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II 

(Actos no legislativos) 

ACTOS ADOPTADOS POR ÓRGANOS CREADOS 
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES 

Solo los textos originales de la CEPE surten efectos jurídicos con arreglo al Derecho internacional público. La situación y la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento deben consultarse en la última versión del documento de situación CEPE TRANS/WP.29/343, 

disponible en: 
http://www.unece.org/trans/main/wp29/wp29wgs/wp29gen/wp29fdocstts.html 

Reglamento n o 13 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) — 
Disposiciones uniformes sobre la homologación de vehículos de las categorías M, N y O con 

relación al frenado 

Incorpora todo el texto válido hasta: 

El suplemento 5 de la serie 10 de enmiendas. Fecha de entrada en vigor: 15 de octubre de 2008 

La corrección de errores 1 de la revisión 6. Fecha de entrada en vigor: 10 de marzo de 2009 

La corrección de errores 2 de la revisión 6. Fecha de entrada en vigor: 24 de junio de 2009 
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celeración media estabilizada del conjunto vehículo tractor-remol
que (remolque con y sin carga) 

Anexo 15 — Método de ensayo con dinamómetro de inercia para forros de freno 

Anexo 16 — (Reservado) 

Anexo 17 — Procedimiento de ensayo para evaluar la compatibilidad funcional de los vehículos equipados 
con conductos de control eléctricos 
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trónicos de control del vehículo complejos 

Anexo 19 — Ensayo de rendimiento de los componentes de frenado del remolque 

Anexo 19 — Apéndice 1: Modelo de informe de verificación para cámaras de freno de 
diafragma 

Anexo 19 — Apéndice 2: Modelo de registro de los resultados de los ensayos para cámaras 
de freno de diafragma 

Anexo 19 — Apéndice 3: Modelo de informe de verificación para frenos de muelle 

Anexo 19 — Apéndice 4: Modelo de registro de los resultados de los ensayos para frenos 
de muelle 

Anexo 19 — Apéndice 5: Ficha de características del sistema de frenado antibloqueo de 
remolque 

Anexo 19 — Apéndice 6: Acta de ensayo del sistema de frenado antibloqueo de remolque 

Anexo 19 — Apéndice 7: Símbolos y definiciones 

Anexo 19 — Apéndice 8: Formulario para la documentación del ensayo de campo según lo 
prescrito en el punto 4.4.2.9 del presente anexo 
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1. El presente Reglamento se aplica a los vehículos de las categorías M2, M3, N y O ( 1 ) con 
relación al frenado ( 2 ). 

1.2. El presente Reglamento no se aplica:
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( 1 ) Con arreglo a la definición que figura en el anexo 7 de la Resolución consolidada sobre la construcción de vehículos 
(R.E.3) (documento TRANS/WP.29/78/Rev.1/Amend.2, modificado en último lugar por la enmienda 4). 

( 2 ) De acuerdo con las fechas de aplicación indicadas en el apartado 12 del presente Reglamento, los requisitos de frenado 
para vehículos de la categoría M 1 se incluyen exclusivamente en el Reglamento n o 13-H. Para vehículos de la categoría 
N 1 , las Partes contratantes signatarias de ambos Reglamentos deberán reconocer como válidas las homologaciones 
concedidas conforme a cualquiera de ellos.



1.2.1. a los vehículos cuya velocidad máxima por construcción no supere los 25 km/h; 

1.2.2. a los remolques que no pueden acoplarse a vehículos de motor con una velocidad máxima 
por construcción superior a 25 km/h; 

1.2.3. a los vehículos adaptados para conductores con discapacidad. 

1.3. Sin perjuicio de las disposiciones aplicables del presente Reglamento, no se incluyen en su 
ámbito de aplicación los equipos, dispositivos, métodos y condiciones enumerados en el 
anexo I. 

2. DEFINICIONES 

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

2.1. «Homologación de un vehículo»: la homologación de un tipo de vehículo en lo que concierne 
al frenado. 

2.2. «Tipo de vehículo»: una categoría de vehículos que no difieren en aspectos esenciales como: 

2.2.1. en el caso de un vehículo de motor, 

2.2.1.1. la categoría de vehículo (véase el punto 1.1); 

2.2.1.2. la masa máxima, según el punto 2.16; 

2.2.1.3. la distribución de la masa entre los ejes; 

2.2.1.4. la velocidad máxima por construcción; 

2.2.1.5. un tipo diferente de equipo de frenado, concretamente la presencia o no de un equipo para el 
frenado de un remolque, o la presencia de un sistema de frenado eléctrico regenerativo; 

2.2.1.6. el número y la disposición de los ejes; 

2.2.1.7. el tipo de motor; 

2.2.1.8. el número de marchas y los desarrollos; 

2.2.1.9. las relaciones de desmultiplicación final; 

2.2.1.10. las dimensiones de los neumáticos; 

2.2.2. en el caso de un remolque, 

2.2.2.1. la categoría de vehículo (véase el punto 1.1); 

2.2.2.2. la masa máxima, según el punto 2.16; 

2.2.2.3. la distribución de la masa entre los ejes; 

2.2.2.4. un tipo diferente de equipo de frenado; 

2.2.2.5. el número y la disposición de los ejes; 

2.2.2.6. las dimensiones de los neumáticos. 

2.3. «Sistema de frenado»: la combinación de piezas que tiene por función disminuir progresiva
mente la velocidad de un vehículo en movimiento, hacer que se detenga o mantenerlo inmóvil 
si ya está parado; estas funciones se especifican en el punto 5.1.2. El sistema está compuesto 
por el mando, la transmisión y el freno propiamente dicho.
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2.4. «Mando»: la pieza directamente accionada por el conductor (o, en el caso de algunos remol
ques, por un ayudante) para proporcionar a la transmisión la energía necesaria para frenarla o 
regularla. Esta energía puede ser la fuerza muscular del conductor o provenir de otra fuente 
controlada por él, o bien, en los casos pertinentes, la energía cinética de un remolque, o una 
combinación de estos diversos tipos de energía. 

2.4.1. «Accionamiento»: tanto apretar como soltar el mando. 

2.5. «Transmisión»: la combinación de componentes que están situados entre el mando y el freno y 
los unen de manera funcional. La transmisión puede ser mecánica, hidráulica, neumática, 
eléctrica o mixta. Cuando la energía de frenado proviene o se ayuda de una fuente indepen
diente del conductor, la reserva de energía del sistema forma también parte de la transmisión. 

La transmisión se divide en dos funciones independientes: la transmisión de control y la 
transmisión de energía. Cuando en el presente Reglamento se utilice solamente el término 
«transmisión», se estará haciendo alusión a ambas. Los conductos de control y de alimentación 
entre los vehículos tractores y los remolques no se considerarán parte de la transmisión. 

2.5.1. «Transmisión de control»: la combinación de los componentes de la transmisión que regulan 
el funcionamiento de los frenos, incluida la función de control y las reservas de energía 
necesarias. 

2.5.2. «Transmisión de energía»: la combinación de los componentes que suministran a los frenos la 
energía necesaria para funcionar, incluidas las reservas de energía para su funcionamiento. 

2.6. «Freno»: la pieza sobre la que se ejercen las fuerzas que se oponen al movimiento del vehículo. 
El freno puede ser de fricción (cuando las fuerzas se generan por el rozamiento entre dos 
piezas del vehículo que se mueven una con respecto a la otra); eléctrico (cuando las fuerzas se 
generan por la acción electromagnética entre dos piezas del vehículo que se mueven una con 
respecto a la otra, pero sin contacto entre sí); hidráulico (cuando las fuerzas se generan por la 
acción de un líquido situado entre dos piezas del vehículo que se mueven una con respecto a 
la otra); o de motor (cuando las fuerzas proceden de un aumento artificial de la acción de 
frenado del motor que se transmite a las ruedas). 

2.7. «Sistemas de frenado de tipos diferentes»: los sistemas que difieren esencialmente por presen
tar: 

2.7.1. componentes con características diferentes; 

2.7.2. un componente hecho de materiales de características diferentes o que tiene forma o tamaño 
diferentes; 

2.7.3. un montaje diferente de los componentes. 

2.8. «Componente del sistema de frenado»: cada una de las piezas que, una vez montadas, forman 
el sistema de frenado. 

2.9. «Frenado continuo»: el frenado de un conjunto de vehículos por medio de una instalación con 
las siguientes características: 

2.9.1. un mando único que el conductor acciona progresivamente desde su asiento con una sola 
maniobra; 

2.9.2. la energía utilizada para el frenado de los vehículos que constituyen el conjunto la propor
ciona una misma fuente (que puede ser la fuerza muscular del conductor); 

2.9.3. la instalación de frenado asegura, de forma simultánea o en el orden conveniente, el frenado 
de cada uno de los vehículos que constituyen el conjunto, cualquiera que sea su posición 
relativa. 

2.10. «Frenado semicontinuo»: el frenado de un conjunto de vehículos por medio de una instalación 
con las siguientes características:
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2.10.1. un mando único que el conductor acciona progresivamente desde su asiento con una sola 
maniobra; 

2.10.2. la energía utilizada para el frenado de los vehículos que constituyen el conjunto la propor
cionan dos fuentes diferentes (una de las cuales puede ser la fuerza muscular del conductor); 

2.10.3. la instalación de frenado asegura, de forma simultánea o en el orden conveniente, el frenado 
de cada uno de los vehículos que constituyen el conjunto, cualquiera que sea su posición 
relativa. 

2.11. «Frenado automático»: el frenado de los remolques que se produce automáticamente en caso 
de separación de los elementos integrantes del conjunto de vehículos acoplados, en especial si 
se rompe el enganche, sin que se anule la eficacia del frenado del resto del conjunto. 

2.12. «Frenado de inercia»: el frenado con ayuda de las fuerzas que genera el acercamiento del 
remolque al vehículo tractor. 

2.13. «Frenado progresivo y graduado»: aquel durante el cual, dentro del intervalo de funciona
miento normal del equipo, y mientras se accionan los frenos (véase el punto 2.4.1), 

2.13.1. el conductor puede, en todo momento, aumentar o disminuir la fuerza de frenado utilizando 
el mando, 

2.13.2. la fuerza de frenado varía proporcionalmente al accionamiento del mando (función monó
tona), y 

2.13.3. la fuerza de frenado se puede regular fácilmente con la precisión suficiente. 

2.14. «Frenado en fases»: un medio que puede emplearse cuando dos o más fuentes de frenado se 
accionan con un mismo mando, pudiendo dar prioridad a una fuente sobre las otras de modo 
que haya que accionar con más intensidad el mando para poner en funcionamiento estas otras 
fuentes. 

2.15. «Sistema de frenado de resistencia»: un sistema de frenado adicional capaz de ejercer y 
mantener un efecto de frenado durante mucho tiempo sin que se reduzca significativamente 
el rendimiento. El término «sistema de frenado de resistencia» abarca el sistema completo, 
incluido el dispositivo de mando. 

2.15.1. El sistema de frenado de resistencia puede estar compuesto por uno o varios dispositivos. 
Cada dispositivo puede tener su propio mando. 

2.15.2. Configuraciones de control de los sistemas de frenado de resistencia 

2.15.2.1. «sistema de frenado de resistencia independiente»: aquel cuyo dispositivo de mando no forma 
parte del sistema de frenado de servicio u otro sistema de frenado; 

2.15.2.2. «sistema de frenado de resistencia integrado»: aquel cuyo dispositivo de mando está integrado 
en el del sistema de frenado de servicio, de tal manera que los sistemas de frenado de 
resistencia y de servicio se aplican simultáneamente o en el orden conveniente manejando 
el dispositivo de mando combinado; 

2.15.2.3. «sistema de frenado de resistencia combinado»: un sistema de frenado de resistencia integrado 
que además está provisto de un dispositivo de desactivación que permite aplicar solamente el 
sistema de frenado de servicio por medio del mando combinado. 

2.16. «Vehículo con carga»: salvo que se indique lo contrario, el vehículo cargado de forma que 
alcance su «masa máxima». 

2.17. «Masa máxima»: la masa máxima técnicamente admisible según la declaración del fabricante 
del vehículo (esta masa puede ser superior a la «masa máxima admisible» establecida por la 
administración nacional). 

2.18. «Distribución de la masa entre los ejes»: la distribución entre los ejes del efecto de la gravedad 
sobre la masa del vehículo y su contenido.

ES L 257/6 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



2.19. «Carga por rueda o eje»: la reacción (fuerza) vertical estática ejercida por la superficie de la 
calzada en la zona de contacto de las ruedas del eje. 

2.20. «Carga estacionaria máxima por rueda o eje»: la carga estacionaria por rueda o eje alcanzada 
con el vehículo cargado. 

2.21. «Frenado eléctrico regenerativo»: un sistema de frenado que, durante la desaceleración, con
vierte la energía cinética del vehículo en energía eléctrica. 

2.21.1. «Mando de frenado eléctrico regenerativo»: el dispositivo que modula el funcionamiento del 
sistema de frenado eléctrico regenerativo. 

2.21.2. «Sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría A»: el que no forma parte del sistema 
de frenado de servicio. 

2.21.3. «Sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría B»: el que forma parte del sistema de 
frenado de servicio. 

2.21.4. «Estado de carga eléctrica»: la relación instantánea de la cantidad de energía eléctrica almace
nada en la batería de tracción con respecto a la capacidad máxima de almacenamiento de esta 
batería. 

2.21.5. «Batería de tracción»: un conjunto de acumuladores que constituyen el almacén de energía del 
que se alimentan los motores de tracción del vehículo. 

2.22. «Sistema de frenado hidráulico con energía almacenada»: un sistema de frenado cuya energía 
proviene de un fluido hidráulico a presión almacenado en uno o varios acumuladores ali
mentados por una o varias bombas de presión, cada una de las cuales está provista de un 
limitador que impide superar un valor máximo de presión. Dicho valor será especificado por 
el fabricante. 

2.23. «Bloqueo simultáneo de las ruedas delanteras y traseras»: aquella condición en la que el lapso 
entre el primer bloqueo de la última (segunda) rueda del eje trasero y el primer bloqueo de la 
última (segunda) rueda del eje delantero es inferior a 0,1 s. 

2.24. «Conducto de control eléctrico»: la conexión eléctrica entre el vehículo de motor y el remolque 
que proporciona la función de control del frenado al remolque. Está compuesta por el 
cableado y el conector eléctricos e incluye las piezas necesarias para la comunicación de datos 
y la alimentación eléctrica que requiere la transmisión de control del remolque. 

2.25. «Comunicación de datos»: la transferencia de datos digitales conforme a las normas de un 
protocolo. 

2.26. «Punto a punto»: la topología de una red de comunicación con solo dos unidades. Cada 
unidad posee una resistencia terminal integrada para la línea de comunicación. 

2.27. «Mando de la fuerza de acoplamiento»: un sistema o una función que equilibra automática
mente el coeficiente de frenado del vehículo tractor y el remolque. 

2.28. «Valor nominal»: definiciones del rendimiento de frenado de referencia, necesarias para dar un 
valor a la función de transferencia del sistema de frenado poniendo en relación los valores de 
entrada y de salida de los vehículos utilizados independientemente o combinados. 

2.28.1. «Valor nominal»: en el caso de un vehículo de motor, la característica demostrable en la 
homologación de tipo que relaciona el coeficiente de frenado del vehículo por sí solo con 
el nivel de la variable de entrada del frenado. 

2.28.2. «Valor nominal»: en el caso de un remolque, la característica demostrable en la homologación 
de tipo que relaciona el coeficiente de frenado con la señal del cabezal de acoplamiento. 

2.28.3. «Valor nominal de la demanda»: en cuanto al mando de la fuerza de acoplamiento, la 
característica que relaciona la señal del cabezal de acoplamiento con el coeficiente de frenado 
y que es demostrable en la homologación de tipo, dentro de los límites de las bandas de 
compatibilidad del anexo 10.
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2.29. «Frenado de mando automático»: una función, dentro de un sistema de control electrónico 
complejo, en la que los sistemas de frenado o los frenos de algunos ejes se accionan para 
reducir la velocidad del vehículo por medio o no de una maniobra directa del conductor, y 
que resulta de la evaluación automática de la información suministrada por los sistemas de a 
bordo. 

2.30. «Frenado selectivo»: una función, dentro de un sistema de control electrónico complejo, en la 
que cada freno se acciona por medios automáticos y la desaceleración del vehículo se deriva 
de una modificación de su comportamiento. 

2.31. «Fuerzas de frenado de referencia»: las fuerzas de frenado de un eje generadas en la circun
ferencia del neumático sobre un banco de pruebas de rodillos para frenos con relación a la 
presión del accionador del freno, declaradas en el momento de la homologación de tipo. 

2.32. «Señal de frenado»: la señal lógica que indica la activación de los frenos, conforme al punto 
5.2.1.30. 

2.33. «Señal de frenado de emergencia»: la señal lógica que indica el frenado de emergencia, con
forme al punto 5.2.1.31. 

3. SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN 

3.1. La solicitud de homologación de un tipo de vehículo por lo que respecta al frenado deberá 
presentarla el fabricante del vehículo o su representante debidamente acreditado. 

3.2. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los documentos que se mencionan a continuación, 
por triplicado, así como de los elementos siguientes: 

3.2.1. una descripción del tipo de vehículo por lo que respecta a los elementos mencionados en el 
punto 2.2; deberán especificarse los números o símbolos identificativos del tipo de vehículo y, 
en el caso de vehículos de motor, del tipo de motor; 

3.2.2. una lista de los componentes, debidamente identificados, que conformen el sistema de fre
nado; 

3.2.3. un diagrama del sistema de frenado montado y una indicación de la ubicación de sus 
componentes en el vehículo; 

3.2.4. dibujos detallados de cada componente, que permitan localizarlo e identificarlo con facilidad. 

3.3. Deberá presentarse al servicio técnico que realice los ensayos de homologación un vehículo 
representativo del tipo que desee homologarse. 

3.4. La autoridad competente deberá verificar que existen las condiciones adecuadas para garantizar 
un control eficaz de la conformidad de la producción antes de conceder la homologación. 

4. HOMOLOGACIÓN 

4.1. Si el tipo de vehículo presentado a homologación con arreglo al presente Reglamento cumple 
los requisitos de los apartados 5 y 6, deberá homologarse. 

4.2. A cada tipo homologado se le asignará un número de homologación cuyos dos primeros 
dígitos (actualmente 10) indicarán la serie de enmiendas que incorpora los últimos cambios 
importantes de carácter técnico realizados en el Reglamento en el momento de expedirse la 
homologación. Una misma Parte contratante no deberá asignar el mismo número al mismo 
tipo de vehículo equipado con otro tipo de sistema de frenado, ni a otro tipo de vehículo. 

4.3. La homologación o la denegación de la homologación de un tipo de vehículo con arreglo al 
presente Reglamento deberá notificarse a las Partes del Acuerdo que lo apliquen por medio de 
un formulario conforme con el modelo del anexo 2 y de un resumen de la información 
contenida en los documentos mencionados en los puntos 3.2.1 a 3.2.4, debiendo los dibujos 
aportados por el solicitante presentarse en formato A4 (210 × 297 mm) como máximo, o 
plegados en ese formato, y a una escala adecuada.
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4.4. En cada vehículo que se ajuste a un tipo de vehículo homologado con arreglo al presente 
Reglamento deberá colocarse, de manera bien visible y en un lugar accesible indicado en el 
formulario de homologación, una marca de homologación internacional consistente en: 

4.4.1. un círculo en torno a la letra «E» seguida del número distintivo del país que ha concedido la 
homologación ( 1 ), y 

4.4.2. el número del presente Reglamento, seguido de la letra «R», un guión y el número de 
homologación a la derecha del círculo prescrito en el punto 4.4.1. 

4.5. Sin embargo, si un vehículo de la categoría M2 o M3 ha sido homologado con arreglo a lo 
dispuesto en el anexo 4, punto 1.8, el número del Reglamento irá seguido de la letra «M». 

4.6. Si el vehículo es conforme con un tipo de vehículo homologado de acuerdo con uno o varios 
Reglamentos anejos al Acuerdo en el país que haya concedido la homologación con arreglo al 
presente Reglamento, no será necesario repetir el símbolo prescrito en el apartado 4.4.1; en 
ese caso, el número del Reglamento y los números de homologación, así como los símbolos 
adicionales de todos los Reglamentos con arreglo a los cuales se haya concedido la homolo
gación en el país que la haya concedido de conformidad con el presente Reglamento, se 
colocarán en columnas verticales a la derecha del símbolo prescrito en el punto 4.4.1. 

4.7. La marca de homologación deberá ser claramente legible e indeleble. 

4.8. La marca de homologación deberá ponerse en la placa de datos del vehículo, o cerca de ella. 

4.9. En el anexo 3 figuran algunos ejemplos de disposición de la marca de homologación. 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1. Generalidades 

5.1.1. Sistema de frenado 

5.1.1.1. El sistema de frenado deberá estar diseñado, construido e instalado de manera que, en 
condiciones normales de utilización y a pesar de las vibraciones a que pueda estar sometido, 
el vehículo cumpla las disposiciones del presente Reglamento. 

5.1.1.2. Concretamente, el sistema de frenado deberá estar diseñado, construido e instalado de manera 
que resista los fenómenos de corrosión y envejecimiento a los que esté expuesto. 

5.1.1.3. Los forros de freno no deberán contener amianto. 

5.1.1.4. La eficacia de los sistemas de frenado, incluido el conducto de control eléctrico, no deberá 
verse afectada por campos magnéticos o eléctricos. Este particular deberá demostrarse por 
cumplimiento del Reglamento n o 10, serie 02 de enmiendas. 

5.1.1.5. Una señal de detección de fallos podrá interrumpir momentáneamente (< 10 ms) la señal de 
demanda de la transmisión de control, a condición de que con ello no se reduzca el rendi
miento de frenado.
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( 1 ) 1 para Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 para los Países Bajos, 5 para Suecia, 6 para Bélgica, 7 para Hungría, 8 
para la República Checa, 9 para España, 10 para Serbia, 11 para el Reino Unido, 12 para Austria, 13 para 
Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 (sin asignar), 16 para Noruega, 17 para Finlandia, 18 para Dinamarca, 19 para 
Rumanía, 20 para Polonia, 21 para Portugal, 22 para la Federación de Rusia, 23 para Grecia, 24 para Irlanda, 25 para 
Croacia, 26 para Eslovenia, 27 para Eslovaquia, 28 para Belarús, 29 para Estonia, 30 (sin asignar), 31 para Bosnia y 
Herzegovina, 32 para Letonia, 33 (sin asignar), 34 para Bulgaria, 35 (sin asignar), 36 para Lituania, 37 para Turquía, 
38 (sin asignar), 39 para Azerbaiyán, 40 para la Antigua República Yugoslava de Macedonia, 41 (sin asignar), 42 para 
la Comunidad Europea (sus Estados miembros conceden las homologaciones utilizando su símbolo CEPE respectivo), 
43 para Japón, 44 (sin asignar), 45 para Australia, 46 para Ucrania, 47 para Sudáfrica, 48 para Nueva Zelanda, 49 
para Chipre, 50 para Malta, 51 para la República de Corea, 52 para Malasia, 53 para Tailandia, 54 y 55 (sin asignar) y 
56 para Montenegro. Los números subsiguientes se asignarán a otros países en el orden cronológico en que ratifiquen 
el Acuerdo sobre la adopción de prescripciones técnicas uniformes aplicables a los vehículos de ruedas y los equipos y 
piezas que pueden montarse y utilizarse en estos, y sobre las condiciones de reconocimiento recíproco de las 
homologaciones concedidas conforme a dichas prescripciones, o en que se adhieran al mismo, y los números así 
asignados serán comunicados por el Secretario General de las Naciones Unidas a las Partes contratantes del Acuerdo.



5.1.2. Funciones del sistema de frenado 

El sistema de frenado definido en el punto 2.3 deberá realizar las siguientes funciones: 

5.1.2.1. Sistema de frenado de servicio 

El sistema de frenado de servicio deberá permitir controlar el movimiento del vehículo y 
pararlo de forma segura, rápida y eficaz, cualesquiera que sean la velocidad, la carga o la 
pendiente ascendente o descendente en la que se encuentre. Su acción deberá ser regulable. El 
conductor deberá poder frenar de esta manera desde su asiento sin retirar las manos del 
mando de dirección. 

5.1.2.2. Sistema de frenado de socorro 

El sistema de frenado de socorro deberá permitir detener el vehículo en una distancia razona
ble en caso de que falle el sistema de frenado de servicio. Su acción deberá ser regulable. El 
conductor deberá poder frenar de esta manera desde su asiento manteniendo al menos una 
mano en el mando de dirección. En relación con estas disposiciones, se parte del hecho de que 
no puede producirse a la vez más de un fallo en el sistema de frenado de servicio. 

5.1.2.3. Sistema de frenado de estacionamiento 

El sistema de frenado de estacionamiento deberá permitir mantener el vehículo inmóvil cuesta 
arriba o cuesta abajo, incluso en ausencia del conductor, en cuyo caso las piezas activas 
permanecerán en la posición de bloqueo mediante un dispositivo puramente mecánico. El 
conductor deberá poder frenar de esta manera desde su asiento, sin perjuicio, en el caso de un 
remolque, de lo dispuesto en el punto 5.2.2.10. El freno neumático del remolque y el sistema 
de frenado de estacionamiento del vehículo tractor podrán accionarse simultáneamente, a 
condición de que el conductor pueda comprobar en cualquier momento que el rendimiento 
del freno de estacionamiento del conjunto de vehículos, obtenido por la acción puramente 
mecánica del sistema de frenado de estacionamiento, es suficiente. 

5.1.3. Conexiones entre los vehículos tractores y los remolques en el caso de sistemas de frenado de 
aire comprimido 

5.1.3.1. Las conexiones de los sistemas de frenado de aire comprimido entre los vehículos tractores y 
los remolques deberán ajustarse a lo dispuesto en los puntos 5.1.3.1.1, 5.1.3.1.2 o 5.1.3.1.3: 

5.1.3.1.1. un conducto de alimentación neumático y un conducto de control neumático; 

5.1.3.1.2. un conducto de alimentación neumático, un conducto de control neumático y un conducto de 
control eléctrico; 

5.1.3.1.3. un conducto de alimentación neumático y un conducto de control eléctrico; esta opción está 
sujeta a lo expuesto en la nota a pie de página ( 1 ). 

5.1.3.2. El conducto de control eléctrico del vehículo de motor deberá ofrecer información sobre si 
está en condiciones de cumplir los requisitos del punto 5.2.1.18.2 sin la ayuda del conducto 
de control neumático. Asimismo, deberá informar sobre si está equipado con dos conductos 
de control, conforme al punto 5.1.3.1.2, o solo con un conducto de control eléctrico, 
conforme al punto 5.1.3.1.3. 

5.1.3.3. Un vehículo de motor equipado conforme al punto 5.1.3.1.3 deberá reconocer la incompa
tibilidad del acoplamiento de un remolque equipado conforme al punto 5.1.3.1.1. Cuando 
estos vehículos estén conectados eléctricamente por medio del conducto de control eléctrico 
del vehículo tractor, el conductor deberá ser advertido por la señal de aviso óptica de color 
rojo del punto 5.2.1.29.1.1 y, cuando el sistema esté energizado, los frenos del vehículo 
tractor deberán aplicarse automáticamente. Con este frenado automático deberá obtenerse 
un rendimiento de frenado de estacionamiento al menos equivalente al establecido en el 
punto 2.3.1 del anexo 4. 

5.1.3.4. Cuando un vehículo de motor equipado con dos conductos de control según el punto 
5.1.3.1.2 se conecte eléctricamente a un remolque también equipado con dos conductos de 
control, deberán cumplirse las disposiciones siguientes:
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( 1 ) Hasta que se hayan acordado normas técnicas uniformes que garanticen la compatibilidad y la seguridad, no estarán 
permitidas las conexiones entre vehículos tractores y remolques conforme al punto 5.1.3.1.3.



5.1.3.4.1. ambas señales deberán estar presentes en el cabezal de acoplamiento y el remolque deberá 
utilizar la señal de control eléctrica, salvo que se considere que ha fallado; en este caso, el 
remolque deberá pasar automáticamente al conducto de control neumático; 

5.1.3.4.2. todo vehículo deberá cumplir las disposiciones pertinentes del anexo 10 en lo que se refiere a 
los conductos de control eléctricos y neumáticos, y 

5.1.3.4.3. cuando la señal de control eléctrica haya sobrepasado el equivalente a 100 kPa durante más de 
un segundo, el remolque deberá verificar la presencia de una señal neumática, en ausencia de 
la cual el conductor deberá ser advertido por el remolque por medio de la señal de aviso 
aparte de color amarillo especificada en el punto 5.2.1.29.2. 

5.1.3.5. Un remolque podrá estar equipado conforme al punto 5.1.3.1.3, a condición de que solo 
pueda manejarse en combinación con un vehículo de motor equipado con un conducto de 
control eléctrico que satisfaga los requisitos del punto 5.2.1.18.2. En cualquier otro caso, el 
remolque, cuando esté eléctricamente conectado, deberá aplicar los frenos de manera auto
mática o permanecer frenado. El conductor deberá ser advertido por la señal de aviso aparte 
de color amarillo especificada en el punto 5.2.1.29.2. 

5.1.3.6. El conducto de control eléctrico deberá ser conforme con las normas ISO 11992-1 y 11992- 
2:2003 y ser de tipo punto a punto con el conector de siete patillas conforme a la norma 
ISO 7638-1 o 7638-2:1997. Los contactos de transmisión de datos del conector ISO 7638 se 
emplearán para transmitir información exclusivamente para las funciones de frenado (incluido 
el ABS) y conducción (dirección, neumáticos y suspensión), según se especifica en la norma 
ISO 11992-2:2003. Las funciones de frenado tendrán prioridad y deberán mantenerse en los 
modos normal y de avería. La transmisión de la información del equipo de conducción no 
deberá retardar las funciones de frenado. La alimentación eléctrica suministrada por el conec
tor ISO 7638 se utilizará exclusivamente para las funciones de frenado y conducción y para 
transmitir la información relativa al remolque que no es transmitida a través del conducto de 
control eléctrico. No obstante, las disposiciones del punto 5.2.2.18 serán de aplicación en 
todos los casos. La alimentación eléctrica de las demás funciones se basará en otras medidas. 

5.1.3.6.1. La compatibilidad funcional del vehículo tractor y el vehículo remolcado equipados con 
conductos de control eléctricos según lo expuesto anteriormente deberá evaluarse en el 
momento de la homologación de tipo comprobando que se cumplen las disposiciones per
tinentes de la norma ISO 11992:2003, partes 1 y 2. En el anexo 17 del presente Reglamento 
se ofrece un ejemplo de los ensayos que pueden realizarse con vistas a esta evaluación. 

5.1.3.6.2. Cuando un vehículo de motor esté equipado con un conducto de control eléctrico y esté 
eléctricamente conectado a un remolque equipado a su vez con un conducto de control 
eléctrico, todo fallo persistente (> 40 ms) que se produzca en el conducto de control eléctrico, 
si están conectados por medio de este, deberá detectarse en el vehículo de motor y señalarse al 
conductor por medio de la señal de aviso amarilla del punto 5.2.1.29.1.2. 

5.1.3.7. Si al poner en funcionamiento el sistema de frenado de estacionamiento del vehículo de 
motor se hace funcionar también un sistema de frenado del remolque, tal como permite el 
punto 5.1.2.3, deberán cumplirse los requisitos adicionales siguientes: 

5.1.3.7.1. Cuando el vehículo de motor esté equipado conforme al punto 5.1.3.1.1, el accionamiento de 
su sistema de freno de estacionamiento deberá accionar un sistema de frenado del remolque 
por medio del conducto de control neumático. 

5.1.3.7.2. Cuando el vehículo de motor esté equipado conforme al punto 5.1.3.1.2, el accionamiento de 
su sistema de freno de estacionamiento deberá accionar un sistema de frenado del remolque 
según se prescribe en el punto 5.1.3.7.1. Además, el accionamiento del sistema de freno de 
estacionamiento podrá accionar también un sistema de frenado del remolque por medio del 
conducto de control eléctrico. 

5.1.3.7.3. Cuando el vehículo de motor esté equipado conforme al punto 5.1.3.1.3 o, si satisface los 
requisitos del punto 5.2.1.18.2 sin ayuda del conducto de control neumático, conforme al 
punto 5.1.3.1.2, el accionamiento de su sistema de frenado de estacionamiento deberá accio
nar un sistema de frenado del remolque por medio del conducto de control eléctrico. Cuando 
la energía eléctrica del equipo de frenado del vehículo de motor esté apagada, el frenado del 
remolque se efectuará por evacuación del conducto de alimentación (además, el conducto de 
control neumático podrá mantenerse con presión); el conducto de alimentación solo podrá 
permanecer evacuado hasta que se restaure la alimentación eléctrica del equipo de frenado del 
vehículo de motor y se restaure, al mismo tiempo, el frenado del remolque por medio del 
conducto de control eléctrico.
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5.1.3.8. No estarán permitidos los dispositivos de cierre que no se accionen automáticamente. En los 
conjuntos de vehículos articulados, los tubos flexibles y los cables deberán formar parte del 
vehículo de motor. En los demás casos, deberán formar parte del remolque. 

5.1.4. Disposiciones relativas a la inspección técnica periódica de los sistemas de frenado 

5.1.4.1. Deberá ser posible evaluar el grado de desgaste de los componentes del freno de servicio que 
estén sometidos a rozamiento, por ejemplo los forros de fricción y los tambores o discos (en 
este último caso, la evaluación del desgaste puede no hacerse necesariamente en el momento 
de la inspección técnica periódica). El método correspondiente se define en los puntos 
5.2.1.11.2 y 5.2.2.8.2. 

5.1.4.2. Para determinar las fuerzas de frenado en servicio de cada eje del vehículo equipado con un 
sistema de frenado de aire comprimido se requieren conexiones de comprobación de la 
presión del aire: 

5.1.4.2.1. en cada circuito independiente del sistema de frenado, en la posición de fácil acceso más 
próxima al cilindro de freno que esté colocado en el lugar menos favorable en cuanto al 
tiempo de respuesta indicado en el anexo 6; 

5.1.4.2.2. en un sistema de frenado que incorpore un modulador de presión según el punto 7.2 del 
anexo 10, ubicadas en el conducto de presión por delante y por detrás de dicho modulador, 
en la posición accesible más próxima; si el modulador es de control neumático, se requiere 
otra conexión de comprobación para simular la condición con carga; si no se ha instalado un 
modulador, se proporcionará una única conexión de comprobación de la presión equivalente 
al conector ubicado por detrás del modulador; las conexiones de comprobación deberán 
situarse de manera que sean fácilmente accesibles desde el suelo o dentro del vehículo; 

5.1.4.2.3. en la posición de fácil acceso más próxima al dispositivo de almacenamiento de energía 
colocado en el lugar menos favorable en el sentido del anexo 7, sección A, punto 2.4; 

5.1.4.2.4. en cada circuito independiente del sistema de frenado, de modo que se pueda comprobar la 
presión de entrada y de salida en todo el conducto de transmisión; 

5.1.4.2.5. las conexiones de comprobación de la presión deberán cumplir la cláusula 4 de la norma 
ISO 3583:1984. 

5.1.4.3. El acceso a las conexiones de comprobación de la presión exigidas no deberá obstruirse con 
modificaciones, accesorios o la carrocería del vehículo. 

5.1.4.4. Deberá ser posible generar fuerzas de frenado máximas en condiciones estáticas sobre una 
calzada rodante o un banco de pruebas de rodillos para frenos. 

5.1.4.5. Datos de los sistemas de frenado 

5.1.4.5.1. Los datos del sistema de frenado de aire comprimido para el ensayo de funcionamiento y 
eficiencia deberán estar indicados de manera indeleble en un lugar visible del vehículo, o estar 
libremente disponibles de otra forma (por ejemplo, en un manual o un registro electrónico de 
datos). 

5.1.4.5.2. En relación con los vehículos equipados con sistemas de frenado de aire comprimido se 
requieren por lo menos los siguientes datos: 

Datos de las características neumáticas: 

Compresor/Válvula de descarga ( 1 ) 
Presión máxima de 

desconexión 
= .............................. kPa 

Presión mínima de 
conexión 

= .............................. kPa 

Válvula de protección de cuatro circuitos Presión estática de cierre = ..................... kPa 

Válvula de control del remolque o válvula de 
emergencia de relé ( 4 ), según proceda 

Presión de salida correspondiente a una presión de con
trol de 150 kPa = ............................................. kPa 

Presión mínima asignada en el sistema de 
frenado de servicio con fines de 
cálculo ( 1 ) ( 2 )
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Ejes 

Tipo de cilindro de freno ( 3 ) 
Servicio/Estacionamiento 

/ / / 

Carrera máxima ( 3 ) s max = ............................................. mm 

Longitud de la palanca ( 3 ) = ............................................. mm 

Notas: 
( 1 ) No aplicable a los remolques. 
( 2 ) Cuando difiera de la presión mínima de conexión. 
( 3 ) Solo aplicable a los remolques. 
( 4 ) No aplicable a los vehículos con sistemas de control del frenado electrónicos. 

5.1.4.6. Fuerzas de frenado de referencia 

5.1.4.6.1. Para los vehículos con frenos de aire comprimido en banco de pruebas de rodillos para frenos 
deberán fijarse fuerzas de frenado de referencia. 

5.1.4.6.2. Las fuerzas de frenado de referencia deben determinarse para una presión del accionador del 
freno comprendida entre 100 kPa y la presión generada en las condiciones de tipo 0 en cada 
eje. El solicitante de la homologación de tipo deberá indicar fuerzas de frenado de referencia 
para una presión de activación de los frenos a partir de 100 kPa. Estos datos deberá darlos a 
conocer el fabricante del vehículo de conformidad con el punto 5.1.4.5.1. 

5.1.4.6.3. Las fuerzas de frenado de referencia declaradas deberán ser tales que el vehículo pueda generar 
un coeficiente de frenado equivalente al definido en el anexo 4 para el vehículo de que se trate 
(el 50 % en el caso de vehículos de las categorías M2, M3, N2, N3, O3 y O4, excepto 
semirremolques, y el 45 % en el caso de los semirremolques), siempre que la fuerza de frenado 
medida en los rodillos, correspondiente a cada eje con independencia de la carga, no sea 
inferior a la fuerza de frenado de referencia con una presión del accionador del freno situada 
dentro del intervalo declarado de presiones de funcionamiento ( 1 ). 

5.1.4.7. Deberá ser posible verificar de una manera sencilla el estado de correcto funcionamiento de 
los sistemas electrónicos complejos que controlen el frenado. Si se precisa información espe
cial, esta deberá estar disponible sin restricciones. 

5.1.4.7.1. En el momento de la homologación de tipo, se describirán someramente a título confidencial 
los medios implementados para proteger contra una modificación simple no autorizada del 
funcionamiento de los medios de verificación elegidos por el fabricante (la señal de aviso, por 
ejemplo). 

Como alternativa, este requisito de protección se cumple si se dispone de un medio secundario 
que permite comprobar que el estado de funcionamiento es el correcto. 

5.1.5. Los requisitos del anexo 18 se aplicarán a los aspectos relacionados con la seguridad de todos 
los sistemas complejos de control electrónico del vehículo que efectúan la transmisión de 
control de la función de frenado o forman parte de ella, incluidos aquellos que utilizan los 
sistemas de frenado para el frenado de mando automático o el frenado selectivo. 

No obstante, los sistemas o funciones que utilicen el sistema de frenado como medio para 
lograr un objetivo de nivel superior solo estarán sujetos al anexo 18 en la medida en que 
tengan un efecto directo en el sistema de frenado. Si están presentes estos sistemas, no se 
desactivarán durante los ensayos de homologación de tipo del sistema de frenado. 

5.2. Características de los sistemas de frenado 

5.2.1. Vehículos de las categorías M2, M3 y N 

5.2.1.1. El conjunto de sistemas de frenado con los que esté equipado un vehículo deberá satisfacer los 
requisitos establecidos para los frenos de servicio, de socorro y de estacionamiento.
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5.2.1.2. Los sistemas que proporcionen el frenado de servicio, de socorro y de estacionamiento podrán 
tener componentes comunes, siempre que cumplan las condiciones siguientes: 

5.2.1.2.1. deberán existir como mínimo dos mandos, independientes entre sí y a los que el conductor 
tenga fácil acceso desde su posición normal de conducción; 

en los vehículos de todas las categorías, excepto M2 y M3, todos los mandos de freno 
(excepto el mando de un sistema de frenado de resistencia) deberán estar concebidos de 
manera que vuelvan completamente a la posición de desactivación al soltarlos; este requisito 
no se aplicará al mando del freno de estacionamiento (o la parte correspondiente de un 
mando combinado) cuando se encuentre bloqueado mecánicamente en la posición de freno 
aplicado; 

5.2.1.2.2. el mando del sistema de frenado de servicio deberá ser independiente del mando del sistema 
de frenado de estacionamiento; 

5.2.1.2.3. si los sistemas de frenado de servicio y de frenado de socorro tienen el mismo mando, la 
eficacia de la conexión entre dicho mando y los distintos componentes de los sistemas de 
transmisión no deberá disminuir después de un cierto período de utilización; 

5.2.1.2.4. si los sistemas de frenado de servicio y de frenado de socorro tienen el mismo mando, el 
sistema de frenado de estacionamiento deberá estar diseñado de tal forma que pueda accio
narse cuando el vehículo esté en movimiento; este requisito no se aplicará si el sistema de 
frenado de servicio del vehículo puede accionarse, aun parcialmente, por medio de un mando 
auxiliar; 

5.2.1.2.5. sin perjuicio de los requisitos del punto 5.1.2.3, los sistemas de frenado de servicio y de 
frenado de estacionamiento podrá tener componentes comunes en sus transmisiones, a con
dición de que, en caso de fallo en cualquier parte de las mismas, siga estando garantizado el 
cumplimiento de los requisitos relativos al frenado de socorro; 

5.2.1.2.6. en caso de rotura de algún componente que no sean los frenos (tal como se definen en el 
punto 2.6) o los componentes a los que se refiere el punto 5.2.1.2.8, o de cualquier otro fallo 
en el sistema de frenado de servicio (funcionamiento defectuoso o agotamiento total o parcial 
de una reserva de energía), el sistema de frenado de socorro o la parte del sistema de frenado 
de servicio que no haya sido afectada por el fallo deberá poder detener el vehículo en las 
condiciones exigidas al frenado de socorro; 

5.2.1.2.7. en particular, cuando el mando y la transmisión del sistema de frenado de socorro sean los 
mismos que los del sistema de frenado de servicio: 

5.2.1.2.7.1. si el frenado de servicio se obtiene con la energía muscular del conductor asistida por una o 
varias reservas de energía, el frenado de socorro deberá poder generarse, en caso de fallo de 
dicha asistencia, con la energía muscular del conductor asistida por las reservas de energía no 
afectadas por el fallo, si las hubiera, y sin que la fuerza que se aplique sobre el mando 
sobrepase los máximos prescritos; 

5.2.1.2.7.2. si la fuerza de frenado de servicio y su transmisión dependen exclusivamente de una reserva 
de energía utilizada bajo el control del conductor, deberá haber por lo menos dos reservas de 
energía completamente independientes provistas cada una de su propia transmisión, igual
mente independiente; cada una de ellas podrá actuar exclusivamente sobre los frenos de dos o 
más ruedas, elegidas de forma que por sí solas puedan asegurar el grado de frenado de socorro 
prescrito sin comprometer la estabilidad del vehículo durante el frenado; cada una de estas 
reservas de energía deberá estar provista, además, del avisador descrito en el punto 5.2.1.13; 
en por lo menos un depósito de aire de cada circuito de frenado de servicio deberá haber un 
dispositivo de purga y escape, colocado en un lugar adecuado y de fácil acceso; 

5.2.1.2.7.3. si la fuerza de frenado de servicio y su transmisión dependen solo del uso de una reserva de 
energía, se considera suficiente una reserva de energía para la transmisión, a condición de que 
el frenado de socorro prescrito esté garantizado por la acción de la energía muscular del 
conductor sobre el mando del freno de servicio y de que se cumplan los requisitos del punto 
5.2.1.6;

ES L 257/14 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



5.2.1.2.8. determinadas piezas, corno el pedal y su soporte, el cilindro maestro y su pistón o pistones 
(sistemas hidráulicos), la válvula de control (sistemas hidráulicos o neumáticos), la conexión 
entre el pedal y el cilindro maestro o la válvula de control, los cilindros de los frenos y sus 
pistones (sistemas hidráulicos o neumáticos) y los conjuntos de palancas y levas de los frenos 
no se considerarán sujetas a rotura si son de grandes dimensiones y fácilmente accesibles para 
su mantenimiento y si presentan unas características de seguridad por lo menos iguales a las 
que se exigen para los demás componentes esenciales (por ejemplo, el varillaje de la dirección); 
cualquiera de las piezas mencionadas cuyo fallo haría imposible frenar el vehículo con un 
grado de eficacia como mínimo igual al exigido para el frenado de socorro deberá ser de metal 
o de un material de características equivalentes y no deberá deformarse apreciablemente 
durante el funcionamiento normal de los sistemas de frenado. 

5.2.1.3. Si el sistema de frenado de servicio y el sistema de frenado de socorro tienen mandos 
independientes, su accionamiento simultáneo no deberá inutilizar los dos sistemas, ni estando 
ambos en buen estado de funcionamiento ni en el caso de que uno de ellos presente algún 
defecto. 

5.2.1.4. El sistema de frenado de servicio, esté o no combinado con el sistema de frenado de socorro, 
deberá estar diseñado de manera que, en caso de fallo en una parte de su transmisión, el 
accionamiento del mando del freno de servicio siga frenando un número suficiente de ruedas; 
dichas ruedas deberán elegirse de modo que el rendimiento residual del sistema de frenado de 
servicio se ajuste a los requisitos del punto 2.4 del anexo 4. 

5.2.1.4.1. No obstante, los requisitos anteriores no serán aplicables a los tractocamiones para semirre
molques cuando la transmisión del sistema de frenado de servicio del semirremolque sea 
independiente de la del sistema de frenado de servicio del tractocamión. 

5.2.1.4.2. El fallo de una pieza de un sistema de transmisión hidráulico deberá señalarse al conductor 
por medio de un dispositivo que incluya la señal de aviso roja indicada en el punto 
5.2.1.29.1.1. Como alternativa se permitirá que este dispositivo se ilumine cuando el líquido 
del depósito esté por debajo de un determinado nivel especificado por el fabricante. 

5.2.1.5. Cuando se emplee una energía que no sea la muscular del conductor, no hará falta más de una 
fuente de esa energía (bomba hidráulica, compresor de aire, etc.), pero el medio que haga 
funcionar el dispositivo que constituya dicha fuente deberá ser lo más seguro posible. 

5.2.1.5.1. En caso de fallo en una parte cualquiera de la trasmisión de un sistema de frenado, la parte no 
afectada deberá seguir siendo alimentada para, si es necesario, detener el vehículo con el grado 
de eficacia prescrito para el frenado residual o de socorro. Esta exigencia deberá satisfacerse 
por medio de dispositivos que puedan accionarse fácilmente con el vehículo parado, o por 
medios automáticos. 

5.2.1.5.2. Además, los dispositivos de almacenamiento situados en el circuito por detrás de este dispo
sitivo deberán estar concebidos de tal manera que, en caso de que falle la alimentación de 
energía después de cuatro accionamientos a fondo del mando del freno de servicio en las 
condiciones prescritas en el punto 1.2 del anexo 7, aún sea posible detener el vehículo al 
aplicar el freno por quinta vez con el grado de eficacia prescrito para el frenado de socorro. 

5.2.1.5.3. No obstante, en lo que respecta a los sistemas de frenado hidráulicos con energía almacenada, 
podrá considerarse que se cumplen estas disposiciones si se satisfacen los requisitos del punto 
1.2.2 de la parte C del anexo 7. 

5.2.1.6. Los requisitos de los puntos 5.2.1.2, 5.2.1.4 y 5.2.1.5 deberán cumplirse sin recurrir a 
dispositivos automáticos cuya ineficacia pueda pasar inadvertida por el hecho de que ciertas 
piezas normalmente en posición de reposo solo se pongan en funcionamiento cuando falla el 
sistema de frenado. 

5.2.1.7. El sistema de frenado de servicio deberá actuar sobre todas las ruedas del vehículo y distribuir 
su acción adecuadamente entre los ejes. 

5.2.1.7.1. En el caso de vehículos con más de dos ejes, a fin de evitar que se bloqueen las ruedas o que 
se cristalicen los forros de freno, la fuerza de freno sobre determinados ejes podrá reducirse a 
cero de manera automática cuando soporten una carga muy reducida, siempre que el vehículo 
cumpla todos los requisitos de rendimiento prescritos en el anexo 4.
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5.2.1.7.2. Si se trata de vehículos de la categoría N1 con sistemas de frenado eléctrico regenerativo de la 
categoría B, el aporte de otras fuentes de frenado podrá anularse en el orden conveniente para 
que se aplique solo el sistema de frenado eléctrico regenerativo, siempre que se cumplan las 
dos condiciones siguientes: 

5.2.1.7.2.1. las variaciones intrínsecas del par producido por el sistema de frenado eléctrico regenerativo 
(por ejemplo, como consecuencia de los cambios producidos en el estado de carga eléctrica de 
las baterías de tracción) se compensan de manera automática modificando adecuadamente el 
orden, en la medida en que se cumplan los requisitos ( 1 ) de uno de los siguientes anexos del 
presente Reglamento: 

anexo 4, punto 1.3.2, o 

anexo 13, punto 5.3 (incluso con el motor eléctrico en marcha), y 

5.2.1.7.2.2. siempre que sea necesario para garantizar que el coeficiente de frenado ( 1 ) siga respondiendo a 
las necesidades de frenado del conductor, habida cuenta de la adherencia entre los neumáticos 
y la calzada, el frenado deberá actuar automáticamente sobre todas las ruedas del vehículo. 

5.2.1.8. La acción del sistema de frenado de servicio deberá estar repartida simétricamente entre las 
ruedas de un mismo eje con relación al plano mediano longitudinal del vehículo. Las com
pensaciones y funciones, como la de antibloqueo, que puedan causar discrepancias con esta 
distribución simétrica deberán declararse. 

5.2.1.8.1. Las compensaciones que realice la transmisión de control eléctrica de los daños o los defectos 
del sistema de frenado deberán indicarse al conductor por medio de la señal de aviso amarilla 
especificada en el punto 5.2.1.29.1.2. Este requisito se aplicará en todas las condiciones de 
carga cuando la compensación sobrepase los siguientes límites: 

5.2.1.8.1.1. una diferencia en las presiones de frenado transversales sobre cualquier eje: 

a) de un 25 % del valor máximo para desaceleraciones del vehículo ≥ 2 m/s 2 , 

b) de un valor correspondiente al 25 % a 2 m/s 2 , para desaceleraciones por debajo de este 
valor; 

5.2.1.8.1.2. un valor de compensación individual sobre cualquier eje: 

a) > 50 % del valor nominal para desaceleraciones del vehículo ≥ 2 m/s 2 , 

b) de un valor correspondiente al 50 % del valor nominal a 2 m/s 2 , para desaceleraciones por 
debajo de este valor. 

5.2.1.8.2. La compensación definida anteriormente solo estará permitida si los frenos se aplican inicial
mente cuando el vehículo circula a más de 10 km/h. 

5.2.1.9. Si la transmisión de control eléctrica se avería, los frenos no se aplicarán en contra de la 
voluntad del conductor. 

5.2.1.10. Los sistemas de frenado de servicio, de socorro y de estacionamiento deberán actuar sobre 
superficies de frenado unidas a las ruedas por medio de componentes de resistencia adecuada. 

Cuando el par de frenado para un eje o unos ejes en particular lo proporcionen un sistema de 
frenado por rozamiento y un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría B, estará 
permitida la desconexión de esta última fuente, a condición de que la fuente de frenado por 
rozamiento permanezca permanentemente conectada y capaz de realizar la compensación 
descrita en el punto 5.2.1.7.2.1.
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Sin embargo, en caso de breves perturbaciones de conexión se aceptará una compensación 
parcial, aunque, en el plazo de un segundo, deberá haber alcanzado como mínimo el 75 % de 
su valor final. 

No obstante, la fuente de frenado por rozamiento permanentemente conectada deberá en 
todos los casos garantizar que los sistemas de frenado de servicio y de socorro siguen 
funcionando con el grado de eficacia prescrito. 

Solo estará permitida la desconexión de las superficies de frenado del sistema de frenado de 
estacionamiento si está controlada exclusivamente por el conductor desde su asiento por 
medio de un sistema que no pueda ser accionado por una fuga. 

5.2.1.11. El desgaste de los frenos deberá poder compensarse fácilmente mediante un sistema de ajuste 
manual o automático. Además, el mando y los componentes de la transmisión y de los frenos 
deberán disponer de una reserva de recorrido y, si es necesario, de unos medios de compen
sación tales que, cuando los frenos se calienten o los forros hayan alcanzado un determinado 
grado de desgaste, se asegure la eficacia de frenado sin necesidad de un ajuste inmediato. 

5.2.1.11.1. La compensación del desgaste deberá ser automática en los frenos de servicio. Sin embargo, la 
instalación de dispositivos de ajuste automático de los frenos será facultativa en los vehículos 
todo terreno de las categorías N2 y N3 y en los frenos traseros de los vehículos de la categoría 
N1. Tras calentarse y a continuación enfriarse, los frenos provistos de dispositivos de ajuste 
automático deberán permitir al vehículo rodar libremente, según el punto 1.5.4 del anexo 4, 
después del ensayo de tipo I descrito en dicho anexo. 

5.2.1.11.2. Comprobación del desgaste de los componentes de fricción de los frenos de servicio 

5.2.1.11.2.1. Deberá ser posible evaluar con facilidad el desgaste en los forros de los frenos de servicio 
desde el exterior del vehículo o por debajo del mismo, sin desmontar las ruedas, merced a 
orificios de inspección adecuadamente dispuestos, o por otros medios. Tal comprobación 
podrá efectuarse con herramientas de taller ordinarias o equipos comunes de inspección de 
vehículos. 

También será aceptable la instalación de un sensor en cada rueda (las ruedas gemelas se 
consideran una sola) que avise al conductor en su posición de conducción cuando sea 
necesario reemplazar los forros. Si se trata de un avisador óptico, podrá utilizarse la señal 
de aviso amarilla mencionada en el punto 5.2.1.29.1.2. 

5.2.1.11.2.2. El estado de desgaste de las superficies de rozamiento de los discos o tambores de freno solo 
podrá evaluarse realizando mediciones directamente en el componente o examinando cual
quiera de los indicadores de desgaste de los discos o tambores de freno, lo cual quizá exija 
desmontar algunas piezas. Por tanto, cuando se proceda a la homologación de tipo, el 
fabricante del vehículo deberá concretar lo siguiente: 

a) el método para evaluar el desgaste de las superficies de rozamiento de los tambores y 
discos, indicando si han de desmontarse piezas y las herramientas y procesos para ello; 

b) el umbral de desgaste aceptable, traspasado el cual se hace necesario el recambio. 

Esta información deberá ser de libre acceso, figurando, por ejemplo, en el manual del vehículo 
o en el registro electrónico de datos. 

5.2.1.12. En los sistemas de frenado de transmisión hidráulica, las bocas de llenado de los depósitos de 
líquido deberán ser de fácil acceso; además, los recipientes que contengan el líquido de reserva 
deberán estar diseñados y fabricados de manera que pueda comprobarse fácilmente el nivel de 
líquido sin necesidad de abrirlos. Si esta última condición no se cumple, la señal de aviso roja 
indicada en el punto 5.2.1.29.1.1 deberá alertar al conductor de toda bajada del nivel de 
líquido que pueda provocar un fallo en el sistema de frenado. El tipo de líquido que se use en 
los sistemas de frenado de transmisión hidráulica deberá identificarse con el símbolo de la 
figura 1 o la figura 2 de la norma ISO 9128:1987. Dicho símbolo deberá fijarse de forma 
indeleble en un lugar visible a no más de 100 mm de las bocas de llenado de los depósitos de 
líquido; el fabricante podrá facilitar información adicional.
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5.2.1.13. Avisador 

5.2.1.13.1. Todo vehículo equipado con un freno de servicio accionado desde un depósito de energía 
deberá estar provisto, en caso de que el rendimiento de frenado de socorro prescrito no pueda 
obtenerse con este sistema de frenado sin hacer uso de la energía almacenada, de un avisador, 
además de un posible manómetro, que emita una señal óptica o acústica cuando la energía 
acumulada en una parte cualquiera del sistema descienda a un valor con el que sea posible, sin 
recargar el depósito de energía y con independencia de las condiciones de carga del vehículo, 
aplicar el mando del freno de servicio una quinta vez después de cuatro accionamientos a 
fondo y obtener el rendimiento de frenado de socorro prescrito (sin fallos en la transmisión 
del freno de servicio y con los frenos lo más ajustados posible). Este avisador deberá estar 
conectado al circuito de forma directa y permanente. Cuando el motor esté en marcha en las 
condiciones normales de funcionamiento y el sistema de frenado funcione correctamente, 
como ocurre en los ensayos de homologación del tipo, el avisador no deberá emitir señal 
alguna, excepto durante el tiempo necesario para llenar los depósitos de energía después de 
arrancar el motor. La señal de aviso roja indicada en el punto 5.2.1.29.1.1 se empleará como 
señal de aviso óptica. 

5.2.1.13.1.1. No obstante, en los casos en que se considere que los vehículos cumplen los requisitos del 
punto 5.2.1.5.1 por el hecho de cumplir los del punto 1.2.2 de la parte C del anexo 7, el 
avisador deberá consistir en una señal acústica y una señal óptica. No será necesario que estos 
dispositivos funcionen simultáneamente, siempre que ambos se ajusten a los requisitos antes 
señalados y que la señal acústica no se accione antes que la óptica. Como señal de aviso óptica 
deberá emplearse la señal de aviso roja indicada en el punto 5.2.1.29.1.1. 

5.2.1.13.1.2. Ese dispositivo acústico podrá inutilizarse mientras esté puesto el freno de mano o, en el caso 
de una transmisión automática y si así lo prefiriera el fabricante, mientras el selector esté en la 
posición de «estacionamiento». 

5.2.1.14. Sin perjuicio de los requisitos del punto 5.1.2.3, cuando la utilización de una fuente auxiliar 
de energía sea indispensable para el funcionamiento de un sistema de frenado, la reserva de 
energía deberá ser tal que, en caso de que se pare el motor o de que falle el medio de 
accionamiento de la fuente de energía, el rendimiento de frenado siga siendo suficiente para 
detener el vehículo en las condiciones prescritas. Por otra parte, si la energía muscular aplicada 
por el conductor sobre el sistema de frenado de estacionamiento está reforzada por un 
servomecanismo, el accionamiento del sistema de frenado de estacionamiento deberá estar 
asegurado en caso de que falle el servomecanismo, recurriendo, si es necesario, a una reserva 
de energía independiente de la que normalmente alimente a este último. Esta reserva de 
energía podrá ser la destinada al sistema de frenado de servicio. 

5.2.1.15. En el caso de vehículos de motor a los que esté autorizado enganchar un remolque equipado 
con un freno controlado por el conductor del vehículo tractor, el sistema de frenado de 
servicio del vehículo tractor deberá estar provisto de un dispositivo diseñado de manera 
que, en caso de que falle el sistema de frenado del remolque o de que se obstruya la tubería 
de suministro de aire (u otro tipo de conexión que se adopte) entre el vehículo tractor y su 
remolque, siga siendo posible frenar el vehículo tractor con la eficacia prescrita para el frenado 
de socorro; en consecuencia, este dispositivo deberá encontrarse en el vehículo tractor. 

5.2.1.16. Los equipos neumáticos o hidráulicos auxiliares deberán estar abastecidos de energía de 
manera que durante su funcionamiento puedan alcanzarse los valores de desaceleración pres
critos y que, incluso si resulta dañada la fuente de energía, su funcionamiento no pueda hacer 
que las reservas de energía que alimentan los sistemas de frenado desciendan por debajo del 
nivel indicado en el punto 5.2.1.13. 

5.2.1.17. Si el remolque es de categoría O3 u O4, el sistema de frenado de servicio deberá ser de tipo 
continuo o semicontinuo. 

5.2.1.18. En el caso de un vehículo autorizado a arrastrar un remolque de categoría O3 u O4, los 
sistemas de frenado deberán satisfacer las siguientes condiciones:
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5.2.1.18.1. cuando se accione el sistema de frenado de socorro del vehículo tractor también se producirá 
un frenado graduado en el remolque; 

5.2.1.18.2. si falla el sistema de frenado de servicio del vehículo tractor, estando dicho sistema constituido 
por dos partes independientes como mínimo, la parte o partes no afectadas por el fallo 
deberán poder accionar total o parcialmente los frenos del remolque; esta acción de frenado 
deberá ser graduable; si esta operación se efectúa mediante una válvula que normalmente está 
en reposo, esta solo podrá incorporarse si el conductor puede comprobar fácilmente su 
correcto funcionamiento desde la cabina o desde fuera del vehículo, sin necesidad de usar 
herramientas; 

5.2.1.18.3. aunque se produzca un fallo (por ejemplo, rotura o fuga) en uno de los conductos de 
conexión neumáticos o haya una interrupción o un defecto en el conducto de control eléc
trico, el conductor deberá poder accionar total o parcialmente los frenos del remolque por 
medio del mando de frenado de servicio, del mando de frenado de socorro o del mando de 
frenado de estacionamiento, salvo que la avería haga que el remolque se frene automática
mente con la eficacia prescrita en el punto 3.3 del anexo 4; 

5.2.1.18.4. el frenado automático mencionado en el punto 5.2.1.18.3 se considerará satisfactorio cuando 
se cumplan las siguientes condiciones: 

5.2.1.18.4.1. cuando se accione a fondo el mando de freno designado entre los mencionados en el punto 
5.2.1.18.3, la presión del conducto de alimentación deberá descender a 150 kPa en los dos 
segundos siguientes; además, al soltar el mando del freno deberá restablecerse la presión en el 
conducto de alimentación; 

5.2.1.18.4.2. cuando el conducto de alimentación se vacíe a una velocidad de 100 kPa/s como mínimo, el 
frenado automático del remolque deberá empezar a funcionar antes de que la presión en 
dicho conducto descienda a 200 kPa; 

5.2.1.18.5. en caso de que se produzca un fallo en uno de los conductos de control que conectan dos 
vehículos equipados conforme al punto 5.1.3.1.2, el conducto de control no afectado por el 
fallo deberá garantizar automáticamente el rendimiento de frenado prescrito para el remolque 
en el punto 3.1 del anexo 4. 

5.2.1.19. Si se trata de un vehículo de motor equipado para arrastrar un remolque con un sistema de 
frenado eléctrico, conforme al punto 1.1 del anexo 14, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos: 

5.2.1.19.1. la capacidad del sistema de alimentación eléctrica (dinamo y batería) del vehículo de motor 
deberá ser suficiente para suministrar la corriente necesaria a un sistema de frenado eléctrico; 
con el motor girando al ralentí recomendado por el fabricante y con todos los dispositivos 
eléctricos suministrados por el fabricante como equipamiento de serie del vehículo conectados, 
la tensión de las líneas eléctricas no deberá descender por debajo de 9,6 V, medidos en el 
punto de conexión, cuando el consumo de corriente del sistema de frenado eléctrico se 
encuentre al nivel máximo (15 A); las líneas eléctricas no deberán poder cortocircuitarse ni 
siquiera en caso de sobrecarga; 

5.2.1.19.2. si falla el sistema de frenado de servicio del vehículo tractor, estando dicho sistema constituido 
por dos partes independientes como mínimo, conviene que la parte o partes no afectadas por 
el fallo puedan accionar total o parcialmente los frenos del remolque; 

5.2.1.19.3. solo es admisible la utilización del interruptor y el circuito de la luz de freno para accionar el 
sistema de frenado eléctrico si la línea de accionamiento está conectada en paralelo con la luz 
de freno y si dicho interruptor y dicho circuito pueden soportar la carga extra resultante. 

5.2.1.20. Cuando un sistema de frenado de servicio neumático esté constituido por dos o más secciones 
independientes, cualquier fuga que se produzca entre estas secciones a la altura del mando o 
por detrás de él deberá ponerse en atmósfera de modo continuo.
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5.2.1.21. Cuando se trate de un vehículo de motor autorizado para arrastrar un remolque de categoría 
O3 u O4, el sistema de frenado de servicio del remolque solo podrá accionarse conjuntamente 
con el sistema de frenado de servicio, de socorro o de estacionamiento del vehículo tractor. 
Sin embargo, está permitida la aplicación automática solo de los frenos del remolque si los 
pone en funcionamiento automáticamente el vehículo tractor con el único fin de estabilizar el 
vehículo. 

5.2.1.22. Los vehículos de motor de las categorías M2, M3, N2 y N3 con un máximo de cuatro ejes 
deberán estar equipados con sistemas antibloqueo de la categoría 1 de conformidad con el 
anexo 13. 

5.2.1.23. Los vehículos de motor autorizados a arrastrar un remolque equipado con un sistema anti
bloqueo deberán estar también equipados con un conector eléctrico especial, conforme con la 
norma ISO 7638:1997 ( 1 ), para la transmisión del conducto de control eléctrico o los sistemas 
antibloqueo de los remolques, o ambas cosas. 

5.2.1.24. Requisitos adicionales para vehículos de las categorías M2, N1 y N2 de menos de 5 t 
equipados con un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría A: 

5.2.1.24.1. En los vehículos de la categoría N1, el frenado eléctrico regenerativo solo se accionará con el 
mando del acelerador o con la palanca de cambios en punto muerto, o ambas cosas. 

5.2.1.24.2. Además, en el caso de vehículos de las categorías M2 y N2 (menos de 5 t), el mando de 
frenado eléctrico regenerativo puede ser un interruptor o una palanca aparte. 

5.2.1.24.3. Los requisitos de los puntos 5.2.1.25.6 y 5.2.1.25.7 se aplican también a los sistemas de 
frenado regenerativo de la categoría A. 

5.2.1.25. Requisitos adicionales para vehículos de las categorías M2, N1 y N2 de menos de 5 t 
equipados con un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría B: 

5.2.1.25.1. Ninguna parte del sistema de frenado de servicio deberá poder desconectarse, ni total ni 
parcialmente, por un medio que no sea automático. No debe interpretarse que esta disposición 
contradice los requisitos del punto 5.2.1.10. 

5.2.1.25.2. El sistema de frenado de servicio deberá tener un solo dispositivo de mando. 

5.2.1.25.3. A los vehículos equipados con sistemas de frenado eléctrico regenerativo de las dos categorías 
se les aplicarán todos los requisitos pertinentes, excepto los del punto 5.2.1.24.1. 

En este caso, si se trata de un vehículo de la categoría N1, el frenado eléctrico regenerativo 
podrá accionarse con el mando del acelerador o con la palanca de cambios en punto muerto, 
o ambas cosas. 

Por otro lado, la acción sobre el mando de frenado de servicio no deberá reducir el efecto de 
frenado que se genera, como se ha descrito, soltando el mando del acelerador. 

5.2.1.25.4. Ni el desembrague de los motores ni la marcha empleada deberán afectar al sistema de 
frenado de servicio. 

5.2.1.25.5. Si el funcionamiento del componente eléctrico de frenado resulta de la relación establecida 
entre la información procedente del mando del freno de servicio y la fuerza de frenado 
ejercida sobre las respectivas ruedas, todo fallo acaecido en dicha relación que modifique la 
distribución del frenado entre los ejes (anexo 10 o 13, según proceda) deberá comunicarse al 
conductor, como muy tarde en el momento en que se accione el mando, por medio de una 
señal de aviso óptica que deberá permanecer encendida mientras persista el defecto y el 
interruptor de contacto (llave) del vehículo esté en la posición de «encendido». 

5.2.1.25.6. El funcionamiento del frenado eléctrico regenerativo no deberá verse afectado por campos 
magnéticos o eléctricos.
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5.2.1.25.7. En los vehículos equipados con un dispositivo antibloqueo, este será el que controle el sistema 
de frenado eléctrico regenerativo. 

5.2.1.26. Requisitos adicionales especiales aplicables a la transmisión eléctrica del sistema de frenado de 
estacionamiento 

5.2.1.26.1. Si se avería la transmisión eléctrica, deberá impedirse el accionamiento involuntario del 
sistema de frenado de estacionamiento. 

5.2.1.26.2. Requisitos que deberán cumplirse en caso de avería eléctrica 

5.2.1.26.2.1. Vehículos de las categorías M2, M3, N2 y N3: 

En caso de avería eléctrica en el mando o de rotura en el cableado de la transmisión de 
control eléctrica fuera de las unidades de control electrónico, a excepción de la alimentación 
de energía, deberá seguir siendo posible aplicar el sistema de frenado de estacionamiento desde 
el asiento del conductor y, por consiguiente, mantener parado el vehículo con carga cuesta 
arriba o cuesta abajo sobre una pendiente del 8 %. Como alternativa se permite en este caso el 
accionamiento automático del freno de estacionamiento con el vehículo parado, siempre que 
se consiga el rendimiento indicado y que, una vez puesto, el freno de estacionamiento 
permanezca enganchado con independencia del estado del interruptor de contacto (arranque). 
Con esta alternativa, el freno de estacionamiento deberá soltarse automáticamente tan pronto 
como el conductor empiece a poner de nuevo el vehículo en movimiento. También deberá ser 
posible soltar el sistema de frenado de estacionamiento, si es necesario, con herramientas o 
con un dispositivo auxiliar que se lleve o esté instalado en el vehículo. 

5.2.1.26.2.2. Vehículos de la categoría N1: 

En caso de avería eléctrica en el mando o de rotura en el cableado de la transmisión de 
control eléctrica entre el mando y la unidad de control electrónico directamente conectada 
con él, a excepción de la alimentación de energía, deberá seguir siendo posible aplicar el 
sistema de frenado de estacionamiento desde el asiento del conductor y, por consiguiente, 
mantener parado el vehículo con carga cuesta arriba o cuesta abajo sobre una pendiente del 
8 %. Como alternativa se permite en este caso el accionamiento automático del freno de 
estacionamiento con el vehículo parado, siempre que se consiga el rendimiento indicado y 
que, una vez puesto, el freno de estacionamiento permanezca enganchado con independencia 
del estado del interruptor de contacto (arranque). Con esta alternativa, el freno de estaciona
miento deberá soltarse automáticamente tan pronto como el conductor empiece a poner de 
nuevo el vehículo en movimiento. Para obtener o ayudar a obtener el rendimiento de frenado 
anteriormente indicado podrán utilizarse el cambio manual o el cambio automático (posición 
de estacionamiento). 

5.2.1.26.2.3. El conductor deberá ser advertido de una rotura en el cableado de la transmisión eléctrica o 
una avería eléctrica en el mando del sistema de frenado de estacionamiento por medio de la 
señal de aviso amarilla mencionada en el punto 5.2.1.29.1.2. Cuando se trate de una rotura en 
el cableado de la transmisión de control eléctrica del sistema de frenado de estacionamiento, 
esta señal de aviso amarilla deberá encenderse tan pronto como se produzca la rotura. 
Además, el conductor deberá ser advertido de la avería eléctrica en el mando o la rotura 
en el cableado fuera de las unidades de control electrónico, con excepción de la alimentación 
de energía, por medio del encendido intermitente de la señal de aviso roja indicada en el 
punto 5.2.1.29.1.1 mientras el interruptor de contacto (arranque) esté en la posición de 
«encendido» (marcha), incluido un período posterior no inferior a 10 s, y mientras el mando 
esté en la posición de activado. 

Sin embargo, si el sistema de frenado de estacionamiento detecta el correcto enganche del 
freno de estacionamiento, la señal de aviso roja podrá dejar de lucir intermitentemente y 
encenderse de manera continua para indicar que el freno de estacionamiento está puesto. 

Cuando el accionamiento del freno de estacionamiento esté normalmente indicado por una 
señal de aviso roja aparte que cumpla todos los requisitos del punto 5.2.1.29.3, esta deberá 
utilizarse para cumplir lo anteriormente dispuesto con respecto a una señal roja. 

5.2.1.26.3. La energía de la transmisión eléctrica del sistema de frenado de estacionamiento podrá 
emplearse para alimentar equipos auxiliares si el suministro de energía es suficiente para 
accionar el sistema de frenado de estacionamiento y alimentar los demás elementos eléctricos 
del vehículo en condiciones de funcionamiento sin fallos. Por otro lado, si el sistema de 
frenado de servicio utiliza también la reserva de energía, serán de aplicación los requisitos 
del punto 5.2.1.27.7.
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5.2.1.26.4. Una vez que se haya desconectado el interruptor de contacto o arranque que controla la 
energía eléctrica destinada al equipo de frenado o se haya retirado la llave, deberá seguir 
siendo posible aplicar el sistema de frenado de estacionamiento, pero no soltarlo. 

5.2.1.27. Requisitos adicionales especiales aplicables a los sistemas de frenado de servicio con trans
misión de control eléctrica 

5.2.1.27.1. Con el freno de estacionamiento quitado, el sistema de frenado de servicio deberá ser capaz de 
generar una fuerza de frenado estática total por lo menos equivalente a la exigida en el ensayo 
de tipo 0 prescrito, aun cuando el interruptor de contacto o arranque se haya desconectado o 
la llave se haya retirado. Los vehículos de motor autorizados a arrastrar remolques de categoría 
O3 u O4 deberán disponer de una señal de control completa para el sistema de frenado de 
servicio del remolque. Se entiende que la transmisión de energía del sistema de frenado de 
servicio dispone de energía suficiente. 

5.2.1.27.2. Un único fallo temporal (< 40 ms) en la transmisión de control eléctrica, con excepción de la 
alimentación de energía (por ejemplo, señal no transmitida o error de datos), no deberá tener 
efectos apreciables en el rendimiento de frenado de servicio. 

5.2.1.27.3. El conductor deberá ser advertido de los fallos en la transmisión de control eléctrica ( 1 ), 
excluida su reserva de energía, que afecten al funcionamiento y el rendimiento de los sistemas 
tratados en el presente Reglamento, por medio de la señal de aviso roja o la señal de aviso 
amarilla indicadas, respectivamente, en los puntos 5.2.1.29.1.1 y 5.2.1.29.1.2, según proceda. 
Cuando ya no pueda obtenerse el rendimiento de frenado de servicio prescrito (señal de aviso 
roja), el conductor deberá ser advertido de los fallos derivados de una pérdida de continuidad 
eléctrica (por rotura o desconexión, por ejemplo) tan pronto como se produzcan, y el 
rendimiento de frenado residual prescrito deberá conseguirse accionando el mando de frenado 
de servicio conforme al punto 2.4 del anexo 4. No deberá interpretarse que estos requisitos 
contradicen los relativos al frenado de socorro. 

5.2.1.27.4. Un vehículo de motor que esté eléctricamente conectado con un remolque a través de un 
conducto de control eléctrico deberá advertir claramente al conductor cuando el remolque 
suministre información de que la energía almacenada en cualquier parte de su sistema de 
frenado de servicio está por debajo del nivel crítico especificado en el punto 5.2.2.16. Igual
mente deberá advertirse al conductor cuando un fallo continuo (> 40 ms) en la transmisión de 
control eléctrica del remolque, con excepción de su reserva de energía, impida alcanzar en este 
el rendimiento de frenado de servicio prescrito, conforme al punto 5.2.2.15.2.1. Para ello se 
empleará la señal de aviso roja especificada en el punto 5.2.1.29.2.1. 

5.2.1.27.5. Si falla la fuente de energía de la transmisión de control eléctrica, a partir del valor nominal 
del nivel de energía, deberá garantizarse toda la gama de control del sistema de frenado de 
servicio después de accionar a fondo su mando veinte veces. Durante el ensayo, el mando de 
frenado se apretará a fondo durante 20 s y se soltará durante 5 s en cada accionamiento. Se 
entiende que, durante el ensayo mencionado, la transmisión de energía del sistema de frenado 
de servicio dispone de energía suficiente para su accionamiento a fondo. No deberá inter
pretarse que este requisito contradice los requisitos del anexo 7. 

5.2.1.27.6. Cuando la tensión de la batería disminuya por debajo de un valor especificado por el fabri
cante, con el cual ya no pueda garantizarse el rendimiento de frenado de servicio prescrito o 
que impida que por lo menos dos circuitos de frenado de servicio independientes alcancen en 
cada caso el rendimiento de frenado de socorro o residual prescrito, deberá activarse la señal 
de aviso roja indicada en el punto 5.2.1.29.1.1. Una vez activada la señal de aviso, deberá ser 
posible aplicar el mando de frenado de servicio y obtener, como mínimo, el rendimiento 
residual prescrito en el punto 2.4 del anexo 4. Se entiende que la transmisión de energía del 
sistema de frenado de servicio dispone de energía suficiente. No deberá interpretarse que este 
requisito contradice el relativo al frenado de socorro.

ES L 257/22 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010 

( 1 ) Hasta que no se hayan acordado procedimientos de ensayo uniformes, el fabricante deberá proporcionar al servicio 
técnico un análisis de los posibles fallos en la transmisión de control y de sus repercusiones. El servicio técnico y el 
fabricante del vehículo deberán discutir esta información y ponerse de acuerdo al respecto.



5.2.1.27.7. Si un equipo auxiliar se alimenta con energía de la misma reserva que la transmisión de 
control eléctrica, deberá garantizarse que, con el motor funcionando a una velocidad no 
superior al 80 % de su potencia máxima, el suministro de energía es suficiente para respetar 
los valores de desaceleración prescritos, bien disponiendo de una alimentación de energía 
capaz de evitar que se descargue esta reserva con todo el equipo auxiliar en funcionamiento, 
bien desconectando automáticamente partes preseleccionadas del equipo auxiliar a una tensión 
por encima del valor crítico mencionado en el punto 5.2.1.27.6, de modo que se impida que 
la reserva siga descargándose. El cumplimiento podrá demostrarse con cálculos o con un 
ensayo práctico. En el caso de vehículos autorizados a arrastrar remolques de categoría O3 
u O4, el consumo de energía del remolque deberá tenerse en cuenta con una carga de 400 W. 
Este punto no se aplica a los vehículos en los que los valores de desaceleración prescritos 
pueden alcanzarse sin necesidad de energía eléctrica. 

5.2.1.27.8. Si el equipo auxiliar se alimenta de la transmisión de control eléctrica, deberán cumplirse los 
requisitos expuestos a continuación. 

5.2.1.27.8.1. Si se produce un fallo en la fuente de energía mientras el vehículo está en movimiento, la 
energía del depósito deberá ser suficiente para accionar los frenos al aplicar el mando. 

5.2.1.27.8.2. Si se produce un fallo en la fuente de energía mientras el vehículo está parado y el sistema de 
frenado de estacionamiento aplicado, la energía del depósito deberá ser suficiente para encen
der las luces incluso con los frenos puestos. 

5.2.1.27.9. En caso de fallo en la transmisión de control eléctrica del sistema de frenado de servicio de un 
vehículo tractor equipado con un conducto de control eléctrico conforme a los puntos 
5.1.3.1.2 o 5.1.3.1.3, deberá quedar garantizado el accionamiento a fondo de los frenos del 
remolque. 

5.2.1.27.10. En caso de fallo en la transmisión de control eléctrica de un remolque, conectado eléctrica
mente solo por medio de un conducto de control eléctrico conforme al punto 5.1.3.1.3, el 
frenado del remolque deberá quedar garantizado de acuerdo con el punto 5.2.1.18.4.1. Este 
será el caso cuando el remolque emita la señal de «demanda de frenado del conducto de 
alimentación» a través de la parte de comunicación de datos del conducto de control eléctrico, 
o en ausencia continua de tal comunicación de datos. Este punto no se aplicará a los vehículos 
de motor que no pueden funcionar con remolques conectados solo por medio de un con
ducto de control eléctrico, según se describe en el punto 5.1.3.5. 

5.2.1.28. Requisitos especiales aplicables al mando de fuerza de acoplamiento 

5.2.1.28.1. El mando de fuerza de acoplamiento solo estará permitido en el vehículo tractor. 

5.2.1.28.2. La función del mando de fuerza de acoplamiento será reducir la diferencia entre los coefi
cientes de frenado dinámicos del vehículo tractor y el vehículo remolcado. Su funcionamiento 
deberá comprobarse en el momento de la homologación de tipo. El método de comprobación 
deberán acordarlo el fabricante del vehículo y el servicio técnico, y al acta de homologación de 
tipo deberán adjuntarse el método de evaluación y los resultados. 

5.2.1.28.2.1. El mando de fuerza de acoplamiento podrá controlar el coeficiente de frenado T M /P M o los 
valores de demanda de frenado del remolque, o ambas cosas. En el caso de un vehículo tractor 
equipado con dos conductos de control conforme al punto 5.1.3.1.2, ambas señales deberán 
ser objeto de ajustes de control similares. 

5.2.1.28.2.2. El mando de fuerza de acoplamiento no deberá impedir que se apliquen las presiones de 
frenado máximas. 

5.2.1.28.3. El vehículo deberá cumplir los requisitos de compatibilidad con carga del anexo 10, pero, para 
cumplir los objetivos del punto 5.2.1.28.2, podrá apartarse de dichos requisitos cuando el 
mando de fuerza de acoplamiento esté en funcionamiento.
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5.2.1.28.4. El fallo del mando de fuerza de acoplamiento deberá detectarse e indicarse al conductor por 
medio de una señal de aviso amarilla como la indicada en el punto 5.2.1.29.1.2. Si se produce 
un fallo, deberán cumplirse los requisitos pertinentes del anexo 10. 

5.2.1.28.5. La compensación obrada por el sistema de control de la fuerza de acoplamiento deberá 
indicarse por medio de la señal de aviso amarilla del punto 5.2.1.29.1.2 si supera en más 
de 150 kPa el valor nominal de la demanda definido en el punto 2.28.3, hasta un límite, en 
p m , de 650 kPa (o la demanda digital equivalente). Por encima de 650 kPa, la señal de aviso 
deberá darse si la compensación hace que el punto de funcionamiento esté fuera de la banda 
de compatibilidad con carga especificada en el anexo 10 para los vehículos de motor. 

Diagrama 1 

Vehículos tractores para remolques (excepto semirremolques) 

Diagrama 2 

Unidades tractoras para semirremolques
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5.2.1.28.6. Un sistema de control de la fuerza de acoplamiento controlará únicamente las fuerzas de 
acoplamiento generadas por el sistema de frenado de servicio del vehículo de motor y del 
remolque. Las fuerzas de acoplamiento resultantes de la acción de sistemas de frenado de 
resistencia no serán compensadas por el sistema de frenado de servicio del vehículo de motor 
ni del remolque. Se considera que los sistemas de frenado de resistencia no forman parte de 
los sistemas de frenado de servicio. 

5.2.1.29. Señal de aviso de fallos y defectos en los frenos 

En los puntos que siguen se exponen los requisitos generales aplicables a las señales de aviso 
ópticas cuya función es indicar al conductor determinados fallos (o defectos) en el equipo de 
frenado de los vehículos de motor y, si procede, de sus remolques. Estas señales, salvo aquella 
a la que se refiere el punto 5.2.1.29.6, se utilizarán exclusivamente para los fines prescritos en 
el presente Reglamento. 

5.2.1.29.1. Los vehículos de motor deberán poder emitir las siguientes señales de aviso ópticas de fallos y 
defectos en los frenos: 

5.2.1.29.1.1. una señal de aviso roja indicadora de los fallos en el equipo de frenado del vehículo descritos 
en otras partes del presente Reglamento, que impiden obtener el rendimiento de frenado de 
servicio prescrito o el funcionamiento de por lo menos uno de dos circuitos de frenado de 
servicio independientes; 

5.2.1.29.1.2. cuando proceda, una señal de aviso amarilla indicadora de un defecto detectado eléctricamente 
en el equipo de frenado del vehículo no indicado por la señal de aviso roja mencionada en el 
punto 5.2.1.29.1.1. 

5.2.1.29.2. Los vehículos de motor equipados con un conducto de control electrónico o autorizados a 
arrastrar un remolque equipado con una transmisión de control eléctrica o un sistema de 
frenado antibloqueo deberán poder emitir una señal de aviso aparte de color amarillo para 
indicar un defecto en el sistema de frenado antibloqueo o en la transmisión de control 
eléctrica del equipo de frenado del remolque. La señal se transmitirá desde el remolque a 
través de la patilla 5 del conector eléctrico conforme con la norma ISO 7638:1997 ( 1 ) y en 
todos los casos el vehículo tractor mostrará sin demora ni modificación significativas la señal 
transmitida por el remolque. Esta señal no deberá encenderse cuando esté acoplado a un 
remolque sin conducto de control eléctrico, transmisión de control eléctrica ni sistema de 
frenado antibloqueo, o cuando no esté acoplado ningún remolque. Esta función deberá ser 
automática. 

5.2.1.29.2.1. Cuando un vehículo de motor equipado con un conducto de control eléctrico esté conectado 
eléctricamente con un remolque con conducto de control eléctrico, la señal de aviso roja 
especificada en el punto 5.2.1.29.1.1 deberá utilizarse también para indicar determinados 
fallos concretos en el equipo de frenado del remolque cada vez que este ofrezca la informa
ción correspondiente sobre los fallos a través de la parte de comunicación de datos del 
conducto de control eléctrico. Tal indicación se sumará a la señal de aviso amarilla del punto 
5.2.1.29.2. De otro modo, en lugar de utilizar la señal de aviso roja del punto 5.2.1.29.1.1 y 
la citada señal de aviso amarilla, el vehículo tractor podrá contar con una señal de aviso roja 
aparte para indicar ese fallo en el equipo de frenado del remolque. 

5.2.1.29.3. Las señales de aviso deberán ser visibles incluso de día; el buen estado de las señales deberá ser 
fácilmente verificable por el conductor desde su asiento; el fallo de un componente de los 
dispositivos de aviso no deberá implicar una merma en el rendimiento del sistema de frenado. 

5.2.1.29.4. Salvo disposición en contrario: 

5.2.1.29.4.1. las señales de aviso mencionadas deberán advertir al conductor del fallo o el defecto concreto, 
como muy tarde, cuando se accione el mando de frenado correspondiente; 

5.2.1.29.4.2. las señales de aviso deberán permanecer encendidas mientras persista el fallo o el defecto y el 
interruptor de contacto (arranque) esté en la posición de «encendido» (marcha), y
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( 1 ) El conector ISO 7638:1997 podrá utilizarse con cinco o siete patillas, según proceda.



5.2.1.29.4.3. la señal de aviso deberá ser fija (no intermitente). 

5.2.1.29.5. Las señales de aviso mencionadas anteriormente se encenderán cuando el equipo eléctrico del 
vehículo (y el sistema de frenado) esté energizado. Cuando el vehículo esté parado, el sistema 
de frenado deberá verificar la ausencia de los fallos o defectos especificados antes de apagar las 
señales. Los fallos o defectos especificados, que deberían activar las señales de aviso mencio
nadas, pero que no se detectan cuando el vehículo está parado, deberán almacenarse al ser 
detectados y mostrarse al arrancar el motor, así como en todo momento en que el interruptor 
de contacto (arranque) esté en la posición de «encendido» (marcha), siempre y cuando el fallo 
o el defecto persistan. 

5.2.1.29.6. Los fallos (o defectos) no especificados, o cualquier otra información concerniente a los frenos 
o los elementos de rodadura del vehículo de motor, podrán ser indicados por la señal de aviso 
amarilla del punto 5.2.1.29.1.2, a condición de que: 

5.2.1.29.6.1. el vehículo esté parado; 

5.2.1.29.6.2. el equipo de frenado haya recibido inicialmente energía y la señal haya indicado, siguiendo los 
procedimientos detallados en el punto 5.2.1.29.5, la ausencia de fallos (o defectos) especifi
cados, y 

5.2.1.29.6.3. los fallos no especificados o cualquier otra información se indiquen únicamente con la luz 
intermitente de la señal de aviso; no obstante, la señal de aviso deberá apagarse la primera vez 
que el vehículo sobrepase los 10 km/h. 

5.2.1.30. Generación de una señal de frenado que ilumine las luces de freno 

5.2.1.30.1. La activación del sistema de frenado de servicio por el conductor deberá generar una señal que 
servirá para iluminar las luces de freno. 

5.2.1.30.2. Requisitos aplicables a los vehículos provistos de sistemas de frenado de resistencia 

5.2.1.30.2.1. En el caso de los vehículos que emiten señales electrónicas para controlar la aplicación inicial 
de los frenos, se aplicará lo siguiente: 

Umbrales de desaceleración 

≤ 1,0 m/s 2 > 1,0 m/s 2 

Podrá generar la señal Deberá generar la señal 

5.2.1.30.2.2 En el caso de vehículos con un sistema de frenado de características diferentes a las indicadas 
en el punto 5.2.1.30.2.1, el funcionamiento del sistema de frenado de resistencia podrá 
generar la señal con independencia de la desaceleración producida. 

5.2.1.30.2.3. La señal no se generará cuando la ralentización sea producida únicamente por el efecto de 
frenado natural del motor. 

5.2.1.30.3. La activación del sistema de frenado de servicio por «frenado de mando automático» deberá 
generar la señal mencionada anteriormente. No obstante, cuando la ralentización generada sea 
inferior a 0,7 m/s 2 , podrá suprimirse la señal ( 1 ). 

5.2.1.30.4. La activación de parte del sistema de frenado de servicio por «frenado selectivo» no deberá 
generar la señal mencionada anteriormente ( 2 ).
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( 1 ) En el momento de la homologación de tipo, el fabricante del vehículo deberá confirmar el cumplimiento de este 
requisito. 

( 2 ) Durante un «frenado selectivo», la función podrá cambiar a un «frenado de mando automático».



5.2.1.30.5. En el caso de vehículos equipados con un conducto de control eléctrico, la señal deberá ser 
generada por el vehículo de motor cuando desde el remolque se reciba el mensaje de «iluminar 
las luces de freno» a través del conducto de control eléctrico ( 1 ). 

5.2.1.30.6. Los sistemas de frenado eléctrico regenerativo, que producen una fuerza de ralentización al 
soltar el pedal del acelerador, no deberán generar la señal mencionada anteriormente. 

5.2.1.31. Cuando un vehículo esté equipado con medios para indicar el frenado de emergencia, la 
activación y desactivación de la señal correspondiente deberá reunir las características expues
tas a continuación. 

5.2.1.31.1. La señal deberá activarse al aplicar el sistema de frenado de servicio como sigue: 

No se activará por debajo de 

N1 6 m/s 2 

M2, M3, N2 and N3 4 m/s 2 

En todos los vehículos, la señal deberá desactivarse, como muy tarde, cuando la desaceleración 
haya disminuido por debajo de 2,5 m/s 2 . 

5.2.1.31.2. También podrán aplicarse las siguientes condiciones: 

a) La señal podrá activarse aplicando el sistema de frenado de servicio de manera que 
produzca, con el vehículo sin carga y el motor apagado, y en las condiciones del ensayo 
de tipo 0 descrito en el anexo 4, la siguiente desaceleración: 

No se activará por debajo de 

N1 6 m/s 2 

M2, M3, N2 and N3 4 m/s 2 

En todos los vehículos, la señal deberá desactivarse, como muy tarde, cuando la desace
leración haya disminuido por debajo de 2,5 m/s 2 . 

O bien: 

b) La señal podrá activarse cuando el sistema de frenado de servicio se aplique a una velo
cidad superior a 50 km/h y el sistema antibloqueo esté en modulación cíclica (según se 
define en el punto 2 del anexo 13). 

La señal deberá desactivarse cuando el sistema antibloqueo deje de estar en modulación 
cíclica. 

5.2.2. Vehículos de la categoría O 

5.2.2.1. No será obligatorio equipar con sistemas de frenado de servicio a los remolques de la 
categoría O1; sin embargo, si un remolque de esta categoría está equipado con un sistema 
de frenado de servicio, deberá cumplir los mismos requisitos que un remolque de la categoría 
O2. 

5.2.2.2. Los remolques de la categoría O2 deberán estar equipados con un sistema de frenado de 
servicio de tipo continuo, semicontinuo o de inercia. Este último tipo solo se permitirá en los 
remolques de eje central. No obstante, se admitirán sistemas de frenado eléctricos que cum
plan los requisitos del anexo 14. 

5.2.2.3. Los remolques de las categorías O3 y O4 deberán estar equipados con un sistema de frenado 
de servicio de tipo continuo o semicontinuo.
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( 1 ) Este requisito no se aplicará hasta que se haya modificado la norma ISO 11992 para incluir el mensaje «iluminar las 
luces de freno».



5.2.2.4. El sistema de frenado de servicio: 

5.2.2.4.1. deberá actuar sobre todos los ejes del vehículo; 

5.2.2.4.2. deberá distribuir su acción adecuadamente entre los ejes; 

5.2.2.4.3. deberá contener, en por lo menos uno de los depósitos de aire, un dispositivo de purga y 
escape, colocado en un lugar adecuado y de fácil acceso. 

5.2.2.5. La acción del sistema de frenado de servicio deberá estar repartida simétricamente entre las 
ruedas de un mismo eje con relación al plano mediano longitudinal del vehículo. Las condi
ciones y funciones, como la de antibloqueo, que puedan causar desviaciones de esta distribu
ción simétrica deberán declararse. 

5.2.2.5.1. Las compensaciones que realice la transmisión de control eléctrica de los daños o los defectos 
del sistema de frenado deberán indicarse al conductor por medio de la señal de aviso óptica 
aparte de color amarillo especificada en el punto 5.2.1.29.2. Este requisito se aplicará en todas 
las condiciones de carga cuando la compensación sobrepase los siguientes límites: 

5.2.2.5.1.1. una diferencia en las presiones de frenado transversales de cualquier eje: 

a) de un 25 % del valor máximo, con desaceleraciones del vehículo ≥ 2 m/s 2 , 

b) de un valor correspondiente al 25 % a 2 m/s 2 , con desaceleraciones por debajo de este 
valor; 

5.2.2.5.1.2. un valor de compensación individual sobre cualquier eje: 

a) > 50 % del valor nominal, con desaceleraciones del vehículo ≥ 2 m/s 2 , 

b) de un valor correspondiente al 50 % del valor nominal a 2 m/s 2 , con desaceleraciones por 
debajo de este valor. 

5.2.2.5.2. La compensación definida anteriormente solo estará permitida si los frenos se aplican inicial
mente cuando el vehículo circula a más de 10 km/h. 

5.2.2.6. Si la transmisión de control eléctrica se avería, los frenos no se aplicarán en contra de la 
voluntad del conductor. 

5.2.2.7. Las superficies de frenado necesarias para alcanzar el grado de eficacia prescrito deberán estar 
constantemente unidas a las ruedas, ya sea de forma rígida, ya por medio de componentes no 
susceptibles de fallo. 

5.2.2.8. El desgaste de los frenos deberá poder compensarse fácilmente mediante un sistema de ajuste 
manual o automático. Además, el mando y los componentes de la transmisión y de los frenos 
deberán disponer de una reserva de recorrido y, si es necesario, de unos medios de compen
sación tales que, cuando los frenos se calienten o los forros hayan alcanzado un determinado 
grado de desgaste, se asegure la eficacia del frenado sin necesidad de un ajuste inmediato. 

5.2.2.8.1. La compensación del desgaste deberá ser automática en los frenos de servicio. Sin embargo, en 
vehículos de las categorías O1 y O2, la instalación de dispositivos de ajuste automático será 
facultativa. Tras calentarse y a continuación enfriarse, los frenos provistos de dispositivos de 
ajuste automático deberán permitir al vehículo rodar libremente, según el punto 1.7.3 del 
anexo 4, después del ensayo de tipo I o de tipo III, según proceda, descrito en dicho anexo. 

5.2.2.8.1.1. En el caso de remolques de la categoría O4, se considerará que se satisfacen los requisitos de 
rendimiento del punto 5.2.2.8.1 si se cumplen los del punto 1.7.3 del anexo 4.
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5.2.2.8.1.2. En el caso de remolques de las categorías O2 y O3, se considerará que se satisfacen los 
requisitos de rendimiento del punto 5.2.2.8.1 si se cumplen los del punto 1.7.3 ( 1 ) del 
anexo 4. 

5.2.2.8.2. Comprobación del desgaste de los componentes de fricción de los frenos de servicio 

5.2.2.8.2.1. Deberá ser posible evaluar con facilidad este desgaste en los forros de los frenos de servicio 
desde el exterior del vehículo o por debajo del mismo, sin desmontar las ruedas, merced a 
orificios de inspección adecuadamente dispuestos o por otros medios. Tal comprobación 
podrá efectuarse con herramientas de taller ordinarias o equipos comunes de inspección de 
vehículos. 

También será aceptable la instalación en el remolque de una pantalla que informe de la 
necesidad de cambiar los forros, o de un sensor en cada rueda (las ruedas gemelas se 
consideran una sola) que avise al conductor en su posición de conducción cuando sea 
necesario reemplazar los forros. Si se trata de un aviso óptico, podrá emplearse la señal de 
aviso amarilla del punto 5.2.1.29.2, a condición de que cumpla los requisitos del punto 
5.2.1.29.6. 

5.2.2.8.2.2. El estado de desgaste de las superficies de rozamiento de los discos o tambores de freno solo 
podrá evaluarse realizando mediciones directamente en el componente o examinando cual
quiera de los indicadores de desgaste de los discos o tambores de freno, lo cual quizá exija 
desmontar algunas piezas. Por tanto, cuando se proceda a la homologación de tipo, el 
fabricante del vehículo deberá concretar lo siguiente: 

a) el método para evaluar el desgaste de las superficies de rozamiento de los tambores y 
discos, indicando si han de desmontarse piezas y las herramientas y procesos para ello; 

b) el umbral de desgaste aceptable, traspasado el cual se hace necesario el recambio. 

Esta información deberá ser de libre acceso, figurando, por ejemplo, en el manual del vehículo 
o en el registro electrónico de datos. 

5.2.2.9. Los sistemas de frenado deberán estar diseñados de tal modo que, en caso de separación del 
enganche durante la marcha, el remolque se detenga automáticamente. No obstante, este 
requisito no se aplicará a los remolques cuya masa máxima no supere 1,5 t, a condición 
de que estén provistos, además del dispositivo de acoplamiento, de un enganche secundario 
(cadena, cable, etc.) que, en caso de separación del enganche principal, pueda impedir que la 
barra de enganche toque el suelo y que se pierda por completo el control del remolque. 

5.2.2.10. En todo remolque que deba estar equipado con un sistema de frenado de servicio, el frenado 
de estacionamiento deberá estar asegurado incluso cuando el remolque esté separado del 
vehículo tractor. El dispositivo de frenado de estacionamiento deberá poder ser accionado 
por una persona de pie sobre el suelo; sin embargo, en los remolques destinados al transporte 
de pasajeros, este freno deberá poder accionarse desde el interior del remolque. 

5.2.2.11. Si el remolque está equipado con un dispositivo que permite interrumpir el accionamiento por 
aire comprimido de un sistema de frenado que no sea el de estacionamiento, dicho sistema 
deberá estar diseñado y fabricado de manera que vuelva a la posición de reposo, como muy 
tarde, cuando se reanude el suministro de aire comprimido al remolque. 

5.2.2.12. Los remolques de las categorías O3 y O4 deberán cumplir las condiciones del punto 
5.2.1.18.4.2. Más allá del cabezal de acoplamiento del conducto de control debe haber una 
conexión de comprobación de la presión de fácil acceso.
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( 1 ) Hasta que se hayan acordado prescripciones técnicas uniformes que evalúen correctamente la función del dispositivo 
de ajuste automático del freno, el requisito relativo a la marcha libre se considerará cumplido si se observa que el 
vehículo rueda libremente en todos los ensayos de frenos prescritos para el remolque de que se trate.



5.2.2.12.1. En el caso de remolques equipados con un conducto de control eléctrico y conectados 
eléctricamente con un vehículo tractor provisto también de un conducto de control eléctrico, 
la acción de frenado automático especificada en el punto 5.2.1.18.4.2 podrá suprimirse si la 
presión en los depósitos de aire comprimido del remolque es suficiente para garantizar el 
rendimiento de frenado indicado en el punto 3.3 del anexo 4. 

5.2.2.13. Los remolques de la categoría O3 deberán estar equipados con un sistema de frenado anti
bloqueo de conformidad con los requisitos del anexo 13. Los remolques de la categoría O4 
deberán estar equipados con un sistema de frenado antibloqueo de conformidad con los 
requisitos de la categoría A del anexo 13. 

5.2.2.14. Cuando el equipo auxiliar se alimente con energía del sistema de frenado de servicio, este 
deberá estar protegido para que la suma de las fuerzas de frenado ejercidas en la periferia de 
las ruedas equivalga por lo menos al 80 % del valor prescrito para el remolque de que se trate 
según el punto 3.1.2.1 del anexo 4. Este requisito deberá cumplirse en las dos condiciones de 
funcionamiento siguientes: 

mientras funcione el equipo auxiliar, y 

en caso de rotura o fuga en el equipo auxiliar, salvo que tal rotura o fuga afecte a la señal de 
control a la que se refiere el punto 6 del anexo 10, en cuyo caso serán de aplicación los 
requisitos de rendimiento de dicho punto. 

5.2.2.14.1. Se considera que se cumplen las disposiciones expuestas cuando la presión en los dispositivos 
de almacenamiento de los frenos de servicio se mantiene al 80 % de la presión de demanda 
del conducto de control o la demanda digital equivalente según el punto 3.1.2.2 del anexo 4. 

5.2.2.15. Requisitos adicionales especiales aplicables a los sistemas de frenado de servicio con trans
misión de control eléctrica 

5.2.2.15.1. Un único fallo temporal (< 40 ms) en la transmisión de control eléctrica, con excepción de la 
alimentación de energía (por ejemplo, señal no transmitida o error de datos), no deberá tener 
efectos apreciables en el rendimiento de frenado de servicio. 

5.2.2.15.2. Si se produce un fallo en la transmisión de control eléctrica ( 1 ) (por ejemplo, rotura o 
desconexión), deberá mantenerse un rendimiento de frenado equivalente como mínimo al 
30 % del rendimiento prescrito para el sistema de frenado de servicio del remolque de que se 
trate. En el caso de remolques conectados eléctricamente a través únicamente de un conducto 
de control eléctrico, conforme al punto 5.1.3.1.3, y que cumplan los requisitos del punto 
5.2.1.18.4.2 con el rendimiento prescrito en el punto 3.3 del anexo 4, basta con invocar las 
disposiciones del punto 5.2.1.27.10 cuando ya no puede garantizarse un rendimiento de 
frenado equivalente como mínimo al 30 % del prescrito para el sistema de frenado de servicio 
del remolque, bien con la señal de «demanda de frenado del conducto de alimentación» a 
través de la parte de comunicación de datos del conducto de control eléctrico, bien por la 
ausencia continua de dicha comunicación de datos. 

5.2.2.15.2.1. Los fallos en la transmisión de control eléctrica del remolque que afecten al funcionamiento y 
el rendimiento de los sistemas objeto del presente Reglamento y los fallos de la alimentación 
de energía suministrada por el conector ISO 7638:1997 ( 2 ) deberán indicarse al conductor por 
medio de la señal de aviso aparte especificada en el punto 5.2.1.29.2, a través de la patilla 5 
del conector eléctrico conforme con la norma ISO 7638:1997 ( 2 ). Además, los remolques 
equipados con un conducto de control eléctrico, cuando estén conectados eléctricamente a un 
vehículo tractor con un conducto de control eléctrico, deberán transmitir la información de 
avería para la activación de la señal de aviso roja del punto 5.2.1.29.2.1 a través de la parte de 
comunicación de datos del conducto de control eléctrico, cuando ya no pueda garantizarse el 
rendimiento de frenado de servicio prescrito del remolque.
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( 1 ) Hasta que no se hayan acordado procedimientos de ensayo uniformes, el fabricante deberá proporcionar al servicio 
técnico un análisis de los posibles fallos en la transmisión de control y de sus repercusiones. El servicio técnico y el 
fabricante del vehículo deberán discutir esta información y ponerse de acuerdo al respecto. 

( 2 ) El conector ISO 7638:1997 podrá utilizarse con cinco o siete patillas, según proceda.



5.2.2.16. Cuando la energía almacenada en una parte cualquiera del sistema de frenado de servicio de 
un remolque equipado con un conducto de control eléctrico y conectado eléctricamente con 
un vehículo tractor con un conducto de control electrónico descienda al valor determinado de 
acuerdo con el punto 5.2.2.16.1, el conductor del vehículo tractor deberá ser advertido de 
ello. Tal advertencia se realizará activando la señal roja indicada en el punto 5.2.1.29.2.1, y el 
remolque proporcionará información de la avería a través de la parte de comunicación de 
datos del conducto de control eléctrico. La señal de aviso aparte de color amarillo indicada en 
el punto 5.2.1.29.2 también deberá activarse a través de la patilla 5 del conector eléctrico 
conforme con la norma ISO 7638:1997 ( 1 ), para advertir al conductor de que el nivel de 
energía está bajo en el remolque. 

5.2.2.16.1. El valor de energía bajo al que se refiere el punto 5.2.2.16 será aquel con el que, sin recargar 
el depósito de energía y con independencia de la condición de carga del remolque, es 
imposible aplicar el mando de frenado de servicio una quinta vez tras haberlo accionado a 
fondo cuatro veces y obtener por lo menos el 50 % del rendimiento del sistema de frenado de 
servicio prescrito del remolque en cuestión. 

5.2.2.17. Los remolques equipados con un conducto de control eléctrico y los remolques de las 
categorías O3 y O4 equipados con sistema antibloqueo deberán estar provistos de un conec
tor eléctrico especial para el sistema de frenado o el sistema antibloqueo, o para ambas cosas, 
conforme con la norma ISO 7638:1997 ( 1 ) ( 2 ). Las señales de aviso de avería exigidas a los 
remolques en el presente Reglamento deberán activarse a través del conector mencionado. Los 
requisitos que habrán de aplicarse a los remolques con respecto a la transmisión de las señales 
de aviso de avería serán, según proceda, los prescritos para los vehículos de motor en los 
puntos 5.2.1.29.4, 5.2.1.29.5 y 5.2.1.29.6. 

Los remolques equipados con un conector ISO 7638:1997 según se ha indicado previamente 
deberán marcarse de forma indeleble para indicar la funcionalidad del sistema de frenado 
cuando dicho conector está conectado y desconectado. El marcado deberá ubicarse de modo 
que sea visible cuando se realicen las conexiones de las interfaces neumáticas y eléctricas. 

5.2.2.17.1. En caso de fallo en la transmisión de control eléctrica del sistema estabilizador, los remolques 
que utilicen el frenado selectivo para aumentar la estabilidad del vehículo deberán indicar el 
fallo por medio de la señal de aviso aparte de color amarillo especificada en el punto 
5.2.1.29.2, a través de la patilla 5 del conector ISO 7638:1997. 

Nota: Este requisito se reexaminará en las ulteriores enmiendas del Reglamento n o 13, a la 
espera de: i) una enmienda a la norma ISO 11992:2003 sobre comunicación de datos que 
incluya un mensaje para comunicar un fallo en la transmisión de control eléctrica del sistema 
de control de la estabilidad del remolque, y ii) que los vehículos equipados conforme a esa 
norma sean de uso corriente. 

5.2.2.17.2. Está permitido conectar el sistema de frenado a una fuente de alimentación eléctrica adicional 
además de la proporcionada por el conector ISO 7638:1997. No obstante, en caso de que se 
utilice una fuente de alimentación eléctrica adicional serán de aplicación las siguientes dispo
siciones: 

a) En todos los casos, la alimentación eléctrica conforme a la norma ISO 7638:1997 es la 
fuente de energía primaria del sistema de frenado, al margen de cualquier fuente de 
alimentación eléctrica adicional que se conecte. La fuente adicional tiene como finalidad 
servir de reserva en caso de que falle la alimentación eléctrica conforme a la norma 
ISO 7638:1997. 

b) No deberá afectar al funcionamiento del sistema de frenado en el modo normal y de avería. 

c) En caso de que falle la alimentación eléctrica conforme a la norma ISO 7638:1997, la 
energía consumida por el sistema de frenado no deberá implicar que se exceda la energía 
máxima disponible de la fuente de alimentación adicional. 

d) El remolque no deberá presentar ningún marcado ni etiqueta que indique que está equi
pado con una fuente de alimentación eléctrica adicional.
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( 1 ) El conector ISO 7638:1997 podrá utilizarse con cinco o siete patillas, según proceda. 
( 2 ) Las secciones transversales de los conductores especificadas en la norma ISO 7638:1997 para el remolque podrán 

reducirse si este lleva su propio fusible independiente. Las características asignadas del fusible deberán ser las adecuadas 
para que no se excedan las características asignadas de los conductores. Esta excepción no se aplicará a los remolques 
equipados para arrastrar otro remolque.



e) No está permitido instalar un dispositivo de aviso de avería en el remolque con el objeto 
de advertir de un fallo en su sistema de frenado si este está alimentado con la fuente de 
alimentación adicional. 

f) Cuando se disponga de una fuente de alimentación eléctrica adicional deberá ser posible 
verificar el funcionamiento del sistema de frenado alimentado con ella. 

g) Si se produce un fallo en la alimentación eléctrica proporcionada por el conector 
ISO 7638:1997, serán de aplicación los requisitos del punto 5.2.2.15.2.1 y del punto 
4.1 del anexo 13 relativos al aviso de avería, con independencia de que el sistema de 
frenado funcione con la alimentación eléctrica adicional. 

5.2.2.18. Siempre que la alimentación eléctrica del conector ISO 7638:1997 se emplee para las fun
ciones definidas en el punto 5.1.3.6, el sistema de frenado tendrá prioridad y estará protegido 
contra sobrecargas externas. Esta protección deberá formar parte de las funciones del sistema 
de frenado. 

5.2.2.19. En caso de que se produzca un fallo en uno de los conductos de control que conectan dos 
vehículos equipados conforme al punto 5.1.3.1.2, el remolque utilizará el conducto de control 
no afectado por el fallo para garantizar automáticamente el rendimiento de frenado que le 
prescribe el punto 3.1 del anexo 4. 

5.2.2.20. Cuando la tensión de alimentación del remolque caiga por debajo de un valor designado por 
el fabricante con el cual ya no pueda garantizarse el rendimiento de frenado de servicio 
prescrito, la señal de aviso aparte de color amarillo especificada en el punto 5.2.1.29.2 deberá 
activarse a través de la patilla 5 del conector ISO 7638:1997 ( 1 ). Además, los remolques 
equipados con un conducto de control eléctrico, cuando estén conectados eléctricamente 
con un vehículo tractor con un conducto de control eléctrico, deberán transmitir la informa
ción de avería para la activación de la señal de aviso roja del punto 5.2.1.29.2.1 a través de la 
parte de comunicación de datos del conducto de control eléctrico. 

5.2.2.21. Aparte de los requisitos de los puntos 5.2.1.18.4.2 y 5.2.1.21, los frenos del remolque 
también podrán aplicarse automáticamente cuando tal aplicación sea iniciada por el propio 
sistema de frenado del remolque tras evaluar la información generada a bordo. 

5.2.2.22. Activación del sistema de frenado de servicio 

5.2.2.22.1. En los remolques equipados con un conducto de control eléctrico deberá transmitirse el 
mensaje «iluminar las luces de freno» a través de dicho conducto cuando el sistema de frenado 
del remolque se active durante el «frenado de mando automático» iniciado por el remolque. 
No obstante, cuando la ralentización generada sea inferior a 0,7 m/s 2 , podrá suprimirse la 
señal ( 2 ) ( 3 ). 

5.2.2.22.2. En los remolques equipados con un conducto de control eléctrico no deberá transmitirse el 
mensaje «iluminar las luces de freno» a través de dicho conducto durante el «frenado selectivo» 
iniciado por el remolque ( 4 ) ( 3 ). 

6. ENSAYOS 

En el anexo 4 se describen los ensayos de frenado a que deben someterse los vehículos 
presentados a homologación, así como el rendimiento de frenado exigido.
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( 1 ) El conector ISO 7638:1997 podrá utilizarse con cinco o siete patillas, según proceda. 
( 2 ) En el momento de la homologación de tipo, el fabricante del vehículo deberá confirmar el cumplimiento de este 

requisito. 
( 3 ) Este requisito no se aplicará hasta que se haya modificado la norma ISO 11992 para incluir el mensaje «iluminar las 

luces de freno». 
( 4 ) Durante un «frenado selectivo», la función podrá cambiar a un «frenado de mando automático».



7. MODIFICACIÓN DEL TIPO DE VEHÍCULO O EL SISTEMA DE FRENADO Y EXTENSIÓN DE LA HO
MOLOGACIÓN 

7.1. Toda modificación del tipo de vehículo o del equipo de frenado relacionada con las caracte
rísticas contempladas en el anexo 2 deberá notificarse al departamento administrativo que 
homologó el tipo de vehículo. A continuación, dicho departamento podrá: 

7.1.1. considerar que las modificaciones probablemente no tendrán un efecto negativo apreciable y 
que, en cualquier caso, el vehículo sigue cumpliendo los requisitos; o 

7.1.2. exigir un nuevo informe al servicio técnico encargado de realizar los ensayos. 

7.2. La confirmación o la denegación de la homologación se comunicará a las Partes contratantes 
del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento mediante el procedimiento indicado en el 
punto 4.3, especificando las modificaciones. 

7.3. La autoridad competente que expida la extensión de la homologación asignará un número de 
serie a cada formulario de comunicación redactado en relación con esa extensión e informará 
de ello a las demás Partes contratantes del Acuerdo de 1958 por medio de un formulario de 
comunicación conforme con el modelo del anexo 2. 

8. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

8.1. Todo vehículo homologado con arreglo al presente Reglamento deberá ser fabricado de modo 
que sea conforme con el tipo homologado, cumpliendo los requisitos expuestos en el 
apartado 5. 

8.2. Para verificar que se cumplen los requisitos del punto 8.1 deberán realizarse controles ade
cuados de la producción. 

8.3. El titular de la homologación deberá, en particular: 

8.3.1. asegurarse de que existen procedimientos para el control efectivo de la calidad de los pro
ductos; 

8.3.2. tener acceso al equipo de control necesario para comprobar la conformidad con cada tipo 
homologado; 

8.3.3. asegurarse de que se lleva un registro de los datos de los resultados de los ensayos y de que los 
documentos relacionados están disponibles durante un período que se determinará de acuerdo 
con el servicio administrativo; 

8.3.4. analizar los resultados de cada tipo de ensayo para verificar y garantizar la invariabilidad de las 
características del producto, teniendo en cuenta las variaciones inherentes a la producción 
industrial; 

8.3.5. asegurarse de que con cada tipo de producto se efectúan todos los ensayos prescritos en el 
presente Reglamento, o parte de ellos; 

8.3.6. asegurarse de que se realizan otro muestreo y otro ensayo cuando hay muestras o probetas 
que aportan pruebas de la no conformidad con el tipo de ensayo considerado; deberán 
tomarse todas las medidas necesarias para restablecer la conformidad de la producción en 
cuestión. 

8.4. La autoridad competente que haya concedido la homologación de tipo podrá verificar en 
cualquier momento los métodos de control de la conformidad aplicables en cada unidad de 
producción. 

8.4.1. En todas las inspecciones se presentarán al inspector la documentación de los ensayos y los 
registros de reconocimiento de la producción. 

8.4.2. El inspector podrá tomar muestras al azar, que deberán someterse a ensayo en el laboratorio 
del fabricante. El número mínimo de muestras podrá determinarse a la luz de los resultados de 
las propias comprobaciones del fabricante.
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8.4.3. Cuando el nivel de calidad no resulte satisfactorio o se juzgue necesario verificar la validez de 
los ensayos efectuados en aplicación del punto 8.4.2, el inspector seleccionará las muestras 
que habrá que enviar al servicio técnico que realizó los ensayos de homologación de tipo. 

8.4.4. La autoridad competente podrá realizar cualquier ensayo prescrito en el presente Reglamento. 

8.4.5. La frecuencia normal de las inspecciones de la autoridad competente será bienal. Si se regis
tran resultados insatisfactorios en una de esas inspecciones, la autoridad competente deberá 
asegurarse de que se adoptan todas las medidas necesarias para restablecer la conformidad de 
la producción lo antes posible. 

9. SANCIONES POR NO CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

9.1. Podrá retirarse la homologación concedida con respecto a un tipo de vehículo con arreglo al 
presente Reglamento si no se cumplen los requisitos establecidos en el punto 8.1. 

9.2. Si una Parte contratante del Acuerdo que aplique el presente Reglamento retira una homo
logación que había concedido anteriormente, informará de ello inmediatamente a las demás 
Partes contratantes que apliquen el presente Reglamento mediante un formulario de comuni
cación conforme con el modelo del anexo 2. 

10. CESE DEFINITIVO DE LA PRODUCCIÓN 

Si el titular de la homologación deja por completo de fabricar un tipo de vehículo homolo
gado conforme al presente Reglamento, informará de ello a la autoridad que concedió la 
homologación. Tras recibir la correspondiente comunicación, dicha autoridad informará a las 
demás Partes contratantes del Acuerdo de 1958 que apliquen el presente Reglamento me
diante un formulario de comunicación conforme con el modelo del anexo 2. 

11. NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS QUE REALIZAN LOS ENSAYOS DE HO
MOLOGACIÓN Y DE LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Las Partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento comunicarán a la Secretaría 
General de las Naciones Unidas los nombres y las direcciones de los servicios técnicos 
encargados de realizar los ensayos de homologación y de los departamentos administrativos 
que concedan la homologación y a los cuales deban remitirse los formularios que certifiquen 
la concesión, extensión, denegación o retirada de la homologación, o el cese definitivo de la 
producción, expedidos en otros países. 

12. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

12.1. Generalidades 

12.1.1. A partir de la fecha oficial de entrada en vigor del suplemento 8 de la serie 09 de enmiendas, 
ninguna Parte contratante que aplique el presente Reglamento denegará la concesión de la 
homologación CEPE con arreglo al mismo en su versión modificada por el suplemento 8 de la 
serie 09 de enmiendas. 

12.1.2. Salvo disposición en contrario, o salvo que el contexto requiera otra cosa, los suplementos de 
la serie 10 de enmiendas se aplicarán también a la expedición y el mantenimiento de homo
logaciones conforme a la serie 09. 

12.1.3. A partir de la fecha oficial de entrada en vigor de la serie 10 de enmiendas, ninguna Parte 
contratante que aplique el presente Reglamento denegará la concesión de homologaciones con 
arreglo al mismo en su versión modificada por la serie 10 de enmiendas. 

12.1.4. A partir de la fecha oficial de entrada en vigor del suplemento 4 de la serie 10 de enmiendas, 
ninguna Parte contratante que aplique el presente Reglamento denegará la concesión de 
homologaciones con arreglo al mismo en su versión modificada por el suplemento 4. 

12.1.5. Las Partes contratantes que apliquen el presente Reglamento no denegarán la concesión de 
extensiones de homologaciones con arreglo al suplemento 3 de la serie 10 de enmiendas de 
este Reglamento.
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12.2. Nuevas homologaciones de tipo 

12.2.1. Transcurridos veinticuatro meses desde la fecha oficial de entrada en vigor del suplemento 8 
de la serie 09 de enmiendas, las Partes contratantes que apliquen el presente Reglamento 
únicamente concederán homologaciones CEPE si el tipo de vehículo que se quiere homologar 
cumple los requisitos de este Reglamento en su versión modificada por el suplemento 8 de la 
serie 09 de enmiendas. 

12.2.2. Transcurridos veinticuatro meses desde la fecha de entrada en vigor de la serie 10 de 
enmiendas, las Partes contratantes que apliquen el presente Reglamento únicamente concede
rán homologaciones si el tipo de vehículo que se quiere homologar cumple los requisitos de 
este Reglamento en su versión modificada por la serie 10 enmiendas. 

12.2.3. Hasta que hayan transcurrido cuarenta y ocho meses desde la entrada en vigor de la serie 10 
de enmiendas del presente Reglamento, ninguna Parte contratante que lo aplique denegará la 
homologación de tipo nacional de un tipo de vehículo homologado con arreglo a la serie de 
enmiendas anterior. 

12.2.4. Hasta que hayan transcurrido cuarenta y ocho meses desde la entrada en vigor de la serie 10 
de enmiendas del presente Reglamento, las Partes contratantes que lo apliquen continuarán 
concediendo homologaciones CEPE con arreglo al suplemento 3 de la serie 10 de enmiendas. 

12.2.5. Transcurridos veinticuatro meses desde la fecha de entrada en vigor del suplemento 5 de la 
serie 10 de enmiendas, las Partes contratantes que apliquen el presente Reglamento única
mente concederán homologaciones si el tipo de vehículo que se quiere homologar cumple los 
requisitos de este Reglamento en su versión modificada por el suplemento 5 de la serie 10 
enmiendas. 

12.3. Límite de validez de las antiguas homologaciones de tipo 

12.3.1. Transcurridos cuarenta y ocho meses desde la entrada en vigor de la serie 10 de enmiendas 
del presente Reglamento, las Partes contratantes que lo apliquen podrán denegar la primera 
matriculación nacional (primera puesta en servicio) de un vehículo que no cumpla los requi
sitos de la citada serie 10 de enmiendas. 

12.4. Nuevas Partes contratantes 

12.4.1. No obstante las disposiciones transitorias señaladas, las Partes contratantes que comiencen a 
aplicar el presente Reglamento después de la fecha de entrada en vigor de la serie de enmien
das más reciente no estarán obligadas a aceptar las homologaciones concedidas de conformi
dad con cualquiera de las series de enmiendas anteriores.
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ANEXO 1 

Equipos, dispositivos, métodos y condiciones de frenado no incluidos en el presente Reglamento 

1. Método de medición de los tiempos de reacción («respuesta») en frenos distintos de los de aire comprimido.
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ANEXO 2 

COMUNICACIÓN (*) 

[formato máximo: A4 (210 × 297 mm)]
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(*) A petición de uno o varios solicitantes de la homologación conforme al Reglamento no 90, la autoridad de homologación de tipo 
presentará la información de acuerdo con el apéndice 1 del presente anexo. Sin embargo, dicha información no se facilitará para fines 
distintos de la homologación conforme al Reglamento n o 90.



ES L 257/38 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/39



ES L 257/40 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



APÉNDICE 1 

Lista de datos del vehículo para las homologaciones conforme al Reglamento n o 90 

1. Descripción del tipo de vehículo: ....................................................................................................................................................... 

1.1. Denominación comercial o marca del vehículo, si se conocen: .............................................................................................. 

1.2. Categoría de vehículos: .......................................................................................................................................................................... 

1.3. Tipo de vehículo según la homologación conforme al Reglamento n o 13: ........................................................................ 

........................................................................................................................................................................................................................ 

1.4. Modelos o denominaciones comerciales de los vehículos que constituyen el tipo de vehículo, si se conocen: 

........................................................................................................................................................................................................................ 

1.5. Nombre y dirección del fabricante: ................................................................................................................................................... 

2. Marca y tipo de forros de freno: ........................................................................................................................................................ 

2.1. Forros de freno ensayados en relación con todas las prescripciones pertinentes del anexo 4: ..................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

2.2. Forros de freno ensayados conforme al anexo 15: ...................................................................................................................... 

3. Masa mínima del vehículo: ................................................................................................................................................................... 

3.1. Distribución de la masa por eje (valor máximo): ......................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

4. Masa máxima del vehículo: .................................................................................................................................................................. 

4.1. Distribución de la masa por eje (valor máximo): ......................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

5. Velocidad máxima del vehículo: .......................................................................................................................................................... 

6. Dimensiones de los neumáticos y las ruedas: ................................................................................................................................ 

7. Configuración del circuito de freno (por ejemplo, división delante/detrás o diagonal): ................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

8. Declaración sobre cuál es el sistema de frenado de socorro: ................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

9. Especificaciones de las válvulas de freno (si procede): ................................................................................................................ 

........................................................................................................................................................................................................................ 

9.1. Especificaciones de ajuste de la válvula sensora de carga: ......................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

9.2. Ajuste de la válvula de presión: .......................................................................................................................................................... 

10. Distribución asignada de las fuerzas de freno: ...............................................................................................................................
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11. Especificación de los frenos: ................................................................................................................................................................. 

11.1. Tipo de freno de disco (indicar, por ejemplo, el número de pistones y sus diámetros, o si es disco macizo o 
ventilado): ................................................................................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

11.2. Tipo de freno de tambor (indicar, por ejemplo, si es servofreno dúplex, el tamaño de los pistones y las dimensiones 
del tambor): ............................................................................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

11.3. En el caso de los sistemas de freno de aire comprimido, indicar, por ejemplo, el tipo y tamaño de las cámaras, 
palancas, etc.: ............................................................................................................................................................................................. 

........................................................................................................................................................................................................................ 

12. Tipo y tamaño del cilindro maestro: ................................................................................................................................................ 

13. Tipo y tamaño del servofreno: ............................................................................................................................................................
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APÉNDICE 2 

Certificado de homologación de tipo relativo al equipo de frenado del vehículo 

1. GENERALIDADES 

Los siguientes elementos adicionales deben consignarse si el remolque se ha homologado siguiendo el procedi
miento alternativo expuesto en el anexo 20. 

2. ACTAS DE ENSAYO CONFORME AL ANEXO 19 

2.1. Cámaras de freno de diafragma: Acta n o ........................................... 

2.2. Frenos de muelle: Acta n o ........................................... 

2.3. Características de rendimiento en frío de los frenos del remolque: Acta n o ........................................... 

2.4. Sistema de frenado antibloqueo: Acta n o ........................................... 

3. COMPROBACIÓN DEL RENDIMIENTO 

3.1. El remolque cumple los requisitos del anexo 4, puntos 3.1.2 y 1.2.7 
(rendimiento de frenado de servicio en frío) Sí/No ( 1 ) 

3.2. El remolque cumple los requisitos del anexo 4, punto 3.2 
(rendimiento de frenado de estacionamiento en frío) Sí/No ( 1 ) 

3.3. El remolque cumple los requisitos del anexo 4, punto 3.3 
(rendimiento de frenado de emergencia/automático) Sí/No ( 1 ) 

3.4. El remolque cumple los requisitos del anexo 10, punto 6 
(rendimiento de frenado en caso de fallo del sistema de distribución del frenado) Sí/No ( 1 ) 

3.5. El remolque cumple los requisitos del punto 5.2.2.14.1 del presente Reglamento 
(rendimiento de frenado en caso de fuga del equipo auxiliar) Sí/No ( 1 ) 

3.6. El remolque cumple los requisitos del anexo 13 
(frenado antibloqueo) Sí/No ( 1 )
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( 1 ) Táchese lo que no proceda.



ANEXO 3 

DISPOSICIÓN DE LAS MARCAS DE HOMOLOGACIÓN 

MODELO A 

(Véase el punto 4.4 del presente Reglamento) 

a = 8 mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un vehículo indica que el tipo de vehículo en cuestión, por lo que concierne al 
frenado, ha sido homologado en el Reino Unido (E11) con arreglo al Reglamento n o 13 con el número de homologación 
102439. Este número de homologación indica que esta se concedió de acuerdo con los requisitos del Reglamento n o 13 
con la serie 10 de enmiendas incorporada. En los vehículos de las categorías M 2 y M 3 , esta marca significa que ese tipo de 
vehículo ha sido sometido al ensayo de tipo II. 

MODELO B 

(Véase el punto 4.5 del presente Reglamento) 

a = 8 mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un vehículo indica que el tipo de vehículo en cuestión, por lo que concierne al 
frenado, ha sido homologado en el Reino Unido (E11) con arreglo al Reglamento n o 13. En los vehículos de las categorías 
M 2 y M 3 , esta marca significa que ese tipo de vehículo ha sido sometido al ensayo de tipo IIA. 

MODELO C 

(Véase el punto 4.6 del presente Reglamento) 

a = 8mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un vehículo indica que el tipo de vehículo en cuestión ha sido homologado en 
el Reino Unido (E11) con arreglo a los Reglamentos n o 13 y n o 24 ( 1 ). (En el caso de este último Reglamento, el 
coeficiente de absorción corregido será de 1,30 m -1 ).
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ANEXO 4 

Ensayos de frenado y rendimiento de los sistemas de frenado 

1. ENSAYOS DE FRENADO 

1.1. Generalidades 

1.1.1. El rendimiento prescrito para los sistemas de frenado está basado en la distancia de frenado, en la desacele
ración media estabilizada, o en ambas cosas. El rendimiento de un sistema de frenado deberá determinarse 
midiendo durante el ensayo la distancia de frenado en relación con la velocidad inicial del vehículo, con la 
desaceleración media estabilizada, o con ambas cosas. 

1.1.2. La distancia de frenado será la distancia recorrida por el vehículo desde el momento en que el conductor 
empiece a accionar el mando del sistema de frenado hasta el momento en que el vehículo se detenga; la 
velocidad inicial será la velocidad en el momento en que el conductor comience a accionar el mando del 
sistema de frenado; la velocidad inicial no deberá ser inferior al 98 % de la velocidad prescrita para el ensayo 
en cuestión. 

La desaceleración media estabilizada (d m ) se calculará como la media de la desaceleración en relación con la 
distancia en el intervalo v b a v e , conforme a la siguiente fórmula: 

d m ¼ 
v 2 

b – v 2 
e 

25,92 ðs e – s b Þ 
½m=s 2 â 

donde: 
v o = velocidad inicial del vehículo, en km/h, 

v b = velocidad del vehículo a 0,8 v o , en km/h, 

v e = velocidad del vehículo a 0,1 v o , en km/h, 

s b = distancia recorrida entre v o y v b , en metros, 

s e = distancia recorrida entre v o y v e , en metros. 

La velocidad y la distancia deberán determinarse con instrumentos de una precisión del ± 1 % a la velocidad 
prescrita para el ensayo. La desaceleración media estabilizada podrá determinarse con otros métodos distintos 
de la medición de la velocidad y la distancia; en tal caso, la precisión de la desaceleración media estabilizada 
deberá ser del ± 3 %. 

1.2. Para la homologación de cualquier vehículo, el rendimiento de frenado se medirá en ensayos en carretera 
realizados en las condiciones siguientes: 

1.2.1. El vehículo deberá estar en las condiciones de masa indicadas para cada tipo de ensayo, que deberán indicarse 
en el acta de ensayo. 

1.2.2. El ensayo deberá llevarse a cabo a las velocidades prescritas para cada tipo de ensayo; si la velocidad máxima 
por construcción de un vehículo es inferior a la prescrita para un ensayo, este deberá realizarse a la velocidad 
máxima del vehículo. 

1.2.3. Durante los ensayos, la fuerza ejercida sobre el mando del sistema de frenado para conseguir el rendimiento 
prescrito no deberá sobrepasar el valor máximo establecido para la categoría de vehículos que se esté 
ensayando. 

1.2.4. La calzada deberá tener una superficie que ofrezca una buena adherencia, salvo que se especifique otra cosa en 
los anexos pertinentes. 

1.2.5. Los ensayos deberán efectuarse en ausencia de viento que pueda influir en los resultados. 

1.2.6. Al comienzo de los ensayos, los neumáticos deberán estar fríos y a la presión prescrita para la carga 
efectivamente soportada por las ruedas cuando el vehículo está parado.

ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/45



1.2.7. El rendimiento prescrito deberá obtenerse sin que las ruedas se bloqueen, sin que el vehículo abandone su 
trayectoria y sin vibraciones anormales ( 1 ). 

1.2.8. Cuando se trate de vehículos propulsados total o parcialmente con uno o varios motores eléctricos conectados 
permanentemente con las ruedas, todos los ensayos deberán realizarse con los motores conectados. 

1.2.9. En el caso de los vehículos descritos en el punto 1.2.8 equipados con un sistema de frenado eléctrico 
regenerativo de categoría A, los ensayos de comportamiento del punto 1.4.3.1 del presente anexo deberán 
realizarse sobre una pista con un coeficiente de adherencia bajo (según se define en el punto 5.2.2 del 
anexo 13). 

1.2.9.1. Por otro lado, en el caso de vehículos equipados con un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría 
A, condiciones transitorias como los cambios de marcha o la disminución de la fuerza ejercida sobre el mando 
del acelerador no deberán afectar al comportamiento del vehículo en la condición de ensayo descrita en el 
punto 1.2.9. 

1.2.10. En los ensayos indicados en los puntos 1.2.9 y 1.2.9.1 no está permitido el bloqueo de las ruedas. No 
obstante, está permitido corregir la dirección si la rotación angular del mando de dirección no supera los 
120° en los dos primeros segundos ni los 240° en total. 

1.2.11. En el caso de un vehículo con frenos de servicio de accionamiento eléctrico alimentados con baterías de 
tracción (o una batería auxiliar) que reciben la energía únicamente de un sistema de carga externo indepen
diente, el estado de carga de estas baterías durante el ensayo de rendimiento de frenado deberá estar, como 
máximo, un 5 % de media por encima del estado de carga con el que, según el punto 5.2.1.27.6, debe emitirse 
el aviso de fallo en los frenos. 

Si se emite dicho aviso, las baterías podrán recargarse durante los ensayos para que su estado de carga se 
mantenga dentro de los límites exigidos. 

1.3. Comportamiento del vehículo durante el frenado 

1.3.1. En los ensayos de frenado, y especialmente en los que se realicen a velocidades elevadas, deberá comprobarse 
el comportamiento general del vehículo durante el frenado. 

1.3.2. Comportamiento del vehículo durante el frenado en una carretera con poca adherencia: el comportamiento de 
los vehículos de las categorías M 2 , M 3 , N 1 , N 2 , N 3 , O 2 , O 3 y O 4 en una carretera con poca adherencia deberá 
ajustarse a los requisitos pertinentes del anexo 10, del anexo 13, o de ambos anexos. 

1.3.2.1. En el caso de un sistema de frenado conforme al punto 5.2.1.7.2, en el que un eje (o varios) cuente con más 
de una fuente de par de frenado variable con respecto a las otras, el vehículo deberá cumplir los requisitos del 
anexo 10 o, alternativamente, del anexo 13 en todas las combinaciones que permita su estrategia de 
control ( 2 ). 

1.4. Ensayo de tipo 0 (ensayo del rendimiento ordinario con los frenos fríos) 

1.4.1. Generalidades 

1.4.1.1. Los frenos deberán estar fríos; se considera que un freno está frío cuando la temperatura medida en el disco o 
en el exterior del tambor es inferior a 100 °C. 

1.4.1.2. El ensayo deberá efectuarse en las condiciones siguientes: 

1.4.1.2.1. El vehículo deberá estar cargado, siendo la distribución de su masa entre los ejes la declarada por el fabricante. 
Si están previstas varias disposiciones de la carga sobre los ejes, la distribución de la masa máxima entre los 
ejes deberá ser tal, que la carga sobre cada eje sea proporcional a su carga máxima admisible. En el caso de los 
tractocamiones para semirremolques, la carga podrá recolocarse aproximadamente a medio camino entre la 
posición del pivote de acoplamiento resultante de las condiciones de carga anteriormente mencionadas y la 
línea central de los ejes traseros.
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( 1 ) Las ruedas podrán bloquearse cuando se indique específicamente. 
( 2 ) El fabricante deberá facilitar al servicio técnico la gama de curvas de frenado que admite la estrategia de control automático empleada. 

El servicio técnico podrá verificar dichas curvas.



1.4.1.2.2. Todos los ensayos deberán repetirse con el vehículo sin carga. Cuando se trate de vehículos de motor, estos 
podrán llevar a bordo, además del conductor, una segunda persona sentada en el asiento delantero y encargada 
de tomar nota de los resultados del ensayo. 

En el caso de tractocamiones para semirremolques, los ensayos sin carga se realizarán con el vehículo sin el 
semirremolque enganchado, incluyendo una masa que represente la quinta rueda. También deberá añadirse una 
masa equivalente a la rueda de repuesto, si esta se incluye en la especificación estándar del vehículo. 

Si el vehículo presentado es un chasis con cabina, podrá simularse la masa de la carrocería añadiendo una 
carga complementaria que no rebase la masa mínima declarada por el fabricante en el anexo 2. 

En el caso de un vehículo equipado con un sistema de frenado eléctrico regenerativo, los requisitos dependerán 
de la categoría del sistema: 

Categoría A: En los ensayos de tipo 0 no deberán emplearse los mandos de frenado eléctrico regenerativo 
suministrados aparte. 

Categoría B: La contribución del sistema de frenado eléctrico regenerativo a la fuerza de frenado generada no 
deberá rebasar el nivel mínimo garantizado por el diseño del sistema. 

Se considerará que se cumple este requisito si las baterías presentan uno de los siguientes estados de carga, 
determinados ( 1 ) por el método expuesto en el apéndice 1 del presente anexo: 

a) nivel de carga máximo según lo recomendado por el fabricante en la especificación del vehículo, o 

b) nivel no inferior al 95 % del nivel de plena carga, cuando el fabricante no haya formulado ninguna 
recomendación concreta, o 

c) nivel máximo resultante del control automático de carga del vehículo. 

1.4.1.2.3. Los límites de rendimiento mínimo prescritos, tanto para los ensayos con el vehículo sin carga como para los 
ensayos con el vehículo con carga, serán los indicados a continuación para cada categoría de vehículos; el 
vehículo deberá cumplir los requisitos de distancia de frenado y desaceleración media estabilizada establecidos 
para la categoría de vehículo de que se trate, aunque puede que no sea necesario medir efectivamente ambos 
parámetros. 

1.4.1.2.4. La calzada deberá ser horizontal. 

1.4.2. Ensayo de tipo 0 con el motor desembragado 

El ensayo deberá llevarse a cabo a la velocidad prescrita para la categoría a la que el vehículo pertenezca, 
aunque se admitirá un cierto margen de tolerancia con respecto a las cifras establecidas. Deberá conseguirse el 
rendimiento mínimo prescrito para cada categoría. 

1.4.3. Ensayo de tipo 0 con el motor embragado 

1.4.3.1. Los ensayos se realizarán a varias velocidades, la más baja equivalente al 30 % de la velocidad máxima del 
vehículo y la más alta equivalente al 80 % de dicha velocidad. En el caso de vehículos equipados con limitador 
de velocidad, la velocidad del limitador se tomará como la velocidad máxima del vehículo. Se medirán los 
valores del rendimiento práctico máximo y se consignará en el acta de ensayo el comportamiento del vehículo. 
Los tractocamiones para semirremolques, cargados artificialmente para simular los efectos de un semirremol
que cargado, no se ensayarán a más de 80 km/h. 

1.4.3.2. Se efectuarán otros ensayos con el motor embragado, partiendo de la velocidad prescrita para la categoría a la 
que pertenezca el vehículo. Deberá conseguirse el rendimiento mínimo prescrito para cada categoría. Las 
unidades tractoras para semirremolques, cargadas artificialmente para simular los efectos de un semirremolque 
cargado, no se ensayarán a más de 80 km/h. 

1.4.4. Ensayo de tipo 0 para vehículos de la categoría O equipados con frenos de aire comprimido 

1.4.4.1. El rendimiento de frenado del remolque puede calcularse, bien a partir del coeficiente de frenado del vehículo 
tractor más el remolque y el empuje medido sobre el acoplamiento, bien, en algunos casos, a partir del 
coeficiente de frenado del vehículo tractor más el remolque frenando solo este último. Durante el ensayo de 
frenado, el motor del vehículo tractor deberá estar desembragado.
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( 1 ) Si así se acuerda con el servicio técnico, no será necesario evaluar el estado de carga en los vehículos que tengan a bordo una fuente de 
energía para cargar las baterías de tracción y medios para regular su estado de carga.



Cuando solo se frene el remolque, para tener en cuenta la masa extra sometida a desaceleración, se tomará 
como rendimiento la desaceleración media estabilizada. 

1.4.4.2. Con excepción de los casos a los que se refieren los puntos 1.4.4.3 y 1.4.4.4 del presente anexo, para 
determinar el coeficiente de frenado del remolque es necesario medir el coeficiente de frenado del vehículo 
tractor más el remolque y el empuje sobre el acoplamiento. El vehículo tractor debe cumplir los requisitos 
establecidos en el anexo 10 con respecto a la relación entre la razón T M /P M y la presión p m . El coeficiente de 
frenado del remolque se calcula mediante la fórmula siguiente: 

z R ¼ z RþM þ 
D 
P R 

donde: 

z R = coeficiente de frenado del remolque 

z R+M = coeficiente de frenado del vehículo de motor más el remolque 

D = empuje sobre el acoplamiento 

(fuerza de tracción: +D) 

(fuerza de compresión –D) 

P R = reacción estática perpendicular total entre la superficie de la calzada y las ruedas del remolque 
(anexo 10) 

1.4.4.3. Si el remolque está dotado de un sistema de frenado continuo o semicontinuo en el que la presión en los 
accionadores de los frenos no varía durante el frenado a pesar de la transferencia dinámica de carga entre ejes, 
y en el caso de los semirremolques, podrá frenarse únicamente el remolque. El coeficiente de frenado del 
remolque se calcula mediante la fórmula siguiente: 

z R ¼ ðz RþM – RÞ · P M þ P R 
P R 

þ R 

donde: 

R = valor de la resistencia a la rodadura = 0,01 

P M = reacción estática perpendicular total entre la superficie de la calzada y las ruedas de los vehículos 
tractores para remolques (anexo 10) 

1.4.4.4. La evaluación del coeficiente de frenado del remolque podrá efectuarse alternativamente frenando únicamente 
el remolque. En este caso, la presión utilizada deberá ser igual a la presión medida en los accionadores de los 
frenos durante el frenado del conjunto. 

1.5. Ensayo de tipo I (ensayo de pérdida de eficacia) 

1.5.1. Con frenado repetido 

1.5.1.1. Los sistemas de frenado de servicio de todos los vehículos de motor deberán ensayarse aplicando y soltando 
los frenos varias veces, con el vehículo cargado, en las condiciones indicadas en el cuadro siguiente: 

Categoría de vehículos 
Condiciones 

v 1 [km/h] v 2 [km/h] Δt [s] n 

M 2 80 % v max 
≤ 100 

1/2 v 1 55 15 

N 1 80 % v max 
≤ 120 

1/2 v 1 55 15 

M 3 , N 2 , N 3 80 % v max 
≤ 60 

1/2 v 1 60 20
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donde: 

v 1 = velocidad inicial, al comenzar a frenar 

v 2 = velocidad al dejar de frenar 

v max = velocidad máxima del vehículo 

n = número de aplicaciones de los frenos 

Δt = duración del ciclo de frenado: tiempo transcurrido desde el inicio de una aplicación de los frenos 
hasta la siguiente 

1.5.1.2. Si las características del vehículo hacen imposible respetar la duración prescrita para Δt, esta podrá aumentarse; 
en cualquier caso, además del tiempo necesario para el frenado y la aceleración del vehículo, en cada ciclo se 
permitirá un período de 10 s para estabilizar la velocidad v 1 . 

1.5.1.3. En estos ensayos, la fuerza ejercida sobre el mando deberá ajustarse de modo que al aplicar los frenos la 
primera vez se alcance una desaceleración media estabilizada de 3 m/s 2 ; esta fuerza deberá permanecer 
constante en las sucesivas aplicaciones de los frenos. 

1.5.1.4. Al aplicar los frenos deberá mantenerse continuamente engranada la marcha más larga (con exclusión de la 
supermarcha, etc.). 

1.5.1.5. Para ganar velocidad después del frenado, la caja de cambios deberá utilizarse de modo que la velocidad v 1 se 
alcance lo antes posible (aceleración máxima permitida por el motor y la caja de cambios). 

1.5.1.6. Con los vehículos que no tengan autonomía suficiente para completar los ciclos de calentamiento de los 
frenos, los ensayos se llevarán a cabo alcanzando la velocidad prescrita antes de la primera aplicación de los 
frenos, empleando a continuación la máxima aceleración disponible para volver a coger velocidad y frenando 
sucesivamente a la velocidad alcanzada al final de cada ciclo cuya duración se especifica, para la categoría de 
vehículos correspondiente, en el anterior punto 1.5.1.1. 

1.5.1.7. En el caso de vehículos equipados con dispositivos de ajuste automático de los frenos, tal ajuste se efectuará, 
antes de proceder al ensayo de tipo I, siguiendo los procedimientos siguientes, según proceda: 

1.5.1.7.1. Si se trata de vehículos con frenos neumáticos, el ajuste de los frenos deberá hacerse de modo que pueda 
funcionar el dispositivo de ajuste automático. Para ello, la carrera del accionador deberá ajustarse como sigue: 

s o ≥ 1,1 × s re-adjust 

(el límite superior no deberá sobrepasar el valor recomendado por el fabricante) 

donde: 
s re-adjust es la carrera de reajuste, según la especificación del fabricante, del dispositivo de ajuste automático 

del freno, es decir, la carrera donde empieza a reajustar la holgura de los frenos con una presión 
del accionador equivalente al 15 % de la presión de funcionamiento del sistema de freno, pero no 
inferior a 100 kPa. 

Cuando se convenga con el servicio técnico en que no resulta práctico medir la carrera del accionador, se 
acordará con él el ajuste inicial. 

Partiendo de la condición expuesta, se accionará cincuenta veces seguidas el freno con una presión del 
accionador equivalente al 30 % de la presión de funcionamiento del sistema de freno, pero no inferior a 
200 kPa. A continuación se frenará una sola vez con una presión del accionador ≥ 650 kPa. 

1.5.1.7.2. Con respecto a los vehículos equipados con frenos de disco hidráulicos, no se consideran necesarios requisitos 
de ajuste. 

1.5.1.7.3. En el caso de vehículos con frenos de tambor hidráulicos, el ajuste de los frenos será el que especifique el 
fabricante. 

1.5.1.8. En los vehículos con un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría B, la condición de las baterías al 
comienzo del ensayo deberá ser tal, que la fuerza de frenado aportada por dicho sistema no exceda del 
mínimo garantizado por el diseño del sistema.
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Se considera que se cumple este requisito si el estado de carga de las baterías es uno de los enumerados en la 
cuarta cláusula del anterior punto 1.4.1.2.2. 

1.5.2. Con frenado continuo 

1.5.2.1. Los frenos de servicio de los remolques de las categorías O 2 y O 3 se ensayarán de manera que, con el vehículo 
cargado, el aporte de energía a los frenos sea equivalente al registrado en el mismo período con un vehículo 
con carga que recorre 1,7 km cuesta abajo por una pendiente del 7 % a una velocidad constante de 40 km/h. 

1.5.2.2. El ensayo podrá efectuarse en una carretera horizontal, con el remolque arrastrado por un vehículo de motor; 
durante el ensayo, la fuerza ejercida sobre el mando deberá ajustarse de modo que se mantenga constante la 
resistencia del remolque (7 % de la carga estacionaria máxima total por eje del remolque). Si la potencia 
disponible para la tracción es insuficiente, el ensayo podrá efectuarse a una velocidad menor, pero sobre una 
distancia más larga, según el cuadro siguiente: 

Velocidad [km/h] Distancia [metros] 

40 1 700 

30 1 950 

20 2 500 

15 3 100 

1.5.2.3. En el caso de remolques equipados con dispositivos de ajuste automático de los frenos, tal ajuste se efectuará, 
antes de proceder al ensayo de tipo I, siguiendo el procedimiento establecido en el punto 1.7.1.1 del presente 
anexo. 

1.5.3. Rendimiento en caliente 

1.5.3.1. Al terminar el ensayo de tipo I (ensayo descrito en el punto 1.5.1 o ensayo descrito en el punto 1.5.2 del 
presente anexo), deberá medirse el rendimiento en caliente del sistema de frenado de servicio en condiciones 
iguales (y, en particular, ejerciendo sobre el mando una fuerza constante que no deberá superar la fuerza media 
aplicada realmente) a las del ensayo de tipo 0 con el motor desembragado (las condiciones de temperatura 
podrán ser diferentes). 

1.5.3.1.1. En los vehículos de motor, este rendimiento en caliente no deberá ser inferior al 80 % del prescrito para la 
categoría de que se trate, ni al 60 % del valor registrado en el ensayo de tipo 0 con el motor desembragado. 

1.5.3.1.2. En los vehículos dotados de un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría A, al aplicar los frenos 
deberá mantenerse engranada la marcha más larga y no deberá utilizarse, de haberlo, el mando aparte del 
frenado eléctrico regenerativo. 

1.5.3.1.3. En los vehículos equipados con un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría B, una vez realizados 
los ciclos de calentamiento conforme al punto 1.5.1.6 del presente anexo, el ensayo de rendimiento en caliente 
deberá llevarse a cabo a la máxima velocidad que el vehículo pueda alcanzar al final de dichos ciclos, salvo que 
pueda llegar a la velocidad especificada en el punto 1.4.2 de este anexo. 

A efectos comparativos, deberá repetirse el ensayo de tipo 0 con los frenos fríos partiendo de esa misma 
velocidad y con una aportación del frenado eléctrico regenerativo, obtenida merced a un estado de carga 
apropiado de las baterías, similar a la disponible en el ensayo de rendimiento en caliente. 

Estará permitido reacondicionar los forros antes de realizar este ensayo para comparar el rendimiento en frío 
en este segundo ensayo de tipo 0 con el obtenido en el ensayo en caliente, tomando como referencia los 
criterios de los puntos 1.5.3.1.1 y 1.5.3.2 del presente anexo. 

1.5.3.1.4. No obstante, en el caso de los remolques, la fuerza de los frenos en caliente en la periferia de las ruedas, 
cuando el ensayo se efectúe a 40 km/h, no deberá ser inferior al 36 % de la carga estacionaria máxima por 
rueda, ni al 60 % del valor registrado en el ensayo de tipo 0 a la misma velocidad.
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1.5.3.2. En el caso de un vehículo de motor que satisfaga el requisito del 60 % indicado en el anterior punto 1.5.3.1.1, 
pero que no pueda cumplir el requisito del 80 % especificado en dicho punto, podrá realizarse otro ensayo en 
caliente ejerciendo sobre el mando una fuerza que no exceda de la indicada en el punto 2 de este anexo para 
la categoría de vehículos pertinente. En el acta del ensayo deberán consignarse los resultados de ambos 
ensayos. 

1.5.4. Ensayo de marcha libre 

En el caso de vehículos equipados con dispositivos de ajuste automático de los frenos, estos se dejarán enfriar, 
tras completar los ensayos descritos en el anterior punto 1.5.3, a una temperatura que represente la de un 
freno frío (es decir, ≤ 100 °C) y se verificará que el vehículo puede rodar libremente, comprobando una de las 
siguientes condiciones: 

a) las ruedas giran libremente (es decir, pueden hacerse girar con la mano); 

b) cuando el vehículo circula a una velocidad constante v = 60 km/h sin aplicar los frenos, las temperaturas 
asintóticas no superan un incremento de la temperatura de los tambores o los discos de 80 °C, conside
rándose aceptables los pares de frenado residuales. 

1.6. Ensayo de tipo II (ensayo de comportamiento cuesta abajo) 

1.6.1. Los vehículos de motor cargados se ensayarán de modo que el aporte de energía sea equivalente al registrado 
en el mismo período de tiempo con un vehículo cargado que recorre 6 km cuesta abajo por una pendiente del 
6 % a una velocidad media de 30 km/h, con la marcha más adecuada engranada y utilizando el sistema de 
frenado de resistencia, si está equipado con él. La marcha engranada deberá ser la que convenga para que la 
velocidad del motor (min -1 ) no sobrepase el máximo prescrito por el fabricante. 

1.6.2. En los vehículos en los que la energía es absorbida solamente por la acción de frenado del motor se permitirá 
una tolerancia de ± 5 km/h en la velocidad media y se engranará la marcha que permita estabilizar la velocidad 
en el valor más próximo a 30 km/h sobre una pendiente descendente del 6 %. Si el rendimiento de la acción 
de frenado del motor por sí solo se determina midiendo la desaceleración, bastará con que la desaceleración 
media medida sea, como mínimo, de 0,5 m/s 2 . 

1.6.3. Al terminar el ensayo se medirá el rendimiento en caliente del sistema de frenado de servicio en las mismas 
condiciones que en el ensayo de tipo 0, con el motor desembragado (las condiciones de temperatura podrán 
ser diferentes). Este rendimiento en caliente deberá ofrecer una distancia de frenado y una desaceleración media 
estabilizada que no estén, respectivamente, por encima ni por debajo de los valores indicados a continuación, 
ejerciendo sobre el mando una fuerza no superior a 70 daN: 

Categoría M 3 0,15 v + (1,33 v 2 /130) (el segundo término corresponde a una desaceleración media esta
bilizada de d m = 3,75 m/s 2 ) 

Categoría N 3 0,15 v + (1,33 v 2 /115) (el segundo término corresponde a una desaceleración media esta
bilizada de d m = 3,3 m/s 2 ) 

1.6.4. Las vehículos indicados más adelante en los puntos 1.8.1.1, 1.8.1.2 y 1.8.1.3 deberán superar el ensayo de 
tipo IIA descrito en el punto 1.8, en lugar del ensayo de tipo II. 

1.7. Ensayo de tipo III (ensayo de pérdida de eficacia para vehículos de la categoría O 4 ) 

1.7.1. Ensayo en pista 

1.7.1.1. Antes de proceder al ensayo de tipo III, los frenos deberán ajustarse siguiendo los procedimientos expuestos a 
continuación. 

1.7.1.1.1. Si se trata de remolques con frenos neumáticos, el ajuste de los frenos deberá hacerse de modo que pueda 
funcionar el dispositivo de ajuste automático. Para ello, la carrera del accionador deberá ajustarse de modo que 
s 0 ≥ 1,1 × s re-adjust (el límite superior no deberá sobrepasar el valor recomendado por el fabricante), 

donde: 

s re-adjust es la carrera de reajuste, según la especificación del fabricante, del dispositivo de ajuste automático del 
freno, es decir, la carrera donde empieza a reajustar la holgura de los frenos con una presión del accionador de 
100 kPa.
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Cuando se convenga con el servicio técnico en que no resulta práctico medir la carrera del accionador, se 
acordará con él el ajuste inicial. 

Partiendo de la situación descrita, se accionará el freno cincuenta veces seguidas con una presión del accio
nador de 200 kPa. A continuación se frenará una sola vez con una presión del accionador ≥ 650 kPa. 

1.7.1.1.2. Con respecto a los remolques equipados con frenos de disco hidráulicos, no se consideran necesarios requisitos 
de ajuste. 

1.7.1.1.3. En el caso de remolques con frenos de tambor hidráulicos, el ajuste de los frenos será el que especifique el 
fabricante. 

1.7.1.2. Las condiciones del ensayo en carretera serán las siguientes: 

N o de aplicaciones de los frenos 20 

Duración del ciclo de frenado 60 s 

Velocidad inicial, al comenzar a frenar 60 km/h 

Aplicaciones de los frenos En estos ensayos, la fuerza ejercida sobre el mando 
deberá ajustarse de modo que al aplicar los frenos la 
primera vez se alcance una desaceleración media es
tabilizada de 3 m/s 2 con respecto a la masa del re
molque P R ; esta fuerza deberá permanecer constante 
en las sucesivas aplicaciones de los frenos. 

El coeficiente de frenado de un remolque se calcula con la fórmula del punto 1.4.4.3 del presente anexo: 

z R ¼ ðz RþM – RÞ · ðP M þ P R Þ 
P R 

þ R 

Velocidad al finalizar el frenado (anexo 11, apéndice 2, punto 3.1.5): 

v 2 ¼ v 1 · ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi P M þ P 1 þ P 2=4 
P M þ P 1 þ P 2 

s 

donde: 

z R — coeficiente de frenado del remolque 

z R+M — coeficiente de frenado del conjunto de vehículos (vehículo de motor y remolque) 

R — valor de la resistencia a la rodadura = 0,01 

P M — reacción estática perpendicular total entre la superficie de la calzada y las ruedas del vehículo 
tractor para remolque (kg) 

P R — reacción estática perpendicular total entre la superficie de la calzada y las ruedas del remolque 
(kg) 

P 1 — parte de la masa del remolque soportada por los ejes sin frenos (kg) 

P 2 — parte de la masa del remolque soportada por los ejes con frenos (kg) 

v 1 — velocidad inicial (km/h) 

v 2 — velocidad final (km/h)
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1.7.2. Rendimiento en caliente 

Al término del ensayo conforme al punto 1.7.1 se medirá el rendimiento en caliente del sistema de frenado de 
servicio en las mismas condiciones que en el ensayo de tipo 0, con condiciones de temperatura, no obstante, 
diferentes y partiendo de una velocidad inicial de 60 km/h. La fuerza de los frenos en caliente en la periferia de 
las ruedas no deberá ser inferior al 40 % de la carga estacionaria máxima por rueda ni al 60 % del valor 
registrado en el ensayo de tipo 0 a la misma velocidad. 

1.7.3. Ensayo de marcha libre 

Finalizados los ensayos descritos en el anterior punto 1.7.2, se dejarán enfriar los frenos a una temperatura que 
represente la de un freno frío (es decir, ≤ 100 °C) y se verificará que el remolque puede rodar libremente, 
comprobando una de las siguientes condiciones: 

a) las ruedas giran libremente (es decir, pueden hacerse girar con la mano); 

b) cuando el remolque circula a una velocidad constante v = 60 km/h sin aplicar los frenos, las temperaturas 
asintóticas no superan un incremento de la temperatura de los tambores o los discos de 80 o C, consi
derándose aceptables los pares de frenado residuales. 

1.8. Ensayo de tipo IIA (rendimiento de frenado de resistencia) 

1.8.1. Deberán someterse al ensayo de tipo IIA los vehículos de las siguientes categorías: 

1.8.1.1. vehículos de la categoría M 3 pertenecientes a la clase II, III o B según la Resolución consolidada sobre la 
construcción de vehículos (R.E.3), anexo 7; 

1.8.1.2. vehículos de la categoría N 3 autorizados a arrastrar remolques de la categoría O 4 ; si la masa máxima excede de 
26 t, la masa de ensayo se limita a 26 t o, en caso de que la masa sin carga exceda de 26 t, esta se toma en 
cuenta mediante cálculo; 

1.8.1.3. algunos vehículos sujetos al ADR (véase el anexo 5). 

1.8.2. Condiciones de ensayo y requisitos de rendimiento 

1.8.2.1. El rendimiento de frenado de resistencia deberá ensayarse con la masa máxima del vehículo o el conjunto de 
vehículos. 

1.8.2.2. Los vehículos cargados se ensayarán de modo que el aporte de energía sea equivalente al registrado en el 
mismo período de tiempo con un vehículo cargado que recorre 6 km cuesta abajo por una pendiente del 7 % 
a una velocidad media de 30 km/h. Durante el ensayo no deberán estar aplicados los sistemas de frenado de 
servicio, de socorro ni de estacionamiento. La velocidad engranada deberá ser la que convenga para que la 
velocidad del motor no sobrepase el máximo prescrito por el fabricante. Podrá utilizarse un sistema de frenado 
de resistencia integrado, a condición de que esté adecuadamente ajustado para que no se aplique el sistema de 
frenado de servicio; esta condición podrá verificarse comprobando que sus frenos siguen fríos, según la 
definición del punto 1.4.1.1 del presente anexo. 

1.8.2.3. En los vehículos en los que la energía es absorbida solamente por la acción de frenado del motor se permitirá 
una tolerancia de ± 5 km/h en la velocidad media y se engranará la marcha que permita estabilizar la velocidad 
en el valor más próximo a 30 km/h sobre una pendiente descendente del 7 %. Si el rendimiento de la acción 
de frenado del motor por sí solo se determina midiendo la desaceleración, bastará con que la desaceleración 
media medida sea, como mínimo, de 0,6 m/s 2 . 

2. RENDIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE FRENADO DE VEHÍCULOS DE LAS CATEGORÍAS M 2 , M 3 Y N 

2.1. Sistema de frenado de servicio

ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/53



2.1.1. Los frenos de servicio de los vehículos de las categorías M 2 , M 3 y N se ensayarán en las condiciones indicadas 
en el cuadro siguiente: 

Categoría M 2 M 3 N 1 N 2 N 3 

Tipo de ensayo 0-I 0-I-II o IIA 0-I 0-I 0-I-II 

Ensayo de 
tipo 0 con el 
motor de
sembragado 

v 60 km/h 60 km/h 80 km/h 60 km/h 60 km/h 

s ≤ 0,15v þ v 2 
130 

d m ≥ 5,0 m/s 2 

Ensayo de 
tipo 0 con el 
motor em
bragado 

v = 0,80 
v max pero no 

más de 

100 km/h 90 km/h 120 km/h 100 km/h 90 km/h 

s ≤ 0,15v þ v 2 
103,5 

d m ≥ 4,0 m/s 2 

F ≤ 70 daN 

donde: 

v = velocidad de ensayo prescrita, en km/h 

s = distancia de frenado, en metros 

d m = desaceleración media estabilizada, en m/s 2 

F = fuerza ejercida sobre el pedal, en daN 

v max = velocidad máxima del vehículo, en km/h 

2.1.2. En el caso de los vehículos de motor autorizados a arrastrar un remolque sin frenos, el rendimiento mínimo 
prescrito para la correspondiente categoría de vehículos de motor (en el ensayo de tipo 0 con el motor 
desembragado) deberá alcanzarse con el remolque sin frenos enganchado al vehículo de motor y cargado hasta 
la masa máxima declarada por el fabricante de este último. 

El rendimiento del conjunto se verificará mediante cálculos referidos al rendimiento máximo de frenado 
realmente alcanzado por el vehículo de motor solo (con carga) en el ensayo de tipo 0 con el motor 
desembragado, aplicando la siguiente fórmula (no se exigen ensayos prácticos con un remolque sin frenos 
enganchado): 

d MþR ¼ d M · 
P M 

P M þ P R 

donde: 

d M+R = desaceleración media estabilizada calculada del vehículo de motor enganchado a un remolque sin 
frenos, en m/s 2 

d M = máxima desaceleración media estabilizada del vehículo de motor solo alcanzada en el ensayo de 
tipo 0 con el motor desembragado, en m/s 2 

P M = masa del vehículo de motor (con carga) 

P R = masa máxima del remolque sin frenos que puede ser enganchado declarada por el fabricante del 
vehículo de motor 

2.2. Sistema de frenado de socorro 

2.2.1. El sistema de frenado de socorro, incluso si el mando que lo acciona sirve también para otras funciones de 
frenado, deberá ofrecer una distancia de frenado y una desaceleración media estabilizada que no estén, 
respectivamente, por encima ni por debajo de los valores indicados a continuación:
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Categorías M 2 y M 3 0,15 v + (2 v 2 /130) (el segundo término corresponde a una desaceleración media 
estabilizada de d m = 2,5 m/s 2 ) 

Categoría N 0,15 v + (2 v 2 /115) (el segundo término corresponde a una desaceleración media 
estabilizada de d m = 2,2 m/s 2 ) 

2.2.2. Si el mando es manual, el rendimiento prescrito deberá obtenerse ejerciendo sobre él una fuerza no superior a 
60 daN y deberá estar ubicado de manera que el conductor pueda asirlo con facilidad y rapidez. 

2.2.3. Si es un pedal, el rendimiento prescrito deberá obtenerse ejerciendo sobre él una fuerza no superior a 70 daN 
y deberá estar ubicado de manera que el conductor pueda pisarlo con facilidad y rapidez. 

2.2.4. El rendimiento de frenado de socorro se comprobará mediante el ensayo de tipo 0, con el motor desem
bragado y partiendo de las siguientes velocidades iniciales: 

M 2 : 60 km/h M 3 : 60 km/h 
N 1 : 70 km/h N 2 : 50 km/h N 3 : 40 km/h 

2.2.5. El ensayo de eficacia del frenado de socorro se efectuará simulando condiciones reales de fallo del sistema de 
frenado de servicio. 

2.2.6. En los vehículos equipados con sistemas de frenado eléctrico regenerativo, el rendimiento de frenado se 
comprobará además en las dos condiciones siguientes: 

2.2.6.1. se produce un fallo total del componente eléctrico del frenado de servicio; 

2.2.6.2. se produce un fallo que hace que el componente eléctrico proporcione su máxima fuerza de frenado. 

2.3. Sistema de frenado de estacionamiento 

2.3.1. El sistema de frenado de estacionamiento, incluso si está combinado con alguno de los otros sistemas de 
frenado, deberá ser capaz de mantener parado el vehículo con carga cuesta arriba o cuesta abajo sobre una 
pendiente del 18 %. 

2.3.2. El sistema de frenado de estacionamiento de los vehículos tractores a los que esté permitido enganchar un 
remolque deberá ser capaz de mantener parado el conjunto cuesta arriba o cuesta abajo sobre una pendiente 
del 12 %. 

2.3.3. Si el mando es manual, la fuerza ejercida sobre él no deberá exceder de 60 daN. 

2.3.4. Si se trata de un pedal, la fuerza ejercida sobre él no deberá sobrepasar los 70 daN. 

2.3.5. Será admisible un sistema de frenado de estacionamiento que deba accionarse varias veces para alcanzar el 
rendimiento prescrito. 

2.3.6. Para comprobar el cumplimiento del requisito del punto 5.2.1.2.4 del presente Reglamento, deberá realizarse 
un ensayo de tipo 0 con el motor desembragado, a una velocidad inicial de 30 km/h. La desaceleración media 
estabilizada al accionar el mando del sistema de freno de estacionamiento y la desaceleración obtenida 
inmediatamente antes de que el vehículo se pare no deberán ser inferiores a 1,5 m/s 2 . El ensayo deberá 
realizarse con el vehículo cargado. 

La fuerza ejercida sobre el dispositivo de mando de frenado no deberá superar los valores especificados. 

2.4. Frenado residual tras un fallo de la transmisión 

2.4.1. En caso de fallo en una parte de la transmisión del sistema de frenado de servicio, el rendimiento residual 
deberá ofrecer una distancia de frenado y una desaceleración media estabilizada que no estén, respectivamente, 
por encima ni por debajo de los valores que se indican a continuación, ejerciendo sobre el mando una fuerza 
que no exceda de 70 daN, comprobándose dicho rendimiento en el ensayo de tipo 0 con el motor desem
bragado y partiendo de las siguientes velocidades iniciales para las categorías de vehículos pertinentes:
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Distancia de frenado (m) y desaceleración media estabilizada (d m ) [m/s 2 ] 

Categoría 
de vehícu

los 

v 
[km/h] 

Distancia de frenado CON CARGA 
[m] 

d m 
[m/s 2 ] 

Distancia de frenado SIN CARGA 
[m] 

d m 
[m/s 2 ] 

M 2 60 0,15v + (100/30) · (v 2 /130) 1,5 0,15v + (100/25) · (v 2 /130) 1,3 

M 3 60 0,15v + (100/30) · (v 2 /130) 1,5 0,15v + (100/30) · (v 2 /130) 1,5 

N 1 70 0,15v + (100/30) · (v 2 /115) 1,3 0,15v + (100/25) · (v 2 /115) 1,1 

N 2 50 0,15v + (100/30) · (v 2 /115) 1,3 0,15v + (100/25) · (v 2 /115) 1,1 

N 3 40 0,15v + (100/30) · (v 2 /115) 1,3 0,15v + (100/30) · (v 2 /115) 1,3 

2.4.2. El ensayo de la eficacia residual de frenado se efectuará simulando las condiciones reales de fallo del sistema de 
frenado de servicio. 

3. RENDIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE FRENADO DE VEHÍCULOS DE LA CATEGORÍA O 

3.1. Sistema de frenado de servicio 

3.1.1. Disposición relativa a los ensayos de vehículos de la categoría O 1 : 

Cuando la instalación de un sistema de frenado de servicio sea obligatoria, su rendimiento deberá ajustarse a 
los requisitos establecidos para vehículos de las categorías O 2 y O 3 . 

3.1.2. Disposiciones relativas a los ensayos de vehículos de las categorías O 2 y O 3 . 

3.1.2.1. Si el sistema de frenado de servicio es de tipo continuo o semicontinuo, la suma de las fuerzas ejercidas en la 
periferia de las ruedas frenadas deberá ser igual, como mínimo, al x % de la carga estacionaria máxima por 
rueda, teniendo x los valores siguientes: 

x [%] 

remolque completo, con y sin carga 50 

semirremolque, con y sin carga 45 

remolque de eje central, con y sin carga 50 

3.1.2.2. Si el remolque está provisto de un sistema de frenado de aire comprimido, la presión en el conducto de 
alimentación no deberá superar 700 kPa durante el ensayo de los frenos y el valor de la señal en el conducto 
de control no deberá exceder de los siguientes valores, dependiendo de la instalación: 

a) 650 kPa en el conducto de control neumático; 

b) un valor de demanda digital equivalente a 650 kPa (según se define en la norma ISO 11992:2003) en el 
conducto de control eléctrico. 

El ensayo se efectuará a una velocidad de 60 km/h. Deberá realizarse un ensayo suplementario a 40 km/h con 
el remolque cargado, cuyo resultado se comparará con el del ensayo de tipo I. 

3.1.2.3. Si el sistema de frenado es de inercia, deberá cumplir los requisitos del anexo 12. 

3.1.2.4. Además, los vehículos deberán ser sometidos al ensayo de tipo I. 

3.1.2.5. En el ensayo de tipo I de un semirremolque, la masa frenada por sus ejes deberá corresponder a las cargas 
máximas de los mismos (excluida la carga del pivote de acoplamiento). 

3.1.3. Disposiciones relativas a los ensayos de vehículos de la categoría O 4 :
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3.1.3.1. Si el sistema de frenado de servicio es de tipo continuo o semicontinuo, la suma de las fuerzas ejercidas en la 
periferia de las ruedas frenadas deberá ser igual, como mínimo, al x % de la carga estacionaria máxima por 
rueda, teniendo x los valores siguientes: 

x [%] 

remolque completo, con y sin carga 50 

semirremolque, con y sin carga 45 

remolque de eje central, con y sin carga 50 

3.1.3.2. Si el remolque está provisto de un sistema de frenado de aire comprimido, la presión durante el ensayo de los 
frenos no deberá superar 650 kPa en el conducto de control ni 700 kPa en el conducto de alimentación. El 
ensayo se efectuará a una velocidad de 60 km/h. 

3.1.3.3. Además, los vehículos deberán ser sometidos al ensayo de tipo III. 

3.1.3.4. En el ensayo de tipo III de un semirremolque, la masa frenada por sus ejes deberá corresponder a las cargas 
máximas de los mismos. 

3.2. Sistema de frenado de estacionamiento 

3.2.1. El sistema de frenado de estacionamiento con el que esté equipado el remolque deberá ser capaz de mante
nerlo parado con su carga, separado del vehículo tractor, sobre una pendiente del 18 % cuesta arriba o cuesta 
abajo. La fuerza aplicada sobre el dispositivo de mando no deberá ser superior a 60 daN. 

3.3. Sistema de frenado automático 

3.3.1. En caso de fallo, según se describe en el punto 5.2.1.18.3 del presente Reglamento, el rendimiento de frenado 
automático en el ensayo del vehículo con carga partiendo de una velocidad de 40 km/h no deberá ser inferior 
al 13,5 % de la carga estacionaria máxima por rueda. Se permitirá el bloqueo de las ruedas en caso de 
rendimientos por encima del 13,5 %. 

4. TIEMPO DE RESPUESTA 

4.1. Cuando un vehículo esté equipado con un sistema de frenado de servicio que dependa total o parcialmente de 
una fuente de energía que no sea el esfuerzo muscular del conductor, deberán cumplirse los requisitos 
siguientes: 

4.1.1. En una maniobra de emergencia, el tiempo transcurrido entre el momento en que el dispositivo de mando 
comience a ser accionado y el momento en que la fuerza de frenado sobre el eje situado en la posición menos 
favorable alcance el nivel correspondiente al rendimiento prescrito no deberá ser superior a 0,6 s. 

4.1.2. En el caso de vehículos dotados de sistemas de frenado de aire comprimido, se considerará que el vehículo 
satisface los requisitos del anterior punto 4.1.1 si cumple las disposiciones del anexo 6. 

4.1.3. Si se trata de vehículos equipados con sistemas de frenado hidráulicos, se considerará que se cumplen los 
requisitos del anterior punto 4.1.1 si, al realizar una maniobra de emergencia, la desaceleración del vehículo o 
la presión en el cilindro de freno menos favorable alcanzan en 0,6 s el nivel correspondiente al rendimiento 
prescrito.
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APÉNDICE 

PROCEDIMIENTO PARA CONTROLAR EL ESTADO DE CARGA DE LAS BATERÍAS 

Este procedimiento es aplicable a las baterías de los vehículos utilizadas para la tracción y el frenado regenerativo. 

Requiere el uso de un medidor de vatios/hora bidireccional de corriente continua. 

1. PROCEDIMIENTO 

1.1. Si las baterías son nuevas o han estado guardadas mucho tiempo, deberán someterse a los ciclos recomendados por 
el fabricante. Terminados los ciclos, deberán estabilizarse durante 8 h como mínimo a temperatura ambiente. 

1.2. Las baterías deberán cargarse al máximo siguiendo el procedimiento de carga recomendado por el fabricante. 

1.3. Cuando se realicen los ensayos de los frenos de los puntos 1.2.11, 1.4.1.2.2, 1.5.1.6 y 1.5.3.1.3 del anexo 4, los 
vatios/hora consumidos por los motores de tracción y suministrados por el sistema de frenado regenerativo se 
registrarán como consumo total de marcha y se emplearán para determinar el estado de carga al comienzo o el final 
de un ensayo en particular. 

1.4. Para reproducir un estado de carga de las baterías con vistas a ensayos comparativos como los del punto 1.5.3.1.3, 
estas o bien se recargarán a ese nivel, o bien se cargarán por encima del mismo y se descargarán a una carga fija con 
una potencia aproximadamente constante hasta que se alcance el estado de carga necesario. Alternativamente, pero 
solo en el caso de vehículos de tracción eléctrica por baterías, el estado de carga podrá ajustarse conduciendo el 
vehículo. Los ensayos que se lleven a cabo con una batería cargada parcialmente al comienzo deberán empezar lo 
antes posible una vez que se haya alcanzado el estado de carga deseado.
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ANEXO 5 

Disposiciones adicionales aplicables a determinados vehículos según se especifica en el ADR 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este anexo se aplica a determinados vehículos sujetos a lo dispuesto en el punto 9.2.3 del anexo B del Acuerdo 
Europeo sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR). 

2. REQUISITOS 

2.1. Disposiciones generales 

Los vehículos de motor y los remolques destinados al transporte de mercancías peligrosas deberán cumplir todos 
los requisitos técnicos pertinentes del presente Reglamento. Además se aplicarán como corresponda las dispo
siciones técnicas expuestas a continuación. 

2.2. Sistema de frenado antibloqueo de los remolques 

2.2.1. Los remolques de la categoría O 4 deberán estar equipados con sistemas antibloqueo según se describen en el 
anexo 13. 

2.3. Sistema de frenado de resistencia 

2.3.1. Los vehículos de motor cuya masa máxima supere las 16 t, o que estén autorizados a arrastrar remolques de la 
categoría O 4 , deberán estar equipados con un sistema de frenado de resistencia conforme al punto 2.15 del 
presente Reglamento que cumpla los requisitos siguientes: 

2.3.1.1. Las configuraciones de control del frenado de resistencia deberán ser de uno de los tipos descritos en los puntos 
2.15.2.1 a 2.15.2.3 del presente Reglamento. 

2.3.1.2. En caso de fallo eléctrico del sistema antibloqueo, los sistemas de frenado de resistencia integrados o combi
nados deberán desconectarse automáticamente. 

2.3.1.3. La eficacia del sistema de frenado de resistencia estará controlada por el sistema de frenado antibloqueo de 
manera que, a velocidades superiores a 15 km/h, aquel no pueda bloquear los ejes que esté frenando. No 
obstante, este requisito no se aplicará a la parte del sistema de frenado constituida por el frenado natural del 
motor. 

2.3.1.4. El sistema de frenado de resistencia deberá tener varios niveles de eficacia, incluido un nivel bajo para la marcha 
sin carga. Cuando el sistema de frenado de resistencia de un vehículo de motor esté constituido por el motor del 
vehículo, se considerará que las diferentes marchas ofrecen los distintos niveles de eficacia. 

2.3.1.5. El sistema de frenado de resistencia deberá tener un rendimiento que cumpla los requisitos del punto 1.8 del 
anexo 4 (ensayo de tipo IIA) con una masa del vehículo cargado que incluya la del vehículo de motor con carga 
y su masa remolcada máxima autorizada, sin que supere en total las 44 t. 

2.3.2. Si un remolque está provisto de sistema de frenado de resistencia, deberá cumplir los requisitos de los anteriores 
puntos 2.3.1.1 a 2.3.1.4. 

2.4. Requisitos de frenado aplicables a vehículos EX/III de las categorías O 1 y O 2 

2.4.1. No obstante lo dispuesto en el punto 5.2.2.9 del presente Reglamento, los vehículos EX/III, según se definen en 
el Reglamento n o 105, de las categorías O 1 y O 2 , independientemente de su masa, deberán estar equipados con 
un sistema de frenado que frene automáticamente el remolque hasta pararlo si el dispositivo de acoplamiento se 
suelta mientras el remolque está en movimiento.

ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/59



ANEXO 6 

Método de medición del tiempo de respuesta en vehículos equipados con sistemas de frenado de aire 
comprimido 

1. GENERALIDADES 

1.1. Los tiempos de respuesta del sistema de frenado de servicio se determinarán con el vehículo parado, debiendo 
medirse la presión a la entrada del cilindro del freno situado en el lugar menos favorable. En los vehículos 
equipados con sistemas de frenado mixtos de aire comprimido e hidráulicos, la presión podrá medirse a la 
entrada de la unidad neumática situada en el lugar menos favorable. En el caso de vehículos provistos de 
válvulas sensoras de carga, estos dispositivos deberán colocarse en la posición «con carga». 

1.2. Durante el ensayo, la carrera de los cilindros de freno de los distintos ejes deberá ser la necesaria para que los 
frenos estén lo más ajustados posible. 

1.3. Los tiempos de respuesta determinados conforme a lo dispuesto en este anexo se redondearán a la décima de 
segundo más próxima. Si la cifra que representa las centésimas es 5 o más, el tiempo de respuesta se redondeará 
a la décima superior. 

2. VEHÍCULOS DE MOTOR 

2.1. Al comienzo de cada ensayo, la presión en el dispositivo de almacenamiento de energía deberá ser igual a la 
presión a la que el regulador restablezca la alimentación del sistema. En los sistemas sin regulador (por ejemplo, 
compresores de presión limitada), la presión en el dispositivo de almacenamiento de energía al comienzo de 
cada ensayo deberá ser del 90 % de la especificada por el fabricante e indicada en el punto 1.2.2.1 de la parte A 
del anexo 7, empleada para los ensayos prescritos en el presente anexo. 

2.2. Los tiempos de respuesta en función del tiempo de accionamiento (t f ) se obtendrán con sucesivos accionamien
tos a fondo, empezando con el mínimo tiempo de accionamiento posible y aumentándolo hasta 0,4 s. Los 
valores medidos deberán representarse en un gráfico. 

2.3. El tiempo de respuesta que debe tomarse en consideración a efectos del ensayo será el correspondiente a un 
tiempo de accionamiento de 0,2 s. Este tiempo de respuesta podrá extraerse del gráfico por interpolación. 

2.4. Con un tiempo de accionamiento de 0,2 s, el lapso desde que empieza a accionarse el mando del sistema de 
frenado hasta el momento en que la presión del cilindro de freno alcanza el 75 % de su valor asintótico no 
deberá exceder de 0,6 s. 

2.5. En el caso de vehículos de motor con un conducto de control neumático para remolques, además de observar 
los requisitos del punto 1.1 del presente anexo, el tiempo de respuesta deberá medirse en el extremo de una 
tubería de 2,5 m de largo y 13 mm de diámetro interior que deberá unirse al cabezal de acoplamiento del 
conducto de control del sistema de frenado de servicio. En este ensayo deberá conectarse al cabezal de 
acoplamiento del conducto de alimentación un volumen de 385 ± 5 cm 3 (que se considera equivalente al 
volumen de una tubería de 2,5 m de largo y 13 mm de diámetro interior a una presión de 650 kPa). Los 
tractocamiones para semirremolques deberán estar equipados con tuberías flexibles para conectarse a estos 
últimos. Los cabezales de acoplamiento estarán, por tanto, en el extremo de dichas tuberías flexibles. La longitud 
y el diámetro interior de las tuberías deberán consignarse en el punto 14.7.3 del formulario conforme con el 
modelo del anexo 2. 

2.6. El lapso desde que empieza a pisarse el pedal del freno hasta el momento en que: 

a) la presión medida en el cabezal de acoplamiento del conducto de control neumático; 

b) el valor de demanda digital en el conducto de control eléctrico medida conforme a la norma ISO 
11992:2003 

alcanza el x % de su valor asintótico o final no deberá exceder de los valores indicados en el siguiente cuadro: 

x [%] t [s] 

10 0,2 

75 0,4
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2.7. Además de los requisitos mencionados anteriormente, en los vehículos de motor autorizados a arrastrar remol
ques de categoría O 3 u O 4 equipados con dispositivos de frenado de aire comprimido deberá verificarse el 
cumplimiento de las prescripciones del punto 5.2.1.18.4.1 del presente Reglamento por medio del siguiente 
ensayo: 

a) se mide la presión en el extremo de una tubería de 2,5 m de largo y de 13 mm de diámetro interior que 
deberá estar unida al cabezal de acoplamiento del conducto de alimentación; 

b) se simula un fallo del conducto de control en el cabezal de acoplamiento; 

c) se acciona el dispositivo de mando del frenado de servicio en 0,2 s, como se indica en el anterior punto 2.3. 

3. REMOLQUES 

3.1. Los tiempos de respuesta del remolque se medirán sin el vehículo de motor. En sustitución del vehículo de 
motor será necesario facilitar un simulador al que se conectarán los cabezales de acoplamiento del conducto de 
alimentación, el conducto de control neumático o el conector del conducto de control eléctrico. 

3.2. La presión en el conducto de alimentación deberá ser de 650 kPa. 

3.3. El simulador de los conductos de control neumáticos deberá tener las siguientes características: 

3.3.1. Deberá tener un depósito de 30 l que se llenará a una presión de 650 kPa antes de cada ensayo y que no deberá 
recargarse durante los ensayos. El simulador deberá tener en la salida del dispositivo de mando de frenado un 
orificio de un diámetro de 4,0 mm a 4,3 mm. El volumen de la tubería, medido desde el orificio hasta el cabezal 
de acoplamiento inclusive, deberá ser de 385 ± 5 cm 3 (que se considera equivalente al volumen de una tubería 
de 2,5 m de largo y 13 mm de diámetro interior a una presión de 650 kPa). Las presiones del conducto de 
control mencionadas en el punto 3.3.3 del presente anexo deberán medirse inmediatamente después del orificio. 

3.3.2. El mando del sistema de frenado deberá diseñarse de forma que su rendimiento en uso no dependa de la 
persona que realiza el ensayo. 

3.3.3. El simulador deberá ajustarse, por ejemplo eligiendo el diámetro del orificio conforme al punto 3.3.1 del 
presente anexo, de tal manera que, si se le conecta un depósito de 385 ± 5 cm 3 , el tiempo necesario para 
que la presión aumente de 65 kPa a 490 kPa (el 10 % y el 75 %, respectivamente, de la presión nominal de 650 
kPa) sea de 0,2 ± 0,01 s. Si el depósito mencionado se sustituye por un depósito de 1 155 ± 15 cm 3 , el tiempo 
necesario para que la presión aumente de 65 kPa a 490 kPa sin ajustes adicionales será de 0,38 ± 0,02 s. Entre 
estos dos valores, la presión deberá aumentar de manera aproximadamente lineal. Dichos depósitos deberán 
conectarse al cabezal de acoplamiento sin utilizar tuberías flexibles y la conexión deberá tener un diámetro 
interior mínimo de 10 mm. 

3.3.4. Los diagramas del apéndice del presente anexo ilustran la configuración correcta del simulador para su ajuste y 
utilización. 

3.4. El simulador para comprobar la respuesta a las señales transmitidas por el conducto de control eléctrico deberá 
tener las siguientes características: 

3.4.1. Deberá emitir una señal de demanda digital en el conducto de control eléctrico conforme a la norma ISO 
11992-2:2003 y suministrar al remolque la información apropiada a través de las patillas 6 y 7 del conector 
ISO 7638:1997. Para medir el tiempo de respuesta, el simulador podrá, a petición del fabricante, transmitir al 
remolque la información de que no hay conducto de control neumático y de que la señal de demanda del 
conducto de control eléctrico se genera en dos circuitos independientes (véanse los apartados 6.4.2.2.24 y 
6.4.2.2.25 de la norma ISO 11992–2:2003). 

3.4.2. El mando del sistema de frenado deberá diseñarse de forma que su rendimiento en uso no dependa de la 
persona que realiza el ensayo. 

3.4.3. Con vistas a la medición del tiempo de respuesta, la señal producida por el simulador eléctrico deberá ser 
equivalente a un aumento lineal de la presión neumática de 0,0 kPa a 650 kPa en 0,2 ± 0,01 s. 

3.4.4. Los diagramas del apéndice del presente anexo ilustran la configuración correcta del simulador para su ajuste y 
utilización. 

3.5. Requisitos de rendimiento
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3.5.1. En los remolques con conducto de control neumático, el lapso entre el momento en que la presión producida 
por el simulador en el conducto de control alcance los 65 kPa y el momento en que la presión en el accionador 
del freno del remolque alcance el 75 % de su valor asintótico no deberá exceder de 0,4 s. 

3.5.1.1. Los remolques con conducto de control neumático y transmisión de control eléctrica se comprobarán recibiendo 
la energía eléctrica a través del conector ISO 7638:1997 (patilla 5 o 7). 

3.5.2. En los remolques con conducto de control eléctrico, el lapso entre el momento en que la señal producida por el 
simulador sobrepase el equivalente de 65 kPa y el momento en que la presión en el accionador del freno del 
remolque alcance el 75 % de su valor asintótico no deberá exceder de 0,4 s. 

3.5.3. En el caso de remolques equipados con un conducto de control neumático y un conducto de control eléctrico, la 
medición del tiempo de respuesta de cada conducto de control se efectuará por separado siguiendo el corres
pondiente procedimiento anteriormente expuesto.
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APÉNDICE 

EJEMPLOS DE SIMULADOR 

(véase el anexo 6, punto 3) 

1. Ajuste del simulador 

2. Ensayo del remolque 

A = conexión de alimentación con válvula de cierre 

C1 = conmutador de presión en el simulador, regulado a 65 kPa y 490 kPa 

C2 = conmutador de presión que ha de conectarse al accionador del freno del remolque, que ha de funcionar al 
75 % de la presión asintótica del accionador del freno CF 

CF = cilindro de freno 

L = conducto del orificio O hasta el cabezal de acoplamiento TC inclusive, con un volumen interno de 
385 ± 5 cm 3 a una presión de 650 kPa 

M = manómetro 

O = orificio de 4 mm como mínimo y 4,3 mm como máximo de diámetro 

PP = conexión de comprobación de la presión 

R1 = depósito de aire de 30 l con válvula de purga 

R2 = depósito de calibración de 385 ± 5 cm 3 , incluido su cabezal de acoplamiento TC
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R3 = depósito de calibración de 1 155 ± 15 cm 3 , incluido su cabezal de acoplamiento TC 

RA = válvula de cierre 

TA = cabezal de acoplamiento del conducto de alimentación 

V = dispositivo de mando del sistema de frenado 

TC = cabezal de acoplamiento del conducto de control 

VRU = válvula relé de emergencia 

3. Ejemplo de simulador para conductos de control eléctricos 

ECL = conducto de control eléctrico conforme con la norma ISO 7638 

SIMU = simulador del octeto 3,4 del mensaje EBS 11 conforme a la norma ISO 11992, con señales de salida al 
inicio, a 65 kPa y 650 kPa 

A = conexión de alimentación con válvula de cierre 

C2 = conmutador de presión que ha de conectarse al accionador del freno del remolque, que ha de funcionar al 
75 % de la presión asintótica del accionador del freno CF 

CF = cilindro de freno 

M = manómetro 

PP = conexión de comprobación de la presión 

TA = cabezal de acoplamiento del conducto de alimentación 

VRU = válvula relé de emergencia
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ANEXO 7 

Disposiciones relativas a las fuentes de energía y los dispositivos de almacenamiento de energía (acumuladores 
de energía) 

A. SISTEMAS DE FRENADO DE AIRE COMPRIMIDO 

1. CAPACIDAD DE LOS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA (DEPÓSITOS DE ENERGÍA) 

1.1. Generalidades 

1.1.1. Los vehículos en los que sea necesario emplear aire comprimido para hacer funcionar el sistema de frenado 
deberán estar provistos de dispositivos de almacenamiento de energía (depósitos de energía) de una capacidad 
que satisfaga los requisitos de los puntos 1.2 y 1.3 del presente anexo (parte A). 

1.1.2. Deberá ser posible identificar con facilidad los depósitos de los distintos circuitos. 

1.1.3. Sin embargo, los dispositivos de almacenamiento de energía no tendrán que tener una capacidad obligatoria 
determinada si el sistema de frenado, en ausencia de toda reserva de energía, permite alcanzar un rendimiento 
de frenado por lo menos igual al prescrito para el sistema de frenado de socorro. 

1.1.4. Al verificar el cumplimiento de los requisitos de los puntos 1.2 y 1.3 del presente anexo, los frenos deberán 
estar lo más ajustados posible. 

1.2. Vehículos de motor 

1.2.1. Los dispositivos de almacenamiento de energía (depósitos de energía) de los vehículos de motor deberán estar 
diseñados de forma que, tras accionar ocho veces a fondo el mando del sistema de frenado de servicio, la 
presión que quede en dichos dispositivos no sea inferior a la necesaria para obtener el rendimiento de frenado 
de socorro especificado. 

1.2.2. Los ensayos deberán realizarse de conformidad con los requisitos siguientes: 

1.2.2.1. el nivel inicial de energía en los dispositivos de almacenamiento de energía será el especificado por el 
fabricante ( 1 ); deberá permitir obtener el rendimiento prescrito para el sistema de frenado de servicio; 

1.2.2.2. los dispositivos de almacenamiento de energía no deberán alimentarse; los de los equipos auxiliares deberán, 
además, estar aislados; 

1.2.2.3. en el caso de un vehículo de motor autorizado a llevar acoplado un remolque y provisto de un conducto de 
control neumático, deberá obturarse el conducto de alimentación y conectarse directamente al cabezal de 
acoplamiento del conducto de control neumático un depósito de aire comprimido de 0,5 l de capacidad; antes 
de accionar los frenos deberá eliminarse por completo la presión del depósito de aire comprimido; después del 
ensayo del anterior punto 1.2.1, el nivel de energía suministrada al conducto de control neumático no deberá 
caer por debajo del equivalente a la mitad de la cifra obtenida al frenar la primera vez. 

1.3. Remolques 

1.3.1. Los dispositivos de almacenamiento de energía (depósitos de energía) instalados en los remolques deberán estar 
concebidos de manera que, tras accionar ocho veces a fondo el sistema de frenado de servicio del vehículo 
tractor, el nivel de energía suministrada a los órganos del vehículo que precisen de ella no caiga por debajo de 
un nivel equivalente a la mitad de la cifra obtenida al frenar la primera vez, sin que se accione el sistema de 
frenado automático o de frenado de estacionamiento del remolque. 

1.3.2. Los ensayos deberán realizarse de conformidad con los requisitos siguientes: 

1.3.2.1. la presión en los dispositivos de almacenamiento de energía al comienzo de cada ensayo deberá ser de 850 
kPa; 

1.3.2.2. el conducto de alimentación deberá estar obturado; los dispositivos de almacenamiento de energía de equipos 
auxiliares deberán, además, estar aislados; 

1.3.2.3. los dispositivos de almacenamiento de energía no deberán rellenarse durante el ensayo;
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1.3.2.4. a cada aplicación de los frenos, la presión en el conducto de control neumático deberá ser de 750 kPa; 

1.3.2.5. a cada aplicación de los frenos, el valor de demanda digital en el conducto de control eléctrico deberá 
corresponder a una presión de 750 kPa. 

2. CAPACIDAD DE LAS FUENTES DE ENERGÍA 

2.1. Generalidades 

Los compresores deberán cumplir los requisitos expuestos en los puntos que siguen. 

2.2. Definiciones 

2.2.1. «p 1 » es la presión correspondiente al 65 % de la presión p 2 definida en el punto 2.2.2 a continuación. 

2.2.2. «p 2 » es el valor especificado por el fabricante e indicado en el anterior punto 1.2.2.1. 

2.2.3. «t 1 » es el tiempo necesario para que la presión relativa ascienda de 0 a p 1 , y «t 2 » el tiempo necesario para que 
la presión relativa ascienda de 0 a p 2 . 

2.3. Condiciones de medición 

2.3.1. En todos los casos, la velocidad del compresor será la que se obtenga cuando el motor funcione a la velocidad 
correspondiente a su potencia máxima, o a la velocidad permitida por el regulador. 

2.3.2. En los ensayos para determinar los tiempos t 1 y t 2 , los dispositivos de almacenamiento de energía de equipos 
auxiliares deberán estar aislados. 

2.3.3. Si se tiene previsto acoplar un remolque a un vehículo de motor, el remolque deberá estar representado por un 
dispositivo de almacenamiento de energía cuya presión relativa máxima p (expresada en kPa/100) sea la que 
pueda suministrarse a través del circuito de alimentación del vehículo tractor y cuyo volumen V, expresado en 
litros, venga dado por la fórmula p × V = 20 R (donde R es la masa máxima admisible, en toneladas, sobre los 
ejes del remolque). 

2.4. Interpretación de los resultados 

2.4.1. El tiempo t 1 registrado con el dispositivo de almacenamiento de energía menos favorecido no deberá exceder 
de: 

2.4.1.1. 3 min, en el caso de vehículos a los que no esté permitido enganchar un remolque; o 

2.4.1.2. 6 min, en el caso de vehículos a los que esté permitido enganchar un remolque. 

2.4.2. El tiempo t 2 registrado con el dispositivo de almacenamiento de energía menos favorecido no deberá exceder 
de: 

2.4.2.1. 6 min, en el caso de vehículos a los que no esté permitido enganchar un remolque; o 

2.4.2.2. 9 min, en el caso de vehículos a los que esté permitido enganchar un remolque. 

2.5. Ensayo adicional 

2.5.1. Si el vehículo de motor está equipado con uno o más dispositivos de almacenamiento de energía para equipos 
auxiliares con una capacidad total superior al 20 % de la capacidad total de los dispositivos de almacenamiento 
de energía de frenado, deberá realizarse un ensayo adicional en el que no deberá producirse ninguna irregu
laridad en el funcionamiento de las válvulas que controlan el llenado de los dispositivos de almacenamiento de 
energía para equipos auxiliares. 

2.5.2. En el ensayo mencionado deberá verificarse que el tiempo t 3 necesario para aumentar la presión de 0 a p 2 en 
el dispositivo de almacenamiento de energía de frenado menos favorecido es inferior a: 

2.5.2.1. 8 min, en el caso de vehículos a los que no esté permitido enganchar un remolque, o 

2.5.2.2. 11 min, en el caso de vehículos a los que esté permitido enganchar un remolque.
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2.5.3. El ensayo deberá realizarse en las condiciones prescritas en los anteriores puntos 2.3.1 y 2.3.3. 

2.6. Vehículos tractores 

2.6.1. Los vehículos a los que esté permitido enganchar un remolque también deberán satisfacer los requisitos 
expuestos anteriormente aplicables a los vehículos no autorizados a arrastrar un remolque. En ese caso, los 
ensayos de los puntos 2.4.1 y 2.4.2 (y 2.5.2) del presente anexo se efectuarán sin el dispositivo de almace
namiento de energía mencionado en el punto 2.3.3. 

B. SISTEMAS DE FRENADO DE VACÍO 

1. CAPACIDAD DE LOS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA (DEPÓSITOS DE ENERGÍA) 

1.1. Generalidades 

1.1.1. Los vehículos en los que sea necesario emplear el vacío para hacer funcionar el sistema de frenado deberán 
estar provistos de dispositivos de almacenamiento de energía (depósitos de energía) de una capacidad que 
satisfaga los requisitos de los puntos 1.2 y 1.3 del presente anexo (parte B). 

1.1.2. Sin embargo, los dispositivos de almacenamiento de energía no tendrán que tener una capacidad obligatoria 
determinada si el sistema de frenado, en ausencia de toda reserva de energía, permite alcanzar un rendimiento 
de frenado por lo menos igual al prescrito para el sistema de frenado de socorro. 

1.1.3. Al verificar el cumplimiento de los requisitos de los puntos 1.2 y 1.3 del presente anexo, los frenos deberán 
estar lo más ajustados posible. 

1.2. Vehículos de motor 

1.2.1. Los dispositivos de almacenamiento de energía (depósitos de energía) de los vehículos de motor deberán estar 
diseñados de modo que permitan alcanzar el rendimiento prescrito para el sistema de frenado de socorro: 

1.2.1.1. después de accionar ocho veces a fondo el mando de frenado de servicio, cuando la fuente de energía sea una 
bomba de vacío; y 

1.2.1.2. después de accionar cuatro veces a fondo el mando de frenado de servicio, cuando la fuente de energía sea el 
motor. 

1.2.2. Los ensayos deberán realizarse de conformidad con los requisitos siguientes: 

1.2.2.1. el nivel inicial de energía en los dispositivos de almacenamiento de energía será el especificado por el 
fabricante ( 1 ); deberá permitir obtener el rendimiento prescrito del sistema de frenado de servicio y corres
ponder a un vacío no superior al 90 % del vacío máximo proporcionado por la fuente de energía; 

1.2.2.2. los dispositivos de almacenamiento de energía no deberán alimentarse; los de los equipos auxiliares deberán, 
además, estar aislados; 

1.2.2.3. en los vehículos de motor autorizados a arrastrar un remolque deberá obturarse el conducto de alimentación y 
acoplar al conducto de control un depósito de energía de 0,5 l de capacidad; después del ensayo del anterior 
punto 1.2.1, el nivel de vacío suministrado en el conducto de control no deberá caer por debajo del 
equivalente a la mitad de la cifra obtenida al frenar la primera vez. 

1.3. Remolques (categorías O 1 y O 2 únicamente) 

1.3.1. Los dispositivos de almacenamiento de energía (depósitos de energía) instalados en los remolques deberán estar 
diseñados de modo que el nivel de vacío proporcionado en los puntos de uso no caiga por debajo de la mitad 
del valor obtenido al frenar la primera vez, después de un ensayo consistente en cuatro accionamientos a 
fondo del sistema de frenado de servicio del remolque. 

1.3.2. Los ensayos deberán realizarse de conformidad con los requisitos siguientes: 

1.3.2.1. el nivel inicial de energía en los dispositivos de almacenamiento de energía será el especificado por el 
fabricante ( 1 ); este nivel deberá permitir obtener el rendimiento prescrito para el sistema de frenado de servicio; 

1.3.2.2. los dispositivos de almacenamiento de energía no deberán alimentarse; los de los equipos auxiliares deberán, 
además, estar aislados.
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2. CAPACIDAD DE LAS FUENTES DE ENERGÍA 

2.1. Generalidades 

2.1.1. Partiendo de la presión atmosférica ambiente, la fuente de energía deberá ser capaz de alcanzar en 3 min en 
los dispositivos de almacenamiento de energía el nivel inicial indicado en el anterior punto 1.2.2.1. En los 
vehículos de motor a los que esté permitido enganchar un remolque, el tiempo necesario para alcanzar ese 
nivel en las condiciones especificadas en el punto 2.2 siguiente no deberá exceder de 6 min. 

2.2. Condiciones de medición 

2.2.1. La velocidad de la fuente de vacío deberá ser: 

2.2.1.1. cuando la fuente de vacío sea el motor del vehículo, la velocidad del motor con el vehículo parado, la caja de 
cambios en punto muerto y el motor al ralentí; 

2.2.1.2. cuando la fuente de vacío sea una bomba, la velocidad obtenida con el motor al 65 % de la velocidad 
correspondiente a su potencia máxima de salida, y 

2.2.1.3. cuando la fuente de vacío sea una bomba y el motor esté provisto de un regulador, la velocidad obtenida con 
el motor al 65 % de la velocidad máxima permitida por el regulador. 

2.2.2. Cuando se vaya a enganchar al vehículo de motor un remolque cuyo sistema de frenado de servicio funcione 
por vacío, el remolque estará representado por un dispositivo de almacenamiento de energía con una capa
cidad V en litros determinada por la fórmula V = 15 R, donde R es la masa máxima admisible, en toneladas, 
sobre los ejes del remolque. 

C. SISTEMAS DE FRENADO HIDRÁULICOS CON ENERGÍA ALMACENADA 

1. CAPACIDAD DE LOS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA (ACUMULADORES DE ENER
GÍA) 

1.1. Generalidades 

1.1.1. Los vehículos en los que sea necesario emplear la energía almacenada que proporciona un fluido hidráulico a 
presión para hacer funcionar el sistema de frenado deberán estar provistos de dispositivos de almacenamiento 
de energía (acumuladores de energía) de una capacidad que satisfaga los requisitos del punto 1.2 del presente 
anexo (parte C). 

1.1.2. Sin embargo, los dispositivos de almacenamiento de energía no tendrán que tener una capacidad obligatoria 
determinada si el sistema de frenado está diseñado de modo que, en ausencia de toda reserva de energía, el 
mando del sistema de frenado de servicio permite alcanzar un rendimiento de frenado por lo menos igual al 
prescrito para el sistema de frenado de socorro. 

1.1.3. Para verificar el cumplimiento de los requisitos de los puntos 1.2.1, 1.2.2 y 2.1 del presente anexo, los frenos 
deberán estar lo más ajustados posible y, en el caso del punto 1.2.1, el intervalo entre los accionamientos a 
fondo deberá ser de 60 s como mínimo. 

1.2. Vehículos de motor 

1.2.1. Los vehículos de motor equipados con un sistema de frenado hidráulico con energía almacenada deberán 
satisfacer los requisitos siguientes: 

1.2.1.1. Después de accionar ocho veces a fondo el mando del sistema de frenado de servicio, deberá seguir siendo 
posible alcanzar, con el noveno accionamiento, el rendimiento prescrito para el sistema de frenado de socorro. 

1.2.1.2. Los ensayos deberán realizarse de conformidad con los requisitos siguientes: 

1.2.1.2.1. los ensayos se iniciarán a una presión que podrá ser indicada por el fabricante, pero que no deberá ser superior 
a la presión de conexión; 

1.2.1.2.2. los dispositivos de almacenamiento de energía no deberán alimentarse; los de los equipos auxiliares deberán, 
además, estar aislados. 

1.2.2. Se considerará que los vehículos de motor equipados con un sistema de frenado hidráulico con energía 
almacenada que no puedan observar los requisitos del punto 5.2.1.5.1 del presente Reglamento cumplen lo 
dispuesto en dicho punto si satisfacen los requisitos siguientes:
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1.2.2.1. habiéndose producido un fallo en la transmisión, aún deberá ser posible, después de accionar ocho veces a 
fondo el mando del sistema de frenado de servicio, alcanzar con el noveno accionamiento, como mínimo, el 
rendimiento prescrito para el sistema de frenado de socorro o, si el rendimiento de frenado de socorro, que 
requiere el uso de energía almacenada, se consigue mediante un mando aparte, deberá seguir siendo posible, 
después de ocho accionamientos a fondo, alcanzar con el noveno el rendimiento residual prescrito en el punto 
5.2.1.4 del presente Reglamento; 

1.2.2.2. los ensayos deberán realizarse de conformidad con los requisitos siguientes: 

1.2.2.2.1. estando la fuente de energía parada o funcionando a una velocidad correspondiente a la del motor al ralentí, 
podrá inducirse un fallo de la transmisión; antes de provocar ese fallo, los dispositivos de almacenamiento de 
energía deberán encontrarse a una presión que podrá ser indicada por el fabricante, pero que no deberá ser 
superior a la presión de conexión; 

1.2.2.2.2. el equipo auxiliar y sus dispositivos de almacenamiento de energía, de haberlos, deberán estar aislados. 

2. CAPACIDAD DE LAS FUENTES DE ENERGÍA DE FLUIDO HIDRÁULICO 

2.1. Las fuentes de energía deberán cumplir los requisitos expuestos en los puntos que siguen. 

2.1.1. Definiciones 

2.1.1.1. «p 1 » es la presión máxima de servicio del sistema (presión de desconexión) en los dispositivos de almacena
miento de energía indicada por el fabricante. 

2.1.1.2. «p 2 » es la presión después de accionar cuatro veces a fondo el mando del sistema de frenado de servicio, 
partiendo de p 1 , sin alimentación de los dispositivos de almacenamiento de energía. 

2.1.1.3. «t» es el tiempo necesario para que la presión aumente de p 2 a p 1 en los dispositivos de almacenamiento de 
energía sin accionar el mando del sistema de frenado de servicio. 

2.1.2. Condiciones de medición 

2.1.2.1. En el transcurso del ensayo para determinar el tiempo t, el caudal de alimentación de la fuente de energía 
deberá ser el que se obtenga cuando el motor funcione a la velocidad correspondiente a su potencia máxima, o 
a la velocidad permitida por el regulador de velocidad excesiva. 

2.1.2.2. En el transcurso del ensayo para determinar el tiempo t, los dispositivos de almacenamiento de energía de 
equipos auxiliares deberán estar aislados exclusivamente de forma automática. 

2.1.3. Interpretación de los resultados 

2.1.3.1. El tiempo t no deberá ser superior a 20 s en ningún vehículo, excepto los de las categorías M 3 , N 2 y N 3 . 

2.1.3.2. En los vehículos de las categorías M 3 , N 2 y N 3 , el tiempo t no deberá ser superior a 30 s. 

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS AVISADORES 

Con el motor parado y partiendo de una presión que podrá ser señalada por el fabricante, pero que no deberá 
ser superior a la presión de conexión, el avisador no deberá funcionar después de accionar dos veces a fondo 
el mando del sistema de frenado de servicio.
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ANEXO 8 

Disposiciones relativas a las condiciones específicas para sistemas de frenado de muelles 

1. DEFINICIÓN 

1.1. Los «sistemas de frenado de muelles» son aquellos en los que la energía necesaria para frenar es suministrada por 
uno o varios muelles que actúan como dispositivo de almacenamiento de energía (acumulador de energía). 

1.1.1. La energía necesaria para comprimir el muelle a fin de soltar el freno la proporciona y controla el «mando» 
accionado por el conductor (véase la definición del punto 2.4 del presente Reglamento). 

1.2. La «cámara de compresión del muelle» es la cámara donde tiene lugar la variación de presión que produce la 
compresión del muelle. 

1.3. Cuando la compresión de los muelles se efectúe mediante un dispositivo de vacío, en todo este anexo se entenderá 
por «presión» la presión negativa. 

2. GENERALIDADES 

2.1. El sistema de frenado de muelles no deberá utilizarse como sistema de frenado de servicio. No obstante, si se 
produce un fallo en una parte de la transmisión del sistema de frenado de servicio, podrá utilizarse un sistema de 
frenado de muelles para obtener el rendimiento residual prescrito en el punto 5.2.1.4 del presente Reglamento, 
siempre que el conductor pueda graduar esta acción. En el caso de los vehículos de motor, a excepción de los 
tractocamiones para semirremolques que cumplan los requisitos del punto 5.2.1.4.1 del presente Reglamento, el 
sistema de frenado de muelles no deberá ser la única fuente de frenado residual. En los remolques no deberán 
utilizarse sistemas de frenado de muelles de vacío. 

2.2. Una pequeña variación de los límites de presión en el circuito de alimentación de la cámara de compresión del 
muelle no deberá provocar una variación importante de la fuerza de frenado. 

2.3. Los requisitos expuestos a continuación se aplicarán a los vehículos de motor equipados con frenos de muelle. 

2.3.1. El circuito de alimentación de la cámara de compresión del muelle deberá incluir su propia reserva de energía o 
ser alimentado por dos reservas de energía independientes como mínimo. El conducto de alimentación del 
remolque podrá derivarse de este circuito, a condición de que una caída de presión en el conducto de alimentación 
del remolque no pueda provocar la aplicación de los frenos de muelle. 

2.3.2. El equipo auxiliar solo podrá extraer su energía del circuito de alimentación de los accionadores de los frenos de 
muelle si su funcionamiento, aun con la fuente de energía averiada, no puede hacer que la reserva de energía de 
dichos accionadores caiga por debajo del nivel a partir del cual es posible soltarlos. 

2.3.3. En cualquier caso, durante la recarga del sistema de frenado a partir de una presión cero, los frenos de muelle 
deberán permanecer totalmente aplicados, sin importar la posición del dispositivo de mando, hasta que la presión 
en el sistema de frenado de servicio sea la suficiente para garantizar, como mínimo, el rendimiento prescrito de 
frenado de socorro del vehículo con carga, utilizando el mando del sistema de frenado de servicio. 

2.3.4. Asimismo, una vez aplicados, los frenos de muelle no deberán soltarse, a no ser que haya presión suficiente en el 
sistema de frenado de servicio para obtener, como mínimo, el rendimiento prescrito de frenado residual del 
vehículo con carga accionando el mando de frenado de servicio. 

2.4. En el caso de los vehículos de motor, el sistema deberá estar diseñado de manera que puedan aplicarse y soltarse 
los frenos tres veces, como mínimo, si la presión inicial en la cámara de compresión del muelle es igual a la 
presión máxima asignada. En el caso de los remolques, deberá ser posible soltar los frenos por lo menos tres veces 
tras haber desenganchado el remolque, con una presión en el conducto de alimentación de 750 kPa antes de 
desengancharlo. Sin embargo, antes de proceder a la comprobación, deberá soltarse el freno de emergencia. Estas 
condiciones deberán cumplirse cuando los frenos estén lo más ajustados posible. Además, cuando el remolque esté 
enganchado al vehículo tractor deberá ser posible aplicar y soltar el sistema de frenado de estacionamiento como 
se especifica en el punto 5.2.2.10 del presente Reglamento. 

2.5. En los vehículos de motor, la presión en la cámara de compresión del muelle a partir de la cual los muelles 
comienzan a accionar los frenos no deberá ser superior, cuando estos estén lo más ajustados posible, al 80 % de la 
presión mínima normalmente disponible.
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Cuando se trate de remolques, la presión en la cámara de compresión del muelle a partir de la cual los muelles 
comienzan a accionar los frenos no deberá ser superior a la obtenida después de accionar cuatro veces a fondo el 
sistema de frenado de servicio de acuerdo con el punto 1.3 de la parte A del anexo 7. La presión inicial será de 
700 kPa. 

2.6. Si la presión en el conducto que alimenta de energía a la cámara de compresión del muelle —excepto si se trata de 
los conductos de un dispositivo auxiliar de liberación que utiliza un líquido a presión— cae al nivel al que los 
elementos de los frenos se ponen en movimiento, deberá activarse un avisador óptico o acústico. Si se cumple este 
requisito, el avisador podrá incluir la señal de aviso roja del punto 5.2.1.29.1.1 del presente Reglamento. Esta 
disposición no se aplicará a los remolques. 

2.7. Si un vehículo de motor autorizado a arrastrar un remolque con un sistema de frenado continuo o semicontinuo 
está equipado con un sistema de frenado de muelles, el accionamiento automático de dicho sistema provocará el 
accionamiento de los frenos del remolque. 

3. SISTEMA DE LIBERACIÓN AUXILIAR 

3.1. Los sistemas de frenado de muelles deberán estar diseñados de modo que, en caso de fallo, siga siendo posible 
soltar los frenos. Esto podrá conseguirse utilizando un dispositivo de liberación auxiliar (neumático, mecánico, 
etc.). 

Los dispositivos de liberación auxiliares que utilicen una reserva de energía deberán extraer su energía de una 
reserva independiente de la que se utilice normalmente para el sistema de frenado de muelles. En estos dispositivos 
de liberación auxiliares, el fluido neumático o hidráulico podrá actuar sobre la misma superficie de pistón de la 
cámara de compresión del muelle que se utiliza para el sistema de frenado de muelles normal, siempre que el 
dispositivo de liberación auxiliar disponga de un conducto aparte. La unión de este conducto con el conducto 
normal de conexión entre el dispositivo de mando y los accionadores de los frenos de muelle deberá situarse en 
cada accionador inmediatamente antes de la entrada a la cámara de compresión del muelle, si no va integrada en 
el cuerpo del dispositivo. Dicha conexión deberá estar dotada de un dispositivo que impida cualquier interacción 
entre ambos conductos. Los requisitos del punto 5.2.1.6 del presente Reglamento son también aplicables a este 
dispositivo. 

3.1.1. A efectos del requisito del anterior punto 3.1, los componentes de la transmisión del sistema de frenado no se 
considerarán sujetos a fallos si, de acuerdo con el punto 5.2.1.2.7 del presente Reglamento, no se consideran 
susceptibles de rotura, siempre que estén hechos de metal o de un material de características similares y no sufran 
deformaciones significativas durante el frenado normal. 

3.2. Si para el accionamiento del dispositivo auxiliar mencionado en el anterior punto 3.1 se necesita una herramienta 
o llave, estas deberán encontrarse en el vehículo. 

3.3. Cuando el dispositivo de liberación auxiliar emplee energía almacenada para soltar los frenos de muelle, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos: 

3.3.1. cuando el mando del sistema auxiliar de liberación de los frenos de muelle sea el mismo que se utiliza para el 
freno de socorro o de estacionamiento, se aplicarán en todos los casos los requisitos del anterior punto 2.3; 

3.3.2. cuando el mando del sistema auxiliar de liberación de los frenos de muelle no sea el mismo que el del freno de 
socorro o de estacionamiento, los requisitos del anterior punto 2.3 se aplicarán a ambos sistemas de control; sin 
embargo, los requisitos del anterior punto 2.3.4 no se aplicarán al sistema auxiliar de liberación de los frenos de 
muelle; además, el mando de liberación auxiliar deberá ubicarse de manera que el conductor no pueda accionarlo 
desde su posición normal de conducción. 

3.4. Si en el sistema de liberación auxiliar se emplea aire comprimido, es conveniente que se active con un mando 
aparte que no esté conectado con el mando de los frenos de muelle.
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ANEXO 9 

Disposiciones relativas a los sistemas de frenado de estacionamiento equipados con un dispositivo mecánico de 
bloqueo del cilindro del freno (bloqueadores) 

1. DEFINICIÓN 

Se entenderá por «dispositivo mecánico de bloqueo del cilindro del freno» el dispositivo encargado de accionar el 
sistema de frenado de estacionamiento bloqueando mecánicamente el vástago del pistón del freno. El bloqueo 
mecánico se lleva a cabo enrareciendo el fluido comprimido en la cámara de bloqueo; su diseño permite el 
desbloqueo restaurando la presión en dicha cámara. 

2. REQUISITOS ESPECIALES 

2.1. Cuando la presión en la cámara de bloqueo se acerque al nivel al que se produce el bloqueo mecánico, deberá 
activarse un avisador óptico o acústico. A condición de que se cumpla este requisito, el avisador podrá incluir la 
señal de aviso roja indicada en el punto 5.2.1.29.1.1 del presente Reglamento. La presente disposición no será 
aplicable a los remolques. 

En el caso de los remolques, la presión correspondiente al bloqueo mecánico no deberá exceder de 400 kPa. Tras 
producirse un solo fallo en el sistema de frenado de servicio del remolque, deberá ser posible obtener el rendimiento 
de frenado de estacionamiento. Además, deberán poderse soltar los frenos un mínimo de tres veces después de 
haber desenganchado el remolque, con una presión de 650 kPa en el conducto de alimentación antes del desen
ganche. Estas condiciones deberán cumplirse cuando los frenos estén lo más ajustados posible. También deberá ser 
posible aplicar y soltar el sistema de frenado de estacionamiento en las condiciones establecidas en el punto 5.2.2.10 
del presente Reglamento cuando el remolque esté enganchado al vehículo tractor. 

2.2. En los cilindros provistos de un dispositivo de bloqueo mecánico, el movimiento del pistón deberá generarse con la 
energía procedente de uno de los dos dispositivos de almacenamiento de energía independientes que deberá haber. 

2.3. No deberá poderse liberar el cilindro de freno bloqueado si no existe la certeza de que después podrá volverse a 
aplicar el freno. 

2.4. Si falla la fuente de energía que alimenta a la cámara de bloqueo, deberá estar disponible un dispositivo de liberación 
auxiliar (por ejemplo mecánico o neumático, que pueda aprovechar el aire contenido en alguno de los neumáticos 
del vehículo). 

2.5. El mando deberá diseñarse de tal modo que su accionamiento produzca, en este orden, los siguientes efectos: 
aplicación de los frenos para obtener el grado de eficacia necesario para el frenado de estacionamiento; bloqueo de 
los frenos en esa posición y anulación de la fuerza de aplicación de los frenos.
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ANEXO 10 

Distribución del frenado entre los ejes de los vehículos y requisitos de compatibilidad entre vehículos tractores 
y remolques 

1. REQUISITOS GENERALES 

1.1. Los vehículos de las categorías M 2 , M 3 , N, O 2 , O 3 y O 4 que no estén equipados con un sistema antibloqueo, 
tal como se define en el anexo 13, deberán cumplir todos los requisitos del presente anexo. Si se utiliza un 
dispositivo especial, deberá funcionar automáticamente ( 1 ). 

Sin embargo, los vehículos de las categorías mencionadas que estén equipados con un sistema antibloqueo, tal 
como se define en el anexo 13, deberán cumplir también los requisitos de los puntos 7 y 8 del presente anexo 
si tienen, además, un dispositivo automático especial que controla la distribución del frenado entre los ejes. En 
caso de fallo de su mando, deberá poderse parar el vehículo tal y como se especifica en el punto 6 del presente 
anexo. 

1.1.1. Cuando el vehículo tenga instalado un sistema de frenado de resistencia, la fuerza de ralentización no se tendrá 
en cuenta para determinar el rendimiento del vehículo con respecto a las disposiciones del presente anexo. 

1.2. Los requisitos relativos a los diagramas indicados en los puntos 3.1.5, 3.1.6, 4.1, 5.1 y 5.2 de este anexo valen 
tanto para los vehículos con un conducto de control neumático como para los vehículos con un conducto de 
control eléctrico, conforme a los puntos 5.1.3.1.1 y 5.1.3.1.3, respectivamente, del presente Reglamento. En 
ambos casos, el valor de referencia (abscisa de los diagramas) será el de la presión transmitida en el conducto 
de control: 

a) en los vehículos equipados conforme al punto 5.1.3.1.1 del presente Reglamento, será la presión neumática 
real en el conducto de control (p m ); 

b) en los vehículos equipados conforme al punto 5.1.3.1.3 del presente Reglamento, será la presión corres
pondiente al valor de demanda digital transmitida en el conducto de control eléctrico, de conformidad con 
la norma ISO 11992:2003. 

Los vehículos equipados conforme al punto 5.1.3.1.2 del presente Reglamento (con conductos de control 
neumáticos y eléctricos) deberán ajustarse a los diagramas relativos a ambos conductos de control. No 
obstante, no será necesario que presenten curvas características de frenado idénticas con ambos conductos. 

1.3. Validación del desarrollo de la fuerza de frenado 

1.3.1. Al proceder a la homologación de tipo deberá comprobarse que el desarrollo del frenado sobre un eje de cada 
grupo de ejes independiente ( 2 ) está dentro de los intervalos siguientes: 

a) Vehículos con carga: 

Por lo menos un eje comenzará a desarrollar fuerza de frenado cuando la presión en el cabezal de 
acoplamiento sea de 20 kPa a 100 kPa. 

Por lo menos un eje de cada uno de los demás grupos de ejes comenzará a desarrollar presión de frenado 
cuando la presión en el cabezal de acoplamiento sea ≤ 120 kPa. 

b) Vehículos sin carga: 

Por lo menos un eje comenzará a desarrollar fuerza de frenado cuando la presión en el cabezal de 
acoplamiento sea de 20 kPa a 100 kPa. 

1.3.1.1. Con las ruedas de los ejes levantadas del suelo de forma que puedan girar libremente, aplicar una demanda de 
frenado creciente y medir la presión en el cabezal de acoplamiento cuando las ruedas ya no puedan hacerse 
girar con la mano. Esta condición es la que constituye el desarrollo de la fuerza de frenado.
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( 1 ) En el caso de los remolques con distribución electrónicamente controlada de las fuerzas de frenado, los requisitos del presente anexo 
solo se aplicarán cuando el remolque esté conectado eléctricamente con el vehículo tractor mediante el conector ISO 7638:1997. 

( 2 ) En el caso de ejes múltiples, cuando la distancia entre ejes sea mayor de 2 m, cada eje se considerará un grupo de ejes independiente.



1.4. En el caso de los vehículos de la categoría O con sistemas de frenado neumáticos, cuando se siga el 
procedimiento alternativo de homologación de tipo expuesto en el anexo 20, los cálculos pertinentes exigidos 
en el presente anexo se realizarán tomando las características de rendimiento extraídas de los correspondientes 
informes de verificación del anexo 19 y la altura del centro de gravedad determinada con el método expuesto 
en el anexo 20, apéndice 1. 

2. SÍMBOLOS 

i = índice del eje (i = 1, eje delantero; i = 2, segundo eje; etc.) 

P i = reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje i en condiciones estáticas 

N i = reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje i durante el frenado 

T i = fuerza ejercida por los frenos sobre el eje i en condiciones normales de frenado en carretera 

f i = T i /N i , adherencia utilizada por el eje i ( 3 ) 

J = desaceleración del vehículo 

g = aceleración debida a la gravedad: g = 9,81 m/s 2 

z = coeficiente de frenado del vehículo = J/g ( 4 ) 

P = masa del vehículo 

h = altura desde el suelo del centro de gravedad, indicada por el fabricante y aceptada por los servicios 
técnicos que efectúen el ensayo de homologación 

E = batalla 

k = coeficiente teórico de adherencia entre el neumático y la calzada 

K c = factor de corrección: semirremolque con carga 

K v = factor de corrección: semirremolque sin carga 

T M = suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas del vehículo tractor para remolques 

P M = reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre las ruedas del vehículo 
tractor para remolques ( 5 ) 

p m = presión en el cabezal de acoplamiento del conducto de control 

T R = suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas del remolque 

P R = reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre todas las ruedas del remol
que ( 5 ) 

P Rmax = valor de P R con la masa máxima del remolque 

E R = distancia entre el pivote de acoplamiento y el centro del eje o los ejes del semirremolque 

h R = altura desde el suelo del centro de gravedad del semirremolque, indicada por el fabricante y aceptada 
por los servicios técnicos que efectúen el ensayo de homologación 

3. REQUISITOS APLICABLES A LOS VEHÍCULOS DE MOTOR 

3.1. Vehículos de dos ejes 

3.1.1. Con valores de k comprendidos entre 0,2 y 0,8, todas las categorías de vehículos deberán ajustarse a la 
siguiente relación ( 6 ): 

z ≥ 0,10 + 0,85 (k – 0,20) 

3.1.2. Sea cual sea la carga del vehículo, la curva de utilización de la adherencia del eje trasero no deberá estar situada 
por encima de la del eje delantero: 

3.1.2.1. con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,80 en el caso de vehículos de la categoría N 1 con una razón de carga 
del eje trasero con carga/sin carga no superior a 1,5 o con una masa máxima inferior a 2 t, oscilando los 
valores z entre 0,3 y 0,45, estará permitida la inversión de las curvas de utilización de la adherencia, a 
condición de que la curva del eje trasero no exceda en más de 0,05 la línea definida por la fórmula k = z 
(línea de utilización ideal de la adherencia del diagrama 1A del presente anexo);
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( 3 ) Las «curvas de utilización de la adherencia» de un vehículo son aquellas que muestran la adherencia utilizada por cada eje i con respecto 
al coeficiente de frenado del vehículo en unas condiciones de carga concretas. 

( 4 ) Para los semirremolques, z es la fuerza de frenado dividida entre la masa estática sobre los ejes del semirremolque. 
( 5 ) Según el punto 1.4.4.3 del anexo 4. 
( 6 ) Las disposiciones de los puntos 3.1.1 o 5.1.1 no afectan a los requisitos del anexo 4 relativos al rendimiento de frenado. Sin embargo, 

si al realizar los ensayos conforme a los puntos 3.1.1 o 5.1.1 se obtienen rendimientos de frenado superiores a los prescritos en el 
anexo 4, las disposiciones referentes a las curvas de utilización de la adherencia se aplicarán en las áreas de los diagramas 1A, 1B y 1C 
del presente anexo delimitadas por las rectas k = 0,8 y z = 0,8.



3.1.2.2. con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,50 en el caso de otros vehículos de la categoría N 1 , esta condición se 
considerará satisfecha si, con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,30, las curvas de utilización de la adherencia 
correspondientes a cada eje se sitúan entre dos líneas paralelas a la línea de utilización ideal de la adherencia 
dadas por la fórmula k = z ± 0,08, como muestra el diagrama 1C del presente anexo, donde la curva 
correspondiente al eje trasero puede cortar la línea k = z – 0,08 y se ajusta, con coeficientes de frenado 
de 0,30 a 0,50, a la relación z ≥ k – 0,08, y con coeficientes de frenado de 0,50 a 0,61, a la relación 
z ≥ 0,5 k + 0,21; 

3.1.2.3. con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,30, si se trata de vehículos de otras categorías. 

Esta condición se considera satisfecha si, con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,30, las curvas de utilización 
de la adherencia correspondientes a cada eje se sitúan entre dos líneas paralelas a la línea de utilización ideal de 
la adherencia dadas por la ecuación k = z ± 0,08, como muestra el diagrama 1B del presente anexo, y la curva 
de utilización de la adherencia correspondiente al eje trasero se ajusta, con coeficientes de frenado z ≥ 0,3, a la 
relación: 

z ≥ 0,3 + 0,74 (k – 0,38) 

3.1.3. Vehículo de motor autorizado a arrastrar remolques de categoría O 3 u O 4 equipados con sistemas de frenado 
de aire comprimido 

3.1.3.1. Cuando se ensaye con la fuente de energía cortada, el conducto de alimentación obturado, un depósito de 
0,5 l conectado al conducto de control neumático y el sistema a las presiones de conexión y desconexión, al 
accionar a fondo el mando de frenado, la presión deberá ser de 650 kPa a 850 kPa en los cabezales de 
acoplamiento del conducto de alimentación y el conducto de control neumático, cualquiera que sea la 
condición de carga del vehículo. 

3.1.3.2. En los vehículos equipados con un conducto de control eléctrico, el accionamiento a fondo del mando del 
sistema de frenado de servicio producirá un valor de demanda digital correspondiente a una presión de 
650 kPa a 850 kPa (véase la norma ISO 11992:2003). 

3.1.3.3. Deberá poder demostrarse la presencia de estos valores en el vehículo de motor cuando esté desenganchado 
del remolque. Las bandas de compatibilidad en los diagramas de los puntos 3.1.5, 3.1.6, 4.1, 5.1 y 5.2 del 
presente anexo no deberían extenderse más allá de 750 kPa o el correspondiente valor de demanda digital 
(véase la norma ISO 11992:2003). 

3.1.3.4. Deberá garantizarse que en el cabezal de acoplamiento del conducto de alimentación se dispone de una 
presión mínima de 700 kPa cuando el sistema esté a la presión de conexión. Esta presión deberá demostrarse 
sin aplicar los frenos de servicio. 

3.1.4. Verificación de los requisitos de los puntos 3.1.1 y 3.1.2 

3.1.4.1. Para verificar los requisitos de los puntos 3.1.1 y 3.1.2 del presente anexo, el fabricante deberá aportar las 
curvas de utilización de la adherencia correspondientes a los ejes delantero y trasero, calculadas mediante las 
fórmulas siguientes: 

f 1 ¼ 
T 1 
N 1 
¼ 

T 1 
p 1 þ z · h 

E · P · g 

f 2 ¼ 
T 2 
N 2 
¼ 

T 2 
p 2 – z · h 

E · P · g 

Las curvas deberán dibujarse para las dos condiciones de carga siguientes: 

3.1.4.1.1. sin carga, en orden de marcha y con el conductor a bordo; si el vehículo presentado es un chasis con cabina, 
podrá simularse la masa de la carrocería añadiendo una carga complementaria que no rebase la masa mínima 
declarada por el fabricante en el anexo 2; 

3.1.4.1.2. con carga; cuando existan varias posibilidades de distribución de la carga, se elegirá aquella en la que el eje 
delantero sea el más solicitado.
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3.1.4.2. En vehículos con tracción (permanente) en todas las ruedas, si no es posible efectuar la verificación matemática 
con arreglo al punto 3.1.4.1, el fabricante podrá, en su lugar, verificar, mediante un ensayo de secuencia de 
bloqueo de las ruedas, que, con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,8, las ruedas delanteras se bloquean al 
mismo tiempo o antes que las traseras. 

3.1.4.3. Procedimiento para verificar los requisitos del punto 3.1.4.2 

3.1.4.3.1. El ensayo de secuencia de bloqueo de las ruedas deberá realizarse en calzadas cuyas superficies tengan un 
coeficiente de adherencia no superior a 0,3 y en torno a 0,8 (calzada seca), partiendo de las velocidades de 
ensayo iniciales indicadas en el punto 3.1.4.3.2. 

3.1.4.3.2. Velocidades de ensayo: 

60 km/h, pero sin exceder de 0,8 v max para desaceleraciones en superficies de calzada de bajo coeficiente de 
rozamiento; 

80 km/h, pero sin exceder de 0,8 v max para desaceleraciones en superficies de calzada de alto coeficiente de 
rozamiento. 

3.1.4.3.3. La fuerza sobre el pedal podrá rebasar las fuerzas de accionamiento con arreglo al anexo 4, punto 2.1.1. 

3.1.4.3.4. La fuerza sobre el pedal se aplicará e incrementará de manera que la segunda rueda del vehículo se bloquee 
entre 0,5 s y 1 s después de comenzar a frenar y hasta que se bloqueen las dos ruedas de un eje (durante el 
ensayo podrán también bloquearse otras ruedas, por ejemplo en el caso de bloqueo simultáneo). 

3.1.4.4. Los ensayos prescritos en el punto 3.1.4.2 deberán llevarse a cabo dos veces en cada superficie de calzada. Si el 
resultado de un ensayo es negativo, deberá procederse a un tercer ensayo que, por tanto, será decisivo. 

3.1.4.5. En el caso de vehículos equipados con un sistema de frenado eléctrico regenerativo de categoría B, cuando el 
estado de carga eléctrica influya en la capacidad de frenado eléctrico regenerativo, las curvas deberán trazarse 
teniendo en cuenta el componente de frenado eléctrico regenerativo en las condiciones de fuerza de frenado 
producida mínima y máxima. Este requisito no será aplicable, y en su lugar lo serán los requisitos del anexo 
13, si el vehículo está equipado con un dispositivo antibloqueo que controla las ruedas conectadas al frenado 
eléctrico regenerativo. 

3.1.5. Vehículos tractores, excepto tractocamiones para semirremolques 

3.1.5.1. En el caso de un vehículo de motor autorizado a arrastrar remolques de categoría O 3 u O 4 equipados con un 
sistema de frenado de aire comprimido, la relación admisible entre el coeficiente de frenado T M /P M y la presión 
p m deberá situarse dentro de las áreas del diagrama 2 del presente anexo con todas las presiones que van de 
20 kPa a 750 kPa. 

3.1.6. Tractocamiones para semirremolques 

3.1.6.1. Tractocamiones con semirremolque sin carga. Se entiende que un conjunto sin carga está formado por el 
tractocamión en orden de marcha, con el conductor a bordo, enganchado al semirremolque sin carga. La carga 
dinámica del semirremolque sobre el tractocamión estará representada por una masa estática P s montada en el 
acoplamiento de la quinta rueda y equivalente al 15 % de la masa máxima sobre el acoplamiento. Las fuerzas 
de frenado seguirán regulándose entre los estados de «tractocamión con semirremolque sin carga» y «tracto
camión solo»; deberán verificarse las fuerzas de frenado relativas al «tractocamión solo». 

3.1.6.2. Tractocamiones con semirremolque con carga. Se entiende que un conjunto con carga está formado por el 
tractocamión en orden de marcha, con el conductor a bordo, enganchado al semirremolque con carga. La 
carga dinámica del semirremolque sobre el tractocamión estará representada por una masa estática P s montada 
en el acoplamiento de la quinta rueda y equivalente a: 

P s = P so (1 + 0,45 z) 

donde: 

P so representa la diferencia entre la masa máxima del tractocamión con carga y su masa sin carga.
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Se adoptará para h el valor: 

h ¼ 
h o · P o þ h s · P s 

P 

donde: 

h o es la altura del centro de gravedad del tractocamión; 

h s es la altura del acoplamiento sobre el que se apoya el semirremolque; 

P o es la masa sin carga del tractocamión solo; 

y: 

P ¼ P o þ P s ¼ 
P 1 þ P 2 

g 

3.1.6.3. En el caso de un vehículo equipado con un sistema de frenado de aire comprimido, la relación admisible entre 
el coeficiente de frenado T M /P M y la presión p m deberá situarse dentro de las áreas del diagrama 3 del presente 
anexo con todas las presiones que van de 20 kPa a 750 kPa. 

3.2. Vehículos de más de dos ejes 

Los requisitos del punto 3.1 del presente anexo serán aplicables a los vehículos de más de dos ejes. Se 
considerará que se cumplen los requisitos del punto 3.1.2 de este anexo con respecto a la secuencia de 
bloqueo de las ruedas si, con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,30, la adherencia utilizada por al menos uno 
de los ejes delanteros es superior a la utilizada por al menos uno de los ejes traseros. 

4. REQUISITOS APLICABLES A LOS SEMIRREMOLQUES 

4.1. En lo que concierne a los semirremolques equipados con sistemas de frenado de aire comprimido: 

4.1.1. La relación admisible entre el coeficiente de frenado T R /P R y la presión p m deberá situarse dentro de dos áreas 
derivadas de los diagramas 4A y 4B con todas las presiones que van de 20 kPa a 750 kPa, y en los dos 
estados, con y sin carga. Este requisito deberá cumplirse con todas las condiciones de carga admisibles de los 
ejes del semirremolque. 

4.1.2. Si los requisitos del punto 4.1.1 no pueden cumplirse en combinación con los del punto 3.1.2.1 del anexo 4 
en los semirremolques con un factor K c inferior a 0,80, el semirremolque deberá tener el rendimiento mínimo 
de frenado indicado en el punto 3.1.2.1 del anexo 4 y estar dotado de un sistema antibloqueo conforme con 
el anexo 13, salvo en lo que se refiere al requisito de compatibilidad del punto 1 de dicho anexo. 

5. REQUISITOS APLICABLES A LOS REMOLQUES COMPLETOS Y LOS REMOLQUES DE EJE CENTRAL 

5.1. Remolques completos dotados de sistemas de frenado de aire comprimido 

5.1.1. A los remolques completos de dos ejes se les aplicarán los siguientes requisitos: 

5.1.1.1. Con valores k entre 0,2 y 0,8 ( 7 ): 

z ≥ 0,1 + 0,85 (k – 0,2) 

5.1.1.2. Sea cual sea la carga del vehículo, la curva de utilización de la adherencia del eje trasero no deberá estar situada 
por encima de la del eje delantero con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,30. Esta condición se considera 
satisfecha si, con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,30, las curvas de utilización de la adherencia corres
pondientes a cada eje se sitúan entre dos líneas paralelas a la línea de utilización ideal de la adherencia dadas 
por las ecuaciones k = z ± 0,08 y k = z – 0,08, como muestra el diagrama 1B del presente anexo, y la curva 
de utilización de la adherencia correspondiente al eje trasero se ajusta, con coeficientes de frenado z ≥ 0,3, a la 
relación: 

z ≥ 0,3 + 0,74 (k – 0,38)
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( 7 ) Las disposiciones de los puntos 3.1.1 o 5.1.1 no afectan a los requisitos del anexo 4 relativos al rendimiento de frenado. Sin embargo, 
si al realizar los ensayos conforme a los puntos 3.1.1 o 5.1.1 se obtienen rendimientos de frenado superiores a los prescritos en el 
anexo 4, las disposiciones referentes a las curvas de utilización de la adherencia se aplicarán en las áreas de los diagramas 1A, 1B y 1C 
del presente anexo delimitadas por las rectas k = 0,8 y z = 0,8.



5.1.1.3. Para verificar los requisitos de los puntos 5.1.1.1 y 5.1.1.2, conviene seguir el procedimiento expuesto en el 
punto 3.1.4. 

5.1.2. A los remolques completos con más de dos ejes se les aplicarán los requisitos del punto 5.1.1 del presente 
anexo. Se considerará que se cumplen los requisitos del punto 5.1.1 de este anexo con respecto a la secuencia 
de bloqueo de las ruedas si, con coeficientes de frenado de 0,15 a 0,30, la adherencia utilizada por al menos 
uno de los ejes delanteros es superior a la utilizada por al menos uno de los ejes traseros. 

5.1.3. La relación admisible entre el coeficiente de frenado T R /P R y la presión p m deberá situarse dentro de las áreas 
designadas del diagrama 2 del presente anexo con todas las presiones que van de 20 kPa a 750 kPa, y en los 
dos estados, con y sin carga. 

5.2. Remolques de eje central dotados de sistemas de frenado de aire comprimido 

5.2.1. La relación admisible entre el coeficiente de frenado T R /P R y la presión p m deberá situarse dentro de dos áreas 
derivadas del diagrama 2 del presente anexo, multiplicando la escala vertical por 0,95. Este requisito deberá 
cumplirse con todas las presiones que van de 20 kPa a 750 kPa, y en los dos estados, con y sin carga. 

5.2.2. Si no es posible cumplir los requisitos del punto 3.1.2.1 del anexo 4 por falta de adherencia, deberá equiparse 
el remolque de eje central con un sistema antibloqueo conforme con el anexo 13. 

6. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE SI FALLA EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DEL FRENADO 

Cuando los requisitos del presente anexo se cumplan mediante un dispositivo especial (por ejemplo, con
trolado mecánicamente por la suspensión del vehículo), deberá ser posible, si falla su mando, detener el 
vehículo en las condiciones especificadas para el frenado de socorro, si se trata de un vehículo de motor; 
en lo que se refiere a los vehículos de motor autorizados a arrastrar un remolque provisto de sistemas de 
frenado de aire comprimido, deberá ser posible alcanzar en el cabezal de acoplamiento del conducto de 
control una presión dentro del intervalo indicado en el punto 3.1.3 del presente anexo. Si falla el mando 
del dispositivo en un remolque, deberá obtenerse un rendimiento de frenado de servicio por lo menos 
equivalente al 30 % del prescrito para el vehículo en cuestión. 

7. MARCAS 

7.1. Los vehículos que se ajusten a los requisitos del presente anexo mediante un dispositivo controlado mecáni
camente por la suspensión del vehículo deberán llevar una marca que indique el recorrido útil del dispositivo 
entre las posiciones que correspondan respectivamente al vehículo sin carga y al vehículo con carga, y 
cualquier otra información que permita comprobar el ajuste del dispositivo. 

7.1.1. Cuando el sensor de carga del freno esté controlado por la suspensión del vehículo de otra manera, el vehículo 
deberá llevar una marca con información que permita comprobar el ajuste del dispositivo. 

7.2. Cuando los requisitos del presente anexo se cumplan mediante un dispositivo que module la presión del aire 
en la transmisión de los frenos, el vehículo deberá llevar marcas que indiquen las cargas por eje en el suelo, las 
presiones nominales de salida del dispositivo y una presión de entrada no inferior al 80 % de la presión de 
entrada máxima asignada, declarada por el fabricante del vehículo, para los siguientes estados de carga: 

7.2.1. carga máxima técnicamente admisible de los ejes que controlan el dispositivo; 

7.2.2. cargas por eje correspondientes a la masa sin carga del vehículo en orden de marcha según el punto 13 del 
anexo 2; 

7.2.3. cargas por eje aproximativas correspondientes a un vehículo en orden de marcha con la carrocería propuesta, 
si las cargas por eje a las que se refiere el punto 7.2.2 del presente anexo se aplican al chasis del vehículo con 
cabina; 

7.2.4. cargas por eje especificadas por el fabricante para poder comprobar el ajuste del dispositivo en servicio, si 
dichas cargas difieren de las indicadas en los puntos 7.2.1 a 7.2.3 del presente anexo. 

7.3. En el punto 14.7 del anexo 2 deberán darse datos que permitan comprobar el cumplimiento de los requisitos 
de los puntos 7.1 y 7.2 del presente anexo.
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7.4. Las marcas a las que se refieren los puntos 7.1 y 7.2 de este anexo deberán fijarse en un lugar visible y de una 
manera indeleble. El diagrama 5 del presente anexo muestra un ejemplo de marcas para un dispositivo 
controlado mecánicamente en un vehículo equipado con un sistema de frenado de aire comprimido. 

7.5. Los sistemas de distribución electrónicamente controlada de las fuerzas de freno que no puedan cumplir los 
requisitos de los anteriores puntos 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 deberán contar con un procedimiento de autocom
probación de las funciones que influyan en la distribución de las fuerzas de freno. Además, con el vehículo 
parado deberá ser posible efectuar las comprobaciones del punto 1.3.1 generando la presión de demanda 
nominal asociada al inicio del frenado en ambas condiciones, con y sin carga. 

8. ENSAYO DE VEHÍCULOS 

Al proceder a la homologación de tipo, el servicio técnico deberá verificar la conformidad con los requisitos 
del presente anexo y realizar los demás ensayos que considere necesarios para tal fin. El acta de cualquier otro 
ensayo deberá añadirse como apéndice al acta de homologación de tipo. 

Diagrama 1A 

Determinados vehículos de la categoría N 1 

(véase el punto 3.1.2.1 del presente anexo)

ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/79



Diagrama 1B 

Vehículos distintos de los de la categoría N 1 y remolques completos 

(véanse los puntos 3.1.2.3 y 5.1.1.2 del presente anexo) 

Nota: El límite inferior k = z – 0,08 no es aplicable a la utilización de la adherencia del eje trasero.
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Diagrama 1C 

Vehículos de la categoría N 1 

(con algunas excepciones desde el 1 de octubre de 1990) 

(véase el punto 3.1.2.2 del presente anexo) 

Nota: El límite inferior k = z – 0,08 no es aplicable a la utilización de la adherencia del eje trasero.
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Diagrama 2 

Vehículos tractores y remolques 

(excepto tractocamiones para semirremolques y semirremolques) 

(véase el punto 3.1.5.1 del presente anexo) 

Nota: Las relaciones exigidas por este diagrama deberán aplicarse progresivamente a los estados intermedios de carga, 
desde el estado con carga hasta el estado sin carga, y obtenerse por medios automáticos.
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Diagrama 3 

Tractocamiones para semirremolques 

(véase el punto 3.1.6.3 del presente anexo) 

Nota: Las relaciones exigidas por este diagrama deberán aplicarse progresivamente a los estados intermedios de carga, 
desde el estado con carga hasta el estado sin carga, y obtenerse por medios automáticos.
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Diagrama 4A 

Semirremolques 

(véase el punto 4 del presente anexo) 

Nota: La relación entre el coeficiente de frenado T R /P R y la presión del conducto de control en las condiciones con y sin 
carga se determinará como sigue: 

Los factores K c (con carga) y K v (sin carga) se obtienen tomando como referencia el diagrama 4B. Para determinar las áreas que 
corresponden a las condiciones con y sin carga, los valores de las ordenadas de los límites superior e inferior del área rayada del 
diagrama 4A se multiplican, respectivamente, por los factores K c y K v .
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Diagrama 4B 

(véase el punto 4 y el diagrama 4A del presente anexo)
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NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL USO DEL DIAGRAMA 4B 

1. Fórmula de la que se deriva el diagrama 4 B: 

K ¼ " 

1,7 – 
0,7P R 
P Rmax 

#" 

1,35 – 
0,96 

E R 
A 

1,0 þ ðh R – 1,2Þ g · P 
P R 
!# 

– " 

1,0 – 
P R 

P Rmax 
#" 

h R – 1,0 
2,5 

# 

2. Descripción del método de empleo con un ejemplo práctico: 

2.1. Las líneas discontinuas del diagrama 4B se refieren a la determinación de los factores K c y K v para el vehículo 
siguiente, siendo: 

Con carga Sin carga 

P 24 t (240 kN) 4,2 t (42 kN) 

P R 150 kN 30 kN 

P Rmax 150 kN 150 kN 

h R 1,8 m 1,4 m 

E R 6,0 m 6,0 m 

En los puntos siguientes, las cifras entre paréntesis únicamente se refieren al vehículo utilizado para ilustrar el 
método de empleo del diagrama 4B. 

2.2. Cálculo de las razones: 

a) Ï 
g · P 
P R 
B 

con carga (= 1,6) 

b) Ï 
g · P 
P R 
B 

sin carga (= 1,4) 

c) Ï 
P R 

P Rmax 
B 

sin carga (= 0,2) 

2.3. Determinación del factor de corrección con carga K C : 

a) Partir del valor h R adecuado (h R = 1,8 m) 

b) Ir horizontalmente a la línea g · P/P R adecuada (g · P/P R = 1,6) 

c) Ir verticalmente a la línea E R adecuada (E R = 6,0 m) 

d) Ir horizontalmente a la escala K C ; K C es el factor de corrección con carga exigido (K C = 1,04) 

2.4. Determinación del factor de corrección sin carga K V : 

2.4.1. Determinación del factor K 2 : 

a) Partir del valor h R adecuado (h R = 1,4 m) 

b) Ir horizontalmente a la línea P R /P Rmax adecuada en el grupo de curvas más próximo al eje vertical 
(P R /P Rmax = 0,2) 

c) Ir verticalmente al eje horizontal y anotar el valor de K 2 (K 2 = 0,13)
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2.4.2. Determinación del factor K 1 : 

a) Partir del valor h R adecuado (h R = 1,4 m) 

b) Ir horizontalmente a la línea g · P/P R adecuada (g · P/P R = 1,4) 

c) Ir verticalmente a la línea E R adecuada (E R = 6,0 m) 

d) Ir horizontalmente a la línea P R /P Rmax adecuada en el grupo de curvas más alejado del eje vertical 
(P R /P Rmax = 0,2) 

e) Ir verticalmente al eje horizontal y anotar el valor de K 1 (K 1 = 1,79) 

2.4.3. Determinación del factor K V : 

El factor de corrección K V sin carga se obtiene a partir de la siguiente fórmula: 

K V = K 1 – K 2 · (K V = 1,66) 

Diagrama 5 

Sensor de carga del freno 

(véase el punto 7.4 del presente anexo) 

Datos de control Carga del vehí
culo 

Carga del eje n o 
2 en el suelo 

[daN] 

Presión de en
trada 

Presión nominal 
de salida 

[kPa] 

Laden = Con carga 
Unladen = Sin carga 

Con carga 10 000 600 600 

Sin carga 1 500 600 240
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ANEXO 11 

Casos en los que no es necesario realizar los ensayos de tipo I, de tipo II (o IIA) o de tipo III 

1. No será necesario efectuar los ensayos de tipo I, II (o IIA) o III en vehículos presentados a homologación en los 
casos que se exponen a continuación. 

1.1. El vehículo en cuestión es un vehículo de motor o un remolque que, por lo que se refiere a los neumáticos, la 
energía de frenado absorbida por cada eje y el modo de instalación de los neumáticos y de ensamblaje de los 
frenos, es idéntico, con respecto al frenado, a un vehículo de motor o un remolque que: 

1.1.1. ha superado el ensayo de tipo I, II (o IIA) o III, y 

1.1.2. ha sido homologado, en lo que se refiere a la energía de frenado absorbida, para una masa por eje no inferior a la 
del vehículo en cuestión. 

1.2. El vehículo en cuestión es un vehículo de motor o un remolque cuyos ejes, por lo que se refiere a los neumáticos, 
la energía de frenado absorbida por cada eje y el modo de instalación de los neumáticos y de ensamblaje de los 
frenos, son idénticos, con respecto al frenado, a ejes que han superado el ensayo de tipo I, II (o IIA) o III para 
masas por eje no inferiores a las del vehículo en cuestión, a condición de que la energía de frenado absorbida por 
eje no sea superior a la energía absorbida por eje en los ensayos de referencia realizados con el eje concreto. 

1.3. El vehículo en cuestión está equipado con un sistema de frenado de resistencia, distinto al freno del motor, 
idéntico a un sistema de frenado de resistencia que ya ha sido ensayado en las condiciones siguientes: 

1.3.1. en un ensayo realizado en una pendiente mínima del 6 % (ensayo de tipo II) o del 7 % (ensayo de tipo IIA), el 
sistema de frenado de resistencia habrá estabilizado por sí solo un vehículo cuya masa máxima en el momento del 
ensayo no era inferior a la masa máxima del vehículo presentado a homologación; 

1.3.2. en el ensayo mencionado deberá verificarse que la velocidad de rotación de las piezas giratorias del sistema de 
frenado de resistencia, cuando el vehículo presentado a homologación alcanza una velocidad en carretera de 
30 km/h, es tal, que el par de ralentización no es inferior al del ensayo del anterior punto 1.3.1. 

1.4. El vehículo en cuestión es un remolque equipado con frenos neumáticos de leva en S o de disco ( 1 ) que cumple los 
requisitos de verificación del apéndice 2 del presente anexo relativos al cotejo de las características con las 
características expuestas en el acta de ensayo del eje de referencia conforme al modelo del apéndice 3 de este 
anexo. 

2. El adjetivo «idéntico» empleado en los anteriores puntos 1.1, 1.2 y 1.3 significa idéntico en cuanto a las 
características geométricas y mecánicas y a los materiales de los componentes del vehículo mencionados en 
esos puntos. 

3. Cuando se apliquen los requisitos anteriores, la comunicación sobre la homologación (anexo 2) deberá incluir los 
siguientes elementos: 

3.1. en el caso al que se refiere el punto 1.1, deberá consignarse el número de homologación del vehículo sometido al 
ensayo de tipo I, II (o IIA) o III; 

3.2. en el caso al que se refiere el punto 1.2, deberá rellenarse el cuadro I del apéndice 1 del presente anexo; 

3.3. en el caso al que se refiere el punto 1.3, deberá rellenarse el cuadro II del apéndice 1 del presente anexo; 

3.4. si es aplicable el punto 1.4, deberá rellenarse el cuadro III del apéndice 1 del presente anexo. 

4. Cuando un solicitante de homologación de un país que sea parte en el Acuerdo y aplique el presente Reglamento 
se refiera a una homologación concedida en otro país que también sea parte en el Acuerdo y aplique el presente 
Reglamento deberá presentar la documentación relativa a dicha homologación.
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APÉNDICE 1 

Cuadro I 

Ejes del vehículo Ejes de referencia 

Masa por eje ( 1 ) 
Fuerza de frenado 
requerida en las 

ruedas 
Velocidad Masa por eje ( 1 ) 

Fuerza de frenado 
desarrollada en 

las ruedas 
Velocidad 

kg N Km/h kg N km/h 

Eje 1 

Eje 2 

Eje 3 

Eje 4 

( 1 ) Masa máxima técnicamente admisible por eje. 

Cuadro II 

Masa total del vehículo presentado a homologación .......................................................................................................................... kg 

Fuerza de frenado requerida en las ruedas .............................................................................................................................................. N 

Par de ralentización requerido en el árbol principal del sistema de frenado de resistencia ............................................... Nm 

Par de ralentización obtenido en el árbol principal del sistema de frenado de resistencia 
(según el diagrama) .....................................................................................................................................................................................Nm
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Cuadro III 

EJE DE REFERENCIA ........................ 
(copia adjunta) 

ACTA N o ......................................................... Fecha ...................................................... 

Tipo I Tipo III 

Fuerza de freno por eje (N) 
(véase el punto 4.2.1 del apéndice 2) 

Eje 1 T 1 = ........................................................... % P e ( 1 ) T 1 = ................ % P e 

Eje 2 T 2 = ................................................................ % P e T 2 = ................ % P e 

Eje 2 T 3 = ................................................................ % P e T 3 = ................ % P e 

Carrera estimada del accionador (mm) 
(véase el punto 4.3.1.1 del apéndice 2) 

Eje 1 S 1 = ............................................................................ s 1 = ............................ 

Eje 2 S 2 = ............................................................................ s 2 = ............................ 

Eje 3 S 3 = ............................................................................ s 3 = ............................ 

Empuje medio generado (N) 
(véase el punto 4.3.1.2 del apéndice 2) 

Eje 1 Th A1 = ....................................................................... Th A1 = ....................... 

Eje 2 Th A2 = ....................................................................... Th A2 = ....................... 

Eje 3 Th A3 = ....................................................................... Th A3 = ....................... 

Rendimiento de frenado (N) 
(véase el punto 4.3.1.4 del apéndice 2) 

Eje 1 T 1 = ............................................................................ T 1 = ............................ 

Eje 2 T 2 = ............................................................................ T 2 = ............................ 

Eje 3 T 3 = ............................................................................ T 3 = ............................ 

Resultado del ensayo de 
tipo 0 del remolque ana

lizado 
(E) 

Tipo Ien caliente 
(estimado) 

Tipo IIIen caliente 
(estimado) 

Rendimiento de frenado del vehículo 
(véase el punto 4.3.2 del apéndice 2) 

Requisitos de frenado en caliente 
(véanse los puntos 1.5.3, 1.6.3 y 1.7.2 del anexo 
4) 

≥ 0,36 
y 

≥ 0,60 E 

≥ 0,40 
y 

≥ 0,60 E 

( 1 ) P e es la reacción estática perpendicular de la superficie de la calzada sobre el correspondiente eje de referencia.
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APÉNDICE 2 

Procedimientos alternativos para los ensayos de tipo I y de tipo III de los frenos de remolque 

1. GENERALIDADES 

1.1. Con arreglo al punto 1.4 del presente anexo, para la homologación de tipo del vehículo no será necesario 
efectuar el ensayo de tipo I o de tipo III si los componentes del sistema de frenado cumplen los requisitos de 
este apéndice y si el rendimiento estimado de frenado resultante satisface los requisitos del presente Regla
mento en relación con la categoría de vehículos correspondiente. 

1.2. Se considerará que los ensayos efectuados con arreglo a los métodos descritos en el presente apéndice 
satisfacen los requisitos señalados. 

1.2.1. Se considera igualmente que los ensayos realizados de acuerdo con el punto 3.5.1 de este apéndice desde el 
suplemento 7 de la serie 09 de enmiendas inclusive, con resultados positivos, cumplen las disposiciones del 
punto 3.5.1 de este apéndice en su versión modificada en último lugar. Si se recurre a este procedimiento 
alternativo, el acta de ensayo deberá hacer referencia al acta de ensayo original de la que se toman los 
resultados de los ensayos para el acta nueva actualizada. Sin embargo, tendrán que llevarse a cabo nuevos 
ensayos para comprobar si se cumplen los requisitos de la versión del presente Reglamento modificada en 
último lugar. 

1.3. Los ensayos realizados conforme al punto 3.6 de este apéndice y los resultados consignados en la sección 2 
del apéndice 3 o el apéndice 4 podrán aceptarse como prueba de que se cumplen los requisitos del punto 
5.2.2.8.1 del presente Reglamento. 

1.4. Antes de proceder al ensayo de tipo III, los frenos deberán ajustarse siguiendo los procedimientos expuestos a 
continuación. 

1.4.1. Si se trata de remolques con frenos neumáticos, el ajuste de los frenos deberá hacerse de modo que pueda 
funcionar el dispositivo de ajuste automático. Para ello, la carrera del accionador deberá ajustarse como sigue: 

s 0 ≥ 1,1 × s re-adjust (el límite superior no deberá sobrepasar el valor recomendado por el fabricante) 

donde: 
s re-adjust es la carrera de reajuste, según la especificación del fabricante, del dispositivo de ajuste automático 

del freno, es decir, la carrera donde empieza a reajustar la holgura del freno con una presión del 
accionador de 100 kPa. 

Cuando se convenga con el servicio técnico en que no resulta práctico medir la carrera del accionador, se 
acordará con él el ajuste inicial. 

Partiendo de la situación descrita, se accionará el freno cincuenta veces seguidas con una presión del accio
nador de 200 kPa. A continuación se frenará una sola vez con una presión del accionador ≥ 650 kPa. 

1.4.2. Con respecto a los remolques equipados con frenos de disco hidráulicos, no se consideran necesarios requisitos 
de ajuste. 

1.4.3. En el caso de remolques con frenos de tambor hidráulicos, el ajuste de los frenos será el que especifique el 
fabricante. 

1.5. Si se trata de remolques equipados con dispositivos de ajuste automático de los frenos, tal ajuste se efectuará, 
antes de proceder al ensayo de tipo I, siguiendo el procedimiento establecido en el anterior punto 1.4. 

2. SÍMBOLOS Y DEFINICIONES 

P = reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje en condiciones estáticas 

C = par de entrada del freno 

C max = par de entrada máximo admisible del freno 

C O = par umbral de entrada del freno, es decir, el par de entrada mínimo necesario para producir un par 
de salida mensurable 

R = radio de rodadura (dinámico) del neumático 

T = fuerza de freno en la zona de contacto entre el neumático y la calzada 

M = par de freno = T · R
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z = coeficiente de frenado = T/P o M/RP 

s = carrera del accionador (carrera útil y carrera en vacío) 

s p = véase el anexo 19, apéndice 7 

T hA = véase el anexo 19, apéndice 7 

l = longitud de la palanca 

r = radio de los tambores de freno 

P = presión de accionamiento del freno 

Nota: Los símbolos del freno de referencia deberán llevar el sufijo «e». 

3. MÉTODOS DE ENSAYO 

3.1. Ensayos en pista 

3.1.1. Los ensayos de rendimiento de los frenos deberán efectuarse preferentemente en un solo eje. 

3.1.2. Los resultados de los ensayos realizados en un conjunto de ejes podrán utilizarse con arreglo al punto 1.1 de 
este anexo siempre que cada eje proporcione la misma energía de frenado en los ensayos de desaceleración y 
de frenos en caliente. 

3.1.2.1. Esta condición se cumplirá si las características que se indican a continuación son idénticas en todos los ejes: 
geometría de los frenos, forros, montaje de las ruedas, neumáticos, accionamiento y distribución de la presión 
en los accionadores. 

3.1.2.2. El resultado documentado de un conjunto de ejes será la media correspondiente al número de ejes, como si se 
hubiera utilizado un solo eje. 

3.1.3. Los ejes deberían someterse, preferentemente, a la carga estática máxima por eje, aunque esta condición no es 
indispensable si en los ensayos se tiene debidamente en cuenta la diferente resistencia a la rodadura según varía 
la carga sobre los ejes objeto de ensayo. 

3.1.4. Deberá tenerse en cuenta el incremento de la resistencia a la rodadura que conlleva la utilización de un 
conjunto de vehículos para efectuar los ensayos. 

3.1.5. Los ensayos deberán realizarse a la velocidad inicial prescrita. La velocidad final se calculará por medio de la 
fórmula siguiente: 

v 2 ¼ v 1 ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi P o þ P 1 
P o þ P 1 þ P 2 

r 

donde: 
v 1 = velocidad inicial (km/h) 

v 2 = velocidad final (km/h)
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P o = masa del vehículo tractor (kg) en las condiciones de ensayo 

P 1 = parte de la masa del remolque soportada por los ejes sin frenos (kg) 

P 2 = parte de la masa del remolque soportada por los ejes con frenos (kg) 

3.2. Ensayos con dinamómetro de inercia 

3.2.1. La máquina de ensayos deberá tener una inercia rotatoria que simule la parte de la inercia lineal de la masa del 
vehículo soportada por una rueda, como exigen los ensayos de rendimiento en frío y rendimiento en caliente, 
y deberá ser capaz de funcionar a velocidad constante de cara al ensayo que se describe en los puntos 3.5.2 y 
3.5.3 de este apéndice. 

3.2.2. El ensayo deberá realizarse con una rueda completa, incluido el neumático, montada en la parte móvil del 
freno tal como lo estaría en el vehículo. La masa de inercia podrá conectarse al freno bien directamente, bien a 
través de los neumáticos y las ruedas. 

3.2.3. En las fases de calentamiento podrá utilizarse refrigeración por aire a una velocidad y en un sentido de flujo 
que simule las condiciones reales, siendo la velocidad del flujo de aire: 

v air = 0,33 v 

donde: 
v = velocidad de ensayo del vehículo al inicio del frenado. 

El aire de refrigeración deberá estar a la temperatura ambiente. 

3.2.4. Si la resistencia a la rodadura del neumático no se compensa de forma automática en el ensayo, el par aplicado 
al freno deberá modificarse sustrayendo un par equivalente a un coeficiente de resistencia a la rodadura de 
0,01. 

3.3. Ensayos con dinamómetro en calzada rodante 

3.3.1. El eje debería cargarse, preferentemente, con su masa estática máxima, aunque esta condición no es indispen
sable si en los ensayos se tiene debidamente en cuenta la diferente resistencia a la rodadura según varía la masa 
sobre el eje objeto de ensayo. 

3.3.2. En las fases de calentamiento podrá utilizarse refrigeración por aire a una velocidad y en un sentido de flujo 
que simule las condiciones reales, siendo la velocidad del flujo de aire: 

v air = 0,33 v 

donde: 
v = velocidad de ensayo del vehículo al inicio del frenado. 

El aire de refrigeración deberá estar a la temperatura ambiente. 

3.3.3. El tiempo de frenado deberá ser de 1 s después de un tiempo máximo de incremento de 0,6 s. 

3.4. Condiciones de ensayo 

3.4.1. Los frenos sometidos a ensayo deberán estar provistos de los instrumentos necesarios para poder efectuar las 
mediciones que se indican a continuación: 

3.4.1.1. un registro continuo para poder determinar el par o la fuerza de freno en la periferia del neumático; 

3.4.1.2. un registro continuo de la presión del aire en el accionador del freno; 

3.4.1.3. la velocidad del vehículo durante el ensayo; 

3.4.1.4. la temperatura inicial de la cara exterior del tambor o el disco de freno; 

3.4.1.5. la carrera del accionador del freno utilizada en los ensayos de tipo 0 y I o III.
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3.5. Procedimientos de ensayo 

3.5.1. Ensayo complementario de rendimiento en frío 

El freno se preparará conforme al punto 4.4.2 del anexo 19. 

En caso de que el factor del freno B F y el par umbral del freno se hayan verificado conforme al punto 4.4.3 del 
anexo 19, el procedimiento de asentamiento del ensayo complementario de rendimiento en frío deberá ser 
idéntico al empleado para la verificación conforme al citado punto. 

Los ensayos de rendimiento en frío podrán realizarse tras la verificación del factor del freno B F conforme al 
punto 4 del anexo 19. 

Asimismo, los dos ensayos de pérdida de eficacia, el de tipo I y el de tipo III, podrán realizarse uno después del 
otro. 

Algunas de las aplicaciones de los frenos conforme al punto 4.4.2.6 del anexo 19 podrán efectuarse entre los 
ensayos de pérdida de eficacia y entre la verificación y los ensayos de rendimiento en frío. El número de 
aplicaciones será el indicado por el fabricante de los frenos. 

3.5.1.1. Este ensayo se efectuará a una velocidad inicial de 40 km/h, en el ensayo de tipo I, y de 60 km/h, en el ensayo 
de tipo III, para evaluar el rendimiento de frenado en caliente al término de estos dos tipos de ensayos. El 
ensayo de pérdida de eficacia de tipo I o de tipo III deben llevarse a cabo inmediatamente después del ensayo 
de rendimiento en frío. 

3.5.1.2. Se frenará tres veces con la misma presión (p), a una velocidad inicial equivalente a 40 km/h (en el caso del 
ensayo de tipo I) o a 60 km/h (en el caso del ensayo de tipo III) y a una temperatura inicial de frenado 
aproximadamente igual que no supere los 100 °C, medida en la superficie exterior de los tambores o discos. 
Deberá frenarse con la presión del accionador necesaria para obtener un par o una fuerza de freno equivalente 
a un coeficiente de frenado (z) del 50 % como mínimo. La presión del accionador no deberá ser superior a 
650 kPa y el par de entrada del freno (C) no deberá exceder del par de entrada máximo admisible (C max ). El 
rendimiento en frío será la media de los tres resultados obtenidos. 

3.5.2. Ensayo de pérdida de eficacia (ensayo de tipo I) 

3.5.2.1. Este ensayo se realizará a una velocidad equivalente a 40 km/h y a una temperatura inicial del freno no 
superior a 100 °C, medida en la superficie exterior del tambor o el disco. 

3.5.2.2. Deberá mantenerse un coeficiente de frenado del 7 %, incluida la resistencia a la rodadura (véase el punto 3.2.4 
de este apéndice). 

3.5.2.3. El ensayo se llevará a cabo durante 2 min y 33 s o a lo largo de 1,7 km, a una velocidad de 40 km/h. Si no es 
posible alcanzar la velocidad de ensayo, podrá aumentarse la duración del ensayo conforme al punto 1.5.2.2 
del anexo 4. 

3.5.2.4. Como máximo 60 s después de finalizado el ensayo de tipo I se efectuará un ensayo de rendimiento en 
caliente con arreglo al punto 1.5.3 del anexo 4, a una velocidad inicial equivalente a 40 km/h. La presión del 
accionador del freno será la utilizada en el ensayo de tipo 0. 

3.5.3. Ensayo de pérdida de eficacia (ensayo de tipo III) 

3.5.3.1. Métodos de ensayo con frenados repetidos 

3.5.3.1.1. Ensayos en pista (véase el anexo 4, punto 1.7) 

3.5.3.1.2. Ensayo con dinamómetro de inercia 

En el caso del ensayo en banco de pruebas conforme al anexo 11, apéndice 2, punto 3.2, las condiciones 
podrán ser las del ensayo en carretera con arreglo al punto 1.7.1, siendo: 

v 2 ¼ 
v 1 
2
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3.5.3.1.3. Ensayo con dinamómetro en calzada rodante 

En el caso del ensayo en banco de pruebas conforme al anexo 11, apéndice 2, punto 3.3, las condiciones serán 
las siguientes: 

Número de aplicaciones del freno 20 
Duración del ciclo de frenado 
(tiempo de frenado de 25 s y tiempo de recuperación 
de 35 s) 

60 s 

Velocidad de ensayo 30 km/h 
Coeficiente de frenado 0,06 
Resistencia a la rodadura 0,01 

3.5.3.2. Como máximo 60 s después de finalizado el ensayo de tipo III se efectuará un ensayo de rendimiento en 
caliente con arreglo al punto 1.7.2 del anexo 4. La presión del accionador del freno será la utilizada en el 
ensayo de tipo 0. 

3.6. Requisitos de rendimiento aplicables a los dispositivos de ajuste automático de los frenos 

3.6.1. Los siguientes requisitos se aplicarán a los dispositivos de ajuste automático que estén instalados en los frenos, 
cuyo rendimiento se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el presente apéndice. 

Al término de los ensayos mencionados en los puntos 3.5.2.4 (ensayo de tipo I) o 3.5.3.2 (ensayo de tipo III) 
de este apéndice, deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos del punto 3.6.3. 

3.6.2. Los siguientes requisitos se aplicarán a los dispositivos alternativos de ajuste automático instalados en frenos 
para los que ya exista un acta de ensayo conforme al apéndice 3. 

3.6.2.1. Rendimiento de los frenos 

Tras calentar los frenos siguiendo los procedimientos descritos en los puntos 3.5.2 (ensayo de tipo I) o 3.5.3 
(ensayo de tipo III), según proceda, será de aplicación una de las siguientes disposiciones: 

a) el rendimiento en caliente del sistema de frenado de servicio deberá ser ≥ 80 % del rendimiento prescrito 
para el ensayo de tipo 0; o 

b) la presión del accionador del freno será la utilizada en el ensayo de tipo 0; a esta presión deberá medirse la 
carrera total del accionador (s A ), que deberá ser ≤ 0,9 s p , valor de la cámara de freno. 

s p = La carrera efectiva es aquella con la que el empuje generado equivale al 90 % del empuje medio (Th A ) 
—véase el punto 2 del apéndice 2 del anexo 11. 

3.6.2.2. Al término de los ensayos indicados en el punto 3.6.2.1 deberán verificarse los requisitos del punto 3.6.3. 

3.6.3. Ensayo de marcha libre 

Finalizados los ensayos descritos en los puntos 3.6.1 o 3.6.2, según proceda, se dejarán enfriar los frenos a una 
temperatura que represente la de un freno frío (es decir, ≤ 100 °C), y convendría verificar que el remolque o las 
ruedas pueden rodar libremente, comprobando una de las siguientes condiciones: 

a) las ruedas giran libremente (es decir, pueden hacerse girar con la mano); 

b) cuando el remolque circula a una velocidad constante v = 60 km/h sin aplicar los frenos, la temperatura 
asintótica no supera un incremento de la temperatura de los tambores o los discos de 80 °C, considerán
dose aceptable este par de frenado residual. 

3.7. Acta de ensayo 

3.7.1. El resultado de los ensayos efectuados con arreglo a los puntos 3.5 y 3.6.1 de este apéndice deberá consignarse 
en un formulario cuyo modelo figura en el apéndice 3 del presente anexo. 

3.7.2. El freno y el eje deberán llevar la correspondiente identificación. Deberán marcarse en el eje los datos relativos 
a los frenos, al propio eje y a la masa técnicamente admisible, así como el número de la correspondiente acta 
de ensayo conforme al apéndice 3. 

3.7.3. En el caso de un freno provisto de un dispositivo alternativo de ajuste automático, los resultados de los 
ensayos efectuados con arreglo al punto 3.6.2 de este apéndice deberán consignarse en un formulario cuyo 
modelo figura en el apéndice 4 del presente anexo.
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4. VERIFICACIÓN 

4.1. Verificación de los componentes 

La especificación de los frenos del vehículo presentado a homologación de tipo deberá verificarse para 
comprobar que cumple cada uno de los criterios siguientes: 

Elemento Criterios 

4.1.1. a) Sección cilíndrica del tambor de freno No se permiten variaciones 
b) Material del tambor o el disco de freno No se permiten variaciones 
c) Masa del tambor o el disco de freno Puede aumentar hasta un 20 % con respecto a la 

masa de referencia del tambor o el disco. 

4.1.2. a) Proximidad de la rueda a la superficie exterior 
del tambor o el diámetro exterior del disco 
(dimensión E) 

El servicio técnico que realice los ensayos determi
nará las tolerancias. 

b) Parte del tambor o el disco de freno no cu
bierta por la rueda (dimensión F) 

4.1.3. a) Material de los forros o las pastillas de freno 

No se permiten variaciones 

b) Anchura de los forros o las pastillas de freno 
c) Espesor de los forros o las pastillas de freno 
d) Superficie real de los forros o las pastillas de 

freno 
e) Método de fijación de los forros o las pastillas 

de freno 

9 > > > > > > > > = > > > > > > > > ; 

4.1.4. Geometría de los frenos (como en la figura 2A o 
2B del apéndice 3, según proceda) 

No se permiten variaciones 

4.1.5. Radio de rodadura del neumático (R) Puede variar si se cumplen los requisitos del punto 
4.3.1.4 del presente apéndice 

4.1.6. a) Empuje medio (TH A ) Puede variar si el rendimiento estimado cumple 
los requisitos del punto 4.3 del presente apéndiceb) Carrera de accionamiento (s) 

c) Longitud de la palanca de accionamiento (l) 
d) Presión de accionamiento (p) 

4.1.7. Masa estática (P) P no deberá ser superior a P e (véase el punto 2) 

4.2. Verificación de la energía de frenado absorbida 

4.2.1. Las fuerzas de freno (T) de cada freno considerado (con la misma presión p m en el conducto de control) 
necesarias para producir la fuerza de desaceleración que se requiere para satisfacer las condiciones de los 
ensayos de tipo I y de tipo III no deberán superar los valores T e indicados en el anexo 11, apéndice 3, puntos 
2.1 y 2.2, que sirvieron de base para el ensayo del freno de referencia. 

4.3. Verificación del rendimiento en caliente 

4.3.1. La fuerza de freno (T) de cada freno considerado, con una presión determinada (p) en los accionadores y con la 
presión (p m ) en el conducto de control empleada en el ensayo de tipo 0 del remolque en cuestión, se 
determinará como sigue: 

4.3.1.1. La carrera estimada del accionador (s) del freno considerado se calculará del siguiente modo: 

s ¼ l · 
S e 
l e 

Este valor no deberá ser mayor que s p , habiendo sido el valor de s p verificado y consignado siguiendo el 
procedimiento descrito en el punto 2 del anexo 19 y pudiendo aplicarse únicamente con el intervalo de 
presiones indicado en el punto 3.3.1 del acta de ensayo conforme al apéndice 1 del citado anexo 19.
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4.3.1.2. Se medirá el empuje medio (Th A ) del accionador del freno considerado a la presión señalada en el punto 4.3.1. 

4.3.1.3. El par de entrada del freno (C) se calculará como sigue: 

C = Th A · l 

C no deberá ser mayor que C max . 

4.3.1.4. El rendimiento estimado del freno considerado viene dado por la fórmula: 

T ¼ ðT e – 0; 01 · P e Þ 
ðC – C o Þ 
ðC e – C oe Þ 

· 
R e 
R þ 0; 01 · P 

R no deberá ser inferior a 0,8 R e . 

4.3.2. El rendimiento estimado del freno del remolque considerado viene dado por la fórmula: 

T R 
F R 
¼ 

ΣT 
ΣF 

4.3.3. Los rendimientos en caliente tras los ensayos de tipo I o de tipo III deberán determinarse con arreglo a los 
puntos 4.3.1.1 a 4.3.1.4. Las estimaciones resultantes del cálculo según el punto 4.3.2 deberán cumplir los 
requisitos del presente Reglamento en lo que concierne al remolque considerado. El valor empleado para: 

«la cifra registrada en el ensayo de tipo 0 según se prescribe en el punto 1.5.3 o 1.7.2 del anexo 4» 

deberá ser la cifra registrada en el ensayo de tipo 0 del remolque en cuestión.
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APÉNDICE 3 

Modelo de acta de ensayo según lo prescrito en los puntos 3.7.1 y 3.7.2 del apéndice 2 del presente anexo 

ACTA DE ENSAYO N o ........................... 

1. IDENTIFICACIÓN 

1.1. Eje: 

Fabricante (nombre y dirección) 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Modelo ....................................................................................................................................................................................................... 

Carga técnicamente admisible por eje (P e ) ..............................................................................................................................daN 

1.2. Freno: 

Fabricante (nombre y dirección) 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Modelo ....................................................................................................................................................................................................... 

Par de entrada del freno técnicamente admisible C max .............................................................................................................. 

Dispositivo de ajuste automático: integrado/no integrado ( 1 ) 

Tambor o disco de freno ( 1 ) 

Diámetro interior del tambor o diámetro exterior del disco ( 1 ) .............................................................................................. 

Radio efectivo .......................................................................................................................................................................................... 

Espesor ( 2 ) .................................................................................................................................................................................................. 

Masa ............................................................................................................................................................................................................ 

Material ....................................................................................................................................................................................................... 

Forro o pastilla de freno ( 1 ) 

Fabricante .................................................................................................................................................................................................. 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Identificación (deberá ser visible con el forro o la pastilla montados en la zapata de freno o el plato de apoyo) 
....................................................................................................................................................................................................................... 

Anchura ..................................................................................................................................................................................................... 

Espesor ....................................................................................................................................................................................................... 

Superficie ................................................................................................................................................................................................... 

Método de fijación ................................................................................................................................................................................. 

Geometría del freno; adjuntar un dibujo acotado conforme a: 

la figura 2A del presente apéndice, en el caso de frenos de tambor 

la figura 2B del presente apéndice, en el caso de frenos de disco 

1.3. Ruedas: 

Sencillas/Gemelas ( 1 ) 

Diámetro de la llanta (D) ..................................................................................................................................................................... 

(Adjuntar un dibujo acotado conforme a la figura 1A o 1B de este apéndice, según proceda) 

1.4. Neumáticos: 

Radio de rodadura de referencia (R e ) con la reacción de referencia (P e ) ............................................................................. 

1.5. Accionadores: 

Fabricante .................................................................................................................................................................................................. 

Tipo (cilindro/diafragma) ( 1 ) .................................................................................................................................................................
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Modelo ....................................................................................................................................................................................................... 

Longitud de la palanca (l e ) ................................................................................................................................................................... 

1.6. Dispositivo de ajuste automático del freno (no aplicable si se trata de un dispositivo integrado) ( 3 ) 

Fabricante (nombre y dirección) ........................................................................................................................................................ 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Versión ....................................................................................................................................................................................................... 

2. REGISTRO DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS 

(corregidos para tener en cuenta una resistencia a la rodadura de 0,01 · P e ) 

Ensayo en pista/Ensayo con dinamómetro de inercia/Ensayo con dinamómetro en calzada rodante ( 1 ) 

2.1. En el caso de vehículos de las categorías O 2 y O 3 : 

Tipo de ensayo: 0 I 

Anexo 11, apéndice 2, punto: 3.5.1.2 3.5.2.2/3.5.2.3 3.5.2.4 

Velocidad de ensayo km/h 40 40 40 

Presión del accionador del freno p e kPa — — — 

Tiempo de frenado min 2,55 — 

Fuerza de freno desarrollada T e N 

Eficacia de frenado T e /9,81P e (P e en kg) — 

Carrera del accionador s e mm — 

Par de entrada del freno C e Nm — 

Par umbral de entrada del freno C o, e Nm — 

2.2. En el caso de vehículos de la categoría O 4 : 

Tipo de ensayo: 0 III 

Anexo 11, apéndice 2, punto: 3.5.1.2 3.5.3.1 3.5.3.2 

Velocidad de ensayo, inicial km/h 60 60 

final km/h 

Presión del accionador del freno p e kPa — 

Número de aplicaciones del freno — — 20 — 

Duración del ciclo de frenado s — 60 — 

Fuerza de freno desarrollada T e N 

Eficacia de frenado T e /9,81P e (P e en kg) — 

Carrera del accionador s e mm — 

Par de entrada del freno C e Nm — 

Par umbral de entrada del freno C o, e Nm —
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2.3. Este punto solo habrá que rellenarlo cuando el freno se haya sometido al procedimiento de ensayo descrito en el 
punto 4 del anexo 19 para verificar sus características de rendimiento en frío mediante el factor del freno (B F ), 
definiéndose este último como la razón de amplificación entrada/salida del freno. 

2.3.1. Factor del freno B F : ................................................................................................................................................................................ 

3. RENDIMIENTO DEL DISPOSITIVO DE AJUSTE AUTOMÁTICO DEL FRENO (en su caso) 

3.1. Marcha libre según el anexo 11, apéndice 2, punto 3.6.3: sí/no ( 1 ) 

4. Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con el apéndice 2 del anexo 
11 y, en su caso, el punto 4 del anexo 19 del Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la 
serie … de enmiendas. 

Servicio técnico ( 4 ) que ha realizado el ensayo 

Firmado: .......................................................................................... Fecha: .......................................................................................... 

5. Autoridad de homologación ( 4 ) 

Firmado: .......................................................................................... Fecha: .......................................................................................... 

6. Al término del ensayo descrito en el anexo 11, apéndice 2, punto 3.6 ( 3 ), se consideró que se cumplían/no se 
cumplían ( 1 ) los requisitos del punto 5.2.2.8.1 del Reglamento n o 13 

Firmado: .......................................................................................... Fecha: .......................................................................................... 

___________ 
( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Solo se aplica a los frenos de disco. 
( 3 ) Solo debe rellenarse cuando esté instalado un dispositivo de compensación automática del desgaste del freno. 
( 4 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o 

aunque con el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.
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Figura 1A 
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Figura 1B 
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Figura 2A 

Geometría del freno 

l = longitudes variables posibles (mm) 

Todas las dimensiones en milímetros, excepto α oe , α 1e y F e . 

F e = superficie útil de frenado por freno (cm 2 ). 

Tipo de 
freno a e h e c e d e e e α oe α 1e b e r e F e S 1e S 2e S 3e
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Figura 2B 
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APÉNDICE 4 

Modelo de acta de ensayo para un dispositivo alternativo de ajuste automático del freno según lo prescrito en el 
punto 3.7.3 del apéndice 2 del presente anexo 

ACTA DE ENSAYO N o ........................... 

1. IDENTIFICACIÓN 

1.1. Eje: 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Modelo ....................................................................................................................................................................................................... 

Carga técnicamente admisible por eje (P e ) ............................................................................................................................daN 

Anexo 11, apéndice 3, acta de ensayo n o ..................................................................................................................................... 

1.2. Freno: 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Modelo ....................................................................................................................................................................................................... 

Forro de freno ......................................................................................................................................................................................... 

Marca/Tipo ................................................................................................................................................................................................ 

1.3. Accionamiento: ........................................................................................................................................................................................ 

Fabricante .................................................................................................................................................................................................. 

Tipo (cilindro/diafragma) ( 1 ) ................................................................................................................................................................. 

Modelo ....................................................................................................................................................................................................... 

Longitud de la palanca (l) ...........................................................................................................................................................mm 

1.4. Dispositivo de ajuste automático del freno: 

Fabricante (nombre y dirección) ........................................................................................................................................................ 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Versión ....................................................................................................................................................................................................... 

2. REGISTRO DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS 

2.1. Rendimiento del dispositivo de ajuste automático del freno 

2.1.1. Rendimiento en caliente de los sistemas de frenado de servicio determinado conforme al ensayo del anexo 11, 
apéndice 2, punto 3.6.2.1, letra a): ............................................................................................................................................. % 

o 

Carrera del accionador s A determinada conforme al ensayo del anexo 11, apéndice 2, punto 3.6.2.1, letra 
b): ........................................................................................................................................................................................................ mm 

2.1.2. Marcha libre según el anexo 11, apéndice 2, punto 3.6.3: sí/no ( 1 ) 

3. Nombre del servicio técnico/autoridad de homologación de tipo ( 1 ) que ha realizado el ensayo: 

....................................................................................................................................................................................................................... 

4. Fecha del ensayo: .................................................................................................................................................................................... 

5. Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con el anexo 11, apéndice 2, 
punto 3.6.2, del Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la serie ................................ de 
enmiendas.

ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/105



6. Al término del ensayo mencionado en el punto 5 se consideró que los requisitos del punto 5.2.2.8.1 del 
Reglamento n o 13: se cumplían/no se cumplían ( 1 ) 

7. Servicio técnico ( 2 ) que ha realizado el ensayo 

Firmado: .......................................................................................... Fecha: .......................................................................................... 

8. Autoridad de homologación ( 2 ) 

Firmado: .......................................................................................... Fecha: .......................................................................................... 

( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o aunque con 

el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.
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ANEXO 12 

Condiciones de ensayo de vehículos equipados con sistemas de frenado de inercia 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. El sistema de frenado de inercia de un remolque está compuesto por el dispositivo de mando, la transmisión y 
los frenos de las ruedas, en adelante denominados «frenos». 

1.2. El dispositivo de mando es el conjunto de componentes integrados en el dispositivo de tracción (cabezal de 
acoplamiento). 

1.3. La transmisión es el conjunto de componentes comprendidos entre la parte final del cabezal de acoplamiento y 
la primera parte del freno. 

1.4. El «freno» es la parte en la que se desarrollan las fuerzas que se oponen al movimiento del vehículo. La primera 
parte del freno es, bien la palanca que acciona la leva del freno o componentes análogos (sistema de frenado de 
inercia con transmisión mecánica), bien el cilindro del freno (sistema de frenado de inercia con transmisión 
hidráulica). 

1.5. Los sistemas de frenado en los que la energía acumulada (por ejemplo, energía eléctrica, neumática o hidráulica) 
sea transmitida al remolque por el vehículo tractor y sea controlada únicamente por el empuje sobre el 
enganche no constituirán sistemas de frenado de inercia en el sentido del presente Reglamento. 

1.6. Ensayos 

1.6.1. Determinación de los componentes esenciales del freno. 

1.6.2. Determinación de los componentes esenciales del dispositivo de mando y verificación de la conformidad de 
este con las disposiciones del presente Reglamento. 

1.6.3. Comprobación en el vehículo: 

a) de la compatibilidad del dispositivo de mando y el freno, y 

b) de la transmisión. 

2. SÍMBOLOS Y DEFINICIONES 

2.1. Unidades empleadas 

2.1.1. Masa: kg 

2.1.2. Fuerza: N 

2.1.3. Aceleración debida a la gravedad: g = 9,81 m/s 2 

2.1.4. Pares y momentos: Nm 

2.1.5. Superficies: cm 2 

2.1.6. Presiones: kPa 

2.1.7. Longitudes: unidad de medida especificada en cada caso 

2.2. Símbolos válidos para todo tipo de frenos (véase la figura 1 del apéndice 1 del presente anexo) 

2.2.1. G A : «masa máxima» técnicamente admisible del remolque declarada por el fabricante. 

2.2.2. G′ A : «masa máxima» del remolque que puede frenarse con el dispositivo de mando, declarada por el fabri
cante. 

2.2.3. G B : «masa máxima» del remolque que puede frenarse con todos los frenos del remolque actuando conjun
tamente. 

G B = n · G Bo 

2.2.4. G Bo : fracción de la «masa máxima» admisible del remolque que puede frenarse con un freno, declarada por el 
fabricante. 

2.2.5. B*: fuerza de frenado necesaria. 

2.2.6. B: fuerza de frenado necesaria, teniendo en cuenta la resistencia a la rodadura.
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2.2.7. D*: empuje admisible sobre el enganche. 

2.2.8. D: empuje sobre el enganche. 

2.2.9. P′: fuerza generada por el dispositivo de mando. 

2.2.10. K: fuerza complementaria del dispositivo de mando, representada convencionalmente por la fuerza D, 
correspondiente al punto de intersección con el eje de abscisas de la curva extrapolada que expresa 
P′ en función de D, medida con el dispositivo a medio recorrido (véanse las figuras 2 y 3 del apéndice 1 
del presente anexo). 

2.2.11. K A : umbral de fuerza del dispositivo de mando, es decir, el empuje máximo que puede aplicarse en el cabezal 
de acoplamiento durante un breve espacio de tiempo sin que el dispositivo de mando genere fuerza. El 
símbolo K A se aplica convencionalmente a la fuerza medida cuando empieza a penetrar el cabezal de 
acoplamiento a una velocidad de 10-15 mm/s, estando la transmisión del dispositivo de mando desaco
plada. 

2.2.12. D 1 : fuerza máxima aplicada al cabezal de acoplamiento cuando penetra a una velocidad de s mm/s ± 10 %, 
estando la transmisión desacoplada. 

2.2.13. D 2 : fuerza máxima aplicada al cabezal de acoplamiento cuando sale a una velocidad de s mm/s ± 10 % de la 
posición de máxima compresión, estando la transmisión desacoplada. 

2.2.14. η Ho : eficacia del dispositivo de mando de inercia. 

2.2.15. η H1 : eficacia del sistema de transmisión. 

2.2.16. η H : eficacia global del dispositivo de mando y la transmisión η H = η Ho · η H1 . 

2.2.17. s: recorrido del mando, en milímetros. 

2.2.18. s′: recorrido efectivo (útil) del mando, en milímetros, determinado conforme al punto 9.4 del presente 
anexo. 

2.2.19. s″: recorrido de reserva del cilindro maestro, medido en milímetros en el cabezal de acoplamiento. 

2.2.19.1. s Hz : carrera del cilindro maestro, en milímetros, conforme a la figura 8 del apéndice 1 del presente anexo. 

2.2.19.2. s″ Hz : recorrido de reserva del cilindro maestro, en milímetros, en el vástago del pistón, conforme a la figura 8. 

2.2.20. s o : pérdida de recorrido, es decir, recorrido en milímetros del cabezal de acoplamiento cuando es accionado 
de modo que se mueve desde 300 mm por encima a 300 mm por debajo de la horizontal, permane
ciendo la transmisión inmóvil. 

2.2.21. 2s B : carrera de la zapata de freno (recorrido de aplicación de la zapata de freno), en milímetros, medida en un 
diámetro paralelo al dispositivo de accionamiento, sin ajustar los frenos durante el ensayo. 

2.2.22. 2s B 
* : carrera mínima del centro de la zapata de freno (recorrido mínimo de accionamiento de la zapata de 

freno), en milímetros, en el caso de los frenos de rueda de tambor: 

2s ä B ¼ 2,4 þ 
4 

1 000 
· 2r 

donde 2r es el diámetro del tambor de freno en milímetros (véase la figura 4 del apéndice 1 del presente 
anexo). 

En el caso de los frenos de rueda de disco de transmisión hidráulica: 

2s ä B ¼ 1,1 · 
10 · V 60 

F RZ 
þ 

1 
1 000 

· 2 rA 

donde: 

V 60 = volumen de líquido absorbido por un freno de rueda a una presión correspondiente a una 
fuerza de frenado de 1,2 B * = 0,6 · G Bo y el radio máximo del neumático, 

y 

2r A = diámetro exterior del disco de freno 

(V 60 en cm 3 , F RZ en cm 2 y r A en milímetros)
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2.2.23. M*: par de frenado especificado por el fabricante en el punto 5 del apéndice 3. Este par de frenado deberá 
producir como mínimo la fuerza de frenado prescrita B*. 

2.2.23.1. M T : par de frenado de ensayo en ausencia de protector contra sobrecargas (conforme al punto 6.2.1). 

2.2.24. R: radio de rodadura dinámico del neumático (m). 

2.2.25. n: número de frenos. 

2.2.26. M r : par máximo de frenado resultante del recorrido máximo admisible s r o el volumen de fluido máximo 
admisible V r cuando el remolque se desplaza hacia atrás (incluida la resistencia a la rodadura = 0,01 · g · 
G Bo ). 

2.2.27. s r : recorrido máximo admisible en la palanca de mando del freno cuando el remolque se desplaza hacia 
atrás. 

2.2.28. V r : volumen de fluido máximo admisible absorbido por una rueda frenada cuando el remolque se desplaza 
hacia atrás. 

2.3. Símbolos válidos para sistemas de frenado de transmisión mecánica (véase la figura 5 del apéndice 1 del 
presente anexo) 

2.3.1. i Ho : relación de desmultiplicación entre el recorrido del cabezal de acoplamiento y el recorrido de la palanca 
en el extremo de salida del dispositivo de mando. 

2.3.2. i H1 : relación de desmultiplicación entre el recorrido de la palanca en el extremo de salida del dispositivo de 
mando y el recorrido de la palanca de freno (desmultiplicación de la transmisión). 

2.3.3. i H : relación de desmultiplicación entre el recorrido del cabezal de acoplamiento y el recorrido de la palanca 
de freno 

i H = i Ho · i H1 

2.3.4. i g : relación de desmultiplicación entre el recorrido de la palanca de freno y la carrera (recorrido de 
aplicación) del centro de la zapata (véase la figura 4 del presente anexo). 

2.3.5. P: fuerza aplicada a la palanca de mando del freno; (véase la figura 4 del apéndice 1 del presente anexo). 

2.3.6. P o : fuerza de retracción del freno cuando el remolque se desplaza hacia delante; en el diagrama M = f(P), es 
el valor de la fuerza P en el punto de intersección de la extrapolación de esta función con la abscisa 
(véase la figura 6 del apéndice 1 del presente anexo). 

2.3.6.1. P or : fuerza de retracción del freno cuando el remolque se desplaza hacia atrás (véase la figura 6 del apéndice 
1 del presente anexo). 

2.3.7. P*: fuerza ejercida sobre la palanca de mando del freno para producir la fuerza de frenado B*. 

2.3.8. P T : fuerza de ensayo conforme al punto 6.2.1. 

2.3.9. ρ: característica del freno cuando el remolque se desplaza hacia delante, definida con la fórmula: 

M = ρ (P – P o ) 

2.3.9.1 ρ r : característica del freno cuando el remolque se desplaza hacia atrás, definida con la fórmula: 

M r = ρ r (P r – P or ) 

2.4. Símbolos válidos para sistemas de frenado de transmisión hidráulica (véase la figura 8 del apéndice 1 del 
presente anexo) 

2.4.1. i h : relación de desmultiplicación entre el recorrido de la cabeza de enganche y el recorrido del pistón del 
cilindro maestro. 

2.4.2. i′ g : relación de desmultiplicación entre el recorrido del punto de empuje del cilindro y la carrera (recorrido 
de aplicación) del centro de la zapata de freno. 

2.4.3. F RZ : área del pistón de un cilindro de rueda con frenos de tambor; en el caso de frenos de disco, suma del 
área de los pistones de la pinza en uno de los lados del disco. 

2.4.4. F HZ : área del pistón del cilindro maestro. 

2.4.5. p: presión hidráulica en el cilindro de freno.
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2.4.6. p o : presión de retracción del cilindro de freno cuando el remolque se desplaza hacia delante; en el diagrama 
M = f(P), es el valor de la fuerza p en el punto de intersección de la extrapolación de esta función con la 
abscisa (véase la figura 7 del apéndice 1 del presente anexo). 

2.4.6.1. p or : presión de retracción del freno cuando el remolque se desplaza hacia atrás (véase la figura 7 del apéndice 
1 del presente anexo). 

2.4.7. p*: presión hidráulica en el cilindro de freno para producir la fuerza de frenado B*. 

2.4.8. p T : presión de ensayo conforme al punto 6.2.1. 

2.4.9. ρ′: característica del freno cuando el remolque se desplaza hacia delante, definida con la fórmula: 

M = ρ′ (p – p o ) 

2.4.9.1. ρ′ r : característica del freno cuando el remolque se desplaza hacia atrás, definida con la fórmula: 

M r = ρ′ r (P r – P or ) 

2.5. Símbolos relativos a los requisitos de frenado en relación con los protectores contra sobrecarga 

2.5.1. D op : fuerza de aplicación en el extremo de entrada del dispositivo de mando con la que se activa el 
protector contra sobrecargas. 

2.5.2. M op : par de freno con el que se activa el protector contra sobrecargas (declarado por el fabricante). 

2.5.3. M Top : par mínimo de frenado de ensayo en presencia de protector contra sobrecargas (conforme al punto 
6.2.2.2). 

2.5.4. P op_min : fuerza ejercida sobre el freno con la que se activa el protector contra sobrecargas (conforme al 
punto 6.2.2.1). 

2.5.5. P op_max : fuerza máxima (cuando el cabezal de acoplamiento está totalmente introducido) ejercida sobre el 
freno por el protector contra sobrecargas (conforme al punto 6.2.2.3). 

2.5.6. p op_min : presión aplicada sobre el freno con la que se activa el protector contra sobrecargas (conforme al 
punto 6.2.2.1). 

2.5.7. p op_max : presión hidráulica máxima (cuando el cabezal de acoplamiento está totalmente introducido) aplicada 
sobre el accionador del freno por el protector contra sobrecargas (conforme al punto 6.2.2.3). 

2.5.8. P Top : fuerza de freno de ensayo mínima en presencia de protector contra sobrecargas (conforme al punto 
6.2.2.2). 

2.5.9. p Top : presión de freno de ensayo mínima en presencia de protector contra sobrecargas (conforme al 
punto 6.2.2.2). 

3. REQUISITOS GENERALES 

3.1. La transmisión de la fuerza desde el cabezal de acoplamiento a los frenos del remolque deberá realizarse, bien 
mediante una conexión de varillas, bien por medio de uno o varios fluidos. Sin embargo, parte de la trans
misión podrá hacerse a través de un cable enfundado (cable Bowden); esta parte deberá ser lo más corta 
posible. 

3.2. Todos los pernos colocados en las articulaciones deberán estar adecuadamente protegidos. Por otro lado, 
dichas articulaciones deberán ser, o bien autolubricantes, o bien fácilmente accesibles para su lubricación. 

3.3. Los dispositivos de frenado de inercia deberán estar dispuestos de tal forma que, cuando el cabezal de 
acoplamiento se desplace al máximo, ninguna parte de la transmisión se atasque, se deforme definitivamente 
o se rompa. Esto deberá comprobarse desenganchando el extremo de la transmisión de las palancas de mando 
de los frenos. 

3.4. El sistema de frenado de inercia deberá permitir que el remolque se desplace hacia atrás con el vehículo tractor 
sin ejercer una fuerza de desaceleración continua superior a 0,08 g · G A . Los dispositivos utilizados con este fin 
deberán actuar automáticamente y desacoplarse asimismo de modo automático cuando el remolque se des
place hacia delante.
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3.5. Cualquier dispositivo especial que se incorpore a efectos del punto 3.4 del presente anexo deberá estar 
diseñado de manera que no afecte al rendimiento de estacionamiento cuesta arriba. 

3.6. Los sistemas de frenado de inercia podrán incorporar protectores contra sobrecarga. Estos no deberán activarse 
con fuerzas menores de D op = 1,2 · D* (cuando estén instalados en el dispositivo de mando) o de 
P op = 1,2 · P*, ni con presiones inferiores a p op = 1,2 · p* (cuando estén instalados en el freno de rueda), 
correspondiendo la fuerza P* o la presión p* a una fuerza de frenado B* = 0,5 · g · G Bo . 

4. REQUISITOS APLICABLES A LOS DISPOSITIVOS DE MANDO 

4.1. Los elementos deslizantes del dispositivo de mando deberán ser lo bastante largos para poder utilizar todo el 
recorrido, incluso cuando el remolque esté enganchado. 

4.2. Los elementos deslizantes deberán estar protegidos por un fuelle o un dispositivo similar. Deberán estar 
lubricados o estar hechos de materiales autolubricantes. Las superficies de rozamiento deberán estar hechas 
de un material que no provoque pares electroquímicos ni incompatibilidades mecánicas que puedan hacer 
atascarse a las partes deslizantes. 

4.3. El umbral de fuerza (K A ) del dispositivo de mando deberá ser de 0,02 g · G′ A como mínimo y de 0,04 g · G′ A 
como máximo. 

4.4. La fuerza de inserción máxima D 1 no podrá exceder de 0,10 g · G′ A en los remolques con barras de tracción 
rígidas, ni de 0,067 g · G′ A en los remolques de varios ejes con barras de tracción pivotantes. 

4.5. La fuerza de tracción máxima D 2 deberá estar comprendida entre 0,1 g · G′ A y 0,5 g · G′ A . 

5. ENSAYOS Y MEDICIONES QUE DEBEN EFECTUARSE EN LOS DISPOSITIVOS DE MANDO 

5.1. Los dispositivos de mando presentados al servicio técnico que realice los ensayos deberán examinarse para 
determinar su conformidad con los requisitos de los puntos 3 y 4 del presente anexo. 

5.2. Con todos los tipos de frenos se procederá a la medición: 

5.2.1. del recorrido s y del recorrido efectivo s′; 

5.2.2. de la fuerza complementaria K; 

5.2.3. del umbral de fuerza K A ; 

5.2.4. de la fuerza de inserción D 1 ; 

5.2.5. de la fuerza de tracción D 2 . 

5.3. En el caso de sistemas de frenado de inercia de transmisión mecánica, convendrá determinar: 

5.3.1. la relación de desmultiplicación i Ho medida en el punto medio del recorrido del mando; 

5.3.2. la fuerza P′ generada por el dispositivo de mando en función del empuje D sobre la barra de tracción. 

De la curva representativa resultante de estas mediciones se deducirán la fuerza complementaria K y la eficacia 

η Ho ¼ 
1 

i Ho 
· 

P′ 
D – K 

(véase la figura 2 del apéndice 1 del presente anexo). 

5.4. En el caso de sistemas de frenado de inercia de transmisión hidráulica, convendrá determinar: 

5.4.1. la relación de desmultiplicación i h medida en el punto medio del recorrido del mando; 

5.4.2. la presión p generada por el cilindro maestro en función del empuje D sobre la barra de tracción y del área del 
pistón del cilindro maestro F HZ , según las especificaciones del fabricante; de la curva representativa resultante 
de estas mediciones se deducirá la fuerza complementaria K y la eficacia 

η Ho ¼ 
1 
i h 

· 
p – F HZ 
D – K 

(véase la figura 3 del apéndice 1 del presente anexo);
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5.4.3. el recorrido de reserva del cilindro maestro s″, según el punto 2.2.19 del presente anexo; 

5.4.4. el área del pistón del cilindro maestro F HZ ; 

5.4.5. la carrera s Hz del cilindro maestro (en milímetros); 

5.4.6. el recorrido de reserva s″ Hz del cilindro maestro (en milímetros). 

5.5. En el caso de sistemas de frenado de inercia de remolques de varios ejes con barras de tracción pivotantes, será 
conveniente medir la pérdida de recorrido s o a la que se refiere el punto 9.4.1. 

6. REQUISITOS APLICABLES A LOS FRENOS 

6.1. El fabricante deberá presentar al servicio técnico encargado de los ensayos, además de los frenos que se deban 
comprobar, dibujos de los mismos en los que se represente el tipo, las dimensiones y el material de los 
componentes esenciales, así como la marca y el tipo de forros. En el caso de los frenos hidráulicos, dichos 
dibujos deberán mostrar el área F RZ de los cilindros de freno. El fabricante deberá indicar asimismo el par de 
frenado M* y la masa G Bo definida en el punto 2.2.4 del presente anexo. 

6.2. Condiciones de ensayo 

6.2.1. Cuando en el sistema de frenado de inercia no esté instalado ni vaya a instalarse un protector contra 
sobrecargas, el freno de rueda deberá ensayarse con las siguientes fuerzas o presiones de ensayo: 

P T = 1,8 P* o p T = 1,8 p* y M T = 1,8 M*, según proceda. 

6.2.2. Cuando en el sistema de frenado de inercia esté instalado o vaya a instalarse un protector contra sobrecargas, 
el freno de rueda deberá ensayarse con las fuerzas o presiones de ensayo indicadas a continuación. 

6.2.2.1. El fabricante deberá especificar los valores mínimos asignados del protector contra sobrecargas, que no deberán 
ser inferiores a: 

P op = 1,2 P* o p op = 1,2 p* 

6.2.2.2. Los intervalos de fuerza mínima de ensayo P Top o presión mínima de ensayo p Top y de par mínimo de ensayo 
M Top serán: 

P Top = 1,1 a 1,2 P* o p Top = 1,1 a 1,2 p* 

y M Top = 1,1 a 1,2 M* 

6.2.2.3. El fabricante deberá especificar los valores máximos (P op_max o p op_max ) del protector contra sobrecargas, que 
no deberán ser superiores a P T o p T , respectivamente. 

7. ENSAYOS Y MEDICIONES QUE DEBEN EFECTUARSE EN LOS FRENOS 

7.1. Los frenos y componentes presentados al servicio técnico que realice los ensayos deberán someterse a ensayo 
para comprobar su conformidad con los requisitos del punto 6 del presente anexo. 

7.2. Convendrá determinar lo siguiente: 

7.2.1. La carrera mínima de la zapata de freno (recorrido mínimo de aplicación de la zapata de freno) 2s B* . 

7.2.2. La carrera del centro de la zapata de freno (recorrido de aplicación de la zapata de freno) 2s B (que deberá ser 
mayor que 2s B* ). 

7.3. En el caso de frenos mecánicos, deberá determinarse: 

7.3.1. La relación de desmultiplicación i g (véase la figura 4 del apéndice 1 del presente anexo). 

7.3.2. La fuerza P* correspondiente al par de frenado M*. 

7.3.3. El par M* en función de la fuerza P* ejercida sobre la palanca de mando en los sistemas de transmisión 
mecánica. 

La velocidad de rotación de las superficies de frenado deberá corresponder a una velocidad inicial del vehículo 
de 60 km/h cuando el remolque se desplace hacia delante, y de 6 km/h cuando se desplaza hacia a atrás. Los 
datos siguientes se extraerán de la curva resultante de estas mediciones (véase la figura 6 del apéndice 1 del 
presente anexo):
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7.3.3.1. la fuerza de retracción del freno P o y el valor característico ρ cuando el remolque se desplaza hacia delante; 

7.3.3.2. la fuerza de retracción del freno P or y el valor característico ρ r cuando el remolque se desplaza hacia atrás; 

7.3.3.3. el par máximo de frenado M r hasta el recorrido máximo admisible s r cuando el remolque se desplaza hacia 
atrás (véase la figura 6 del apéndice 1 del presente anexo); 

7.3.3.4. el recorrido máximo admisible en la palanca de mando del freno cuando el remolque se desplaza hacia atrás 
(véase la figura 6 del apéndice 1 del presente anexo). 

7.4. En el caso de frenos hidráulicos, será conveniente determinar: 

7.4.1. La relación de desmultiplicación i g ′ (véase la figura 8 del apéndice 1 del presente anexo). 

7.4.2. La presión p* correspondiente al par de frenado M*. 

7.4.3. El par M* en función de la presión p* aplicada al cilindro de freno en los sistemas de transmisión hidráulica. 

La velocidad de rotación de las superficies de frenado deberá corresponder a una velocidad inicial del vehículo 
de 60 km/h cuando el remolque se desplace hacia delante, y de 6 km/h cuando se desplaza hacia a atrás. Los 
datos siguientes se extraerán de la curva resultante de estas mediciones (véase la figura 7 del apéndice 1 del 
presente anexo): 

7.4.3.1. la presión de retracción p o y el valor característico ρ′ cuando el remolque se desplaza hacia delante; 

7.4.3.2. la presión de retracción p or y el valor característico ρ′ r cuando el remolque se desplaza hacia atrás; 

7.4.3.3. el par máximo de frenado M r hasta el volumen de fluido máximo admisible V r cuando el remolque se desplaza 
hacia atrás (véase la figura 7 del apéndice 1 del presente anexo); 

7.4.3.4. el volumen de fluido máximo admisible V r absorbido por una rueda frenada cuando el remolque se desplaza 
hacia atrás (véase la figura 7 del apéndice 1). 

7.4.4. El área del pistón del cilindro maestro F RZ . 

7.5. Procedimiento alternativo al ensayo de tipo I 

7.5.1. No será necesario realizar el ensayo de tipo I conforme al anexo 4, punto 1.5, en un vehículo presentado a 
homologación de tipo si los componentes del sistema de frenado se someten a ensayo en un banco de inercia 
para comprobar si cumplen las prescripciones del anexo 4, puntos 1.5.2 y 1.5.3. 

7.5.2. El procedimiento alternativo al ensayo de tipo I deberá seguirse conforme a lo dispuesto en el anexo 11, 
apéndice 2, punto 3.5.2 (por analogía, también aplicable a los frenos de disco). 

8. ACTAS DE LOS ENSAYOS 

Las solicitudes de homologación de remolques equipados con sistemas de frenado de inercia deberán ir 
acompañadas de las actas de ensayo relativas al dispositivo de mando y los frenos, así como del acta de 
ensayo sobre la compatibilidad del dispositivo de mando de inercia, el dispositivo de transmisión y los frenos 
del remolque, y dichas actas deberán incluir, como mínimo, los datos prescritos en los apéndices 2, 3 y 4 del 
presente anexo. 

9. COMPATIBILIDAD ENTRE EL DISPOSITIVO DE MANDO Y LOS FRENOS DE UN VEHÍCULO 

9.1. Deberá comprobarse en el vehículo si el sistema de frenado de inercia del remolque cumple los requisitos 
prescritos, teniendo en cuenta tanto las características del dispositivo de mando (apéndice 2) y de los frenos 
(apéndice 3) como las características del remolque señaladas en el punto 4 del apéndice 4.
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9.2. Comprobaciones generales para todos los tipos de frenos 

9.2.1. Deberán comprobarse en el vehículo todos aquellos elementos de la transmisión que no hayan sido com
probados al mismo tiempo que el dispositivo de mando o los frenos. Los resultados de esta comprobación 
deberán consignarse en el apéndice 4 del presente anexo (por ejemplo, i H1 y η H1 ). 

9.2.2. Masa 

9.2.2.1. La masa máxima G A del remolque no deberá sobrepasar la masa máxima G′ A para la cual está autorizado el 
dispositivo de mando. 

9.2.2.2. La masa máxima G A del remolque no deberá sobrepasar la masa máxima G B que puede ser frenada por la 
acción conjunta de todos los frenos del remolque. 

9.2.3. Fuerzas 

9.2.3.1. El umbral de fuerza K A no deberá ser inferior a 0,02 g · G A ni superior a 0,04 g · G A . 

9.2.3.2. La fuerza de inserción máxima D 1 no podrá exceder de 0,10 g · G′ A en los remolques con barra de tracción 
rígida ni de 0,067 g · G A en los remolques de varios ejes con barra de tracción pivotante. 

9.2.3.3. La fuerza máxima de tracción D 2 deberá estar comprendida entre 0,1 g · G A y 0,5 g · G A . 

9.3. Comprobación de la eficacia de frenado 

9.3.1. La suma de las fuerzas de frenado ejercidas sobre la circunferencia de las ruedas del remolque deberá ser, como 
mínimo, B* = 0,50 g · G A , incluida una resistencia a la rodadura de 0,01 g · G A ; esto corresponde a una fuerza 
de frenado B de 0,49 g · G A . En este caso, el empuje máximo admisible sobre el enganche deberá ser: 

D* = 0,067 g · G A en el caso de remolques de varios ejes con barra de tracción pivotante; y 

D* = 0,10 g · G A en el caso de remolques con barra de tracción rígida. 

Para comprobar si se cumplen estas condiciones deberán aplicarse las siguientes desigualdades: 

9.3.1.1. en sistemas de frenado de inercia de transmisión mecánica: 
Ï 

B · R 
ρ þ n · P o B 

1 
ðD ä – KÞ · η H 

≤ i H 

9.3.1.2. en sistemas de frenado de inercia de transmisión hidráulica: 
Ï 

B · R 
n · ρ′ þ P o B 

1 
ðD ä – KÞ · η H 

≤ 
i h 

F HZ 

9.4. Comprobación del recorrido del mando 

9.4.1. En los dispositivos de mando de los remolques de varios ejes con barras de tracción pivotantes en los que la 
conexión de varillas del freno dependa de la posición del dispositivo de tracción, el recorrido del mando s 
deberá ser más largo que el recorrido efectivo (útil) del mando s′, siendo la diferencia al menos equivalente a la 
pérdida de recorrido s o . La pérdida de recorrido s o no deberá ser superior al 10 % del recorrido efectivo s′. 

9.4.2. El recorrido efectivo (útil) del mando s′ deberá determinarse para remolques de un solo eje y de varios ejes 
como sigue: 

9.4.2.1. si la posición angular del dispositivo de tracción afecta a la conexión de varillas del freno: 

s′ = s – s o ;
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9.4.2.2. si no hay pérdida de recorrido: 

s′ = s; 

9.4.2.3. en los sistemas de frenado hidráulicos: 

s′ = s – s″. 

9.4.3. Para comprobar si el recorrido del mando es adecuado se aplicarán las desigualdades siguientes: 

9.4.3.1. en sistemas de frenado de inercia de transmisión mecánica: 

i H ≤ 
s′ 

s Bä · i g 

9.4.3.2. en sistemas de frenado de inercia de transmisión hidráulica: 

i h 
F HZ 

≤ 
s′ 

2s Bä · nF RZ · i′ g 

9.5. Comprobaciones adicionales 

9.5.1. En los sistemas de frenado de inercia de transmisión mecánica deberá comprobarse que la conexión de varillas 
por la que se transmiten las fuerzas de frenado desde el dispositivo de mando a los frenos está correctamente 
montada. 

9.5.2. En los sistemas de frenado de inercia de transmisión hidráulica deberá comprobarse que el recorrido del 
cilindro maestro no es inferior a s/i h . No se permitirá un valor inferior. 

9.5.3. El comportamiento general del vehículo durante el frenado deberá ser objeto de un ensayo en carretera 
realizado a diferentes velocidades, variando las fuerzas ejercidas sobre el freno y el número de aplicaciones. 
No se permitirán oscilaciones autoexcitadas no amortiguadas. 

10. OBSERVACIONES GENERALES 

Los requisitos anteriormente expuestos se aplican a las configuraciones más habituales de sistemas de frenado 
de inercia de transmisión mecánica o hidráulica, en particular aquellas en las que todas las ruedas del remolque 
están equipadas con el mismo tipo de freno y de neumático. Para comprobar configuraciones menos usuales, 
esos requisitos deberán adaptarse a las circunstancias de cada caso en particular.
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APÉNDICE 1 

Figura 1 

Símbolos válidos para todo tipo de frenos 

(véase el punto 2.2 del presente anexo) 

Figura 2 

Transmisión mecánica 

(véanse los puntos 2.2.10 y 5.3.2 del presente anexo) 

η H0 ¼ 
P′x 

D x – K 
· 

1 
i Ho
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Figura 3 

Transmisión hidráulica 

(véanse los puntos 2.2.10 y 5.4.2 del presente anexo) 

η H0 ¼ 
Px 

D x – K 
· 

F Hz 
i H 

Figura 4 

Comprobaciones de los frenos 

(véanse los puntos 2.2.22 y 2.3.4 del presente anexo)
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Figura 5 

Sistema de frenado de transmisión mecánica 

(véase el punto 2.3 del presente anexo) 

Figura 6 

Freno mecánico 

(véase el punto 2 del presente anexo)
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Figura 7 

Freno hidráulico 

(véase el punto 2 del presente anexo)
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Figura 8 

Sistema de frenado de transmisión hidráulica 

(véase el punto 2 del presente anexo)
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APÉNDICE 2 

ACTA DE ENSAYO DEL DISPOSITIVO DE MANDO DE SISTEMAS DE FRENADO DE INERCIA 

1. Fabricante ............................................................................................................................................................................................... 

2. Marca ....................................................................................................................................................................................................... 

3. Tipo ......................................................................................................................................................................................................... 

4. Características de los remolques a los que el fabricante destina el dispositivo de mando: 

4.1. masa G′ A = .....................................................................................................................................................................................kg 

4.2. fuerza estática vertical admisible en el cabezal del dispositivo de tracción ................................................................ N 

4.3. remolque con barra de tracción rígida/remolque de varios ejes con barra de tracción pivotante ( 1 ) 

5. Breve descripción 
(Lista de los planos y dibujos acotados adjuntos) 

6. Diagrama ilustrativo del principio del mando 

7. Recorrido s = ...............................................................................................................................................................................mm 

8. Relación de desmultiplicación del dispositivo de mando: 

8.1. con dispositivo de transmisión mecánica ( 1 ) 

i Ho = de ........................................................................................... a ........................................................................................... ( 2 ) 

8.2. con dispositivo de transmisión hidráulica ( 1 ) 

i h = de .............................................................................................a ............................................................................................. ( 2 ) 

F HZ = ..............................................................................................................................................................................................cm 2 

recorrido del cilindro maestro s Hz ........................................................................................................................................mm 

recorrido de reserva del cilindro maestro s″ Hz ................................................................................................................. mm 

9. Resultados de los ensayos: 

9.1. Eficacia 

con dispositivo de transmisión mecánica ( 1 ) η H = ................................................................................................................... 

con dispositivo de transmisión hidráulica ( 1 ) η H = .................................................................................................................. 

9.2. Fuerza complementaria K = ........................................................................................................................................................N 

9.3. Fuerza máxima de compresión D 1 = ...................................................................................................................................... N 

9.4. Fuerza máxima de tracción D 2 = ............................................................................................................................................. N 

9.5. Umbral de fuerza K A = ................................................................................................................................................................ N 

9.6. Pérdida de recorrido y recorrido de reserva: 
cuando la posición del dispositivo de tracción 
influye s o ( 1 ) = ............................................................................................................................................................................. mm 

con un dispositivo de transmisión hidráulica s″ ( 1 ) = s″ Hz · i h = ..............................................................................mm 

9.7. Recorrido efectivo (útil) del mando s′ = ............................................................................................................................mm
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9.8. Está/No está instalado un protector contra sobrecargas según el punto 3.6 del presente anexo ( 1 ) 

9.8.1. Si el protector contra sobrecargas está instalado antes de la palanca de transmisión del dispositivo de mando 

9.8.1.1. Fuerza umbral del protector contra sobrecargas 
D op = .................................................................................................................................................................................................. N 

9.8.1.2. Si el protector contra sobrecargas es mecánico ( 1 ) 
fuerza máxima que puede desarrollar el dispositivo de mando de inercia 
P′ max /i Ho = P op_max = ....................................................................................................................................................................N 

9.8.1.3. Si el protector contra sobrecargas es hidráulico ( 1 ) 
presión que puede desarrollar el dispositivo de mando de inercia 
p′ max /i h = p op_max = ............................................................................................................................................................. N/cm 2 

9.8.2. Si el protector contra sobrecargas está instalado después de la palanca de transmisión del dispositivo de mando 

9.8.2.1. Fuerza umbral sobre el protector contra sobrecargas 
siel protector contra sobrecargas es mecánico ( 1 ) 
D op · i Ho = ....................................................................................................................................................................................... N 
siel protector contra sobrecargas es hidráulico ( 1 ) 
D op · i Ho = ....................................................................................................................................................................................... N 

9.8.2.2. Si el protector contra sobrecargas es mecánico ( 1 ) 
fuerza máxima que puede desarrollar el dispositivo de mando de inercia 
P′ max = P op_max = ........................................................................................................................................................................... N 

9.8.2.3. Si el protector contra sobrecargas es hidráulico ( 1 ) 
presión que puede desarrollar el dispositivo de mando de inercia 
p′ max = p op_max = .................................................................................................................................................................N/cm 2 

10. El dispositivo de mando descrito cumple/no cumple ( 1 ) los requisitos de los puntos 3, 4 y 5 del presente anexo. 

Fecha: ....................................................................................................................................................................................................... 

Firma: ...................................................................................................................................................................................................... 

11. Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del anexo 12 del Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la serie .... de 
enmiendas. 

Servicio técnico ( 3 ) que ha realizado el ensayo 

Firmado: ......................................................................................... Fecha: ......................................................................................... 

12. Autoridad de homologación ( 3 ) 

Firmado: ......................................................................................... Fecha: ......................................................................................... 

( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Indicar las longitudes cuya relación ha servido para determinar i Ho o i h . 
( 3 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o aunque con 

el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.
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APÉNDICE 3 

ACTA DE ENSAYO DEL FRENO 

1. Fabricante ............................................................................................................................................................................................. 

2. Marca ..................................................................................................................................................................................................... 

3. Tipo ....................................................................................................................................................................................................... 

4. «Masa máxima» admisible por rueda G Bo = ....................................................................................................................... kg 

5. Par de frenado M* (especificado por el fabricante conforme al punto 2.2.23 del 

presente anexo) = .....................................................................................................................................................................Nm 

6. Radio de rodadura dinámico del neumático 

R min = .................................................................................m; R max = .................................................................................m 

7. Breve descripción 

(Lista de planos y dibujos acotados) 

8. Diagrama ilustrativo del principio del freno 

9. Resultado de los ensayos: 

Freno mecánico ( 1 ) Freno hidráulico ( 1 ) 

9.1. Relación de desmultiplicación 

i g = .......................................................................( 2 ) 

9.1.A. Relación de desmultiplicación 

i′ g = ............................................................................( 2 ) 

9.2. Carrera (recorrido de aplicación) 

s B = ..................................................................mm 

9.2.A. Carrera (recorrido de aplicación) 

s B = .............................................................................m 

9.3. Carrera prescrita 

(recorrido de aplicación 

prescrito) s B* = ............................................. mm 

9.3.A. Carrera prescrita 

(recorrido de aplicación 

prescrito) s B* = .................................................... mm 

9.4. Fuerza de retracción 

P o = .....................................................................N 

9.4.A. Presión de retracción 

p o = ................................................................... N/cm 2 

9.5. Coeficiente (característico) 

ρ = ...................................................................... m 

9.5.A. Coeficiente (característico) 

ρ′ = .............................................................................m 

9.6. Está/No está instalado un protector contra 
sobrecargas según el punto 3.6 del presente 
anexo ( 1 ) 

9.6.A. Está/No está instalado un protector contra sobre
cargas según el punto 3.6 del presente anexo ( 1 ) 

9.6.1. Par de frenado que activa el protector contra 
sobrecargas 

M op = .............................................................. Nm 

9.6.1.A. Par de frenado que activa el protector contra 
sobrecargas 

M op = ..................................................................... Nm 

9.7. Fuerza para M* 

P* = .....................................................................N 

9.7.A. Presión para M* 

p* = ................................................................... N/cm 2 

9.8.A. Área del cilindro de rueda 

F RZ = ......................................................................cm 2 

9.9.A. (en caso de frenos de disco) 

Absorción del volumen de líquido 

V 60 = ......................................................................cm 3 

9.10. Rendimiento del freno de servicio cuando el remolque se desplaza hacia atrás (véanse las figuras 6 y 7 del 
apéndice 1 del presente anexo). 

9.10.1. Par máximo de frenado de la figura 6 M r = .................................................................................................................. Nm
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9.10.1.A. Par máximo de frenado de la figura 7 M r = .................................................................................................................. Nm 

9.10.2. Recorrido máximo admisible s r = ..................................................................................................................................... mm 

9.10.2.A. Volumen de fluido máximo admisible absorbido V r = .............................................................................................. cm 3 

9.11. Otras características del freno cuando el remolque se desplaza hacia atrás (véanse las figuras 6 y 7 del apéndice 
1 del presente anexo). 

9.11.1. Fuerza de retracción del freno P or = .....................................................................................................................................N 

9.11.1.A. Presión de retracción del freno P or = ........................................................................................................................... N/cm 2 

9.11.2. Característica del freno ρ r = .................................................................................................................................................... m 

9.11.2.A. Característica del freno ρ′ r = ..................................................................................................................................................... m 

9.12. Ensayos conforme al punto 7.5 del presente anexo (si es aplicable) (corregidos para tener en cuenta la 
resistencia a la rodadura correspondiente a 0,01 · g · G Bo ) 

9.12.1. Ensayo del freno de tipo 0 

Velocidad de ensayo = ........................................................................................................................................................ km/h 

Coeficiente de frenado = ........................................................................................................................................................... % 

Fuerza del mando = .................................................................................................................................................................... N 

9.12.2. Ensayo del freno de tipo I 

Velocidad de ensayo = ........................................................................................................................................................ km/h 

Coeficiente de frenado mantenido = .....................................................................................................................................% 

Tiempo de frenado = ..............................................................................................................................................................min 

Rendimiento en caliente = ........................................................................................................................................................ % 

(expresado en porcentaje del resultado del ensayo de tipo 0 del punto 9.12.1) 

Fuerza del mando = .................................................................................................................................................................... N 

10. El freno descrito se ajusta/no se ajusta ( 1 ) a los requisitos de los puntos 3 y 6 de las condiciones de ensayo de 
los vehículos equipados con sistemas de frenado de inercia del presente anexo. 

El freno puede/no puede ( 1 ) utilizarse en un sistema de frenado de inercia sin protector contra sobrecarga. 

Fecha: .................................................................................................................................................................................................... 

Firma: .................................................................................................................................................................................................... 

11. Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del anexo 12 del Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la serie .. de 
enmiendas. 

Servicio técnico ( 3 ) que ha realizado el ensayo 

Fecha: .................................................................................................................................................................................................... 

Firma: .................................................................................................................................................................................................... 

12. Autoridad de homologación ( 3 ) 

Fecha: .................................................................................................................................................................................................... 

Firma: .................................................................................................................................................................................................... 

( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Indicar las longitudes que han servido para determinar i g o i′ g . 
( 3 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o aunque con 

el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.
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APÉNDICE 4 

Acta de ensayo sobre la compatibilidad del dispositivo de mando del freno de inercia, la transmisión y los frenos 
del remolque 

1. Dispositivo de mando ........................................................................................................................................................................ 

descrito en el acta de ensayo adjunta (véase el apéndice 2 del presente anexo) 

Relación de desmultiplicación elegida: 

i Ho ( 1 ) = .................................................................................( 2 ) o i h ( 1 ) = ................................................................................. ( 2 ) 

(deberá estar dentro de los límites indicados en el punto 8.1 u 8.2 del apéndice 2 del presente anexo) 

2. Frenos 

descritos en el acta de ensayo adjunta (véase el apéndice 3 del presente anexo) 

3. Dispositivos de transmisión instalados en el remolque 

3.1. Breve descripción con un diagrama ilustrativo del principio 

3.2. Relación de desmultiplicación y eficacia del dispositivo de transmisión mecánica instalado en el remolque 

i H1 ( 1 ) = .............................................................................................................................................................................................. ( 2 ) 

η H1 ( 1 ) = .................................................................................................................................................................................................. 

4. Remolque 

4.1. Fabricante ............................................................................................................................................................................................... 

4.2. Marca ....................................................................................................................................................................................................... 

4.3. Tipo ......................................................................................................................................................................................................... 

4.4. Tipo de conexión con barra de tracción: remolque con barra de tracción rígida/remolque de varios ejes con barra 
de tracción pivotante ( 1 ) 

4.5. Número de frenos n = ...................................................................................................................................................................... 

4.6. Masa máxima técnicamente admisible G A = ..........................................................................................................................kg 

4.7. Radio de rodadura dinámico del neumático R = .................................................................................................................m 

4.8. Empuje admisible sobre el enganche 

D* = 0,10 g · G A ( 1 ) = ...................................................................................................................................................................N 

o 

D* = 0,067 g · G A ( 1 ) = ................................................................................................................................................................N 

4.9. Fuerza de frenado necesaria B* = 0,50 g G A = ......................................................................................................................N 

4.10. Fuerza de freno B = 0,49 g G A = ...............................................................................................................................................N 

5. Compatibilidad. Resultados de los ensayos 

5.1. Umbral de fuerza 100 · K A /(g · G A ) = ........................................................................................................................................ 

(deberá situarse entre 2 y 4)
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5.2. Fuerza máxima de compresión 100 · D 1 /(g · G A ) = .............................................................................................................. 
(no deberá ser superior a 10 en los remolques con barra de 
tracción rígida, ni a 6,7 en los remolques de varios ejes con 

barra de tracción pivotante) 

5.3. Fuerza máxima de tracción 100 · D 2 /(g · G A ) = ..................................................................................................................... 
(deberá situarse entre 10 y 50) 

5.4. Masa máxima técnicamente admisible para el dispositivo de mando de inercia 
G′ A = ..................................................................................................................................................................................................kg 

(no deberá ser inferior a G A ) 

5.5. Masa máxima técnicamente admisible para todos los frenos del remolque 
G B = n · G Bo = ..................................................................................................................................................................................kg 

(no deberá ser inferior a G A ) 

5.6. Par de frenado de los frenos 
n · M* /(B · R) = ................................................................................................................................................................................. 

(no deberá ser inferior a 1,0) 

5.6.1. Está/No está instalado ( 1 ) un protector contra sobrecargas según el punto 3.6 del presente anexo en el dispositivo 
de mando de inercia/en los frenos ( 1 ). 

5.6.1.1. Cuando el protector contra sobrecargas es mecánico y está instalado en el dispositivo de mando de inercia ( 1 ) 
n · P* /(i H1 > η H1 > P′ max ) = ............................................................................................................................................................. 

(no deberá ser inferior a 1,2) 

5.6.1.2. Cuando el protector contra sobrecargas es hidráulico y está instalado en el dispositivo de mando de inercia ( 1 ) 
p * / p′ max = .......................................................................................................................................................................................... 

(no deberá ser inferior a 1,2) 

5.6.1.3. Si el protector contra sobrecargas está instalado en el dispositivo de mando de inercia: 
fuerza umbral D op /D* = ................................................................................................................................................................... 

(no deberá ser inferior a 1,2) 

5.6.1.4. Si el protector contra sobrecargas está instalado en el freno: 
par umbral n M op /(B · R) = ............................................................................................................................................................ 

(no deberá ser inferior a 1,2) 

5.7. Sistema de frenado de inercia con dispositivo de transmisión mecánica ( 1 ) 

5.7.1. i H = i Ho · i H1 = .................................................................................................................................................................................... 

5.7.2. η H = η Ho · η H1 = ................................................................................................................................................................................. 

5.7.3. " 
B · R 

ρ þ n · P o 
# 

– 
1 

ðD ä – KÞ · η H 
¼ …… 

(no deberá ser superior a i H ) 

5.7.4. 

s′ 
s B ä · i g 

¼ …… 

(no deberá ser inferior a i H ) 

5.7.5. Razón s'/i H = ........................................................................................................................................................................................ 
cuando el remolque se desplaza hacia atrás (no deberá ser superior a s r ) 

5.7.6. Par de frenado cuando el remolque se desplaza hacia atrás, incluida la resistencia a la rodadura 
0,08 · g · G A · R = ................................................................................................................................................................... Nm 

(no deberá ser superior a n · M r )
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5.8. Sistema de frenado de inercia con dispositivo de transmisión hidráulica ( 1 ) 

5.8.1. i h /F HZ = ................................................................................................................................................................................................... 

5.8.2. " 
B · R 
n · ρ′ þ P o 

# 

· 
1 

ðD ä – KÞ · η H 
¼ …… 

(no deberá ser superior a i h /F HZ ) 

5.8.3. 

s′ 
2s Bä · n · F RZ · ig′ ¼ …… 

(no deberá ser inferior a i h /F HZ ) 

5.8.4. s/i h = ....................................................................................................................................................................................................... 
(no deberá ser superior al recorrido del accionador del cilindro maestro indicado en el punto 8.2 del 

apéndice 2 del presente anexo) 

5.8.5. Razón s′/F HZ = .................................................................................................................................................................................... 
cuando el remolque se desplaza hacia atrás (no deberá ser superior a V r ) 

5.8.6. Par de frenado cuando el remolque se desplaza hacia atrás, incluida la resistencia a la rodadura 
0,08 · g · G A · R = ................................................................................................................................................................... Nm 

(no deberá ser superior a n · M r ) 

6. El sistema de frenado de inercia descrito cumple/no cumple ( 1 ) los requisitos de los puntos 3 a 9 del presente 
anexo. 

Firma ............................................................................................Fecha ............................................................................................ 

7. Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del anexo 12 del Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la serie 
....................................................................................................................................................................................... de enmiendas. 

Servicio técnico ( 3 ) que ha realizado el ensayo 

Firma ............................................................................................Fecha ............................................................................................ 

8. Autoridad de homologación ( 3 ) 

Firma ............................................................................................Fecha ............................................................................................ 

( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Indicar las longitudes que han servido para determinar i Ho , i h e i H1 . 
( 3 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o aunque con 

el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.
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ANEXO 13 

REQUISITOS DE ENSAYO APLICABLES A LOS VEHÍCULOS EQUIPADOS CON SISTEMAS ANTIBLOQUEO 

1. GENERALIDADES 

1.1. En este anexo se define el rendimiento de frenado exigido a los vehículos de carretera equipados con sistemas 
antibloqueo. Además, los vehículos de motor que estén autorizados a arrastrar un remolque, así como los 
remolques equipados con sistemas de frenado de aire comprimido, deberán cumplir, cuando estén cargados, los 
requisitos de compatibilidad expuestos en el anexo 10. No obstante, sea cual sea la condición de carga, en el 
cabezal de acoplamiento de los conductos de control deberá desarrollarse un coeficiente de frenado con una 
presión de 20 kPa a 100 kPa o con el valor de demanda digital equivalente. 

1.2. Los sistemas antibloqueo conocidos actualmente comprenden uno o varios sensores, uno o varios controladores 
y uno o varios moduladores. Cualquier dispositivo de diseño diferente que pueda aparecer en el futuro o una 
función de frenado antibloqueo integrada en otro sistema se considerarán sistemas de frenado antibloqueo en el 
sentido de este anexo y del anexo 10 si con ellos se obtiene un rendimiento igual al prescrito en el presente 
anexo. 

2. DEFINICIONES 

2.1. Se entiende por «sistema antibloqueo» la parte de un sistema de frenado de servicio que, durante el frenado del 
vehículo, controla automáticamente en una o varias ruedas el grado de deslizamiento en el sentido de rotación 
de las mismas. 

2.2. Se entiende por «sensor» el componente diseñado para detectar y transmitir al controlador las condiciones de 
rotación de las ruedas o las condiciones dinámicas del vehículo. 

2.3. Se entiende por «controlador» el componente diseñado para evaluar los datos suministrados por los sensores y 
transmitir una señal al modulador. 

2.4. Se entiende por «modulador» el componente diseñado para variar las fuerzas de frenado en función de la señal 
recibida del controlador. 

2.5. Se entiende por «rueda controlada directamente» la rueda cuya fuerza de frenado es modulada según los datos 
proporcionados, como mínimo, por su propio sensor ( 1 ). 

2.6. Se entiende por «rueda controlada indirectamente» la rueda cuya fuerza de frenado es modulada según los datos 
proporcionados por los sensores de otras ruedas ( 1 ). 

2.7. Se entiende por «modulación cíclica» la modulación reiterada de la fuerza de freno por el sistema antibloqueo 
para evitar que las ruedas controladas directamente se bloqueen. No se considerará que se ajustan a esta 
definición las aplicaciones de frenos en las que la modulación solo tenga lugar una vez durante la detención 
del vehículo. 

En el caso de los remolques con sistemas de frenado neumáticos, la modulación cíclica del sistema de frenado 
antibloqueo solo estará garantizada cuando la presión disponible en cualquier accionador del freno de una rueda 
controlada directamente supere en más de 100 kPa la presión cíclica máxima a lo largo de un determinado 
ensayo. La presión de alimentación disponible no podrá aumentarse más de 800 kPa. 

3. TIPOS DE SISTEMAS ANTIBLOQUEO 

3.1. Se considerará que un vehículo de motor está equipado con un sistema antibloqueo en el sentido del punto 1 
del anexo 10 si lleva instalado uno de los sistemas que se indican a continuación. 

3.1.1. Sistema antibloqueo de categoría 1 

Los vehículos equipados con un sistema antibloqueo de categoría 1 deberán cumplir todos los requisitos 
pertinentes del presente anexo. 

3.1.2. Sistema antibloqueo de categoría 2 

Los vehículos equipados con un sistema antibloqueo de categoría 2 deberán cumplir todos los requisitos 
pertinentes del presente anexo, excepto los del punto 5.3.5.
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3.1.3. Sistema antibloqueo de categoría 3 

Los vehículos equipados con un sistema antibloqueo de categoría 3 deberán cumplir todos los requisitos 
pertinentes del presente anexo, excepto los de los puntos 5.3.4 y 5.3.5. En estos vehículos, todo eje (o bogie) 
que no disponga, como mínimo, de una rueda controlada directamente deberá cumplir las condiciones de 
utilización de la adherencia y la secuencia de bloqueo de las ruedas del anexo 10 en lo que se refiere, 
respectivamente, al coeficiente de frenado y a la carga. El cumplimiento de estos requisitos podrá comprobarse 
en superficies de calzada de alta y baja adherencia (en torno a 0,8 y 0,3 como máximo) modulando la fuerza del 
mando de frenado de servicio. 

3.2. Se considerará que un remolque está equipado con un sistema antibloqueo en el sentido del punto 1 del anexo 
10 si su sistema antibloqueo controla directamente al menos dos ruedas de lados opuestos del vehículo, y directa 
o indirectamente las demás. En el caso de los remolques completos, al menos dos ruedas de un eje delantero y 
dos ruedas de un eje trasero deberán estar controladas directamente y cada uno de estos ejes deberá estar 
provisto, como mínimo, de un modulador independiente, estando el resto de las ruedas controladas directa o 
indirectamente. Además, el remolque provisto de sistema antibloqueo deberá cumplir una de las siguientes 
condiciones: 

3.2.1. Sistema antibloqueo de categoría A 

Los remolques equipados con un sistema antibloqueo de categoría A deberán cumplir todos los requisitos 
pertinentes del presente anexo. 

3.2.2. Sistema antibloqueo de categoría B 

Los remolques equipados con un sistema antibloqueo de categoría B deberán cumplir todos los requisitos 
pertinentes del presente anexo, excepto el punto 6.3.2. 

4. REQUISITOS GENERALES 

4.1. El conductor deberá ser advertido mediante una señal de aviso óptica específica de cualquier fallo eléctrico o 
anomalía en los sensores que afecte al sistema en lo que se refiere a los requisitos de funcionamiento y de 
rendimiento del presente anexo, ya se produzca en la alimentación eléctrica, en el cableado externo de los 
controladores, en los propios controladores ( 2 ) o en los moduladores. Para ello se empleará la señal de aviso 
amarilla mencionada en el punto 5.2.1.29.1.2. 

4.1.1. Las anomalías indetectables en condiciones estáticas deberán detectarse, a lo sumo, cuando el vehículo alcance 
una velocidad superior a 10 km/h ( 3 ). Sin embargo, para evitar una indicación errónea de fallo cuando un sensor 
no genere datos sobre la velocidad, debido a que una rueda no esté girando, la verificación podrá postergarse, a 
lo sumo, hasta que la velocidad del vehículo supere los 15 km/h. 

4.1.2. Cuando el sistema de frenado antibloqueo esté energizado con el vehículo parado, las electroválvulas de 
modulación neumática deberán completar por lo menos un ciclo. 

4.2. Los vehículos de motor equipados con un sistema antibloqueo y autorizados a arrastrar un remolque equipado 
con un sistema de ese tipo deberán estar provistos de una señal de aviso óptica aparte para el sistema 
antibloqueo del remolque, que cumpla los requisitos del punto 4.1 del presente anexo. Para ello deberá 
emplearse la señal de aviso aparte de color amarillo mencionada en el punto 5.2.1.29.2, activada a través de 
la patilla 5 del conector eléctrico conforme con la norma ISO 7638:1997 ( 4 ). 

4.3. En caso de fallo en el sistema antibloqueo, el rendimiento de frenado residual deberá ser el prescrito para el 
vehículo de que se trate en caso de fallo parcial de la transmisión del sistema de frenado de servicio (véase el 
punto 5.2.1.4 del presente Reglamento). No deberá interpretarse que este requisito contradice los requisitos 
relativos al frenado de socorro. Si se trata de los remolques, el rendimiento de frenado residual en caso de 
defecto en el sistema antibloqueo, de acuerdo con el punto 4.1, deberá ser al menos del 80 % del rendimiento 
con carga prescrito para el sistema de frenado de servicio del remolque en cuestión. 

4.4. El funcionamiento del sistema antibloqueo no deberá verse afectado por campos magnéticos o eléctricos. Este 
particular deberá demostrarse por cumplimiento del Reglamento n o 10, serie 02 de enmiendas. 

4.5. No se podrán instalar dispositivos manuales que desconecten el sistema antibloqueo o cambien su modo de 
control ( 5 ), excepto en los vehículos de motor todo terreno de las categorías N 2 y N 3 , según se definen en el 
anexo 7 de la Resolución consolidada sobre la construcción de vehículos (R.E.3); cuando en vehículos todo 
terreno de esas categorías esté instalado uno de esos dispositivos, deberán cumplirse las siguientes condiciones:
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4.5.1. el vehículo de motor con el sistema antibloqueo desconectado o el modo de control cambiado por el dispositivo 
al que se refiere el punto 4.5 deberá cumplir todos los requisitos pertinentes del anexo 10; 

4.5.2. una señal de aviso óptica deberá advertir al conductor de que se ha desconectado el sistema antibloqueo o de 
que se ha cambiado el modo de control; para ello podrá emplearse la señal de aviso amarilla de fallo del 
antibloqueo mencionada en el punto 5.2.1.29.1.2; 

la señal de aviso podrá ser fija o intermitente; 

4.5.3. el sistema antibloqueo deberá reconectarse o volver al modo de carretera automáticamente cuando el dispositivo 
de contacto (arranque) vuelva a ponerse en la posición de «encendido» (marcha); 

4.5.4. en el manual de instrucciones del vehículo facilitado por el fabricante convendrá advertir al conductor de las 
consecuencias de desconectar el sistema antibloqueo o cambiar su modo de control manualmente; 

4.5.5. el dispositivo al que se refiere el punto 4.5 podrá, en combinación con el vehículo tractor, desconectar el sistema 
antibloqueo del remolque o cambiar su modo de control; no está permitido un dispositivo aparte para el 
remolque. 

4.6. Los vehículos equipados con un sistema de frenado de resistencia integrado deberán estar también provistos de 
un sistema de frenado antibloqueo que actúe, como mínimo, sobre los frenos de servicio del eje controlado por 
el sistema de frenado de resistencia y sobre el propio sistema de frenado de resistencia, y deberán cumplir los 
requisitos pertinentes del presente anexo. 

5. DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS VEHÍCULOS DE MOTOR 

5.1. Consumo de energía 

Los vehículos de motor equipados con sistemas antibloqueo deberán mantener su rendimiento cuando el 
dispositivo de mando del frenado de servicio permanezca accionado a fondo durante largo tiempo. Para 
comprobar el cumplimiento de este requisito se efectuarán los ensayos que se indican a continuación. 

5.1.1. Procedimiento de ensayo 

5.1.1.1. El nivel inicial de energía en los dispositivos de almacenamiento de energía deberá ser el especificado por el 
fabricante. Dicho nivel deberá ser, como mínimo, el que asegure la eficacia prescrita para el frenado de servicio 
con el vehículo cargado. 

Los dispositivos de almacenamiento de energía de equipos neumáticos auxiliares deberán estar aislados. 

5.1.1.2. Partiendo de una velocidad inicial no inferior a 50 km/h, sobre una superficie con un coeficiente de adherencia 
igual o inferior a 0,3 ( 6 ), se apretarán a fondo los frenos del vehículo con carga durante un tiempo t, durante el 
cual deberá tomarse en consideración la energía consumida por las ruedas controladas indirectamente y todas las 
ruedas controladas directamente deberán permanecer bajo el control del sistema antibloqueo. 

5.1.1.3. A continuación se parará el motor del vehículo o se cortará la alimentación de los dispositivos de almacena
miento de energía para la transmisión. 

5.1.1.4. Seguidamente se accionará a fondo cuatro veces seguidas el dispositivo de mando del frenado de servicio, con el 
vehículo parado. 

5.1.1.5. Al apretar el dispositivo de mando por quinta vez, deberá poderse frenar el vehículo por lo menos con el 
rendimiento prescrito para el frenado de socorro del vehículo con carga. 

5.1.1.6. Durante los ensayos, en el caso de vehículos de motor autorizados a arrastrar un remolque equipado con un 
sistema de frenado de aire comprimido, deberá obturarse el conducto de alimentación y conectarse al conducto 
de control neumático, de haberlo, un dispositivo de almacenamiento de energía de 0,5 l de capacidad (con 
arreglo al punto 1.2.2.3 de la parte A del anexo 7 del presente Reglamento). Cuando se aprieten los frenos por 
quinta vez, según se establece en el anterior punto 5.1.1.5, el nivel de energía suministrado al conducto de 
control neumático no deberá ser inferior a la mitad del nivel obtenido con un apriete a fondo partiendo del 
nivel de energía inicial.
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5.1.2. Requisitos adicionales 

5.1.2.1. El coeficiente de adherencia de la superficie de la calzada deberá medirse con el vehículo objeto de ensayo 
aplicando el método descrito en el punto 1.1 del apéndice 2 del presente anexo. 

5.1.2.2. El ensayo de frenado deberá realizarse con el motor desembragado al ralentí y el vehículo con carga. 

5.1.2.3. El tiempo de frenado t se determinará mediante la fórmula: 

t ¼ 
V max 

7 
(no deberá ser inferior a 15 s) 

donde t viene expresado en segundos y v max es la velocidad máxima por construcción del vehículo en km/h, que 
no podrá superar los 160 km/h. 

5.1.2.4. Si no es posible obtener el tiempo t en una sola fase de frenado, podrán añadirse fases, hasta un máximo de 
cuatro. 

5.1.2.5. Si el ensayo se realiza en varias fases, entre ellas no se suministrará nueva energía. 

A partir de la segunda fase, podrá tomarse en consideración el consumo de energía de la aplicación inicial del 
freno restando una aplicación a fondo de las cuatro prescritas en el punto 5.1.1.4 (y 5.1.1.5, 5.1.1.6 y 5.1.2.6) 
del presente anexo en cada una de las fases segunda, tercera y cuarta del ensayo prescrito en su punto 5.1.1. 

5.1.2.6. Se considerará que se alcanza el rendimiento exigido en el punto 5.1.1.5 de este anexo si al final de la cuarta 
aplicación, con el vehículo parado, el nivel de energía en los dispositivos de almacenamiento es igual o superior 
al necesario para el frenado de socorro con el vehículo cargado. 

5.2. Utilización de la adherencia 

5.2.1. La utilización de la adherencia por el sistema antibloqueo tiene en cuenta el incremento real de la distancia de 
frenado por encima del valor mínimo teórico. Se considerará que el sistema antibloqueo es satisfactorio si se 
cumple la condición ε ≥ 0,75, donde ε representa la adherencia utilizada, según se define en el punto 1.2 del 
apéndice 2 del presente anexo. 

5.2.2. La utilización de la adherencia ε deberá medirse en superficies de calzada con un coeficiente de adherencia igual 
o inferior a 0,3 ( 6 ), o de 0,8 aproximadamente (calzada seca), partiendo de una velocidad inicial de 50 km/h. 
Con el fin de eliminar los efectos de las diferenciales de temperatura entre los frenos, se recomienda determinar 
z AL antes que k. 

5.2.3. El procedimiento de ensayo para determinar el coeficiente de adherencia (k) y las fórmulas para calcular la 
utilización de la adherencia (ε) serán los que se establecen en el apéndice 2 del presente anexo. 

5.2.4. La utilización de la adherencia por parte del sistema antibloqueo deberá comprobarse con vehículos completos 
equipados con sistemas antibloqueo de la categoría 1 o 2. En el caso de vehículos equipados con sistemas 
antibloqueo de la categoría 3, solo deberán cumplir este requisito los ejes que tengan como mínimo una rueda 
controlada directamente. 

5.2.5. La condición ε ≥ 0,75 deberá comprobarse con el vehículo con y sin carga ( 7 ). 

El ensayo con carga sobre una superficie de alta adherencia podrá omitirse si, ejerciendo la fuerza prescrita sobre 
el dispositivo de mando, no se obtiene la modulación cíclica del sistema antibloqueo. 

En el caso del ensayo sin carga, la fuerza sobre el mando podrá aumentarse hasta 100 daN si no se logra la 
modulación cíclica con el valor de fuerza total ( 8 ). Si 100 daN no bastan para lograr la modulación cíclica del 
sistema, podrá omitirse este ensayo. En los sistemas de frenado neumáticos, la presión del aire no podrá 
aumentar, a efectos de este ensayo, por encima de la presión de desconexión.
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5.3. Comprobaciones adicionales 

Las siguientes comprobaciones adicionales deberán realizarse con el motor desembragado y con el vehículo con 
y sin carga. 

5.3.1. Las ruedas controladas directamente por un sistema antibloqueo no deberán bloquearse cuando se ejerza 
súbitamente sobre el dispositivo de mando la fuerza total ( 8 ), sobre las superficies de calzada indicadas en el 
punto 5.2.2 del presente anexo y a una velocidad inicial de 40 km/h y una velocidad inicial elevada según el 
siguiente cuadro ( 9 ), ( 10 ): 

Categoría de vehículos Velocidad máxima de ensayo 

Superficie de alta adherencia Todas las categorías excepto 
N2, N3 con carga 

0,8 v max ≤ 120 km/h 

N2, N3 con carga 0,8 v max ≤ 80 km/h 

Superficie de baja adherencia N1 0,8 v max ≤ 120 km/h 

M2, M3 y N2, excepto 
tractocamiones para semirremolques 

0,8 v max ≤ 80 km/h 

Tractocamiones para 
semirremolques de las categorías N3 
y N2 

0,8 v max ≤ 70 km/h 

5.3.2. Cuando un eje pase de una superficie de alta adherencia (k H ) a una superficie de baja adherencia (k L ), siendo 
k H ≥ 0,5 y k H /k L ≥ 2 ( 11 ) y ejerciéndose sobre el dispositivo de mando la fuerza total ( 8 ), las ruedas controladas 
directamente no deberán bloquearse. La velocidad de marcha y el momento de aplicar los frenos deberán 
calcularse de manera que, con el sistema antibloqueo en modulación cíclica sobre la superficie de alta adhe
rencia, el paso de una superficie a otra se realice a alta y a baja velocidad en las condiciones establecidas en el 
punto 5.3.1 del presente anexo ( 10 ). 

5.3.3. Cuando un vehículo pase de una superficie de baja adherencia (k L ) a una superficie de alta adherencia (k H ), 
siendo k H ≥ 0,5 y k H /k L ≥ 2 ( 11 ) y ejerciéndose sobre el dispositivo de mando la fuerza total ( 8 ), la desaceleración 
del vehículo deberá alcanzar un valor alto adecuado en un tiempo razonable y sin que el vehículo se desvíe de 
su trayectoria inicial. La velocidad de marcha y el momento de aplicar los frenos deberán calcularse de manera 
que, con el sistema antibloqueo en modulación cíclica sobre la superficie de baja adherencia, el paso de una 
superficie a otra se produzca a unos 50 km/h. 

5.3.4. En el caso de vehículos equipados con sistemas antibloqueo de la categoría 1 o 2, cuando las ruedas de la 
derecha y de la izquierda del vehículo se encuentren sobre superficies con distintos coeficientes de adherencia 
(k H y k L ), siendo k H ≥ 0,5 y k H /k L ≥ 2 ( 11 ), las ruedas controladas directamente no deberán bloquearse cuando se 
ejerza súbitamente sobre el dispositivo de mando la fuerza total ( 8 ) a una velocidad de 50 km/h. 

5.3.5. Por otra parte, los vehículos con carga equipados con sistemas antibloqueo de la categoría 1 deberán cumplir, en 
las condiciones del punto 5.3.4 del presente anexo, el coeficiente de frenado prescrito en el apéndice 3 del 
mismo. 

5.3.6. No obstante, en los ensayos establecidos en los puntos 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3, 5.3.4 y 5.3.5 del presente anexo se 
permitirán breves períodos de bloqueo de las ruedas. Además, se permitirá el bloqueo de las ruedas a velocidades 
inferiores a 15 km/h; asimismo, el bloqueo de las ruedas controladas indirectamente está permitido a cualquier 
velocidad, aunque la estabilidad y maniobrabilidad del vehículo no deberán resultar afectadas. 

5.3.7. En los ensayos establecidos en los puntos 5.3.4 y 5.3.5 del presente anexo está permitido corregir la dirección si 
la rotación angular del mando de dirección no supera los 120 o en los dos primeros segundos ni los 240 o en 
total. Asimismo, al comienzo de estos ensayos, el plano longitudinal mediano del vehículo deberá pasar por la 
línea de separación entre las superficies de alta y baja adherencia y, en el transcurso de los mismos, ninguna 
parte de los neumáticos (exteriores) deberá rebasar esa línea ( 7 ).
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6. DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS REMOLQUES 

6.1. Consumo de energía 

Los remolques equipados con sistemas antibloqueo deberán estar diseñados de manera que, aunque el dispo
sitivo de mando del frenado de servicio se haya mantenido accionado a fondo durante un cierto tiempo, 
conserven suficiente energía para detenerse dentro de una distancia razonable. 

6.1.1. El cumplimiento del requisito anterior deberá comprobarse siguiendo el procedimiento que se indica a conti
nuación, con el vehículo sin carga, sobre una calzada horizontal y rectilínea que tenga una superficie con buen 
coeficiente de adherencia ( 12 ), con los frenos lo más ajustados posible y la válvula reguladora/sensora de carga 
(de haberla) en la posición «con carga» a lo largo de todo el ensayo. 

6.1.2. En el caso de los sistemas de frenado de aire comprimido, el nivel inicial de energía en los dispositivos de 
almacenamiento de energía para la transmisión deberá ser equivalente a una presión de 800 kPa en el cabezal de 
acoplamiento del conducto de alimentación del remolque. 

6.1.3. A una velocidad mínima inicial de 30 km/h se apretarán a fondo los frenos durante un tiempo t = 15 s, durante 
el cual todas las ruedas deberán permanecer bajo el control del sistema antibloqueo. En el transcurso de este 
ensayo deberá cortarse la alimentación de los dispositivos de almacenamiento de energía para la transmisión. 

Si el tiempo t = 15 s no puede alcanzarse en una única fase de frenado, se añadirán más fases. Durante estas 
fases no se aportará energía nueva a los dispositivos de almacenamiento de energía para la transmisión y, a 
partir de la segunda fase, habrá que tomar en consideración el consumo adicional de energía para rellenar los 
accionadores, siguiendo, por ejemplo, el procedimiento de ensayo expuesto a continuación. 

La presión de los depósitos al comenzar la primera fase ha de ser la indicada en el punto 6.1.2 del presente 
anexo. Cuando empiecen las siguientes fases, la presión de los depósitos después de apretar los frenos no deberá 
ser inferior a la que había al final de la fase anterior. 

En las fases subsiguientes, el único tiempo que debe tenerse en cuenta es el que comienza en el momento en que 
la presión de los depósitos es igual a la que había al final de la fase anterior. 

6.1.4. Al finalizar el frenado, y con el vehículo parado, se accionará cuatro veces a fondo el dispositivo de mando del 
frenado de servicio. Durante la quinta aplicación, la presión en el circuito operativo deberá ser suficiente para 
obtener en la periferia de las ruedas una fuerza total de frenado igual o superior al 22,5 % de la carga 
estacionaria máxima por rueda, sin que se produzca una aplicación automática de ningún sistema de frenado 
que no esté bajo el control del sistema antibloqueo. 

6.2. Utilización de la adherencia 

6.2.1. Se considerará que los sistemas de frenado equipados con un sistema antibloqueo son satisfactorios si se cumple 
la condición ε ≥ 0,75, donde ε representa la adherencia utilizada, según se define en el punto 2 del apéndice 2 
del presente anexo. El cumplimiento de este requisito deberá verificarse con el vehículo sin carga y situado sobre 
una superficie horizontal y rectilínea con buen coeficiente de adherencia ( 12 ), ( 13 ). 

6.2.2. Con el fin de eliminar los efectos de las diferenciales de temperatura entre los frenos, se recomienda determinar 
z RAL antes que k R . 

6.3. Comprobaciones adicionales 

6.3.1. A velocidades superiores a 15 km/h, las ruedas controladas directamente por un sistema antibloqueo no deberán 
bloquearse cuando sobre el dispositivo de mando del vehículo tractor se ejerza súbitamente la fuerza total ( 8 ). 
Esto deberá comprobarse en las condiciones prescritas en el punto 6.2 del presente anexo, a velocidades iniciales 
de 40 km/h y 80 km/h.
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6.3.2. Las disposiciones del presente punto solo se aplicarán a los remolques equipados con un sistema antibloqueo de 
la categoría A. Cuando las ruedas de la derecha y de la izquierda estén situadas sobre superficies que den lugar a 
coeficientes de frenado máximos diferentes (z RALH y z RALL ), siendo, 

Z RALH 
ε H ≥ 0,5 Z RALH 

Z RALL ≥ 2 

las ruedas controladas directamente no deberán bloquearse cuando sobre el dispositivo de mando del vehículo 
tractor se ejerza súbitamente la fuerza total ( 8 ), a una velocidad de 50 km/h. La razón z RALH /z RALL podrá 
comprobarse siguiendo el procedimiento del punto 2 del apéndice 2 del presente anexo, o bien mediante 
cálculo. En esas condiciones, el vehículo sin carga deberá obtener el coeficiente de frenado prescrito en el 
apéndice 3 del presente anexo ( 13 ). 

6.3.3. A velocidades ≥ 15 km/h se permite que las ruedas controladas directamente se bloqueen durante breves 
períodos de tiempo, pero a velocidades < 15 km/h es admisible cualquier bloqueo de las ruedas. Las ruedas 
controladas indirectamente podrán bloquearse a cualquier velocidad, pero en ningún caso deberá comprometerse 
la estabilidad. 

( 1 ) Se considera que los sistemas antibloqueo de control según la rueda con mayor adherencia tienen ruedas controladas directa e 
indirectamente; en los sistemas de control según la rueda con menor adherencia, se considera que todas las ruedas con sensor están 
controladas directamente. 

( 2 ) El fabricante deberá facilitar al servicio técnico la documentación relativa a los controladores en el formato que figura en el anexo 18. 
( 3 ) La señal de aviso podrá volver a encenderse mientras el vehículo permanezca inmóvil, siempre que se apague antes de que el vehículo 

alcance los 10 km/h o los 15 km/h, según proceda, cuando no haya ningún fallo. 
( 4 ) El conector ISO 7638:1997 podrá utilizarse con cinco o siete patillas, según proceda. 
( 5 ) Se entiende que los dispositivos que varían el modo de control del sistema antibloqueo no están sujetos al punto 4.5 de este anexo si 

con el modo de control cambiado se cumplen todos los requisitos exigidos a la categoría de sistemas antibloqueo con los que está 
equipado el vehículo. Sí deberán cumplirse, sin embargo, los puntos 4.5.2, 4.5.3 y 4.5.4 del presente anexo. 

( 6 ) Mientras no se generalicen este tipo de superficies de ensayo, el servicio técnico podrá optar por utilizar neumáticos al límite del 
desgaste y valores más altos, de hasta 0,4. Deberán consignarse el valor efectivo obtenido y el tipo de neumáticos y de superficie 
utilizado. 

( 7 ) Hasta que se establezca un procedimiento de ensayo uniforme, los ensayos exigidos por este punto quizá tengan que repetirse en el 
caso de vehículos equipados con sistemas de frenado eléctrico regenerativo, a fin de de determinar el efecto de los distintos valores de 
distribución del frenado proporcionados por las funciones automáticas del vehículo. 

( 8 ) Se entiende por «fuerza total» la fuerza máxima establecida en el anexo 4 para la categoría de vehículos de que se trate; podrá 
utilizarse una fuerza mayor si es preciso para activar el sistema antibloqueo. 

( 9 ) Lo dispuesto en este punto es aplicable con efectos a partir del 13 de marzo de 1992 (Decisión del Grupo de Trabajo sobre la 
Construcción de Vehículos, TRANS/SC.1/WP.29/341, apartado 23). 

( 10 ) El objetivo de estos ensayos es comprobar que las ruedas no se bloquean y el vehículo conserva su estabilidad; por tanto, no es 
necesario parar del todo el vehículo sobre la superficie de baja adherencia. 

( 11 ) k H es el coeficiente de la superficie de alta adherencia. 
k L es el coeficiente de la superficie de baja adherencia. 
k H y k L se medirán con arreglo al apéndice 2 del presente anexo. 

( 12 ) Si el coeficiente de adherencia de la pista de ensayo es demasiado elevado e impide la modulación cíclica del sistema de frenado 
antibloqueo, podrá efectuarse el ensayo en una superficie de menor coeficiente de adherencia. 

( 13 ) En el caso de los remolques equipados con un sensor de carga en los frenos, podrá aumentarse la presión de este dispositivo para 
garantizar la modulación cíclica.
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APÉNDICE 1 

Cuadro 

Símbolos y definiciones 

SÍMBOLO NOTAS 

E Batalla 

E R Distancia entre el pivote de acoplamiento y el centro del eje o los ejes del semirremolque (o distancia 
entre el enganche de la barra de tracción y el centro del eje o los ejes del remolque de eje central) 

ε Adherencia utilizada del vehículo: cociente del coeficiente máximo de frenado con el sistema antiblo
queo operativo (z AL ) y el coeficiente de adherencia (k) 

ε i Valor ε medido en el eje i (en el caso de un vehículo de motor con un sistema antibloqueo de la 
categoría 3) 

ε H Valor ε en la superficie de alta adherencia 

ε L Valor ε en la superficie de baja adherencia 

F Fuerza [N] 

F bR Fuerza de frenado del remolque con el sistema antibloqueo inoperativo 

F bRmax Valor máximo de F bR 

F bRmaxi Valor F bRmax frenando solo el eje i del remolque 

F bRAL Fuerza de frenado del remolque con el sistema antibloqueo operativo 

F Cnd Reacción perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes no motrices sin frenos del 
conjunto de vehículos en condiciones estáticas 

F Cd Reacción perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes motrices sin frenos del conjunto 
de vehículos en condiciones estáticas 

F dyn Reacción perpendicular de la superficie de la calzada en condiciones dinámicas con el sistema antiblo
queo operativo 

F idyn F dyn sobre el eje i en el caso de vehículos de motor o remolques completos 

F i Reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje i en condiciones estáticas 

F M Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre todas las ruedas del vehículo de 
motor (tractor) 

F Mnd ( 1 ) Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes no motrices sin frenos 
del vehículo de motor 

F Md ( 1 ) Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes motrices sin frenos del 
vehículo de motor 

F R Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre todas las ruedas del remolque 

F Rdyn Reacción dinámica perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes del semirremolque o 
del remolque de eje central 

F WM ( 1 ) 0,01 F Mnd + 0,015 F Md 

G Aceleración debida a la gravedad (9,81 m/s 2 ) 

H Altura del centro de gravedad indicada por el fabricante y aceptada por el servicio técnico que realiza el 
ensayo de homologación 

h D Altura de la barra de tracción (punto de articulación en el remolque) 

h K Altura del acoplamiento de la quinta rueda (pivote de acoplamiento) 

h R Altura del centro de gravedad del remolque 

K Coeficiente de adherencia entre el neumático y la calzada 

k f Factor k de un eje delantero
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SÍMBOLO NOTAS 

k H Valor k determinado en la superficie de alta adherencia 

k I Valor k determinado en el eje i de un vehículo con sistema antibloqueo de la categoría 3 

k L Valor k determinado en la superficie de baja adherencia 

k lock Valor de adherencia correspondiente a un deslizamiento del 100 % 

k M Factor k del vehículo de motor 

k peak Valor máximo de la curva «adherencia frente a deslizamiento» 

k r Factor k de un eje trasero 

k R Factor k del remolque 

P Masa del vehículo [kg] 

R Razón de k peak con respecto a k lock 

t Intervalo de tiempo [s] 

t m Valor medio de t 

t min Valor mínimo de t 

z Coeficiente de frenado 

z AL Coeficiente de frenado z del vehículo con el sistema antibloqueo operativo 

z C Coeficiente de frenado z del conjunto de vehículos, frenando solo el remolque y estando el sistema 
antibloqueo inoperativo 

z CAL Coeficiente de frenado z del conjunto de vehículos, frenando solo el remolque y estando el sistema 
antibloqueo operativo 

z Cmax Valor máximo de z C 

z Cmaxi Valor máximo de z C frenando solo el eje i del remolque 

z m Coeficiente medio de frenado 

z max Valor máximo de z 

z MALS z AL del vehículo de motor en una «superficie dividida» 

z R Coeficiente de frenado z del remolque con el sistema antibloqueo inoperativo 

z RAL z AL del remolque obtenido frenando todos los ejes, con el vehículo de motor sin frenar y su motor 
desembragado 

z RALH z RAL en la superficie con alto coeficiente de adherencia 

z RALL z RAL en la superficie con bajo coeficiente de adherencia 

z RALS z RAL en la superficie dividida 

z RH z R en la superficie con alto coeficiente de adherencia 

z RL z R en la superficie con bajo coeficiente de adherencia 

z RHmax Valor máximo de z RH 

z RLmax Valor máximo de z RL 

z Rmax Valor máximo de z R 

( 1 ) F Mnd y F Md en el caso de vehículos de motor de dos ejes: estos símbolos podrán simplificarse con los símbolos F i correspondientes.
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APÉNDICE 2 

UTILIZACIÓN DE LA ADHERENCIA 

1. MÉTODO DE MEDICIÓN PARA VEHÍCULOS DE MOTOR 

1.1. Determinación del coeficiente de adherencia (k) 

1.1.1. El coeficiente de adherencia (k) será el cociente entre las fuerzas máximas de frenado sin bloquear las ruedas y la 
correspondiente carga dinámica sobre el eje que se frena. 

1.1.2. Solo deberán apretarse los frenos de uno de los ejes del vehículo sometido al ensayo, a una velocidad inicial de 
50 km/h. Las fuerzas de frenado deberán distribuirse entre las ruedas del eje hasta alcanzar el máximo 
rendimiento. El sistema antibloqueo deberá estar desconectado o inoperativo a velocidades de 
40 km/h a 20 km/h. 

1.1.3. Para determinar el coeficiente máximo de frenado del vehículo (z max ) deberán efectuarse varios ensayos aumen
tando sucesivamente la presión de los conductos. En cada ensayo deberá mantenerse una fuerza de entrada 
constante y el coeficiente de frenado se determinará en función del tiempo (t) necesario para que la velocidad se 
reduzca de 40 km/h a 20 km/h, mediante la fórmula: 

z ¼ 
0,566 

t 

z max es el valor máximo de z; t se expresa en segundos. 

1.1.3.1. A menos de 20 km/h podrán bloquearse las ruedas. 

1.1.3.2. A partir del valor mínimo de t registrado, denominado t min , se seleccionarán tres valores de t comprendidos 
entre t min y 1,05 t min , se calculará la media aritmética t m y a continuación se aplicará la siguiente fórmula: 

z m ¼ 
0,566 

t m 

Si se demuestra que, por motivos prácticos, los tres valores mencionados no pueden obtenerse, podrá emplearse 
el tiempo mínimo t min . No obstante, seguirán siendo de aplicación los requisitos del punto 1.3. 

1.1.4. Las fuerzas de frenado deberán calcularse partiendo del coeficiente de frenado medido y de la resistencia a la 
rodadura de los ejes sin frenos, que es igual a 0,015 y 0,010 veces la carga estática soportada, respectivamente, 
por un eje motriz y un eje no motriz. 

1.1.5. La carga dinámica sobre el eje será la calculada con las fórmulas del anexo 10. 

1.1.6. El valor de k deberá redondearse al tercer decimal. 

1.1.7. Seguidamente, se repetirá el ensayo con los demás ejes como se indica en los puntos 1.1.1 a 1.1.6 (véanse las 
excepciones en los puntos siguientes 1.4 y 1.5). 

1.1.8. Por ejemplo, en el caso de un vehículo de motor de dos ejes con tracción en las ruedas traseras, frenando el eje 
delantero (1), el coeficiente de adherencia (k) vendrá dado por la fórmula: 

k f ¼ 
z m · P · g – 0,015 · F 2 

F l þ h 
E · z m · P · g 

1.1.9. Uno de los coeficientes se determinará para el eje delantero k f y otro para el eje trasero k r . 

1.2. Determinación de la adherencia utilizada (ε)
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1.2.1. La adherencia utilizada (ε) se define como el cociente entre el coeficiente máximo de frenado con el sistema 
antibloqueo operativo (z AL ) y el coeficiente de adherencia (k M ), es decir: 

ε ¼ 
z AL 
k M 

1.2.2. Partiendo de una velocidad inicial de 55 km/h, el coeficiente máximo de frenado (z AL ) deberá medirse con la 
modulación cíclica del sistema de frenado antibloqueo y sobre la base del valor medio de tres ensayos, según el 
punto 1.1.3 del presente apéndice, en función del tiempo necesario para que la velocidad se reduzca de 45 km/h 
a 15 km/h, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

z AL ¼ 
0,849 

t m 

1.2.3. El coeficiente de adherencia k M se determinará ponderándolo con las cargas dinámicas sobre los ejes: 

k M ¼ 
k f · F fdyn þ k r · F rdyn 

P · g 

donde: 

F fdyn ¼ F f þ h 
E · z AL · P · g 

F rdyn ¼ F r – h 
E · z AL · P · g 

1.2.4. El valor de ε deberá redondearse al segundo decimal. 

1.2.5. Cuando se trate de un vehículo equipado con un sistema antibloqueo de la categoría 1 o 2, el valor de z AL se 
basará en el vehículo completo con el sistema antibloqueo operativo, y la adherencia utilizada (ε) será la 
obtenida con la fórmula mencionada en el punto 1.2.1 del presente anexo. 

1.2.6. En el caso de un vehículo equipado con un sistema antibloqueo de la categoría 3, el valor de z AL se determinará 
en todos los ejes que tengan al menos una rueda controlada directamente. Por ejemplo, si es un vehículo de dos 
ejes con tracción en las ruedas traseras y con un sistema antibloqueo que actúa únicamente sobre el eje trasero 
(2), la adherencia utilizada (ε) vendrá dada por la siguiente fórmula: 

ε 2 ¼ 
z AL · P · g – 0,010 · F 1 
k 2 ðF 2 – h 

E · z AL · P · gÞ 

Este cálculo deberá realizarse en todos los ejes que tengan, como mínimo, una rueda controlada directamente. 

1.3. Si ε > 1,00, deberán repetirse las mediciones de los coeficientes de adherencia. Se admite una tolerancia del 
10 %. 

1.4. Para establecer el valor k de los vehículos de motor de tres ejes solo se utilizará el eje que no esté asociado a un 
bogie compacto ( 1 ). 

1.5. En los vehículos de las categorías N 2 y N 3 con una batalla inferior a 3,80 m y h/E ≥ 0,25 se omitirá la 
determinación del coeficiente de adherencia del eje trasero. 

1.5.1. En ese caso, la adherencia utilizada (ε) se define como el cociente entre el coeficiente máximo de frenado con el 
sistema antibloqueo operativo (z AL ) y el coeficiente de adherencia (k f ), es decir: 

ε ¼ 
z AL 
k f
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( 1 ) Hasta que se acuerde un procedimiento de ensayo uniforme, los vehículos de más de tres ejes y los vehículos especiales estarán sujetos 
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2. MÉTODO DE MEDICIÓN PARA REMOLQUES 

2.1. Generalidades 

2.1.1. El coeficiente de adherencia (k) será el cociente entre las fuerzas máximas de frenado sin bloquear las ruedas y la 
correspondiente carga dinámica sobre el eje que se frena. 

2.1.2. Solo deberán apretarse los frenos de uno de los ejes del vehículo sometido al ensayo, a una velocidad inicial de 
50 km/h. Las fuerzas de frenado deberán distribuirse entre las ruedas del eje hasta alcanzar el máximo 
rendimiento. El sistema antibloqueo deberá estar desconectado o inoperativo a velocidades de 40 km/h a 
20 km/h. 

2.1.3. Para determinar el coeficiente máximo de frenado del conjunto de vehículos (z Cmax ), frenando solo el remolque, 
deberán efectuarse varios ensayos aumentando sucesivamente la presión de los conductos. En cada ensayo 
deberá mantenerse una fuerza de entrada constante y el coeficiente de frenado se determinará en función del 
tiempo (t) necesario para que la velocidad se reduzca de 40 km/h a 20 km/h, mediante la fórmula: 

z C ¼ 
0,566 

t 

2.1.3.1. A menos de 20 km/h podrán bloquearse las ruedas. 

2.1.3.2. A partir del valor mínimo de t registrado, denominado t min , se seleccionarán tres valores de t comprendidos 
entre t min y 1,05 t min , se calculará la media aritmética t m y a continuación se aplicará la siguiente fórmula: 

z Cmax ¼ 
0,566 

t m 

Si se demuestra que, por motivos prácticos, los tres valores mencionados no pueden obtenerse, podrá emplearse 
el tiempo mínimo t min . 

2.1.4. La adherencia utilizada (ε) se calculará por medio de la fórmula siguiente: 

ε ¼ 
z RAL 
k R 

El valor k ha de determinarse según el punto 2.2.3, en el caso de los remolques completos, o el punto 2.3.1, en 
el de los semirremolques, del presente apéndice. 

2.1.5. Si ε > 1,00, deberán repetirse las mediciones de los coeficientes de adherencia. Se admite una tolerancia del 
10 %. 

2.1.6. El coeficiente máximo de frenado (z RAL ) deberá medirse con la modulación cíclica del sistema de frenado 
antibloqueo y el vehículo tractor sin frenar, sobre la base del valor medio de tres ensayos, como se indica 
en el punto 2.1.3 del presente apéndice. 

2.2. Remolques completos 

2.2.1. El valor de k (con el sistema antibloqueo desconectado o inoperativo, entre 40 km/h y 20 km/h) se medirá en 
los ejes delanteros y traseros. 

En un eje delantero i: 

F bRmaxi ¼ z Cmaxi ðF M þ F R Þ – 0,01F Cnd – 0,015F Cd 

F idyn ¼ F i þ 
z Cmaxi ðF M · h D þ g · P · h R Þ – F WM · h D 

E 

k f ¼ 
F bRmaxi 

F idyn
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En un eje trasero i: 

F bRmaxi ¼ z Cmaxi ðF M þ F R Þ – 0,01F Cnd – 0,015F Cd 

F idyn ¼ F i – 
z Cmaxi ðF M · h D þ g · P · h R Þ – F WM · h D 

E 

k r ¼ 
F bRmaxi 

F idyn 

2.2.2. Los valores de k f y k r se redondearán al tercer decimal. 

2.2.3. El coeficiente de adherencia k R se determinará proporcionalmente según las cargas dinámicas sobre los ejes: 

k R ¼ 
k f · F fdyn þ k r · F rdyn 

P · g 

2.2.4. Medición de z RAL (con el sistema antibloqueo operativo) 

Z RAL ¼ 
Z CAL · ðF M þ F R Þ – 0,01F Cnd – 0,015F Cd 

F R 

z RAL debe determinarse en una superficie de elevado coeficiente de adherencia y, en el caso de los vehículos con 
un sistema antibloqueo de la categoría A, también en una superficie de bajo coeficiente de adherencia. 

2.3. Semirremolques y remolques de eje central 

2.3.1. El valor de k (con el sistema antibloqueo desconectado o inoperativo, entre 40 km/h y 20 km/h) deberá medirse 
con las ruedas montadas solamente en un eje, desmontando las de los demás. 

F bRmax ¼ z Cmax · ðF M þ F R Þ – F WM 

F Rdyn ¼ F R – 
F bRmax · h K þ z Cmax · g · P · ðh R – h K Þ 

E R 

k ¼ 
F bRmax 
F Rdyn 

2.3.2. El valor de z RAL (con el sistema antibloqueo operativo) deberá medirse con todas las ruedas montadas. 

F bRAL ¼ Z CAL · ðF M þ F R Þ – F WM 

F Rdyn ¼ F R – 
F bRAL · h K þ z CAL · g · P · ðh R – h K Þ 

E R 

z RAL ¼ 
F bRAL 
F Rdyn 

z RAL debe determinarse en una superficie de elevado coeficiente de adherencia y, en el caso de los vehículos con 
un sistema antibloqueo de la categoría A, también en una superficie de bajo coeficiente de adherencia.
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APÉNDICE 3 

RENDIMIENTO SOBRE SUPERFICIES DE DISTINTA ADHERENCIA 

1. VEHÍCULOS DE MOTOR 

1.1. El coeficiente de frenado al que se refiere el punto 5.3.5 del presente anexo podrá calcularse partiendo del 
coeficiente de adherencia medido de las dos superficies sobre las que se efectúa este ensayo. Estas dos superficies 
deberán cumplir las condiciones prescritas en el punto 5.3.4 del presente anexo. 

1.2. El coeficiente de adherencia (k H y k L ) de las superficies de alta y baja adherencia deberá determinarse con arreglo a lo 
dispuesto en el punto 1.1 del apéndice 2 del presente anexo. 

1.3. El coeficiente de frenado (z MALS ) de los vehículos de motor con carga será: 

z MALS ≥ 0,75 4k L þ k H 
5 and z MALS ≥ k L 

2. REMOLQUES 

2.1. El coeficiente de frenado mencionado en el punto 6.3.2 del presente anexo podrá calcularse tomando como 
referencia los coeficientes de frenado z RALH y z RALL medidos en las dos superficies en las que se llevan a cabo 
los ensayos con el sistema antibloqueo operativo. Estas dos superficies deberán cumplir las condiciones prescritas en 
el punto 6.3.2 del presente anexo. 

2.2. El coeficiente de frenado z RALS será: 

z RALS ≥ 
0,75 

ε H 
· 

4z RALL þ z RALH 
5 

y 

z RALS > 
z RALL 

ε H 

Si ε H > 0,95, se toma el valor ε H = 0,95.
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APÉNDICE 4 

MÉTODO DE SELECCIÓN DE LAS SUPERFICIES DE BAJA ADHERENCIA 

1. Deberá entregarse al servicio técnico información detallada sobre el coeficiente de adherencia de la superficie 
seleccionada, según lo indicado en el punto 5.1.1.2 del presente anexo. 

1.1. Entre los datos proporcionados deberá incluirse una curva del coeficiente de adherencia en relación con el 
deslizamiento (deslizamiento del 0 % al 100 %) a una velocidad de aproximadamente 40 km/h ( 1 ). 

1.1.1. El valor máximo de la curva representará k peak y el valor con un deslizamiento del 100 % representará k lock . 

1.1.2. La razón R será el cociente entre k peak y k lock . 

R ¼ 
k peak 
k lock 

1.1.3. El valor de R se redondeará al primer decimal. 

1.1.4. La superficie que se utilice deberá tener una razón R de 1,0 a 2,0 ( 2 ). 

2. Antes de los ensayos, el servicio técnico deberá asegurarse de que la superficie seleccionada cumple los requisitos 
especificados y ser informado de lo siguiente: 

a) el método de ensayo para determinar R; 

b) el tipo de vehículo (vehículo de motor, remolque, etc.); 

c) la carga por eje y los neumáticos (deberán ensayarse diferentes cargas y diferentes neumáticos y entregarse los 
resultados al servicio técnico, que decidirá si son representativos del vehículo que se quiere homologar). 

2.1. El valor de R deberá figurar en el acta de ensayo. 

La calibración de la superficie deberá realizarse al menos una vez al año utilizando un vehículo representativo, a 
fin de verificar la estabilidad de R.
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( 1 ) Hasta que se haya acordado un procedimiento de ensayo uniforme para determinar la curva de adherencia de los vehículos cuya masa 
máxima supere las 3,5 t, podrá utilizarse la curva de los turismos. En tal caso, la razón k peak respecto a k lock se establecerá utilizando el 
valor k peak definido en el apéndice 2 del presente anexo. Si así lo autoriza el servicio técnico, el coeficiente de adherencia descrito en el 
presente punto podrá determinarse con otro método, siempre que se demuestre la equivalencia de los valores de k peak y k lock . 

( 2 ) Hasta que ese tipo de superficies de ensayo se generalice, se aceptará una razón R de hasta 2,5, que deberá discutirse con el servicio 
técnico.



ANEXO 14 

Condiciones de ensayo para los remolques con sistemas de frenado eléctricos 

1. GENERALIDADES 

1.1. En las disposiciones que se establecen a continuación, se entiende por sistemas de frenado eléctricos los sistemas de 
frenado de servicio consistentes en un dispositivo de mando, un dispositivo de transmisión electromecánica y unos 
frenos de fricción. El dispositivo de mando eléctrico destinado a regular la tensión del remolque deberá estar 
instalado a bordo de este. 

1.2. La energía eléctrica necesaria para el sistema de frenado eléctrico será suministrada al remolque por el vehículo 
tractor. 

1.3. Los sistemas de frenado eléctricos serán accionados por el sistema de frenado de servicio del vehículo tractor. 

1.4. La tensión nominal será de 12 V. 

1.5. El consumo de corriente máximo no deberá ser superior a 15 A. 

1.6. La conexión eléctrica del sistema de frenado eléctrico con el vehículo tractor se efectuará por medio de una clavija y 
una base especiales conforme a … ( 1 ), debiendo la clavija ser incompatible con las bases del equipo de alumbrado 
del vehículo. La clavija y el cable deberán estar situados en el remolque. 

2. CONDICIONES RELATIVAS AL REMOLQUE 

2.1. Si el remolque lleva una batería alimentada por la unidad de alimentación de energía del vehículo tractor, deberá 
estar separada de su conducto de alimentación durante el frenado de servicio del remolque. 

2.2. En el caso de los remolques cuya masa sin carga sea inferior al 75 % de su masa máxima, la fuerza de frenado 
deberá regularse automáticamente en función de su condición de carga. 

2.3. Los sistemas de frenado eléctricos deberán estar diseñados de manera que, aun cuando la tensión de los conductos 
de conexión descienda a un valor de 7 V, se mantenga un efecto de frenado del 20 % de (la suma de) las cargas 
estacionarias máximas por eje. 

2.4. Si el remolque tiene más de un eje y un dispositivo de remolque regulable en sentido vertical, los dispositivos de 
mando destinados a regular la fuerza de frenado que reaccionen a la inclinación en el sentido de la marcha (péndulo, 
sistema de muelle y peso, interruptor de inercia de líquido), deberán ir fijados al chasis. En el caso de los remolques 
de un solo eje y de remolques con ejes agrupados separados por una distancia inferior a 1 m, tales dispositivos de 
mando deberán estar equipados con un mecanismo que señale la posición horizontal (por ejemplo, un nivel de 
burbuja) y poder regularse manualmente para poder colocar el mecanismo en el plano horizontal correspondiente al 
sentido de la marcha del vehículo. 

2.5. El relé conectado al conducto de activación y destinado a activar la corriente de frenado de acuerdo con el punto 
5.2.1.19.2 del presente Reglamento, deberá estar situado en el remolque. 

2.6. Deberá haber una base ficticia para guardar la clavija. 

2.7. Asimismo, deberá haber un testigo en el dispositivo de mando que se encienda cada vez que se apriete el freno e 
indique el buen funcionamiento del sistema de frenado eléctrico del remolque. 

3. RENDIMIENTO 

3.1. Los sistemas de frenado eléctricos deberán responder a una desaceleración del conjunto vehículo tractor-remolque 
no superior a 0,4 m/s 2 . 

3.2. El efecto de frenado podrá comenzar con una fuerza de frenado inicial no superior al 10 % de (la suma de) las 
cargas estacionarias máximas por eje ni al 13 % de (la suma de) las cargas estacionarias por eje del remolque sin 
carga.
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( 1 ) En estudio. Hasta que se determinen las características de esta conexión especial, deberá utilizarse el tipo que señale la autoridad 
nacional que conceda la homologación.



3.3. Las fuerzas de frenado podrán también incrementarse por etapas. Con niveles de fuerzas de frenado superiores a los 
indicados en el punto 3.2 del presente anexo, dichas etapas no deberán exceder del 6 % de (la suma de) las cargas 
estacionarias máximas por eje ni del 8 % de (la suma de) las cargas estacionarias por eje del remolque sin carga. 

No obstante, en el caso de remolques de un solo eje con una masa máxima no superior a 1,5 t, la primera etapa no 
deberá sobrepasar el 7 % de (la suma de) las cargas estacionarias máximas por eje del remolque. Para las etapas 
siguientes se admitirá un aumento del 1 % de este valor (por ejemplo: primera etapa 7 %, segunda 8 %, tercera 9 %, 
etc.; no conviene que las etapas posteriores excedan del 10 %). En relación con estas disposiciones, un remolque de 
dos ejes cuya batalla sea inferior a 1 m se considerará un remolque de un solo eje. 

3.4. La fuerza de frenado prescrita del 50 %, como mínimo, de la carga máxima total por eje deberá alcanzarse —con la 
masa máxima— con una desaceleración media estabilizada del conjunto vehículo tractor-remolque no superior a 
5,9 m/s 2 , si se trata de remolques de un solo eje, ni superior a 5,6 m/s 2 , si se trata de remolques de varios ejes. En 
relación con esta disposición, los remolques con ejes agrupados separados por una distancia inferior a 1 m se 
considerarán igualmente remolques de un solo eje. Por otra parte, deberán respetarse los límites señalados en el 
apéndice del presente anexo. Si la fuerza de frenado se regula por etapas, estas deberán estar en el intervalo indicado 
en el apéndice del presente anexo. 

3.5. El ensayo deberá efectuarse a una velocidad inicial de 60 km/h. 

3.6. El frenado automático del remolque deberá ajustarse a las condiciones del punto 5.2.2.9 del presente Reglamento. Si 
este frenado automático necesita energía eléctrica, para cumplir las condiciones anteriormente expuestas deberá 
alcanzarse en el remolque una fuerza de frenado por lo menos equivalente al 25 % de la carga máxima total por eje 
durante, como mínimo, 15 min.

ES L 257/144 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



APÉNDICE 

Compatibilidad del coeficiente de frenado del remolque y la desaceleración media estabilizada del conjunto 
vehículo tractor-remolque (remolque con y sin carga) 

Notas: 

1. Los límites señalados en este diagrama se refieren a los remolques con y sin carga. Cuando la masa del remolque sin 
carga sea superior al 75 % de su masa máxima, los límites solo se aplicarán a las condiciones «con carga». 

2. Los límites indicados en el diagrama no afectan a las disposiciones del presente anexo relativas a los rendimientos 
mínimos de frenado exigidos. No obstante, si los rendimientos de frenado obtenidos en el ensayo —con arreglo a las 
disposiciones del punto 3.4 del presente anexo— son superiores a los exigidos, no deberán sobrepasar los límites 
señalados en el diagrama. 

T R = suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas del remolque. 

P R = reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre las ruedas del remolque. 

d m = desaceleración media estabilizada del conjunto vehículo tractor-remolque.
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ANEXO 15 

MÉTODO DE ENSAYO CON DINAMÓMETRO DE INERCIA PARA FORROS DE FRENO 

1. GENERALIDADES 

1.1. El procedimiento descrito en este anexo podrá aplicarse en caso de modificación del tipo de vehículo como 
consecuencia del montaje de forros de freno de un tipo distinto en vehículos homologados con arreglo al 
presente Reglamento. 

1.2. Los tipos de forros de freno alternativos deberán comprobarse comparando su rendimiento con el obtenido con 
los forros de freno con los que el vehículo estaba equipado en el momento de su homologación y que eran 
conformes con los componentes indicados en la ficha de características pertinente, cuyo modelo figura en el 
anexo 2. 

1.3. El servicio técnico encargado de realizar los ensayos de homologación podrá exigir que la comparación del 
rendimiento de los forros de freno se efectúe con arreglo a las disposiciones pertinentes del anexo 4. 

1.4. La solicitud de homologación por comparación deberá presentarla el fabricante del vehículo o su representante 
debidamente acreditado. 

1.5. En el contexto del presente anexo, se entenderá por «vehículo» el tipo de vehículo homologado con arreglo al 
presente Reglamento con respecto al cual se pide que la comparación se considere satisfactoria. 

2. EQUIPO DE ENSAYO 

2.1. En los ensayos deberá utilizarse un dinamómetro de las siguientes características: 

2.1.1. Deberá poder generar la inercia exigida en el punto 3.1 del presente anexo y satisfacer los requisitos prescritos 
en los puntos 1.5, 1.6 y 1.7 del anexo 4 en lo que concierne a los ensayos de tipo I, II y III. 

2.1.2. Los frenos montados deberán ser idénticos a los del tipo de vehículo original. 

2.1.3. En caso de que se utilice refrigeración por aire, deberá cumplir lo prescrito en el punto 3.4 del presente anexo. 

2.1.4. Los instrumentos utilizados para el ensayo deberán ser capaces de suministrar al menos los datos siguientes: 

2.1.4.1. un registro continuo de la velocidad de rotación del disco o del tambor; 

2.1.4.2. el número de revoluciones completadas durante un frenado, con una resolución no superior a un octavo de 
revolución; 

2.1.4.3. el tiempo de frenado; 

2.1.4.4. un registro continuo de la temperatura medida en el centro de la trayectoria recorrida por el forro o a medio 
espesor del disco, del tambor o del forro; 

2.1.4.5. un registro continuo de la presión o la fuerza en el conducto de control para la aplicación de los frenos; 

2.1.4.6. un registro continuo del par de salida de los frenos.
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3. CONDICIONES DE ENSAYO 

3.1. El dinamómetro deberá ajustarse lo más próximo posible, con una tolerancia del ± 5 %, a la inercia rotatoria 
equivalente a la parte de la inercia total del vehículo frenada por las ruedas correspondientes, con arreglo a la 
fórmula siguiente: 

I = MR 2 

donde: 

I = inercia rotatoria [kg · m 2 ] 

R = radio de rodadura dinámico del neumático [m] 

M = parte de la masa máxima del vehículo frenada por las ruedas correspondientes. Si el dinamómetro es de un 
solo extremo, esta parte se calculará a partir de la distribución de frenado asignada, en el caso de los 
vehículos de las categorías M 2 , M 3 y N, cuando la desaceleración corresponda al valor adecuado indicado en 
el punto 2.1 del anexo 4; en el caso de los vehículos de la categoría O (remolques), el valor de M 
corresponderá a la carga en el suelo de la rueda pertinente con el vehículo parado y cargado hasta su 
masa máxima. 

3.2. La velocidad de rotación inicial del dinamómetro de inercia deberá corresponder a la velocidad lineal del 
vehículo prescrita en el anexo 4 y estar basada en el radio de rodadura dinámico del neumático. 

3.3. Los forros de freno deberán estar asentados al menos al 80 % y no haber rebasado los 180 °C de temperatura 
durante el procedimiento de asentamiento, o bien, si así lo solicita el fabricante del vehículo, asentarse siguiendo 
sus recomendaciones. 

3.4. Podrá utilizarse aire de refrigeración, debiendo circular la corriente en sentido perpendicular al eje de rotación 
del freno. La velocidad del aire de refrigeración sobre el freno deberá ser: 

v air = 0,33 v 

donde 

v = velocidad de ensayo del vehículo al inicio del frenado. 

El aire de refrigeración deberá estar a la temperatura ambiente. 

4. PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

4.1. Se cometerán al ensayo comparativo cinco juegos de muestra del forro de freno; estos se compararán con cinco 
juegos de forros conformes con los componentes originales identificados en la ficha de características relacio
nada con la primera homologación del tipo de vehículo de que se trate. 

4.2. La equivalencia entre los forros de freno deberá basarse en la comparación de los resultados obtenidos con los 
procedimientos de ensayo prescritos en el presente anexo, de acuerdo con los requisitos expuestos a continua
ción. 

4.3. Ensayo de rendimiento en frío de tipo 0 

4.3.1. Deberá frenarse tres veces a una temperatura inicial inferior a 100 °C. La temperatura se medirá con arreglo a lo 
dispuesto en el punto 2.1.4.4 de este anexo. 

4.3.2. Cuando se trate de forros de freno destinados a vehículos de las categorías M 2 , M 3 y N, los frenos deberán 
aplicarse a una velocidad de rotación inicial equivalente a la indicada en el punto 2.1 del anexo 4, de manera 
que se obtenga un par medio equivalente a la desaceleración prescrita en ese punto. Además, los ensayos 
deberán realizarse a varias velocidades de rotación, la más baja equivalente al 30 % de la velocidad máxima 
del vehículo y la más alta equivalente al 80 % de dicha velocidad.
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4.3.3. En el caso de forros de freno destinados a vehículos de la categoría O, los frenos deberán aplicarse a una 
velocidad de rotación inicial equivalente a 60 km/h, de manera que se obtenga un par medio equivalente al 
prescrito en el punto 3.1 del anexo 4. Deberá efectuarse un ensayo complementario de rendimiento en frío a 
una velocidad inicial de rotación equivalente a 40 km/h, a fin de comparar los resultados obtenidos con los del 
ensayo de tipo I según el punto 3.1.2.2 del anexo 4. 

4.3.4. El par medio de frenado registrado en los mencionados ensayos de rendimiento en frío de los forros con fines 
comparativos deberá estar, con la misma medición de entrada, dentro de los límites de ensayo ± 15 % del par 
medio de frenado registrado con los forros de freno conformes con el componente identificado en la corres
pondiente solicitud de homologación del tipo de vehículo. 

4.4. Ensayo de tipo I (ensayo de pérdida de eficacia) 

4.4.1. Con frenado repetido 

4.4.1.1. Los forros de freno para vehículos de las categorías M 2 , M 3 y N deberán ensayarse siguiendo el procedimiento 
indicado en el punto 1.5.1 del anexo 4. 

4.4.2. Con frenado continuo 

4.4.2.1. Los forros de freno de los remolques (categoría O) deberán ensayarse con arreglo al punto 1.5.2 del anexo 4. 

4.4.3. Rendimiento en caliente 

4.4.3.1. Una vez finalizados los ensayos exigidos en los puntos 4.4.1 y 4.4.2 del presente anexo, deberá efectuarse el 
ensayo de rendimiento de frenado en caliente especificado en el punto 1.5.3 del anexo 4. 

4.4.3.2. El par medio de frenado registrado en los mencionados ensayos de rendimiento en caliente de los forros con 
fines comparativos deberá estar, con la misma medición de entrada, dentro de los límites de ensayo ± 15 % del 
par medio de frenado registrado con los forros de freno conformes con el componente identificado en la 
correspondiente solicitud de homologación del tipo de vehículo. 

4.5. Ensayo de tipo II (ensayo de comportamiento cuesta abajo) 

4.5.1. Este ensayo solo se exigirá en el caso de que en el tipo de vehículo en cuestión se utilicen los frenos de fricción 
para el ensayo de tipo II. 

4.5.2. Los forros de freno de vehículos de motor de las categorías M 3 (salvo los vehículos que deban someterse al 
ensayo de tipo IIA con arreglo al punto 1.6.4 del anexo 4) y N 3 y de remolques de la categoría O 4 deberán 
ensayarse siguiendo el procedimiento expuesto en el punto 1.6.1 del anexo 4. 

4.5.3. Rendimiento en caliente 

4.5.3.1. Una vez finalizado el ensayo exigido en el punto 4.5.1 del presente anexo, deberá efectuarse el ensayo de 
rendimiento en caliente especificado en el punto 1.6.3 del anexo 4. 

4.5.3.2. El par medio de frenado registrado en los mencionados ensayos de rendimiento en caliente de los forros con 
fines comparativos deberá estar, con la misma medición de entrada, dentro de los límites de ensayo ± 15 % del 
par medio de frenado registrado con los forros de freno conformes con el componente identificado en la 
correspondiente solicitud de homologación del tipo de vehículo. 

4.6. Ensayo de tipo III (ensayo de pérdida de eficacia) 

4.6.1. Ensayo con frenado repetido 

4.6.1.1. Los forros de freno de los remolques de la categoría O 4 deberán ensayarse siguiendo el procedimiento expuesto 
en los puntos 1.7.1 y 1.7.2 del anexo 4.
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4.6.2. Rendimiento en caliente 

4.6.2.1. Una vez finalizados los ensayos exigidos en los puntos 4.6.1 y 4.6.2 del presente anexo, deberá efectuarse el 
ensayo de rendimiento de frenado en caliente especificado en el punto 1.7.2 del anexo 4. 

4.6.2.2. El par medio de frenado registrado en los mencionados ensayos de rendimiento en caliente de los forros con 
fines comparativos deberá estar, con la misma medición de entrada, dentro de los límites de ensayo ± 15 % del 
par medio de frenado registrado con los forros de freno conformes con el componente identificado en la 
correspondiente solicitud de homologación del tipo de vehículo. 

5. INSPECCIÓN DE LOS FORROS DE FRENO 

5.1. Al finalizar los ensayos señalados, deberán inspeccionarse visualmente los forros de freno para comprobar si su 
estado permite seguir utilizándolos normalmente.
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ANEXO 16 

(Reservado)
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ANEXO 17 

Procedimiento de ensayo para evaluar la compatibilidad funcional de los vehículos equipados con conductos de 
control eléctricos 

1. GENERALIDADES 

1.1. En este anexo se define un procedimiento que puede emplearse para comprobar si los vehículos tractores y 
remolcados equipados con un conducto de control eléctrico cumplen los requisitos de funcionamiento y 
rendimiento indicados en el punto 5.1.3.6.1 del presente Reglamento. A discreción del servicio técnico 
podrán utilizarse otros procedimientos, siempre que con ellos las comprobaciones sean de un rigor equi
valente. 

1.2. En este anexo, las referencias a la norma ISO 7638 se entenderán hechas a la norma ISO 7638-1:1997, para 
las instalaciones de 24 V, y a la norma ISO 7638-2:1997, para las de 12 V. 

2. FICHA DE CARACTERÍSTICAS 

2.1. El fabricante del vehículo o el proveedor del sistema deberán facilitar al servicio técnico una ficha de 
características que contenga, como mínimo, lo siguiente: 

2.1.1. un esquema del sistema de frenado del vehículo; 

2.1.2. pruebas de que la interfaz, incluidas la capa física, la capa de enlace de datos y la capa de aplicación, así 
como la posición respectiva de los mensajes y los parámetros soportados, cumplen la norma ISO 11992; 

2.1.3. una lista de los mensajes y los parámetros soportados; y 

2.1.4. la especificación del vehículo de motor con respecto al número de circuitos de control que transmiten 
señales a los conductos de control neumáticos o eléctricos. 

3. VEHÍCULOS TRACTORES 

3.1. Simulador de remolque conforme a la norma ISO 11992 

El simulador deberá: 

3.1.1. tener un conector conforme con la norma ISO 7638:1997 (siete patillas) para conectar el vehículo objeto de 
ensayo; las patillas 6 y 7 del conector deberán emplearse para la transmisión y recepción de mensajes 
conforme a la norma ISO 11992:2003; 

3.1.2. poder recibir todos los mensajes transmitidos por el vehículo de motor cuyo tipo quiere homologarse y 
transmitir todos los mensajes del remolque conforme a la norma ISO 11992-2:2003; 

3.1.3. ofrecer una lectura directa o indirecta de los mensajes, mostrando los parámetros en el campo de datos en el 
orden temporal correcto; y 

3.1.4. contener un elemento para medir el tiempo de respuesta en el cabezal de acoplamiento con arreglo al punto 
2.6 del anexo 6. 

3.2. Procedimiento de comprobación 

3.2.1. Confirmar que la ficha de características del fabricante o el proveedor demuestra el cumplimiento de las 
disposiciones de la norma ISO 11992 con respecto a la capa física, la capa de enlace de datos y la capa de 
aplicación. 

3.2.2. Comprobar lo siguiente, con el simulador conectado al vehículo de motor por medio de la interfaz ISO 
7638 y mientras se transmiten todos los mensajes del remolque correspondientes a la interfaz: 

3.2.2.1. Señales del conducto de control 

3.2.2.1.1. Los parámetros definidos en el mensaje EBS 12, octeto 3, de la norma ISO 11992-2:2003 deberán 
comprobarse con relación a la especificación del vehículo, como sigue:

ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/151



Señales del conducto de control 
EBS 12, octeto 3 

Bits 1-2 Bits 5-6 

Demanda de frenado de servicio generada desde un circuito eléctrico 00 b 

Demanda de frenado de servicio generada desde dos circuitos 
eléctricos 

01 b 

El vehículo no está equipado con un conducto de control 
neumático ( 1 ) 

00 b 

El vehículo está equipado con un conducto de control neumático 01 b 

( 1 ) Esta especificación del vehículo está prohibida por la nota 4 a pie de página del punto 5.1.3.1.3 del presente 
Reglamento. 

3.2.2.2. Demanda de frenado de servicio/socorro 

3.2.2.2.1 Los parámetros definidos en el mensaje EBS 11 de la norma ISO 11992-2:2003 deberán comprobarse 
como sigue: 

Condición de ensayo Octeto Valor de la señal del conducto de control eléc
trico 

Pedal del freno de servicio y mando del 
freno de socorro sin accionar 

3-4 0 

Pedal del freno de servicio pisado a fondo 3-4 33 280 d a 43 520 d (650 a 850 kPa) 

Freno de socorro accionado a fondo ( 1 ) 3-4 33 280 d a 43 520 d (650 a 850 kPa) 

( 1 ) Opcional en los vehículos tractores con conductos de control eléctricos y neumáticos cuando el conducto de control 
neumático cumple los requisitos pertinentes relativos al frenado de socorro. 

3.2.2.3. Aviso de fallo 

3.2.2.3.1. Simular un fallo continuo en el conducto de comunicación de la patilla 6 del conector ISO 7638 y 
comprobar que se enciende la señal de aviso amarilla indicada en el punto 5.2.1.29.1.2 del presente 
Reglamento. 

3.2.2.3.2. Simular un fallo continuo en el conducto de comunicación de la patilla 7 del conector ISO 7638 y 
comprobar que se enciende la señal de aviso amarilla indicada en el punto 5.2.1.29.1.2 del presente 
Reglamento. 

3.2.2.3.3. Simular el mensaje EBS 22, octeto 2, bits 3-4, ajustado en 01 b y comprobar que se enciende la señal de 
aviso roja indicada en el punto 5.2.1.29.1.1 del presente Reglamento. 

3.2.2.4. Petición de frenado del conducto de alimentación 

Vehículos de motor que pueden funcionar con remolques conectados únicamente a través de un conducto 
de control eléctrico: 

Solo se conectará el conducto de control eléctrico. 

Simular el mensaje EBS 22, octeto 4, bits 3-4, ajustado en 01 b y comprobar que, al accionar a fondo el 
freno de servicio, el freno de socorro o el freno de estacionamiento, la presión en el conducto de alimen
tación desciende a 150 kPa en un lapso de 2 s. 

Simular una ausencia permanente de comunicación de datos y comprobar que, al accionar a fondo el freno 
de servicio, el freno de socorro o el freno de estacionamiento, la presión en el conducto de alimentación 
desciende a 150 kPa en un lapso de 2 s. 

3.2.2.5. Tiempo de respuesta 

3.2.2.5.1. Comprobar que, en ausencia de fallos, se cumplen los requisitos del punto 2.6 del anexo 6 relativos al 
tiempo de respuesta del conducto de control.
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3.2.3. Comprobaciones adicionales 

3.2.3.1. A discreción del servicio técnico, los procedimientos de comprobación anteriormente expuestos podrán 
repetirse desconectando o variando el estado de las funciones relacionadas con la interfaz distintas del 
frenado. 

4. REMOLQUES 

4.1. Simulador de vehículo tractor conforme a la norma ISO 11992 

El simulador deberá: 

4.1.1. tener un conector conforme con la norma ISO 7638:1997 (siete patillas) para conectar el vehículo objeto de 
ensayo; las patillas 6 y 7 del conector deberán emplearse para la transmisión y recepción de mensajes 
conforme a la norma ISO 11992:2003; 

4.1.2. incluir una pantalla de aviso de fallo y una alimentación eléctrica para el remolque; 

4.1.3. poder recibir todos los mensajes transmitidos por el remolque cuyo tipo quiere homologarse y transmitir 
todos los mensajes del vehículo de motor conforme a la norma ISO 11992-2:2003; 

4.1.4. ofrecer una lectura directa o indirecta de los mensajes, mostrando los parámetros en el campo de datos en el 
orden temporal correcto, y 

4.1.5. contener un elemento para medir el tiempo de respuesta del sistema de freno con arreglo al punto 3.5.2 del 
anexo 6. 

4.2. Procedimiento de comprobación 

4.2.1. Confirmar que la ficha de características del fabricante o el proveedor demuestra el cumplimiento de las 
disposiciones de la norma ISO 11992:2003 con respecto a la capa física, la capa de enlace de datos y la 
capa de aplicación. 

4.2.2. Comprobar lo siguiente, con el simulador conectado al remolque por medio de la interfaz ISO 7638 y 
mientras se transmiten todos los mensajes del vehículo tractor correspondientes a la interfaz: 

4.2.2.1. Función del sistema de freno de servicio 

4.2.2.1.1. La respuesta del remolque a los parámetros definidos en el mensaje EBS 11 de la norma ISO 11992-2:2003 
deberán comprobarse como sigue: 

La presión en el conducto de alimentación al comienzo de cada ensayo deberá ser ≥ 700 kPa y el vehículo 
deberá estar cargado (la condición de carga podrá simularse a efectos de esta comprobación). 

4.2.2.1.1.1. En el caso de remolques equipados con conductos de control neumáticos y eléctricos: 

ambos conductos de control deberán estar conectados; 

ambos conductos de control deberán transmitir señales simultáneamente; 

el simulador deberá transmitir el mensaje octeto 3, bits 5-6, 

del EBS 12 ajustado en 01 b para indicar al remolque que debería conectarse un conducto de control 
neumático. 

Parámetros que deben comprobarse: 

Mensaje transmitido por el simulador Presión en las cámaras de freno 

Octeto Valor de demanda di
gital 

3-4 0 0 kPa 

3-4 33 280 d 
(650 kPa) 

La indicada en el cálculo de frenado del fabricante del 
vehículo
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4.2.2.1.1.2. Remolques equipados con conductos de control neumáticos y eléctricos o solo con un conducto de control 
eléctrico 

Solo se conectará el conducto de control eléctrico. 

El simulador deberá transmitir los siguientes mensajes: 

octeto 3, bits 5-6, del EBS 12 ajustado en 00 b para indicar al remolque que no hay disponible un conducto 
de control neumático, y octeto 3, bits 1-2, del EBS 12 ajustado en 01 b para indicar al remolque que la señal 
del conducto de control eléctrico se genera desde dos circuitos eléctricos. 

Parámetros que deben comprobarse: 

Mensaje transmitido por el simulador Presión en las cámaras de freno 

Octeto Valor de demanda di
gital 

3-4 0 0 kPa 

3-4 33 280 d 
(650 kPa) 

La indicada en el cálculo de frenado del fabricante del 
vehículo 

4.2.2.1.2. En el caso de remolques equipados solamente con un conducto de control eléctrico, la respuesta a los 
mensajes definidos en el EBS 12 de la norma ISO 11992-2:2003 deberán comprobarse como sigue: 

La presión en el conducto de alimentación neumático al comienzo de cada ensayo deberá ser ≥ 700 kPa. 

El conducto de control eléctrico deberá estar conectado al simulador. 

El simulador deberá transmitir los siguientes mensajes: 

octeto 3, bits 5-6, del EBS 12 ajustado en 01 b para indicar al remolque que está disponible un conducto de 
control neumático. 

El octeto 3-4 del EBS 11 deberá ajustarse en 0 (sin demanda de freno de servicio). 

Deberá comprobarse la respuesta a los siguientes mensajes: 

EBS 12, octeto 3, bits 1-2 Presión en las cámaras de freno o reacción del remolque 

01 b 0 kPa (freno de servicio sin accionar) 

00 b El remolque se frena automáticamente para demostrar la incompatibilidad del 
conjunto. Además, convendría también que se emitiera una señal a través de 
la patilla 5 del conector ISO 7638:1997 (señal de aviso amarilla). 

4.2.2.1.3. En el caso de remolques equipados solamente con un conducto de control eléctrico, la respuesta del 
remolque a un fallo en su transmisión de control eléctrica que provoque una reducción del rendimiento 
de frenado a, como mínimo, el 30 % del valor prescrito, deberá comprobarse como sigue: 

La presión en el conducto de alimentación neumático al comienzo de cada ensayo deberá ser ≥ 700 kPa. 

El conducto de control eléctrico deberá estar conectado al simulador.
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El octeto 3, bits 5-6, del EBS 12 deberá estar ajustado en 00 b para indicar al remolque que no hay 
disponible un conducto de control neumático. 

El octeto 3, bits 1-2, del EBS 12 deberá estar ajustado en 01 b para indicar al remolque que la señal del 
conducto de control eléctrico se genera desde dos circuitos independientes. 

Deberá comprobarse lo siguiente: 

Condición de ensayo Respuesta del sistema de frenado 

En ausencia de fallos en el sistema de frenado del 
remolque 

Comprobar que el sistema de frenado está en 
comunicación con el simulador y que el octeto 4, 
bits 3-4, del EBS 22 está ajustado en 00 b . 

Provocar un fallo en la transmisión de control 
eléctrica del sistema de frenado del remolque que 
impida mantener como mínimo el 30 % del 
rendimiento de frenado prescrito 

Comprobar que el octeto 4, bits 3-4, del EBS 22 
está ajustado en 01 b 
o 
que se ha interrumpido la comunicación de datos al 
simulador. 

4.2.2.2. Aviso de fallo 

4.2.2.2.1. Comprobar que se transmiten el mensaje o la señal de aviso adecuados en las siguientes condiciones: 

4.2.2.2.1.1. Si un fallo permanente en la transmisión de control eléctrica del sistema de frenado del remolque impide 
obtener el rendimiento de frenado de servicio requerido, simular un fallo semejante y comprobar que el 
octeto 2, bits 3-4, del EBS 22 transmitido por el remolque está ajustado en 01 b . Además, convendría que se 
emitiera una señal a través de la patilla 5 del conector ISO 7638 (señal de aviso amarilla). 

4.2.2.2.1.2. Reducir la tensión en las patillas 1 y 2 del conector ISO 7638 hasta un valor por debajo del indicado por el 
fabricante que impida obtener el rendimiento de frenado de servicio requerido y comprobar que el octeto 2, 
bits 3-4, del EBS 22 transmitido por el remolque está ajustado en 01 b . Además, convendría que se emitiera 
una señal a través de la patilla 5 del conector ISO 7638 (señal de aviso amarilla). 

4.2.2.2.1.3. Comprobar que se cumplen las disposiciones del punto 5.2.2.16 del presente Reglamento aislando el 
conducto de alimentación. Reducir la presión en el sistema de almacenamiento de presión del remolque 
al valor indicado por el fabricante. Comprobar que el octeto 2, bits 3-4, del EBS 22 transmitido por el 
remolque está ajustado en 01 b y que el octeto 1, bits 7-8, del EBS 23 está ajustado en 00. Además, 
convendría que se emitiera una señal a través de la patilla 5 del conector ISO 7638 (señal de aviso amarilla). 

4.2.2.2.1.4. Cuando la parte eléctrica del equipo de frenado reciba energía por primera vez, comprobar que el octeto 2, 
bits 3-4, del EBS 22 transmitido por el remolque está ajustado en 01 b . Una vez que el sistema de frenado 
haya comprobado la ausencia de defectos que deban ser identificados por la señal de aviso roja, el mensaje 
mencionado debería ajustarse en 00 b . 

4.2.2.3. Comprobación del tiempo de respuesta 

4.2.2.3.1. Comprobar que, en ausencia de fallos, se cumplen los requisitos del punto 3.5.2 del anexo 6 relativos al 
tiempo de respuesta del sistema de frenado. 

4.2.3. Comprobaciones adicionales 

4.2.3.1. A discreción del servicio técnico, los procedimientos de comprobación anteriormente expuestos podrán 
repetirse desactivando o variando el estado de los mensajes relacionados con la interfaz no relativos al 
frenado. 

Si el tiempo de respuesta del sistema de frenado se mide varias veces, pueden producirse variaciones en el 
valor registrado debido a la reacción de los neumáticos del vehículo. El tiempo de respuesta prescrito deberá 
cumplirse en todos los casos.
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ANEXO 18 

Requisitos especiales aplicables a los aspectos relativos a la seguridad de los sistemas electrónicos de control del 
vehículo complejos 

1. GENERALIDADES 

En el presente anexo se definen los requisitos especiales de documentación y estrategia y verificación de fallos en 
relación con los aspectos relativos a la seguridad de los sistemas electrónicos de control del vehículo complejos 
(véase el punto 2.3 más adelante), por lo que atañe al presente Reglamento. 

Determinados apartados del presente Reglamento pueden aludir también a este anexo en lo concerniente a las 
funciones relacionadas con la seguridad que se controlan mediante sistemas electrónicos. 

El presente anexo no especifica los criterios de rendimiento del «sistema», sino que se ocupa de la metodología 
aplicada al proceso de diseño y de la información que debe revelarse al servicio técnico con fines de homo
logación de tipo. 

Esta información deberá demostrar que el «sistema» respeta, en condiciones normales y de fallo, todos los 
requisitos de rendimiento pertinentes especificados en otros apartados del presente Reglamento. 

2. DEFINICIONES 

A efectos del presente anexo, se entenderá por: 

2.1. «Concepto de seguridad»: una descripción de las medidas que forman parte del sistema, por ejemplo dentro de 
las unidades electrónicas, para velar por su integridad, garantizando así su funcionamiento seguro aun en caso de 
fallo eléctrico. 

La posibilidad de recurrir a un funcionamiento parcial o incluso a un sistema de reserva para mantener las 
funciones esenciales del vehículo puede formar parte del concepto de seguridad. 

2.2. «Sistema electrónico de control»: una combinación de unidades concebidas para producir conjuntamente la 
función de control del vehículo declarada, por medio del procesamiento electrónico de datos. 

Estos sistemas, controlados a menudo mediante software, se construyen a partir de componentes funcionales 
diferenciados, como sensores, unidades electrónicas de control y accionadores, y se conectan mediante enlaces de 
transmisión. Pueden incluir elementos mecánicos, electroneumáticos o electrohidráulicos. 

El «sistema» al que se hace referencia en el presente anexo es aquel para el que se solicita la homologación de 
tipo. 

2.3. «Sistemas electrónicos de control del vehículo complejos»: los sujetos a una jerarquía de control en la que una 
función controlada puede ser anulada por un sistema o función electrónicos de control de un nivel superior. 

Cuando una función es anulada, pasa a formar parte del sistema complejo. 

2.4. Sistemas o funciones «de control de un nivel superior»: aquellos que emplean dispositivos adicionales de 
procesamiento o detección para modificar el comportamiento del vehículo ordenando variaciones de las fun
ciones normales de su sistema de control. 

Esto permite que los sistemas complejos cambien automáticamente sus objetivos en función de una escala de 
prioridades que depende de las circunstancias detectadas. 

2.5. «Unidades»: las divisiones más pequeñas de los componentes del sistema que se considerarán en el presente 
anexo, ya que estas combinaciones de componentes se tratarán como entidades únicas con fines de identifica
ción, análisis o sustitución. 

2.6. «Enlaces de transmisión»: los medios utilizados para interconectar las unidades distribuidas con el fin de trans
mitir señales, datos relativos al funcionamiento o un suministro de energía. 

Este equipo es, por lo general, eléctrico, pero puede ser en parte óptico, neumático, hidráulico o mecánico. 

2.7. «Ámbito de control»: variable de salida que define el ámbito en el que el sistema puede ejercer su control.
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2.8. «Límites de funcionamiento efectivo»: los límites físicos externos dentro de los cuales el sistema puede mantener 
el control. 

3. DOCUMENTACIÓN 

3.1. Requisitos 

El fabricante deberá presentar una documentación que muestre el diseño básico del «sistema» y los medios por 
los que se conecta con otros sistemas del vehículo o mediante los cuales controla directamente las variables de 
salida. 

Deberán explicarse las funciones del «sistema» y el concepto de seguridad, según estén establecidos por el 
fabricante. 

La documentación deberá ser breve, pero deberá aportar pruebas de que en el diseño y el desarrollo se han 
aprovechado los conocimientos especializados de todos los ámbitos relacionados con el sistema. 

De cara a las inspecciones técnicas periódicas, la documentación deberá describir el modo de comprobar el 
estado de funcionamiento actual del «sistema». 

3.1.1. La documentación deberá estar disponible en dos partes: 

a) la documentación oficial para la homologación, que incluirá el material enumerado en el punto 3 (a 
excepción del mencionado en el punto 3.4.4) y se facilitará al servicio técnico cuando se presente la solicitud 
de homologación de tipo; esta documentación se considerará la referencia básica para el proceso de verifi
cación expuesto en el punto 4 del presente anexo; 

b) el material adicional y los datos de análisis del punto 3.4.4, que conservará el fabricante pero que se 
presentarán a inspección en el momento de la homologación de tipo. 

3.2. Descripción de las funciones del «sistema» 

Deberá facilitarse una descripción que ofrezca una explicación simple de todas las funciones de control del 
«sistema» y de los métodos empleados para alcanzar los objetivos, indicando los mecanismos mediante los cuales 
se ejerce el control. 

3.2.1. Deberá proporcionarse una lista de todas las variables de entrada y detectadas, e indicarse su ámbito de 
funcionamiento. 

3.2.2. Deberá facilitarse una lista de todas las variables de salida que estén controladas por el «sistema» e indicarse, en 
cada caso, si dicho control es directo o se ejerce a través de otro sistema del vehículo. Deberá definirse el ámbito 
de control (punto 2.7) ejercido sobre cada una de estas variables. 

3.2.3. Cuando sea pertinente desde el punto de vista del rendimiento del sistema, deberán indicarse los límites de 
funcionamiento efectivo (punto 2.8). 

3.3. Configuración y esquema del sistema 

3.3.1. Inventario de componentes 

Deberá facilitarse una lista en la que se enumeren todas las unidades del «sistema» y se indique qué otros 
sistemas del vehículo son necesarios para lograr la función de control de que se trate. 

Deberá proporcionarse un esquema que muestre la combinación de estas unidades e ilustre claramente la 
distribución de los equipos y las interconexiones. 

3.3.2. Funciones de las unidades 

Deberá indicarse la función de cada unidad del «sistema» y deberán mostrarse las señales que las vinculen a otras 
unidades u otros sistemas del vehículo. Esta información podrá suministrarse mediante un diagrama de bloques 
con etiquetas u otro tipo de esquema, o mediante una descripción acompañada de un diagrama de este tipo. 

3.3.3. Interconexiones 

Las interconexiones presentes en el «sistema» deberán mostrarse mediante un diagrama de circuitos, en el caso de 
los enlaces de transmisión eléctricos, un diagrama de fibras ópticas, en el caso de los enlaces ópticos, un 
diagrama de tuberías, en el caso del equipo de transmisión neumático o hidráulico, y un diagrama simplificado, 
en el caso de las conexiones mecánicas.
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3.3.4. Flujo de señales y prioridades 

Deberá haber una correspondencia clara entre estos enlaces de transmisión y las señales transmitidas entre las 
unidades. 

Deberán declararse las prioridades de las señales en los canales de datos multiplexados, siempre que la prioridad 
pueda afectar al rendimiento o la seguridad por lo que respecta al presente Reglamento. 

3.3.5. Identificación de las unidades 

Cada unidad deberá estar identificada de manera clara e inequívoca (por ejemplo, mediante el marcado del 
hardware y el marcado o una salida de software para el software) para poder asociar el hardware a la documentación 
correspondiente. 

Cuando varias funciones se combinen en una única unidad o, de hecho, en un único ordenador, pero en el 
correspondiente diagrama se muestren en múltiples bloques para mayor claridad y para facilitar su explicación, 
deberá utilizarse solamente una marca de identificación del hardware. 

Al utilizar esta identificación, el fabricante estará afirmando que el equipo suministrado es conforme con el 
documento correspondiente. 

3.3.5.1. La identificación define la versión de hardware y software y, en el caso de que esta última cambie de modo que 
altere la función de la unidad por lo que respecta al presente Reglamento, deberá cambiarse también la 
identificación. 

3.4. Concepto de seguridad del fabricante 

3.4.1. El fabricante deberá presentar una declaración en la que afirme que la estrategia elegida para lograr los objetivos 
del «sistema» no perjudicará, en ausencia de fallos, el funcionamiento seguro de los sistemas sujetos a lo prescrito 
en el presente Reglamento. 

3.4.2. En cuanto al software empleado en el «sistema», deberá explicarse su arquitectura básica y deberán indicarse los 
métodos y las herramientas de diseño utilizados. El fabricante deberá estar preparado para presentar, si se le 
solicita, alguna prueba de los medios empleados para materializar la lógica del sistema durante el proceso de 
diseño y de desarrollo. 

3.4.3. El fabricante deberá proporcionar a las autoridades técnicas una explicación de las medidas integradas en el 
diseño del «sistema» para garantizar su funcionamiento seguro en condiciones de fallo. Tales medidas en caso de 
fallo del «sistema» pueden consistir, por ejemplo, en: 

a) recurrir al funcionamiento con un sistema parcial; 

b) pasar a un sistema de reserva aparte; 

c) suprimir la función de alto nivel. 

En caso de fallo deberá advertirse al conductor, por ejemplo mediante una señal de aviso o la aparición de un 
mensaje. Cuando el conductor no desactive el sistema, por ejemplo girando el interruptor de contacto (marcha) a 
la posición de «apagado» o desactivando esa función en particular, en el caso de que exista un interruptor 
especial para ello, la señal de aviso se mantendrá mientras persista la condición de fallo. 

3.4.3.1. Si la medida elegida selecciona un modo de funcionamiento de rendimiento parcial en determinadas condiciones 
de fallo, deberán especificarse dichas condiciones y definirse los limites de eficacia resultantes. 

3.4.3.2. Si la medida elegida selecciona un medio secundario (de reserva) para lograr el objetivo del sistema de control 
del vehículo, deberán explicarse los principios del mecanismo que permite cambiar a dicho medio, la lógica y el 
nivel de redundancia y todas las características incorporadas de comprobación de reserva, y definirse los límites 
de la eficacia de reserva resultantes. 

3.4.3.3. Si la medida elegida selecciona la supresión de la función de nivel superior, deberán inhibirse todas las señales de 
control de salida asociadas a dicha función, de tal manera que se limiten las perturbaciones de transición. 

3.4.4. La documentación deberá ir acompañada de un análisis que muestre, en términos generales, cómo se compor
tará el sistema en caso de que se produzca cualquiera de los fallos especificados que repercuten en el rendi
miento o la seguridad del control del vehículo.
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Podrá tratarse de un análisis modal de fallos y efectos (AMFE), un análisis en forma de árbol de fallos o cualquier 
otro procedimiento similar que resulte adecuado para las consideraciones relativas a la seguridad del sistema. 

El fabricante establecerá y mantendrá los enfoques analíticos elegidos y los pondrá a disposición del servicio 
técnico para su inspección en el momento de la homologación de tipo. 

3.4.4.1. Esta documentación enumerará los parámetros objeto de seguimiento e indicará, para cada condición de fallo del 
tipo definido en el punto 3.4.4 del presente anexo, la señal de aviso que deberá recibir el conductor o el 
personal encargado del mantenimiento o la inspección técnica. 

4. VERIFICACIÓN Y ENSAYO 

4.1. El funcionamiento del «sistema», expuesto en los documentos exigidos en el punto 3, deberá someterse a ensayo 
como se expone a continuación. 

4.1.1. Verificación del funcionamiento del «sistema» 

Para establecer los niveles de funcionamiento normal, deberá verificarse el rendimiento del sistema del vehículo 
en ausencia de fallos comparándolo con la especificación básica de referencia del fabricante, a menos que dicho 
sistema esté sujeto a un ensayo de rendimiento concreto en el marco del procedimiento de homologación con 
arreglo al presente Reglamento o a otro. 

4.1.2. Verificación del concepto de seguridad del punto 3.4 

A discreción de la autoridad de homologación de tipo, deberá comprobarse cómo reacciona el «sistema» ante la 
presencia de un fallo en cualquiera de las unidades aplicando las señales de salida correspondientes a unidades 
eléctricas o elementos mecánicos, con el fin de simular los efectos de fallos ocurridos en el interior de la unidad. 

4.1.2.1. Los resultados de la verificación deberán corresponderse con el resumen documentado del análisis de fallos, 
hasta un nivel de efecto global que confirme que el concepto de seguridad y la ejecución son adecuados.
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ANEXO 19 

ENSAYO DE RENDIMIENTO DE LOS COMPONENTES DE FRENADO DEL REMOLQUE 

1. GENERALIDADES 

1.1. El presente anexo describe los procedimientos de ensayo aplicables para determinar el rendimiento de los 
siguientes elementos: 

1.1.1. Cámaras de freno de diafragma (véase el punto 2). 

1.1.2. Frenos de muelle (véase el punto 3). 

1.1.3. Características de rendimiento en frío de los frenos de remolque (véase el punto 4). 

1.1.4. Sistemas de frenado antibloqueo (véase el punto 5). 

(Nota: Los procedimientos para determinar el rendimiento con pérdida de eficacia de los frenos de remolque 
y los dispositivos de compensación automática del desgaste del freno se describen en el anexo 11). 

1.2. Las actas de estos ensayos podrán utilizarse en combinación con los procedimientos definidos en el anexo 
20 o en el momento de evaluar un remolque sujeto a unos requisitos de rendimiento real específicos. 

2. CARACTERÍSTICAS DE RENDIMIENTO DE LAS CÁMARAS DE FRENO DE DIAFRAGMA 

2.1. Generalidades 

2.1.1. En esta sección se define el procedimiento por el que se determinan las características de empuje/carrera/ 
presión de las cámaras de freno de diafragma utilizadas en sistemas de frenado de aire comprimido ( 1 ) para 
generar las fuerzas necesarias en los frenos de accionamiento mecánico. 

A efectos de este procedimiento de verificación, la sección de freno de servicio de un accionador de freno de 
muelle combinado se considerará una cámara de freno de diafragma. 

2.1.2. Las características de rendimiento verificadas que haya declarado el fabricante se utilizarán en todos los 
cálculos relacionados con los requisitos de compatibilidad de los frenos del anexo 10, los requisitos de 
rendimiento en frío de tipo 0 del frenado de servicio del anexo 20 y la determinación de la carrera 
disponible del accionador con respecto a la verificación del rendimiento en caliente del anexo 11. 

2.2. Procedimiento de ensayo 

2.2.1. La posición de referencia cero de la cámara de freno se tomará como la posición sin presión. 

2.2.2. Con aumentos de presión nominales de ≤ 100 kPa, en un intervalo de presiones de 100 kPa a 800 kPa, debe 
efectuarse un seguimiento del empuje correspondiente generado en todo el intervalo de carrera disponible 
para un coeficiente de desplazamiento de ≤ 10 mm/s o un aumento de carrera de ≤ 10 mm, sin permitir que 
la presión aplicada varíe en ± 5 kPa. 

2.2.3. Con cada aumento de presión se determinarán el correspondiente empuje medio (Th A ) y la carrera efectiva 
(s p ), conforme al apéndice 7 del presente anexo. 

2.3. Verificación 

2.3.1. En relación con el apéndice 1 del presente anexo, puntos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4, deben someterse a ensayo un 
mínimo de seis muestras y debe emitirse un informe de verificación que acredite que se cumplen los 
requisitos de los siguientes puntos 2.3.2, 2.3.3 y 2.3.4. 

2.3.2. Con respecto a la verificación del empuje medio (Th A ) – f(p), deberá dibujarse un gráfico que defina la 
variación de rendimiento admisible siguiendo el modelo del diagrama 1, basado en la relación empuje- 
presión declarada por el fabricante. Asimismo, el fabricante deberá indicar la categoría de remolques en los 
que puede utilizarse la cámara de freno, así como el correspondiente margen de tolerancia. 

2.3.3 Siguiendo uno de los procedimientos de ensayo siguientes, deberá verificarse que, al aplicar la presión (p 15 ) 
con una tolerancia de ± 10 kPa, se produce una carrera de la varilla de empuje de 15 mm desde la posición 
de referencia cero:
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2.3.3.1 Utilizando la función de empuje declarada (Th A ) – f(p), la presión umbral de la cámara de freno (p 15 ) deberá 
calcularse cuando Th A = 0. Entonces deberá verificarse que, al aplicar esta presión umbral, se produce la 
carrera de la varilla de empuje indicada en el punto 2.3.3. 

2.3.3.2. El fabricante deberá declarar la presión umbral de la cámara de freno (p 15 ) y deberá verificarse que, al 
aplicarla, se produce la carrera de la varilla de empuje indicada en el punto 2.3.3. 

2.3.4. Con respecto a la verificación de la carrera efectiva (sp) – f(p), el valor medido no deberá ser inferior en más 
de un – 4 % a las características s p en el intervalo de presiones declarado por el fabricante. Este valor deberá 
consignarse y especificarse en el punto 3.3.1 del apéndice 1 del presente anexo. Fuera de este intervalo de 
presiones, la tolerancia podrá exceder del – 4 %. 

Diagrama 1 

2.3.5. Los resultados registrados de los ensayos deberán consignarse en un formulario cuyo modelo figura en el 
apéndice 2 del presente anexo e incluirse en el informe de verificación indicado en el punto 2.4. 

2.4. Informe de verificación 

2.4.1. Las características de rendimiento declaradas por el fabricante y verificadas por los resultados de los ensayos 
consignados de acuerdo con el punto 2.3.2 deberán registrarse en un formulario cuyo modelo figura en el 
apéndice 1 del presente anexo. 

3. CARACTERÍSTICAS DE RENDIMIENTO DE LOS FRENOS DE MUELLE 

3.1. Generalidades 

3.1.1. En esta sección se define el procedimiento por el que se determinan las características de empuje/carrera/ 
presión de los frenos de muelle ( 1 ) utilizados en sistemas de frenado de aire comprimido para generar las 
fuerzas necesarias en los frenos de accionamiento mecánico. 

A efectos de este procedimiento de verificación, la sección de freno de muelle de un accionador de freno de 
muelle combinado se considerará un freno de muelle. 

3.1.2. Las características de rendimiento declaradas por el fabricante se utilizarán en todos los cálculos relacionados 
con los requisitos de rendimiento de frenado de estacionamiento del anexo 20. 

3.2. Procedimiento de ensayo 

3.2.1. La posición de referencia cero de la cámara de freno de muelle se tomará como la posición a plena presión. 

3.2.2. Con aumentos de carrera nominales de ≤ 10 mm, debe hacerse un seguimiento del correspondiente empuje 
generado en todo el intervalo de carrera disponible con presión cero. 

3.2.3. A continuación se aumentará gradualmente la presión hasta obtener una carrera de 10 mm desde la posición 
de referencia cero, y esta presión, que se define como presión de liberación, deberá quedar registrada. 

3.2.4. Seguidamente se aumentará hasta 850 kPa, o hasta la presión máxima de trabajo declarada por el fabricante, 
si esta es menor.
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3.3. Verificación 

3.3.1. En relación con el apéndice 3, puntos 2.1, 3.1, 3.2 y 3.3, deberán someterse a ensayo un mínimo de seis 
muestras y deberá emitirse un informe de verificación que acredite que se cumplen las siguientes condicio
nes: 

3.3.1.1. Con un intervalo de carrera que va de 10 mm a 2/3 de la carrera máxima, ninguno de los resultados 
medidos conforme al punto 3.2.2 se aparta en más de un 6 % de las características declaradas. 

3.3.1.2. Ninguno de los resultados medidos conforme al punto 3.2.3 excede del valor declarado. 

3.3.1.3. Todos los frenos de muelle siguen funcionando correctamente una vez terminado el ensayo conforme al 
punto 3.2.4. 

3.3.2. Los resultados registrados de los ensayos deberán consignarse en un formulario cuyo modelo figura en el 
apéndice 4 del presente anexo e incluirse en el informe de verificación indicado en el punto 3.4. 

3.4. Informe de verificación 

3.4.1. Las características de rendimiento declaradas por el fabricante y verificadas por los resultados de los ensayos 
consignados de acuerdo con el punto 3.3.2 deberán registrarse en un formulario cuyo modelo figura en el 
apéndice 3 del presente anexo. 

4. CARACTERÍSTICAS DE RENDIMIENTO EN FRÍO DE LOS FRENOS DE REMOLQUE 

4.1. Generalidades 

4.1.1. Este procedimiento se aplica a los ensayos de las características de rendimiento «en frío» de los frenos 
neumáticos de leva en S y de disco ( 1 ) instalados en remolques. 

4.1.2. Las características de rendimiento declaradas por el fabricante se utilizarán en todos los cálculos relacionados 
con los requisitos de compatibilidad de frenado del anexo 10 y con los requisitos de rendimiento en frío de 
tipo 0 del frenado de servicio y el frenado de estacionamiento del anexo 20. 

4.2. Factor del freno y par umbral del freno 

4.2.1. El freno se preparará conforme al punto 4.4.2 del presente anexo. 

4.2.2. El factor del freno es el factor de amplificación resultante de las fuerzas de rozamiento generadas por los 
componentes que constituyen el conjunto del freno y se expresa como razón entre el par de salida y el par 
de entrada. El factor del freno se representa con el símbolo B F y deberá verificarse con cada material de forro 
o pastilla indicado en el punto 4.3.1.3. 

4.2.3. El par umbral del freno, representado por el símbolo C o , deberá expresarse de una forma que siga siendo 
válida con los diversos accionamientos del freno. 

4.2.4. Los valores de B F deberán seguir siendo válidos con las variaciones de los siguientes parámetros: 

4.2.4.1. masa por freno, hasta la indicada en el punto 4.3.1.5; 

4.2.4.2. dimensiones y características de los componentes externos empleados para accionar el freno; 

4.2.4.3. tamaño de la rueda/dimensiones del neumático. 

4.3. Ficha de características 

4.3.1. El fabricante del freno deberá facilitar al servicio técnico, como mínimo, la información siguiente: 

4.3.1.1 una descripción del tipo de freno y su modelo, tamaño, etc.; 

4.3.1.2 una descripción de la geometría del freno; 

4.3.1.3. la marca y el tipo de forros o pastillas de freno; 

4.3.1.4. el material del tambor o el disco de freno; 

4.3.1.5. la masa máxima técnicamente admisible del freno.
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4.3.2. Información adicional: 

4.3.2.1. tamaño de la rueda y el neumático que deben utilizarse en el ensayo; 

4.3.2.2. factor del freno B F declarado; 

4.3.2.3. par umbral del freno C o declarado. 

4.4. Procedimiento de ensayo 

4.4.1. Preparación 

4.4.1.1. Deberá dibujarse un gráfico en el que se defina la variación de rendimiento admisible, siguiendo el modelo 
del diagrama 2 y utilizando el factor del freno declarado por el fabricante. 

4.4.1.2. El rendimiento del dispositivo empleado para accionar el freno deberá calibrarse con una precisión del 1 %. 

4.4.1.3. El radio dinámico del neumático con la carga de ensayo deberá determinarse según lo prescrito para el 
método de ensayo. 

4.4.2. Procedimiento de asentamiento (bruñido) 

4.4.2.1. En el caso de frenos de tambor, los ensayos empezarán con forros y tambores nuevos, y los forros deberán 
mecanizarse de manera que se obtenga el mejor contacto inicial posible con los tambores. 

4.4.2.2. En el caso de frenos de disco, los ensayos empezarán con pastillas y discos nuevos, y el mecanizado del 
material de las pastillas quedará a discreción del fabricante del freno. 

4.4.2.3. Frenar veinte veces partiendo de una velocidad inicial de 60 km/h y ejerciendo sobre el freno una fuerza 
teóricamente equivalente a 0,3 TR/masa de ensayo. La temperatura inicial en la interfaz forro-tambor o 
pastilla-disco no deberá superar los 100 o C antes de cada aplicación del freno. 

4.4.2.4. Frenar treinta veces pasando de 60 km/h a 30 km/h, ejerciendo sobre el freno una fuerza equivalente a 0,3 
TR/masa de ensayo y dejando transcurrir 60 s entre cada aplicación ( 1 ). La temperatura inicial en la interfaz 
forro-tambor o pastilla-disco al frenar la primera vez no deberá superar los 100 o C. 

4.4.2.5. Tras frenar treinta veces conforme al anterior punto 4.4.2.4 y después de un lapso de 120 s, frenar cinco 
veces pasando de 60 km/h a 30 km/h ejerciendo sobre el freno una fuerza equivalente a 0,3 TR/masa de 
ensayo y dejando transcurrir 120 s entre cada aplicación del freno ( 1 ). 

4.4.2.6. Frenar veinte veces partiendo de una velocidad inicial de 60 km/h y ejerciendo sobre el freno una fuerza 
equivalente a 0,3 TR/masa de ensayo. La temperatura inicial en la interfaz forro-tambor o pastilla-disco no 
deberá superar los 150 o C antes de cada aplicación del freno. 

4.4.2.7. Comprobar el rendimiento como sigue: 

4.4.2.7.1. Calcular el par de entrada para obtener valores de rendimiento teórico de 0,2, 0,35 y 0,5 ± 0,05 TR/masa de 
ensayo. 

4.4.2.7.2. Una vez determinado el valor del par de entrada correspondiente a cada coeficiente de frenado, dicho valor 
deberá permanecer constante en cada aplicación ulterior del freno (por ejemplo, presión constante). 

4.4.2.7.3. Aplicar el freno con cada par de entrada determinado en el punto 4.4.2.7.1 partiendo de una velocidad 
inicial de 60 km/h. La temperatura inicial en la interfaz forro-tambor o pastilla-disco no deberá superar los 
100 o C antes de cada aplicación. 

4.4.2.8. Repetir los procedimientos descritos en los puntos 4.4.2.6, de manera opcional, y 4.4.2.7.3 hasta que el 
rendimiento de cinco mediciones no monótonas consecutivas con un valor de entrada constante de 0,5 
TR/(masa de ensayo) se haya estabilizado, con una tolerancia de – 10 % del valor máximo. 

4.4.2.9. Si el fabricante puede demostrar con resultados de ensayo de campo que, tras realizar el asentamiento 
descrito, el factor del freno difiere del que se obtiene en carretera, podrá efectuarse un acondicionamiento 
adicional. 

Durante este asentamiento adicional, la temperatura máxima del freno, medida en la interfaz forro-tambor o 
pastilla-disco, no deberá superar los 500 o C, en el caso de los frenos de tambor, ni los 700 o C, en el de los 
frenos de disco.
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Este ensayo de campo consistirá en un recorrido de resistencia con un freno del mismo tipo y el mismo 
modelo que el que ha de consignarse en el informe del anexo 11, apéndice 3. Los resultados de por lo 
menos tres ensayos conforme al punto 4.4.3.4 del anexo 19 realizados sobre el terreno en las condiciones 
del ensayo de tipo 0 con carga constituirán la base para determinar si es admisible un acondicionamiento 
adicional. Los ensayos del freno deberán documentarse según lo prescrito en el apéndice 8 del presente 
anexo. 

Los detalles del acondicionamiento adicional deberán consignarse en el punto correspondiente al factor del 
freno B F del anexo 11, apéndice 3, especificando, por ejemplo, los siguientes parámetros de ensayo: 

a) presión del accionador del freno, par de entrada del freno o par de freno de la aplicación del freno; 

b) velocidad al comienzo y al final de la aplicación del freno; 

c) tiempo, en caso de velocidad constante; 

d) temperatura al comienzo y al final de la aplicación del freno, o durante el ciclo de frenado. 

4.4.2.10. Si el procedimiento se lleva a cabo en un dinamómetro de inercia o una calzada rodante, podrá utilizarse sin 
limitación una refrigeración por aire. 

4.4.3. Ensayo de verificación 

4.4.3.1. La temperatura medida en la interfaz forro-tambor o pastilla-disco no deberá superar los 100 o C al 
comienzo de cada aplicación del freno. 

4.4.3.2. El par umbral del freno deberá determinarse partiendo del valor de entrada del freno que se haya medido 
tomando como referencia un dispositivo de accionamiento calibrado. 

4.4.3.3. El freno se aplicará cada vez a una velocidad inicial de 60 km/h ± 2 km/h. 

4.4.3.4. Deberá frenarse por lo menos seis veces consecutivas con valores de 0,15 a 0,55 TR/(masa de ensayo) y 
presiones de aplicación crecientes, frenando a continuación otras seis veces con esas mismas presiones en 
sentido decreciente. 

4.4.3.5. A cada aplicación del freno conforme al punto 4.4.3.4 deberá calcularse el coeficiente de frenado, corregido 
para tener en cuenta la resistencia a la rodadura, y dicho coeficiente deberá trazarse en el gráfico especificado 
en el punto 4.4.1.1 del presente anexo. 

4.5. Métodos de ensayo 

4.5.1. Ensayo en pista 

4.5.1.1. El ensayo de rendimiento del freno se efectuará en un solo eje. 

4.5.1.2. Los ensayos deberán realizarse en una pista horizontal y rectilínea con una superficie que ofrezca buena 
adherencia, cuando no sople un viento que pueda influir en los resultados. 

4.5.1.3. El remolque deberá llevar la carga correspondiente (o más próxima) a la masa máxima técnicamente 
admisible de cada freno, aunque podrá añadirse masa si es necesario para conseguir que la masa sobre el 
eje sea suficiente para alcanzar un coeficiente de frenado de 0,55 TR/(masa máxima técnicamente admisible 
por freno) sin bloquear las ruedas. 

4.5.1.4. El radio de rodadura dinámico del neumático podrá verificarse a baja velocidad, < 10 km/h, midiendo la 
distancia recorrida en función de los giros de la rueda, y para determinar dicho radio de rodadura dinámico 
deberán completarse como mínimo diez giros. 

4.5.1.5. La resistencia a la rodadura del conjunto de vehículos debe determinarse midiendo el tiempo necesario para 
que la velocidad del vehículo se reduzca de 55 km/h a 45 km/h y la distancia recorrida en el ensayo 
realizado en el mismo sentido en que se llevará a cabo el ensayo de verificación, con el motor desembragado 
y el sistema de frenado de resistencia, de haberlo, desacoplado. 

4.5.1.6. Solo se accionarán los frenos del eje objeto de ensayo, hasta que se alcance una presión de entrada en el 
dispositivo de accionamiento del freno del 90 % ± 3 % (tras un tiempo máximo de incremento de 0,7 s) de 
su valor asintótico. El ensayo deberá realizarse con el motor desembragado y el sistema de frenado de 
resistencia, de haberlo, desacoplado. 

4.5.1.7. Al comienzo del ensayo, los frenos deberán estar muy ajustados.
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4.5.1.8. El valor de entrada del freno para el cálculo del par umbral deberá determinarse levantando la rueda y 
apretando el freno gradualmente al tiempo que se hace girar la rueda con la mano, hasta que se perciba 
resistencia. 

4.5.1.9. La velocidad final v 2 deberá determinarse de conformidad con el anexo 11, apéndice 2, punto 3.1.5. 

4.5.1.10. El rendimiento de frenado del eje objeto de ensayo deberá determinarse calculando la desaceleración 
establecida con una medición directa de la velocidad y la distancia entre 0,8 v 1 y v 2 , no debiendo v 2 ser 
inferior a 0,1 v 1 . Esta se considerará equivalente a la desaceleración media estabilizada definida en el 
anexo 4. 

4.5.2. Ensayo con dinamómetro de inercia 

4.5.2.1. El ensayo deberá efectuarse en un solo conjunto de freno. 

4.5.2.2. La máquina de ensayo deberá ser capaz de generar la inercia exigida en el punto 4.5.2.5 del presente anexo. 

4.5.2.3. Dicha máquina deberá tener la velocidad y el par de salida del freno calibrados con una precisión del 2 %. 

4.5.2.4. Los instrumentos utilizados para el ensayo deberán ser capaces de suministrar al menos los datos siguientes: 

4.5.2.4.1. un registro continuo de la presión o la fuerza de aplicación del freno; 

4.5.2.4.2. un registro continuo del par de salida del freno; 

4.5.2.4.3. un registro continuo de la temperatura medida en la interfaz forro-tambor o pastilla disco. 

4.5.2.4.4. la velocidad durante el ensayo. 

4.5.2.5. La inercia (I T ) del dinamómetro deberá ajustarse lo más próxima posible, con una tolerancia del ± 5 %, 
incluido el rozamiento interno del dinamómetro, a la parte de la inercia lineal del vehículo que actúa sobre 
una rueda y es necesaria para obtener un rendimiento de 0,55 TR/(masa máxima técnicamente admisible), de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

I T = P d · R 2 

donde: 

I T = inercia rotatoria real (kgm 2 ) 

R = radio de rodadura del neumático definido por la fórmula 0,485 D 

D = d + 2H ( 1 ) 

d = número convencional del diámetro de la llanta (mm) 

H = altura nominal de sección (mm) = S 1 × 0,01 Ra 

S 1 = anchura de sección (mm) 

Ra = relación nominal de aspecto 

P d = masa máxima técnicamente admisible del freno según el punto 4.3.1.5 

4.5.2.6. Podrá utilizarse aire de refrigeración a temperatura ambiente, que deberá circular sobre el freno a una 
velocidad no superior a 0,33 v en el sentido perpendicular a su eje de rotación. 

4.5.2.7. El freno deberá estar muy ajustado al comienzo del ensayo. 

4.5.2.8. La fuerza de aplicación del freno para el cálculo del par umbral deberá determinarse frenando gradualmente 
hasta que se observe que comienza a generarse el par de freno. 

4.5.2.9. El rendimiento de frenado se determinará aplicando la siguiente fórmula al par de salida medido del freno:
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coeficiente de frenado = 
M t R 

I g 

donde: 

M t = par medio de salida del freno (Nm), basado en la distancia 

g = desaceleración debida a la gravedad (m/s 2 ) 

El par medio de salida del freno (M t ) deberá calcularse a partir de la desaceleración determinada con una 
medición directa de la velocidad y la distancia entre 0,8 v 1 y 0,1 v 1 . Esta se considerará equivalente a la 
desaceleración media estabilizada definida en el anexo 4. 

4.5.3. Ensayo en calzada rodante 

4.5.3.1. El ensayo se realizará en un solo eje con uno o dos frenos. 

4.5.3.2. La máquina de ensayo deberá disponer de un medio calibrado de carga que simule la masa exigida para los 
frenos objeto de ensayo. 

4.5.3.3. Dicha máquina deberá tener la velocidad y el par de freno calibrados con una precisión del 2 %, teniendo en 
cuenta las características de rozamiento interno. El radio de rodadura dinámico del neumático (R) deberá 
determinarse midiendo la velocidad de rotación de la calzada rodante y las ruedas sin frenos del eje objeto de 
ensayo a una velocidad equivalente a 60 km/h, por medio de la siguiente fórmula: 

R ¼ R R 
n D 
n w 

donde: 

R R = radio de la calzada rodante 

n D = velocidad (de rotación) de la calzada rodante 

n w = velocidad de giro de las ruedas sin frenos del eje 

4.5.3.4. Podrá utilizarse aire de refrigeración a temperatura ambiente, que deberá circular sobre los frenos a una 
velocidad no superior a 0,33 v. 

4.5.3.5. Los frenos deberán estar muy ajustados al comienzo del ensayo. 

4.5.3.6. La fuerza de aplicación del freno para el cálculo del par umbral deberá determinarse apretando los frenos 
gradualmente hasta que se observe que comienza a generarse el par de freno. 

4.5.3.7. El rendimiento del freno deberá determinarse midiendo la fuerza de freno en la periferia del neumático 
calculada con respecto al coeficiente de frenado, teniendo en cuenta la resistencia a la rodadura. La resis
tencia a la rodadura del eje con carga se determinará midiendo la fuerza en la periferia del neumático a una 
velocidad de 60 km/h. 

El par medio de salida del freno (M t ) deberá basarse en los valores medidos entre el momento en que la 
presión o fuerza de aplicación alcanza su valor asintótico desde que comenzó a aumentarse la presión en el 
dispositivo de accionamiento del freno y el momento en que el aporte de energía alcanza el valor W 60 
definido en el punto 4.5.3.8. 

4.5.3.8. Para determinar el coeficiente de frenado se tendrá en cuenta un aporte de energía W 60 equivalente a la 
energía cinética de la masa correspondiente al freno objeto de ensayo cuando se frena de 60 km/h a 0 km/h. 

Fórmula: 

W 60 ¼ ∫ 
t ðW 60 Þ 
o F B · v · dt 

4.5.3.8.1. Si no se puede mantener la velocidad v a 60 km/h ± 2 km/h durante la medición del coeficiente de frenado 
conforme al punto 4.5.3.8, el coeficiente de frenado deberá determinarse a partir de la medición directa de la 
fuerza de freno F B o el par de salida del freno M t , de manera que las fuerzas dinámicas de la masa de inercia 
de la máquina de ensayo con calzada rodante no afecta a la medición de estos parámetros.
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4.6. Informe de verificación 

4.6.1. Las características de rendimiento declaradas por el fabricante y verificadas por los resultados de los ensayos 
consignados de acuerdo con el anterior punto 4.4.3 deberán registrarse en un formulario cuyo modelo figura 
en el apéndice 3 del anexo 11. 

5. SISTEMAS DE FRENADO ANTIBLOQUEO (ABS) 

5.1. Generalidades 

5.1.1. En este epígrafe se describe el procedimiento para determinar el rendimiento de un sistema de frenado 
antibloqueo de remolque. 

5.1.2. Se considerará que los ensayos realizados con remolques de la categoría O 4 abarcan los requisitos aplicables 
a los remolques de la categoría O 3 . 

5.2. Ficha de características 

5.2.1. El fabricante del ABS deberá facilitar al servicio técnico una ficha de características de los sistemas cuyo 
rendimiento deba verificarse. Dicha ficha deberá contener, como mínimo, la información señalada en el 
apéndice 5 del presente anexo. 

5.3. Definición de los vehículos de ensayo 

5.3.1. Basándose en la información contenida en la ficha de características, en particular los tipos de remolque 
indicados en el punto 2.1 del apéndice 5, el servicio técnico llevará a cabo ensayos con remolques repre
sentativos que tengan hasta tres ejes y estén equipados con el sistema o la configuración correspondiente de 
frenado antibloqueo. Además, al seleccionar los remolques que vayan a evaluarse, deberán tomarse en 
consideración los parámetros definidos en los puntos que siguen. 

5.3.1.1. Tipo de suspensión: el método para evaluar el rendimiento del sistema de frenado antibloqueo con respecto 
al tipo de suspensión se escogerá como sigue: 

En el caso de los semirremolques, para cada grupo de suspensión —por ejemplo, de equilibrado mecánico, 
etc.— se evaluará un remolque representativo. 

En el caso de remolques completos, la evaluación se realizará con un remolque representativo equipado con 
cualquiera de los tipos de suspensión. 

5.3.1.2. Batalla: en el caso de los semirremolques, la batalla no será un factor limitador, pero, si se trata de remolques 
completos, deberá evaluarse la batalla menor. 

5.3.1.3. Tipo de freno: la homologación se limitará a los frenos de leva en S o de disco, pero, si aparecen otros tipos, 
quizá se requieran ensayos comparativos. 

5.3.1.4. Sensor de carga: la utilización de la adherencia deberá determinarse con la válvula sensora de carga ajustada 
en las posiciones con y sin carga. No obstante, los requisitos del punto 2.7 del anexo 13 serán de aplicación 
en todos los casos. 

5.3.1.5. Accionamiento del freno: las diferenciales del nivel de accionamiento deberán registrarse para su evaluación 
durante los ensayos realizados para determinar la utilización de la adherencia. Los resultados obtenidos en 
los ensayos con un remolque podrán aplicarse a los remolques del mismo tipo. 

5.3.2. En relación con cada tipo de remolque, deberá aportarse documentación que ilustre la compatibilidad del 
freno según se define en el anexo 10 (diagramas 2 y 4), a fin de demostrar la conformidad. 

5.3.3. A efectos de homologación se considerará que los semirremolques y los remolques de eje central son un 
mismo tipo de vehículo. 

5.4. Programa de ensayos 

5.4.1. El servicio técnico deberá realizar los ensayos siguientes en los vehículos indicados en el punto 5.3 del 
presente anexo con cada configuración de ABS, teniendo en cuenta la lista de tipos y configuraciones del 
punto 2.1 del apéndice 5 de este anexo. No obstante, las referencias cruzadas a los casos más desfavorables 
permitirán omitir determinados ensayos. Si efectivamente se realizan ensayos de los casos más desfavorables, 
conviene indicarlo en el acta de ensayo. 

5.4.1.1. Los ensayos de utilización de la adherencia deberán llevarse a cabo siguiendo el procedimiento descrito en el 
punto 6.2 del anexo 13 con cada configuración de ABS y tipo de remolque, según la información contenida 
en la ficha de características del fabricante (véase el punto 2.1 del apéndice 5 del presente anexo).
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5.4.1.2. Consumo de energía 

5.4.1.2.1. Carga por eje: los remolques objeto de ensayo deberán cargarse de modo que la carga por eje sea de 2 500 
kg ± 200 kg o del 35 % ± 200 kg de la carga estática por eje admisible, si este último valor es menor. 

5.4.1.2.2. Deberá garantizarse que se puede obtener la «modulación cíclica» del sistema de frenado antibloqueo a lo 
largo de los ensayos dinámicos indicados en el punto 6.1.3 del anexo 13. 

5.4.1.2.3. Ensayo de consumo de energía: el ensayo deberá realizarse siguiendo el procedimiento del punto 6.1 del 
anexo 13 con cada configuración de ABS. 

5.4.1.2.4. Para poder comprobar que los remolques presentados a homologación son conformes con los requisitos de 
consumo de energía del sistema antibloqueo (véase el punto 6.1 del anexo 13), deberán llevarse a cabo las 
comprobaciones expuestas a continuación. 

5.4.1.2.4.1. Antes de comenzar el ensayo de consumo de energía (punto 5.4.1.2.3), los frenos sin dispositivo integrado 
de compensación del desgaste se ajustarán de manera que la relación (R 1 ) del recorrido de la varilla de 
empuje de la cámara de freno (s T ) con respecto a la longitud de la palanca (l T ) sea de 0,2. Esta relación 
deberá determinarse con una presión de la cámara de freno de 650 kPa. 

Ejemplo: l T = 130 mm, 

s T con una presión de la cámara de freno de 650 kPa = 26 mm 

R 1 = s T / l T = 26/130 = 0,2 

Los frenos con compensación automática integrada del desgaste deberán ajustarse con la holgura normal 
especificada por el fabricante. 

El ajuste de los frenos como se ha explicado anteriormente deberá efectuarse cuando estén fríos (< 100 o c). 

5.4.1.2.4.2. Con la válvula sensora de carga ajustada en la posición con carga y el nivel inicial de energía conforme al 
punto 6.1.2 del anexo 13, deberán aislarse los dispositivos de almacenamiento de energía para que no 
reciban más aire. Los frenos deberán aplicarse con una presión de control de 650 kPa en el cabezal de 
acoplamiento y después soltarse. Deberán efectuarse sucesivas aplicaciones hasta que la presión en las 
cámaras de freno sea igual a la obtenida siguiendo el procedimiento de ensayo de los puntos 5.4.1.2.1 y 
5.4.1.2.2. Deberá anotarse el número de aplicaciones del freno equivalentes (n er ). 

El número equivalente de aplicaciones estáticas del freno (n e ) deberá consignarse en el acta de ensayo. 

n e = 1,2 · n er y debe redondearse al número entero más próximo. 

5.4.1.3. Ensayo de rozamiento variable: cuando un sistema de frenado antibloqueo deba considerarse de la categoría 
A, todas sus configuraciones de ABS estarán sujetas a los requisitos de rendimiento del punto 6.3.2 del 
anexo 13. 

5.4.1.4. Rendimiento a baja y alta velocidad 

5.4.1.4.1. Con el remolque preparado como si fuera a evaluarse la utilización de la adherencia, deberá verificarse el 
rendimiento a baja y alta velocidad conforme al punto 6.3.1 del anexo 13. 

5.4.1.4.2. Cuando exista una tolerancia entre el número de dientes del excitador y la circunferencia del neumático, las 
comprobaciones de funcionamiento deberán efectuarse en los extremos de tolerancia de acuerdo con el 
punto 6.3 del anexo 13. Para ello podrán utilizarse distintos tamaños de neumático o producirse excitadores 
especiales para simular los extremos de frecuencia. 

5.4.1.5. Comprobaciones adicionales 

Las siguientes comprobaciones adicionales deberán realizarse con el vehículo tractor sin frenar y el remolque 
sin carga. 

5.4.1.5.1. Cuando el bogie pase de una superficie de alta adherencia (k H ) a una superficie de baja adherencia (k L ), 
siendo k H ≥ 0,5 y k H /k L ≥ 2 y ejerciéndose sobre el cabezal de acoplamiento una presión de control de 650 
kPa, las ruedas controladas directamente no deberán bloquearse. La velocidad de marcha y el momento de 
apretar los frenos del remolque deberán calcularse de manera que, con el sistema de frenado antibloqueo en 
modulación cíclica sobre la superficie de alta adherencia, el paso de una superficie a otra se haga a unos 80 
km/h y a 40 km/h.
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5.4.1.5.2. Cuando el remolque pase de una superficie de baja adherencia (k L ) a una superficie de alta adherencia (k H ), 
siendo k H ≥ 0,5 y k H /k L ≥ 2 y ejerciéndose sobre el cabezal de acoplamiento una presión de control de 650 
kPa, la presión en las cámaras de freno deberá subir a un valor alto adecuado en un tiempo razonable y sin 
que el remolque se desvíe de su trayectoria inicial. La velocidad de marcha y el momento de apretar los 
frenos deberán calcularse de manera que, con el sistema de frenado antibloqueo en modulación cíclica sobre 
la superficie de baja adherencia, el paso de una superficie a otra se produzca a unos 50 km/h. 

5.4.1.6. La documentación relativa a los controladores deberá estar disponible como exigen el punto 5.1.5 del 
presente Reglamento y el punto 4.1 del anexo 13, incluida la nota 12 a pie de página. 

5.5. Acta de homologación 

5.5.1. Deberá levantarse un acta de homologación cuyo contenido se define en el apéndice 6 del presente anexo. 

Diagrama 2
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APÉNDICE 1 

Modelo de informe de verificación para cámaras de freno de diafragma 

INFORME N o ........................... 

1. Identificación 

1.1. Fabricante (nombre y dirección): 

1.2. Marca ( 1 ): 

1.3. Tipo ( 1 ): 

1.4. Número de pieza ( 1 ): 

2. Condiciones de funcionamiento: 

2.1. Presión máxima de trabajo: 

3. Características de rendimiento declaradas por el fabricante: 

3.1. Carrera máxima (s max ) a 650 kPa ( 2 ): 

3.2. Empuje medio (Th A ) – f(p) ( 2 ): 

3.3. Carrera efectiva (s p ) – f(p) ( 2 ): 

3.3.1. Intervalo de presiones en el que es válida la carrera efectiva indicada (véase el punto 2.3.4 del anexo 19): 

3.4. Presión requerida para obtener una carrera de la varilla de empuje de 15 mm (p 15 ) basada en Th A – f(p) o el valor 
declarado ( 2 ), ( 3 ): 

4. Ámbito de aplicación 

La cámara de freno puede utilizarse en remolques de las categorías O 3 y O 4 ...................................................... sí/no 

La cámara de freno puede utilizarse solamente en remolques de la categoría O 3 ................................................ sí/no 

5. Nombre del servicio técnico/la autoridad de homologación ( 4 ) que ha realizado el ensayo: 

....................................................................................................................................................................................................................... 

6. Fecha del ensayo: .................................................................................................................................................................................... 

7. Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con el anexo 19 del 
Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la serie .......................................... de enmiendas. 

Servicio técnico ( 4 ) que ha realizado el ensayo 

Firmado: .......................................................................................... Fecha: .......................................................................................... 

8. Autoridad de homologación ( 4 ) 

Firmado: .......................................................................................... Fecha: .......................................................................................... 

9. Documentación del ensayo 

Apéndice 2, .............................................................................................., .............................................................................................
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( 1 ) Debe marcarse en la cámara de freno, pero en el acta de ensayo solo es necesario indicar el número de la pieza original, no los diversos 
modelos. 

( 2 ) La identificación deberá modificarse cuando se introduzcan cambios que puedan afectar a las características de rendimiento (puntos 3.1, 
3.2 y 3.3). 

( 3 ) Para la aplicación de las características definidas en este informe con respecto al anexo 10, se supondrá que la relación de p 15 con el 
valor declarado Th A – f(p) a una presión de 100 kPa es lineal. 

( 4 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o aunque con 
el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.



APÉNDICE 2 

Modelo de registro de los resultados de los ensayos para cámaras de freno de diafragma 

ACTA N o ............................................. 

1. Registro de los resultados de los ensayos ( 1 ) de la pieza número: ................................................................................................. 

Presión (*) 
p - (kPa) 

Empuje medio 
Th A - (N) 

Carrera efectiva 
s p - (mm) 

(*) La presión «p» será la de los valores de presión reales empleados en el ensayo, según el punto 2.2.2 del presente anexo.
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( 1 ) Debe elaborarse con cada una de las seis muestras ensayadas.



APÉNDICE 3 

MODELO DE INFORME DE VERIFICACIÓN PARA FRENOS DE MUELLE 

INFORME N o ............................................. 

1. Identificación 

1.1. Fabricante (nombre y dirección): 

1.2. Marca ( 1 ): 

1.3. Tipo ( 1 ): 

1.4. Número de pieza ( 1 ): 

2. Condiciones de funcionamiento: 

2.1. Presión máxima de trabajo: 

3. Características de rendimiento declaradas por el fabricante: 

3.1. Carrera máxima (s max ) ( 2 ): 

3.2. Empuje del muelle (Th s ) - f(s) ( 2 ): 

3.3. Presión de liberación (con una carrera de 10 mm) ( 2 ): 

4. Fecha del ensayo: 

5. Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con el anexo 19 del 
Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la serie................................................ de enmiendas. 

Servicio técnico ( 3 ) que ha realizado el ensayo 

Firmado: .............................................................................................Fecha: ............................................................................................ 

6. Autoridad de homologación ( 3 ) 

Firmado: .............................................................................................Fecha: ............................................................................................ 

7. Documentación del ensayo 

Apéndice 4, .............................................................................................. , ..............................................................................................
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( 1 ) Debe marcarse en el freno de muelle, pero en el acta de ensayo solo es necesario indicar el número de la pieza original, no los diversos 
modelos. 

( 2 ) La identificación deberá modificarse cuando se introduzcan cambios que puedan afectar a las características de rendimiento (puntos 3.1, 
3.2 y 3.3). 

( 3 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o aunque con 
el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.



APÉNDICE 4 

MODELO DE REGISTRO DE LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS PARA FRENOS DE MUELLE 

ACTA N o ............................................. 

1. Registro de los resultados de los ensayos ( 1 ) de la pieza número: ................................................................................................ 

Carrera (*) 
s - (mm) 

Empuje 
Th s - (N) 

(*) La carrera «s» será la de los valores de carrera reales empleados en el ensayo, según el punto 3.2.2 del presente anexo. 

Presión de liberación (con una carrera de 10 mm): ......................................................................................................................... kPa
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( 1 ) Debe elaborarse con cada una de las seis muestras ensayadas.



APÉNDICE 5 

FICHA DE CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE FRENADO ANTIBLOQUEO DE REMOLQUE 

1. GENERALIDADES 

1.1. Nombre del fabricante 

1.2. Nombre del sistema 

1.3. Variantes del sistema 

1.4. Configuraciones del sistema (por ejemplo, 2S/1M, 2S/2M, etc.) 

1.5. Explicación de la función básica o el principio del sistema 

2. APLICACIONES 

2.1. Lista de los tipos de remolque y las configuraciones de ABS para los que se solicita la homologación 

2.2. Diagramas esquemáticos de las configuraciones del sistema instaladas en los remolques señalados en el punto 2.1, 
atendiendo a los siguientes parámetros 

Ubicación de los sensores 

Ubicación de los moduladores 

Ejes elevables 

Ejes directrices 

Tubos: tipos, luces y longitudes 

2.3. Relación de la circunferencia del neumático con respecto a la resolución del excitador, incluidas las tolerancias 

2.4. Tolerancia de la circunferencia del neumático entre un eje y otro equipados con el mismo excitador 

2.5. Ámbito de aplicación con respecto al tipo de suspensión 

Suspensión neumática: cualquier tipo de suspensión neumática de «rueda tirada» equilibrada. 

Otro tipo de suspensiones: el fabricante debe indicar el modelo y el tipo (equilibrada/no equilibrada) 

2.6. Recomendaciones sobre el par de entrada del freno diferencial (de haberlo) en relación con la configuración del 
ABS y el bogie del remolque 

2.7. Información adicional (si procede) acerca de la utilización del sistema de frenado antibloqueo 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES 

3.1. Sensores 

Función 

Identificación (por ejemplo, números de pieza) 

3.2. Controladores 

Descripción general y función 

Identificación (por ejemplo, números de pieza)
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Aspectos de los controladores relacionados con la seguridad 

Otras características (por ejemplo: mando del retardador, configuración automática, parámetros variables, diag
nósticos) 

3.3. Moduladores 

Descripción general y función 

Identificación (por ejemplo, números de pieza) 

Limitaciones (por ejemplo, volúmenes máximos de salida que deben controlarse) 

3.4. Equipo eléctrico 

Diagramas del circuito 

Métodos de alimentación 

Secuencias de la luz de aviso 

3.5. Circuitos neumáticos 

Esquemas de frenado que incluyan las configuraciones de ABS utilizadas en los tipos de remolque indicados en el 
punto 2.1. 

Limitaciones del tamaño de los tubos, así como de las correspondientes longitudes, que afecten al rendimiento del 
sistema (por ejemplo, entre el modulador y la cámara de freno) 

3.6. Compatibilidad electromagnética 

3.6.1. Documentación que demuestre el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 4.4 del anexo 13
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APÉNDICE 6 

ACTA DE ENSAYO DEL SISTEMA DE FRENADO ANTIBLOQUEO DE REMOLQUE 

ACTA DE ENSAYO N o ............................................. 

1. IDENTIFICACIÓN 

1.1. Fabricante del sistema de frenado antibloqueo (nombre y dirección) 

1.2. Nombre o modelo del sistema 

2. SISTEMAS E INSTALACIONES HOMOLOGADOS 

2.1. Configuraciones de ABS homologadas (por ejemplo: 2S/1M, 2S/2M, etc.) 

2.2. Ámbito de aplicación (tipo de remolque y número de ejes) 

2.3. Modos de alimentación:ISO 7638, ISO 1185, etc. 

2.4. Identificación de los sensores, controladores y moduladores homologados 

2.5. Consumo de energía. Número equivalente de aplicaciones estáticas del freno 

2.6. Características adicionales, por ejemplo: mando del retardador, configuración de los ejes elevables, etc. 

3. DATOS Y RESULTADOS DE LOS ENSAYOS 

3.1. Datos del vehículo de ensayo 

3.2. Información sobre la superficie de ensayo 

3.3. Resultados de los ensayos 

3.3.1. Utilización de la adherencia 

3.3.2. Consumo de energía 

3.3.3. Ensayo de rozamiento variable 

3.3.4. Rendimiento a baja velocidad 

3.3.5. Rendimiento a alta velocidad 

3.3.6. Comprobaciones adicionales 

3.3.6.1. Paso de una superficie de alta adherencia a una de baja adherencia 

3.3.6.2. Paso de una superficie de baja adherencia a una de alta adherencia 

3.3.7. Simulación del modo de avería 

3.3.8. Comprobación del funcionamiento de las conexiones optativas de alimentación 

3.3.9. Compatibilidad electromagnética
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4. LÍMITES DE INSTALACIÓN 

4.1. Relación de la circunferencia del neumático con respecto a la resolución del excitador 

4.2. Tolerancia respecto a la circunferencia del neumático entre un eje y otro provistos del mismo excitador 

4.3. Tipo de suspensión 

4.4. Diferenciales del par de entrada del freno en el bogie del remolque 

4.5. Batalla del remolque completo 

4.6. Tipo de freno 

4.7. Tamaños y longitudes de los tubos 

4.8. Aplicación del sensor de carga 

4.9. Secuencia de la luz de aviso 

4.10. Configuraciones y aplicaciones del sistema que cumplen los requisitos de la categoría A 

4.11. Otras recomendaciones o limitaciones (por ejemplo, ubicación de los sensores, moduladores, ejes elevables, ejes 
directrices, etc.) 

5. FECHA DEL ENSAYO 

Este ensayo se ha llevado a cabo y sus resultados se han consignado de conformidad con el anexo 19 del 
Reglamento n o 13, en su versión modificada en último lugar por la serie ....................................... de enmiendas. 

Servicio técnico ( 1 ) que ha realizado el ensayo 

Firmado: ......................................................................................... Fecha: ......................................................................................... 

6. AUTORIDAD DE HOMOLOGACIÓN ( 1 ) 

Firmado: ......................................................................................... Fecha: ......................................................................................... 

Anexo: Ficha de características del fabricante
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( 1 ) Deben firmar personas diferentes, aun cuando el servicio técnico y la autoridad de homologación sean la misma entidad, o aunque con 
el acta se expida una autorización aparte emitida por la autoridad de homologación.



APÉNDICE 7 

SÍMBOLOS Y DEFINICIONES 

SÍMBOLO DEFINICIÓN 

B F Factor del freno (razón de amplificación del par de entrada respecto al par de salida) 

C O Par umbral de entrada (par mínimo necesario para producir un par de freno mensurable) 

D Diámetro exterior del neumático (diámetro total de un neumático nuevo inflado) 

d Número convencional que representa el diámetro nominal de la llanta y se corresponde con el diámetro de 
la llanta expresado en pulgadas o milímetros 

F B Fuerza de freno 

H Altura de sección nominal del neumático (distancia igual a la mitad de la diferencia entre el diámetro 
exterior del neumático y el diámetro nominal de la llanta) 

I Inercia rotatoria 

l T Longitud de la palanca del freno del remolque de ensayo de referencia 

M t Par de salida medio del freno 

n e Número equivalente de aplicaciones estáticas del freno a efectos de homologación de tipo 

n er Número equivalente de aplicaciones estáticas durante los ensayos 

n D Velocidad de rotación de la calzada rodante 

n W Velocidad de giro de las ruedas sin frenos del eje 

P d Masa máxima técnicamente admisible del freno 

p Presión 

P 15 Presión en la cámara de freno requerida para obtener una carrera de la varilla de empuje de 15 mm desde la 
posición de referencia cero 

R Radio de rodadura dinámico del neumático (calculado con 0,485 D) 

Ra Relación nominal de aspecto del neumático (el céntuplo de la cifra obtenida dividiendo la altura nominal de 
sección por la anchura nominal de sección, expresadas ambas en milímetros) 

R l Razón s T /l T 

R R Radio de la calzada rodante 

S 1 Anchura de sección del neumático (distancia lineal entre el exterior de los flancos de un neumático inflado, 
excluido el relieve constituido por las etiquetas [marcado], las decoraciones o los cordones o nervaduras de 
protección) 

s Carrera del accionador (carrera útil y carrera en vacío) 

s max Carrera total del accionador 

s p Carrera efectiva (carrera con la que el empuje generado es igual al 90 % del empuje medio Th A ) 

s T Recorrido de la varilla de empuje de la cámara de freno del remolque de ensayo de referencia, en milímetros
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SÍMBOLO DEFINICIÓN 

Th A Empuje medio (se determina integrando los valores situados entre un tercio y dos tercios de la carrera total 
s max ) 

Th s Empuje del muelle del freno de muelle 

TR Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas del remolque o semirremolque 

v Velocidad lineal de la calzada rodante 

v 1 Velocidad inicial al comenzar a frenar 

v 2 Velocidad al terminar de frenar 

W 60 Aporte de energía, equivalente a la energía cinética de la masa correspondiente al freno objeto de ensayo 
cuando se frena de 60 km/h a 0 km/h 

z Coeficiente de frenado del vehículo
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APÉNDICE 8 

Formulario para la documentación del ensayo de campo según lo prescrito en el punto 4.4.2.9 del presente 
anexo 

1. IDENTIFICACIÓN 

1.1. Freno: 

Fabricante .................................................................................................................................................................................................. 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Modelo ....................................................................................................................................................................................................... 

Freno de tambor o freno de disco ( 1 ) 

Datos identificativos de la unidad ensayada .................................................................................................................................. 

Par de entrada del freno técnicamente admisible C max .............................................................................................................. 

Dispositivo de ajuste automático del freno: integrado/no integrado ( 1 ) 

1.2. Tambor o disco de freno: 

Diámetro interior del tambor o diámetro exterior del disco ................................................................................................... 

Radio efectivo ( 2 ) ....................................................................................................................................................................................... 

Espesor ....................................................................................................................................................................................................... 

Masa ............................................................................................................................................................................................................ 

Material ....................................................................................................................................................................................................... 

Datos identificativos de la unidad ensayada .................................................................................................................................. 

1.3. Forro o pastilla de freno: 

Fabricante .................................................................................................................................................................................................. 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Identificación ............................................................................................................................................................................................ 

Anchura ..................................................................................................................................................................................................... 

Espesor ....................................................................................................................................................................................................... 

Superficie ................................................................................................................................................................................................... 

Método de fijación ................................................................................................................................................................................. 

Datos identificativos de la unidad ensayada .................................................................................................................................. 

1.4. Accionador: 

Fabricante .................................................................................................................................................................................................. 

Marca ..........................................................................................................................................................................................................
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Tamaño ...................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Datos identificativos de la unidad ensayada .................................................................................................................................. 

1.5. Dispositivo de ajuste automático del freno ( 3 ): 

Fabricante .................................................................................................................................................................................................. 

Marca .......................................................................................................................................................................................................... 

Tipo ............................................................................................................................................................................................................. 

Versión ....................................................................................................................................................................................................... 

Datos identificativos de la unidad ensayada .................................................................................................................................. 

1.6. Datos del vehículo de ensayo 

Vehículo tractor: 

Número de identificación ..................................................................................................................................................................... 

Carga por eje ............................................................................................................................................................................................ 

Remolque: 

Número de identificación ..................................................................................................................................................................... 

Categoría: O 2 /O 3 /O 4 ( 1 ) 

remolque completo/semirremolque/remolque de eje central ( 1 ) 

Número de ejes ....................................................................................................................................................................................... 

Neumáticos/Llantas ................................................................................................................................................................................. 

Gemelo(a)s/Sencillo(a)s ( 1 ) 

Radio de rodadura dinámico R con carga ..................................................................................................................................... 

Carga por eje ............................................................................................................................................................................................ 

2. DATOS Y RESULTADOS DE LOS ENSAYOS 

2.1. Ensayo de campo: 

Descripción general: distancia recorrida, duración y lugar 

....................................................................................................................................................................................................................... 

2.2. Ensayo de frenado: 

2.2.1. Información sobre la pista de ensayo .............................................................................................................................................. 

2.2.2. Procedimiento de ensayo ......................................................................................................................................................................
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2.3. Resultados de los ensayos 

Factor del freno 

Ensayo 1 .................................................................................................................................................................................................... 

Fecha del ensayo 1 ................................................................................................................................................................................. 

Ensayo 2 .................................................................................................................................................................................................... 

Fecha del ensayo 2 ................................................................................................................................................................................. 

Ensayo 3 .................................................................................................................................................................................................... 

Fecha del ensayo 3 ................................................................................................................................................................................. 

Diagramas 

( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Solo se aplica a los frenos de disco. 
( 3 ) No aplicable si se trata de un dispositivo de ajuste automático del freno integrado.
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ANEXO 20 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO PARA LA HOMOLOGACIÓN DE TIPO DE REMOLQUES 

1. GENERALIDADES 

1.1. En este anexo se describe un procedimiento alternativo para la homologación de tipo de remolques sobre la 
base de la información contenida en las actas de ensayo levantadas conforme a los anexos 11 y 19. 

1.2. Finalizados los procedimientos de verificación descritos en los puntos 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del presente anexo, el 
servicio técnico o la autoridad de homologación expedirán un certificado de homologación de tipo CEPE 
conforme con el modelo del anexo 2, apéndice 1. 

1.3. A efectos de los cálculos establecidos en el presente anexo, la altura del centro de gravedad deberá determi
narse con el método descrito en su apéndice 1. 

2. SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE TIPO 

2.1. La solicitud de homologación de tipo CEPE de un remolque con respecto al sistema de frenado deberá 
presentarla el fabricante del remolque. En favor de la homologación, el fabricante del remolque deberá facilitar 
al servicio técnico por lo menos los elementos que se enumeran a continuación. 

2.1.1. Una copia del certificado de homologación de tipo CEPE o UE y una ficha de características del remolque, 
denominado en lo sucesivo el «remolque de referencia», en la que se basará la comparación del rendimiento de 
frenado de servicio. Dicho remolque habrá sido sometido a los ensayos pertinentes del anexo 4 o de la 
Directiva UE equivalente. No se utilizará como remolque de referencia un remolque que haya sido homolo
gado conforme al procedimiento alternativo descrito en el presente anexo. 

2.1.2. Copias de las actas de ensayo de los anexos 11 y 19. 

2.1.3 Una documentación que contenga los datos de verificación pertinentes, incluidos los cálculos correspondientes 
de los siguientes aspectos: 

Requisitos de rendimiento Punto del anexo 20 

Rendimiento de frenado de servicio en frío 3 

Rendimiento del freno de estacionamiento 4 

Rendimiento del freno de socorro 5 

Fallo del sistema de distribución del frenado 6 

Frenado antibloqueo 7 

Comprobaciones del funcionamiento y la instalación 8 

2.1.4. Un remolque representativo del tipo que vaya a homologarse, denominado en lo sucesivo «el remolque 
analizado». 

2.2. El «remolque de referencia» y el «remolque analizado» deberán ser del mismo fabricante. 

3. PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO PARA DEMOSTRAR EL RENDIMIENTO EN FRÍO DEL FRENADO DE 
SERVICIO DE TIPO 0 

3.1. Para demostrar que se cumple el rendimiento en frío del frenado de servicio de tipo 0 deberá verificarse, 
mediante cálculo, que el «vehículo analizado» posee fuerza de freno (TR) suficiente para alcanzar el rendi
miento de frenado de servicio prescrito y que la adherencia sobre una superficie de calzada seca (suponiéndole 
un coeficiente de adherencia de 0,8) es suficiente para utilizar esa fuerza de frenado. 

3.2. Verificación 

3.2.1. Se considera que el remolque analizado satisface los requisitos del anexo 4, puntos 1.2.7 y 3.1.2 (requisito de 
rendimiento en frío obtenido sin bloqueo de las ruedas ni desviación o vibración anormal), si cumple los 
criterios de verificación descritos en los puntos siguientes, con y sin carga:
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3.2.1.1. La batalla del remolque analizado no deberá ser inferior a 0,8 veces la del remolque de referencia. 

3.2.1.2. Las posibles diferencias en el par de entrada del freno entre un eje y otro de un bogie del remolque analizado 
deberán ser las mismas que en el remolque de referencia. 

3.2.1.3. El número y la disposición de los ejes —es decir, si son elevables, directrices, etc.— del remolque analizado 
deberán ser los mismos que en el remolque de referencia. 

3.2.1.4. La distribución porcentual de la carga estática por eje en el remolque analizado con carga no deberá diferir de 
la del remolque de referencia en más de un 10 %. 

3.2.1.5. En el caso de los semirremolques, deberá elaborarse un gráfico conforme al apéndice 2, sobre cuya base deberá 
verificarse que: 

TR max ≥ TR pr (es decir, que la línea [1] no deberá estar por debajo de la línea [3]) y 

TR L ≥ TR pr (es decir, que la línea [2] no deberá estar por debajo de la línea [3]). 

3.2.1.6. En el caso de los remolques de eje central, deberá elaborarse un gráfico conforme al apéndice 3, sobre cuya 
base deberá verificarse que: 

TR max ≥ TR pr (es decir, que la línea [1] no deberá estar por debajo de la línea [3]) y 

TR L ≥ TR pr (es decir, que la línea [2] no deberá estar por debajo de la línea [3]). 

3.2.1.7. En el caso de los remolques completos, deberá elaborarse un gráfico conforme al apéndice 4, sobre cuya base 
deberá verificarse que: 

TR max ≥ TR pr (es decir, que la línea [1] no deberá estar por debajo de la línea [2]), 

TR Lf ≥ TR prf (es decir, que la línea [4] no deberá estar por debajo de la línea [3]) y 

TR Lr ≥ TR prr (es decir, que la línea [6] no deberá estar por debajo de la línea [5]). 

4. PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO PARA DEMOSTRAR EL RENDIMIENTO DEL FRENO DE ESTACIONA
MIENTO 

4.1. Generalidades 

4.1.1. Este procedimiento ofrece una alternativa a los ensayos físicos de los remolques en pendiente y garantiza que 
los remolques equipados con mecanismos de estacionamiento accionados con frenos de muelle puedan 
cumplir el rendimiento del freno de estacionamiento prescrito. El procedimiento no se aplicará a remolques 
provistos de mecanismos de estacionamiento que no funcionen con frenos de muelle. Estos deberán someterse 
al ensayo físico prescrito en el anexo 4. 

4.1.2. El rendimiento de frenado de estacionamiento prescrito deberá demostrarse mediante cálculo, empleando las 
fórmulas de los puntos 4.2 y 4.3. 

4.2. Rendimiento de estacionamiento 

4.2.1. La fuerza de freno de estacionamiento en la periferia de los neumáticos de los ejes frenados por el mecanismo 
de estacionamiento accionado con frenos de muelle se calculará con la siguiente fórmula: 

T pi = (Th s × l – C o ) × n × B F /R s 

4.2.2. La reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre los ejes de un remolque parado cuesta abajo o 
cuesta arriba sobre una pendiente del 18 % deberá calcularse con las siguientes fórmulas:
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4.2.2.1. En el caso de los remolques completos: 

4.2.2.1.1. Cuesta arriba 

N FU ¼ Í 
PR F – 

tan P Ü h Ü P 
E L 

Î 
cosP 

N FUi ¼ 
N FU 

i F 

N RU ¼ Í 
PR R þ 

tan P Ü h Ü P 
E L 

Î 
cosP 

N RUi ¼ 
N RU 

i R 

4.2.2.1.2. Cuesta abajo 

N FD ¼ Í 
PR F þ 

tan P Ü h Ü P 
E L 

Î 
cosP 

N FDi ¼ 
N FD 

i F 

N RD ¼ Í 
PR R – 

tan P Ü h Ü P 
E L 

Î 
cosP 

N RDi ¼ 
N RD 

i R 

4.2.2.2. En el caso de los remolques de eje central: 

4.2.2.2.1. Cuesta arriba 

N RU ¼ Í 
P þ 

tan P Ü h Ü P 
E L 

Î 
cosP 

N RUi ¼ 
N RU 

i R 

4.2.2.2.2. Cuesta abajo 

N RD ¼ Í 
P – 

tan P Ü h Ü P 
E L 

Î 
cosP 

N RDi ¼ 
N RD 

i R
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4.2.2.3. En el caso de los semirremolques: 

4.2.2.3.1. Cuesta arriba 

N RU ¼ Í 
P – 

P s Ü E R 
E L 

þ 
tan P Ü h Ü P 

E L 
Î 

cosP 

N RUi ¼ 
N RU 

i R 

4.2.2.3.2. Cuesta abajo 

N RD ¼ Í 
P – 

P s Ü E R 
E L 

– 
tan P Ü h Ü P 

E L 
Î 

cosP 

N RDi ¼ 
N RD 

i R 

4.3. Verificación 

4.3.1. El rendimiento del freno de estacionamiento del remolque deberá verificarse con las siguientes fórmulas: 
Í P 

A Di þ P 
B Di 

P þ 0,01 Î Ü 100 ≥ 18 % 

y: 
Í P 

A Ui þ P 
B Ui 

P þ 0; 01 Î Ü 100 ≥ 18 % 

5. PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO PARA DEMOSTRAR EL RENDIMIENTO DE FRENADO DE SOCORRO/ 
AUTOMÁTICO 

5.1. Generalidades 

5.1.1. Para demostrar que se cumplen los requisitos de rendimiento de frenado automático, o bien se procede a 
comparar la presión en la cámara necesaria para obtener el rendimiento especificado y la presión asintótica en 
la cámara tras desconectarse el conducto de alimentación, conforme al punto 5.2.1, o bien se verifica que la 
fuerza de freno aportada por los ejes provistos de frenos de muelle es suficiente para alcanzar el rendimiento 
especificado, conforme al punto 5.2.2. 

5.2. Verificación 

5.2.1. Se considera que el remolque analizado cumple los requisitos del anexo 4, punto 3.3, si la presión asintótica 
en la cámara (p c ) tras desconectar el conducto de alimentación es superior a la presión en la cámara (p c ) 
necesaria para conseguir un rendimiento equivalente al 13,5 % de la carga estacionaria máxima por rueda. La 
presión en el conducto de alimentación se estabilizará en 700 kPa antes de desconectarlo. 

5.2.2. Se considerará que el remolque analizado equipado con frenos de muelle cumple los requisitos del anexo 4, 
punto 3.3, si: 

ΣT pi ≥ 0,135 (PR)(g) 

donde: 

T pi se calcula conforme al punto 4.2.1.
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6. PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO PARA DEMOSTRAR EL RENDIMIENTO DE FRENADO EN CASO DE 
FALLO DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DEL FRENADO 

6.1. Generalidades 

6.1.1. Para demostrar que se cumplen los requisitos de rendimiento de frenado en caso de fallo del sistema de 
distribución del frenado se procede a comparar la presión en la cámara necesaria para obtener el rendimiento 
especificado y la presión en la cámara disponible cuando se produce dicho fallo. 

6.2. Verificación 

6.2.1. Se considera que el remolque analizado cumple los requisitos del anexo 10, apéndice, punto 6, si la presión 
indicada en el punto 6.2.1.1 es igual o superior a la indicada en el punto 6.2.1.2, con y sin carga. 

6.2.1.1. La presión en la cámara (p c ) del remolque analizado, siendo p m igual a 650 kPa y la presión en el conducto de 
alimentación igual a 700 kPa y habiendo un fallo en el sistema de distribución del frenado. 

6.2.1.2. La presión en la cámara (p c ) necesaria para obtener un coeficiente de frenado del 30 % del rendimiento de 
frenado de servicio prescrito para el remolque analizado. 

7. PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO PARA DEMOSTRAR EL RENDIMIENTO DE FRENADO ANTIBLOQUEO 

7.1. Generalidades 

7.1.1. Los ensayos de un remolque conforme al anexo 13 podrán obviarse en el momento de la homologación de 
tipo del remolque si el sistema de frenado antibloqueo (ABS) cumple los requisitos del anexo 19. 

7.2. Verificación 

7.2.1. Verificación de los componentes y la instalación 

La especificación del ABS instalado en el remolque presentado a homologación de tipo deberá verificarse para 
comprobar que cumple cada uno de los criterios siguientes: 

Punto CRITERIOS 

7.2.1.1. a) Sensores No se permiten variaciones 

b) Controladores No se permiten variaciones 

c) Moduladores No se permiten variaciones 

7.2.1.2. Tamaños y longitudes de los tubos 

a) Alimentación de los depósitos a los moduladores 

Diámetro interior mínimo Puede aumentarse 

Longitud total máxima Puede reducirse 

b) Aporte de los moduladores a las cámaras de freno 

Diámetro interior No se permiten variaciones 

Longitud total máxima Puede reducirse 

7.2.1.3. Secuencia de la señal de aviso No se permiten variaciones 

7.2.1.4. Diferenciales en el par de entrada del freno dentro del bogie Solo se permiten las diferenciales 
autorizadas (de haberlas) 

7.2.1.5. Véanse otras limitaciones en el punto 4 del acta de ensayo 
descrita en el apéndice 6 del anexo 19 

La instalación debe respetar las 
limitaciones establecidas. No se 
permiten variaciones
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7.3. Verificación de la capacidad de los depósitos 

7.3.1. Dado que los sistemas de frenado y los equipos auxiliares utilizados en los remolques varían, resulta imposible 
confeccionar un cuadro de capacidades recomendadas para los depósitos. Con el fin de verificar que se han 
instalado elementos de almacenamiento adecuados, pueden realizarse ensayos conforme al punto 6.1 del 
anexo 13 o puede seguirse el procedimiento descrito a continuación. 

7.3.1.1. Si carecen de compensación del desgaste integrada, los frenos del remolque se ajustarán de manera que la 
relación (R 1 ) del recorrido de la varilla de empuje de la cámara de freno (s T ) con respecto a la longitud de la 
palanca (l T ) sea igual a 0,2. 

Ejemplo: 

l t = 130 mm 

R e = s T /l T = s T /130 = 0,2 

s T = recorrido de la varilla de empuje con una presión en la cámara de freno de 650 kPa 

= 130 × 0,2 = 26 mm 

7.3.1.2. Los frenos con compensación automática integrada del desgaste deberán ajustarse con la holgura normal. 

7.3.1.3. El ajuste de los frenos como se ha explicado anteriormente deberá efectuarse cuando estén fríos (≤ 100 o C). 

7.3.1.4. Con los frenos ajustados siguiendo el procedimiento pertinente descrito, las válvulas sensoras de carga 
ajustadas en la posición con carga y el nivel inicial de energía conforme al punto 6.1.2 del anexo 13, deberán 
aislarse los dispositivos de almacenamiento de energía para que no reciban más alimentación. Los frenos se 
aplicarán con una presión de control de 650 kPa en el cabezal de acoplamiento y después se soltarán 
completamente. Seguirán accionándose un número de veces n e determinado a partir del ensayo realizado 
conforme al punto 5.4.1.2.4.2 del anexo 19 e indicado en el punto 2.5 del acta de homologación del sistema 
de frenado antibloqueo. Durante esta aplicación, la presión en el circuito operativo deberá ser suficiente para 
obtener en la periferia de las ruedas una fuerza total de frenado igual o superior al 22,5 % de la carga 
estacionaria máxima por rueda, sin que se produzca un accionamiento automático de ningún sistema de 
frenado que no esté bajo el control del sistema de frenado antibloqueo. 

8. COMPROBACIONES DEL FUNCIONAMIENTO Y LA INSTALACIÓN 

8.1. El servicio técnico o la autoridad de homologación deberán efectuar comprobaciones del funcionamiento y la 
instalación que abarquen los puntos que siguen. 

8.1.1. Función antibloqueo 

8.1.1.1. Se limitará a una comprobación dinámica del sistema de frenado antibloqueo. Para que se produzca la 
modulación cíclica, quizá sea necesario ajustar el sensor de carga o utilizar una superficie a la que el neumático 
se adhiera poco. Si el sistema antibloqueo no cuenta con una homologación conforme al anexo 19, el 
remolque deberá ensayarse de acuerdo con el anexo 13 y cumplir los requisitos pertinentes en él contenidos. 

8.1.2. Medición del tiempo de respuesta 

8.1.2.1. El servicio técnico deberá verificar que el remolque analizado es conforme con los requisitos del anexo 6. 

8.1.3. Consumo estático de energía 

8.1.3.1. El servicio técnico deberá verificar que el remolque analizado es conforme con los requisitos pertinentes de los 
anexos 7 y 8. 

8.1.4. Función del freno de servicio 

8.1.4.1. El servicio técnico deberá verificar que durante el frenado no se producen vibraciones anormales.
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8.1.5. Función del freno de estacionamiento 

8.1.5.1. El servicio técnico deberá aplicar y soltar el freno de estacionamiento para asegurarse de que funciona 
correctamente. 

8.1.6. Función de frenado de emergencia/automático 

8.1.6.1. El servicio técnico deberá verificar que el remolque analizado cumple los requisitos del punto 5.2.1.18.4.2 del 
presente Reglamento. 

8.1.7. Verificación de la identificación del vehículo y los componentes 

8.1.7.1. El servicio técnico deberá comprobar que el remolque analizado concuerda con los datos contenidos en el 
certificado de homologación de tipo. 

8.1.8. Comprobaciones adicionales 

8.1.8.1. Si es necesario, el servicio técnico podrá pedir que se hagan comprobaciones adicionales.
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APÉNDICE 1 

MÉTODO PARA CALCULAR LA ALTURA DEL CENTRO DE GRAVEDAD 

La altura del centro de gravedad del vehículo completo (con y sin carga) puede calcularse como sigue: 

h1 = altura del centro de gravedad del conjunto de ejes (incluidos neumáticos, muelles, etc.) R · 1,1 

h2 = altura del centro de gravedad del bastidor (con carga) = (h6 + h8) · 0,5 

h3 = altura del centro de gravedad de la carga útil y la carrocería (con carga) (h7 · 0,3) + h6 

h4 = altura del centro de gravedad del bastidor (sin carga) = h2 + s 

h5 = altura del centro de gravedad de la carrocería (sin carga) = (h7 · 0,5) + h6 + s 

donde: 

h6 = altura del punto más alto del bastidor 

h7 = dimensiones interiores de la carrocería 

h8 = altura del punto más bajo del bastidor 

P = masa total del remolque 

PR = masa total sobre todas las ruedas de un semirremolque o un remolque de eje central 

R = radio del neumático 

s = flexión del muelle entre la situación con carga y la situación sin carga 

W1 = masa del conjunto de ejes (incluidos neumáticos, muelles, etc.) = P · 0,1 

W2 = masa del bastidor = (P unl – W1) · 0,8 

W3 = masa de la carga útil y la carrocería 

W4 = masa de la carrocería = (P unl – W1) · 0,2 

CON CARGA 

h Rlad ¼ 
h1 · W1 þ h2 · W2 þ h3 · W3 

P lad 

SIN CARGA 

h Runl ¼ 
h1 · W1 þ h4 · W2 þ h5 · W4 

P unl 

NOTAS: 

1. En el caso de remolques tipo plataforma, la altura máxima será de 4 m. 

2. Si no se conoce la altura exacta del centro de gravedad de la carga útil del remolque, se tomará el equivalente a 0,3 
veces las dimensiones interiores de la carrocería. 

3. En el caso de los remolques con suspensión neumática, se tomará un valor de s igual a cero. 

4. En el caso de los semirremolques y los remolques de eje central, sustituir P por PR cuando proceda.
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APÉNDICE 2 

GRÁFICO DE VERIFICACIÓN PARA EL PUNTO 3.2.1.5. SEMIRREMOLQUES 

(1) = TR max , cuando p m = 650 kPa y la presión en el conducto de alimentación = 700 kPa. 

(2) = F Rdyn · 0,8 = TR L 

(3) = 0,45 · F R = TR pr 

donde: 

F Rdyn ¼ F R – 
ðTR pr · h k Þ þ ðP · g · Z c ðh R – h k ÞÞ 

E R 

el valor de z c se calcula con la siguiente fórmula: 

z c ¼ 0,45 – 0,01 Í 
F R 

ðP þ 7 000Þg 
Î 
þ 0,01 

NOTAS: 

1. La cifra 7 000 representa la masa de un vehículo tractor sin remolque enganchado. 

2. A efectos de estos cálculos, los ejes muy juntos (con una separación inferior a 2 m) podrán tratarse como un solo eje.
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APÉNDICE 3 

GRÁFICO DE VERIFICACIÓN PARA EL PUNTO 3.2.1.6. REMOLQUES DE EJE CENTRAL 

(1) = TR max , cuando p m = 650 kPa y la presión en el conducto de alimentación = 700 kPa. 

(2) = F Rdyn · 0,8 = TR L 

(3) = 0,5 · F R = TR pr 

donde: 

F Rdyn ¼ F R – 
ðTR pr · h k Þ þ ðP · g · Z c ðh R – h k ÞÞ 

E R 

el valor de z c se calcula con la siguiente fórmula: 

z c ¼ 0,45 – 0,01 Í 
F R 

ðP þ 7 000Þg 
Î 
þ 0,01 

NOTAS: 

1. La cifra 7 000 representa la masa de un vehículo tractor sin remolque enganchado. 

2. A efectos de estos cálculos, los ejes muy juntos (con una separación inferior a 2 m) podrán tratarse como un solo eje.
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APÉNDICE 4 

GRÁFICO DE VERIFICACIÓN PARA EL PUNTO 3.2.1.7. REMOLQUES COMPLETOS 

(1) = TR max , cuando p m = 650 kPa y la presión en el conducto de alimentación = 700 kPa. 

(2) = 0,5 · F R = TR pr 

(3) = TR prf = TR f , cuando p m = x 

(4) = F fdyn · 0,8 = TR Lf 

(5) = TR prr = TR r , cuando p m = x 

(6) = F rdyn · 0,8 = TR Lr 

donde: 

F fdyn ¼ F f þ 
P · g · Z c · h r 

E 

y 

F rdyn ¼ F r – 
P · g · Z c · h r 

E 

el valor de z c se calcula con la siguiente fórmula: 

z c ¼ 0,5 – 0,01 Í 
F R 

ðP þ 7 000Þ g 
Î 
þ 0,01 

NOTAS: 

1. La cifra 7 000 representa la masa de un vehículo tractor sin remolque enganchado. 

2. A efectos de estos cálculos, los ejes muy juntos (con una separación inferior a 2 m) podrán tratarse como un solo eje.
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APÉNDICE 5 

SÍMBOLOS Y DEFINICIONES 

SÍMBOLOS DEFINICIÓN 

A Di T pi cuando T pi ≤ 0,8 N FDi , en el caso de los ejes delanteros, o 
0,8 N FDi cuando T pi > 0,8 N FDi, en el caso de los ejes delanteros 

B Di T pi cuando T pi ≤ 0,8 N RDi , en el caso de los ejes traseros, o 
0,8 N RDi cuando T pi > 0,8 N RDi, en el caso de los ejes traseros 

A Ui T pi cuando T pi ≤ 0,8 N FUi , en el caso de los ejes delanteros, o 
0,8 N FUi cuando T pi > 0,8 N FUi, en el caso de los ejes delanteros 

B Ui T pi cuando T pi ≤ 0,8 N RUi , en el caso de los ejes traseros, o 
0,8 N RUi cuando T pi > 0,8 N RUi, en el caso de los ejes traseros 

B F Factor del freno 

C o Par umbral de entrada del árbol de levas (par mínimo del árbol de levas necesario para producir un par de 
freno mensurable) 

E Batalla 

E L Distancia entre el pie de apoyo o las patas estabilizadoras y el centro de los ejes de un remolque de eje 
central o un semirremolque 

E R Distancia entre el pivote de acoplamiento y el centro del eje o los ejes del semirremolque 

F Fuerza (N) 

F f Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes delanteros 

F fdyn Reacción dinámica perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes delanteros 

F r Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes traseros 

F rdyn Reacción dinámica perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes traseros 

F R Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre todas las ruedas del remolque o el 
semirremolque 

F Rdyn Reacción dinámica perpendicular total de la superficie de la calzada sobre todas las ruedas del remolque o el 
semirremolque 

g Aceleración debida a la gravedad (9,81 m/s 2 ) 

h Altura sobre el suelo del centro de gravedad 

h K Altura del acoplamiento de la quinta rueda (pivote de acoplamiento) 

h r Altura del centro de gravedad del remolque 

i Índice del eje 

i F Número de ejes delanteros 

i R Número de ejes traseros 

l Longitud de la palanca 

n Número de accionadores de freno de muelle por eje
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SÍMBOLOS DEFINICIÓN 

N FD Reacción perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes delanteros en una pendiente del 
18 % cuesta abajo 

N FDi Reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje delantero i en una pendiente del 18 % 
cuesta abajo 

N FU Reacción perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes delanteros en una pendiente del 
18 % cuesta arriba 

N FUi Reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje delantero i en una pendiente del 18 % 
cuesta arriba 

N RD Reacción perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes traseros en una pendiente del 18 % 
cuesta abajo 

N RDi Reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje trasero i en una pendiente del 18 % cuesta 
abajo 

N RU Reacción perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes traseros en una pendiente del 18 % 
cuesta arriba 

N RUi Reacción perpendicular de la superficie de la calzada sobre el eje trasero i en una pendiente del 18 % cuesta 
arriba 

p m Presión en el cabezal de acoplamiento del conducto de control 

p c Presión en la cámara de freno 

P Masa del vehículo 

P s Masa estática en el acoplamiento de la quinta rueda con la masa del remolque P 

PR Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre las ruedas del remolque o el 
semirremolque 

PR F Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes delanteros en suelo 
horizontal 

PR R Reacción estática perpendicular total de la superficie de la calzada sobre los ejes traseros en suelo horizontal 

R s Radio estático del neumático con carga, calculado con la siguiente fórmula: 
R s = ½ dr + F R · H 
donde: 
dr = diámetro nominal de la llanta 
H = altura de sección asignada = ½ (d – dr) 
d = número convencional del diámetro de la llanta 
F R = factor según la ETRTO 

(Engineering Design Information 1994, página CV.11) 

T pi Fuerza de freno en la periferia de todas las ruedas del eje i proporcionada por los frenos de muelle 

Th s Empuje del muelle del freno de muelle 

TR Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas del remolque o el semirremolque 

TR f Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas de los ejes delanteros 

TR r Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas de los ejes traseros 

TR max Suma de las fuerzas máximas de frenado disponibles en la periferia de todas las ruedas del remolque o el 
semirremolque 

TR L Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas del remolque o el semirremolque con la 
que se alcanza el límite de adherencia 

TR Lf Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas de los ejes delanteros con la que se 
alcanza el límite de adherencia
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SÍMBOLOS DEFINICIÓN 

TR Lr Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas de los ejes traseros con la que se alcanza 
el límite de adherencia 

TR pr Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas del remolque o el semirremolque 
necesaria para obtener el rendimiento prescrito 

TR prf Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas de los ejes delanteros necesaria para 
obtener el rendimiento prescrito 

TR prr Suma de las fuerzas de frenado en la periferia de todas las ruedas de los ejes traseros necesaria para obtener 
el rendimiento prescrito 

z c Coeficiente de frenado del conjunto de vehículos, frenando solo el remolque 

cos P Coseno del ángulo subtendido por la pendiente del 18 % y el plano horizontal = 0,98418 

tan P Tangente del ángulo subtendido por la pendiente del 18 % y el plano horizontal = 0,18
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Solo los textos originales de la CEPE surten efectos jurídicos con arreglo al Derecho internacional público. La situación y la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento deben consultarse en la última versión del documento de situación CEPE TRANS/WP.29/343, 

disponible en: 
http://www.unece.org/trans/main/wp29/wp29wgs/wp29gen/wp29fdocstts.html 

Reglamento n o 86 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) — 
Disposiciones uniformes relativas a la homologación de tractores agrícolas o forestales por lo 

que se refiere a la instalación de dispositivos de alumbrado y señalización luminosa 

Incorpora todo el texto válido hasta: 

el suplemento 4 de la versión original del Reglamento, con fecha de entrada en vigor: 15 de octubre de 
2008 

el suplemento 5 de la versión original del Reglamento, con fecha de entrada en vigor: 24 de octubre de 
2009 
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Reglamento se aplica a los vehículos de la categoría T ( 1 ) por lo que se refiere a la 
instalación de dispositivos de alumbrado y señalización luminosa. 

2. DEFINICIONES 

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

2.1. «Tipo de tractor en cuanto a la instalación de dispositivos de alumbrado y señalización luminosa»: 
tractores que no difieren en aspectos esenciales como los siguientes: 

2.1.1. dimensiones y forma exterior del tractor; 

2.1.2. número y ubicación de los dispositivos; 

2.1.3. tampoco se considerarán tractores de un tipo diferente los siguientes: 

tractores que se diferencien según los puntos anteriores 2.1.1 y 2.1.2, pero no de un modo que 
suponga un cambio del tipo, número, ubicación y visibilidad geométrica de las luces prescritas 
para el tipo de tractor en cuestión; 

tractores con luces opcionales, instaladas o no; 

tractores provistos de luces cuya ubicación varíe según el sentido del tráfico del país de registro. 

2.2. «Plano transversal»: un plano vertical perpendicular al plano longitudinal mediano del tractor. 

2.3. «Tractor sin carga»: el tractor en orden de marcha, es decir, sin accesorios opcionales pero con 
refrigerante, lubricantes, combustible, herramientas y conductor. 

2.4. «Tractor con carga»: el tractor cargado hasta su masa máxima técnicamente admisible, según lo 
declarado por el fabricante, quien fijará asimismo la distribución de este peso entre los ejes. 

2.5. «Luz»: un dispositivo destinado a iluminar la carretera (faro) o emitir una señal luminosa. Los 
dispositivos que iluminan la placa trasera de matrícula y los catadióptricos se considerarán 
igualmente luces. 

2.5.1. «Luces equivalentes»: luces que tienen la misma función y están homologadas conforme al Re
glamento n o 37 o a requisitos idénticos; estas luces podrán tener características diferentes de las 
de las luces que lleve el vehículo en el momento de la homologación, siempre que cumplan los 
requisitos del presente Reglamento. 

2.5.2. «Luces independientes»: luces con cristales, fuentes luminosas y carcasas diferentes. 

2.5.3. «Luces agrupadas»: dispositivos con cristales y fuentes luminosas diferentes, pero con una misma 
carcasa. 

2.5.4. «Luces combinadas»: dispositivos con cristales diferentes, pero con una misma fuente luminosa y 
una misma carcasa.
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2.5.5. «Luces recíprocamente incorporadas»: dispositivos con fuentes luminosas diferentes (o una sola 
fuente luminosa que funciona en condiciones diferentes), cristales total o parcialmente comunes y 
una misma carcasa. 

2.5.6. «Luz escamoteable»: faro que puede esconderse parcial o totalmente cuando no se utiliza. Esto 
puede conseguirse mediante una tapa móvil, por desplazamiento del faro o por cualquier otro 
medio adecuado. La denominación «retráctil» se aplica más concretamente al faro escamoteable 
que al desplazarse se inserta en la carrocería. 

2.5.7. «Luces de ubicación variable»: luces instaladas en el tractor que pueden moverse en relación con el 
mismo sin desmontarse de él. 

2.5.8. «Luz de carretera»: la utilizada para iluminar una distancia larga de la vía por delante del tractor. 

2.5.9. «Luz de cruce»: la utilizada para iluminar la vía por delante del tractor sin deslumbrar ni molestar 
a los conductores que vienen en sentido contrario, ni a los demás usuarios de la vía. 

2.5.10. «Luz antiniebla delantera»: la utilizada para mejorar la iluminación de la vía en caso de niebla, 
nevada, lluvia intensa o nube de polvo. 

2.5.11. «Luz de marcha atrás»: la utilizada para iluminar la vía detrás del tractor y para advertir a los 
demás usuarios de la vía de que el tractor está dando o está a punto de dar marcha atrás. 

2.5.12. «Luz indicadora de dirección»: la utilizada para indicar a los demás usuarios de la vía que el 
conductor se propone cambiar de dirección hacia la derecha o hacia la izquierda. 

2.5.13. «Señal de emergencia»: el dispositivo que permite el funcionamiento simultáneo de todas las luces 
indicadoras de dirección para advertir de que el tractor constituye temporalmente un peligro 
especial para los demás usuarios de la vía. 

2.5.14. «Luz de frenado»: la utilizada para indicar a los demás usuarios de la vía que circulan detrás del 
tractor que el conductor de este está accionando el freno de servicio. 

2.5.15. «Luz de la placa posterior de matrícula»: el dispositivo utilizado para iluminar el espacio destinado 
a la placa posterior de matrícula; podrá consistir en varios elementos ópticos. 

2.5.16. «Luz de posición (lateral) delantera»: la utilizada para indicar la presencia y la anchura del tractor 
visto por delante. 

2.5.17. «Luz de posición (lateral) trasera»: la utilizada para indicar la presencia y la anchura del tractor 
visto por detrás. 

2.5.18. «Luz antiniebla trasera»: la utilizada para hacer el vehículo más visible por detrás en caso de niebla 
densa. 

2.5.19. «Luz de estacionamiento»: la utilizada para señalar la presencia de un tractor sin remolque y 
aparcado en una zona edificada. En tales circunstancias sustituye a las luces de posición (laterales) 
delanteras y traseras.
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2.5.20. «Luz de gálibo»: la colocada en el borde exterior extremo lo más cerca posible de la parte superior 
del tractor y destinada claramente a indicar su anchura total. Esta señal tiene por objeto, en 
determinados tractores, servir de complemento a las luces de posición (laterales) delanteras y 
traseras llamando particularmente la atención sobre el volumen del tractor. 

2.5.21. «Luz de trabajo»: un dispositivo destinado a iluminar un lugar o proceso de trabajo. 

2.5.22. «Catadióptrico»: dispositivo utilizado para indicar la presencia de un tractor mediante la reflexión 
de la luz procedente de una fuente luminosa independiente de dicho vehículo, hallándose el 
observador cerca de la fuente. A los efectos del presente Reglamento, no se considerarán cata
dióptricos: 

las placas de matrícula retrorreflectantes; 

las demás placas y señales retrorreflectantes que deben utilizarse para cumplir las especificaciones 
de utilización de una Parte contratante en lo que se refiere a determinadas categorías de vehículos 
o a determinados métodos de funcionamiento. 

2.6. Superficie iluminante de una luz (véase el anexo 3) 

2.6.1. «Superficie iluminante de un dispositivo de alumbrado» (puntos 2.5.8 a 2.5.11): la proyección 
ortogonal de la abertura total del reflector sobre un plano transversal. Si el cristal o los cristales de 
la luz solo cubren una parte de la abertura total del reflector, solo se tendrá en cuenta la 
proyección de esa parte. En el caso de una luz de cruce, la superficie iluminante está limitada, 
por el lado de la línea de corte, por la proyección aparente de dicha línea de corte sobre el cristal. 
Si el reflector y el cristal son regulables, debe utilizarse la posición de regulación media. 

2.6.2. «Superficie iluminante de una luz de señalización que no sea un catadióptrico» (puntos 2.5.12 a 
2.5.20): la proyección ortogonal de la luz sobre un plano perpendicular a su eje de referencia y en 
contacto con la superficie exterior emisora de luz, estando esta proyección limitada por los bordes 
de las pantallas situadas en este plano, cada una de las cuales solo permite que persista en la 
dirección del eje de referencia el 98 % de la intensidad luminosa total. Para determinar los límites 
inferiores, superiores y laterales de la superficie iluminante se utilizarán únicamente pantallas con 
bordes horizontales o verticales. 

2.6.3. «Superficie iluminante de un catadióptrico» (punto 2.5.22): la proyección ortogonal de la super
ficie reflectante del catadióptrico sobre un plano perpendicular a su eje de referencia, delimitada 
por planos contiguos a los bordes exteriores de la superficie proyectora de luz del catadióptrico y 
paralelos a dicho eje. Para determinar los límites inferiores, superiores y laterales de la superficie 
iluminante se utilizarán únicamente planos verticales y horizontales. 

2.6.4. «Superficie emisora de luz»: la parte de la superficie exterior del cristal transparente que encierra el 
dispositivo de alumbrado o señalización luminosa y le permite emitir luz. 

2.7. «Superficie aparente»: en relación con una dirección de observación determinada, la proyección 
ortogonal de la superficie emisora de luz sobre un plano perpendicular a la dirección de obser
vación (véase el anexo 3). 

2.8. «Eje de referencia»: el eje característico de la señal luminosa determinado por el fabricante de la luz 
para que sirva de dirección de referencia (H = 0°, V = 0°) en las mediciones fotométricas y en el 
momento de instalar la luz en el tractor. 

2.9. «Centro de referencia»: la intersección del eje de referencia con la superficie exterior emisora de 
luz, especificada por el fabricante de la luz.
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2.10. «Ángulos de visibilidad geométrica»: los ángulos que determinan el campo del ángulo sólido 
mínimo en el que la superficie aparente de la luz debe ser visible. El campo del ángulo sólido 
viene determinado por los segmentos de la esfera cuyo centro coincide con el centro de referencia 
de la luz y cuyo ecuador es paralelo al suelo. Estos segmentos se determinan en relación con el eje 
de referencia. Los ángulos horizontales ß corresponden a la longitud y los ángulos verticales α a la 
latitud. Dentro de los ángulos de visibilidad geométricos no debe haber ningún obstáculo a la 
propagación del haz luminoso a partir de ninguna parte de la superficie aparente de la luz 
observada desde el infinito. Si las mediciones se efectúan más cerca de la luz, la dirección de 
observación debe desplazarse de forma semejante para conseguir la misma exactitud 

Dentro de los ángulos de visibilidad geométrica no se tienen en cuenta los obstáculos si ya 
existían en el momento de homologar el tipo de la luz. 

Si, una vez instalada la luz, una parte cualquiera de su superficie aparente queda oculta por 
cualquier otra parte del vehículo, deberán presentarse pruebas de que la parte de la luz que no 
queda oculta por ningún obstáculo sigue siendo conforme con los valores fotométricos prescritos 
para la homologación del dispositivo como unidad óptica (véase la figura explicativa). 

Figura explicativa 

Leyenda: 

Median longitudinal plane of the vehicle = Plano longitudinal mediano del vehículo 

Direction of observation D1 = Dirección de observación D1 

Apparent surface S1 = Superficie aparente S1 

Light-emitting surface = Superficie emisora de luz 

Direction of observation D2 = Dirección de observación D2 

Apparent surface = Superficie aparente 

Centre of reference = Centro de referencia 

Angles of geometrical visibility = Ángulos de visibilidad geométrica 

Axis of reference = Eje de referencia
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2.11. «Borde exterior extremo» a cada lado del tractor: el plano paralelo al plano longitudinal mediano 
del tractor que coincide con su borde exterior lateral, sin tener en cuenta los salientes: 

2.11.1. de los neumáticos, próximos a su punto de contacto con el suelo, y de las conexiones de los 
indicadores de presión de los neumáticos; 

2.11.2. de los dispositivos antideslizantes que puedan ir montados en las ruedas; 

2.11.3. de los retrovisores; 

2.11.4. de las luces indicadoras de dirección laterales, las luces de gálibo, las luces de posición (laterales) 
delanteras y traseras, las luces de estacionamiento y los catadióptricos laterales; 

2.11.5. de los precintos aduaneros puestos en el tractor y de los dispositivos de fijación y protección de 
dichos precintos. 

2.12. «Anchura total»: la distancia entre los dos planos verticales definidos en el punto 2.11. 

2.13. «Luz única»: cualquier combinación de dos o más luces, idénticas o no, con la misma función y 
del mismo color, si comprende dispositivos cuyas superficies emisoras de luz agregadas tienen una 
proyección en un plano transversal dado que ocupa el 60 % o más del área del menor rectángulo 
que circunscribe las proyecciones de las superficies emisoras de luz de las luces citadas, siempre 
que, si se requiere la homologación, tal combinación esté homologada como luz única. 

Esta combinación posible no se aplica a las luces de carretera, las luces de cruce, las luces 
antiniebla delanteras ni los catadióptricos laterales. 

2.14. «Dos luces» o «un número par de luces»: una única superficie iluminante con forma de banda, si 
está situada simétricamente en relación al plano longitudinal mediano del tractor y se extiende a 
ambos lados hasta 400 mm como mínimo del borde exterior extremo del tractor, y con una 
longitud mínima de 800 mm. La iluminación de esta superficie estará asegurada por dos fuentes 
luminosas como mínimo, situadas lo más cerca posible de sus extremos. La superficie iluminante 
podrá estar constituida por un conjunto de elementos yuxtapuestos, siempre que las proyecciones 
de las distintas superficies iluminantes sobre un mismo plano transversal ocupen el 60 % como 
mínimo del área del menor rectángulo que las circunscriba. 

2.15. «Distancia entre dos luces» orientadas en la misma dirección: la distancia entre las proyecciones 
ortogonales, sobre un plano perpendicular a la dirección en cuestión, de los contornos de las dos 
superficies iluminantes definidas según el caso en el punto 2.6. 

2.16. «Luz opcional»: una luz presente a discreción del fabricante. 

2.17. «Testigo de funcionamiento»: un indicador que señala si un dispositivo accionado funciona co
rrectamente o no. 

2.18. «Testigo de conexión»: un indicador que señala el accionamiento de un dispositivo, pero no si este 
funciona correctamente o no.
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2.19. «Color de la luz emitida por el dispositivo». Se aplicarán al presente Reglamento las definiciones 
recogidas en el Reglamento n o 48 y en su serie de enmiendas vigentes en el momento de 
solicitarse la homologación de tipo. 

3. SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN 

3.1. La solicitud de homologación de un tipo de vehículo con respecto a la instalación de sus luces 
deberá presentarla el fabricante del vehículo o su representante debidamente acreditado. 

3.2. La solicitud irá acompañada de los documentos citados a continuación, por triplicado, y de la 
información siguiente: 

3.2.1. una descripción del tipo de vehículo por lo que respecta a los elementos mencionados en los 
puntos 2.1.1 y 2.1.3; deberá especificarse el tipo de vehículo debidamente identificado; 

3.2.2. una lista de los dispositivos destinados por el fabricante a formar el equipo de alumbrado y 
señalización; la lista puede incluir varios tipos de dispositivos por cada función, con respecto a 
cada una de las cuales puede añadirse la anotación «o dispositivos equivalentes»; 

3.2.3. un diagrama de la instalación de alumbrado y señalización en su conjunto, que muestre la 
ubicación de los diversos dispositivos en el vehículo; 

3.2.4. dibujos de cada luz que muestren la superficie iluminante, tal como se define en el punto 2.6. 

3.3. Deberá presentarse al servicio técnico que realice los ensayos de homologación un vehículo sin 
carga provisto de un equipo completo de alumbrado y señalización que sea representativo del tipo 
de vehículo cuya homologación se solicita. 

4. HOMOLOGACIÓN 

4.1. Si el tipo de vehículo presentado para su homologación con arreglo al presente Reglamento 
satisface los requisitos del Reglamento en relación con todas las luces especificadas en la lista, 
deberá concederse su homologación. 

4.2. A cada tipo homologado se le asignará un número de homologación. Sus dos primeros dígitos 
(actualmente 00 para el Reglamento en su forma original) indicarán la serie de enmiendas que 
incorporen las últimas modificaciones importantes de carácter técnico realizadas en el Regla
mento. La misma Parte contratante no podrá asignar el mismo número a otro tipo de vehículo 
o al mismo tipo de vehículo presentado con un equipo no especificado en la lista a la que se 
refiere el punto 3.2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 del presente Reglamento. 

4.3. La concesión, la extensión, la denegación o la retirada de la homologación, así como el cese 
definitivo de la producción, de un tipo de vehículo conforme al presente Reglamento se comu
nicará a las Partes del Acuerdo que apliquen este Reglamento por medio de un formulario que se 
ajuste al modelo de su anexo 1. 

4.4. En cada vehículo que se ajuste a un tipo de vehículo homologado con arreglo al presente 
Reglamento se colocará, de manera visible y en un lugar fácilmente accesible especificado en el 
formulario de homologación, una marca de homologación internacional consistente en:
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4.4.1. un círculo en torno a la letra «E» seguido del número distintivo del país que ha concedido la 
homologación ( 1 ); 

4.4.2. el número del presente Reglamento seguido de la letra «R», un guión y el número de homolo
gación a la derecha del círculo prescrito en el punto 4.4.1. 

4.5. Si, en el país que ha concedido la homologación con arreglo al presente Reglamento, el vehículo 
se ajusta a un tipo homologado conforme a otro u otros reglamentos adjuntos al Acuerdo, no 
será necesario repetir el símbolo prescrito en el punto 4.4.1; en ese caso, los números de los 
reglamentos y de homologación, así como los símbolos adicionales de todos los reglamentos con 
arreglo a los cuales se haya concedido la homologación en el país que la haya concedido de 
conformidad con el presente Reglamento, se colocarán en columnas verticales a la derecha del 
símbolo prescrito en el punto 4.4.1. 

4.6. La marca de homologación se pondrá en la placa de datos del vehículo colocada por el fabricante, 
o cerca de la misma. 

4.7. La marca de homologación será claramente legible e indeleble. 

4.8. En el anexo 2 del presente Reglamento figuran ejemplos de marcas de homologación. 

5. ESPECIFICACIONES GENERALES 

5.1. Los dispositivos de alumbrado y señalización luminosa deben estar montados de tal modo que, en 
condiciones normales de utilización y a pesar de las vibraciones a las que puedan estar sometidos, 
conserven las características establecidas en el presente Reglamento y permitan que el tractor 
cumpla las prescripciones del mismo. En concreto, deberá ser imposible desajustar las luces de 
forma involuntaria. 

5.1.1. Los tractores deben estar equipados con conectores eléctricos que permitan utilizar un sistema de 
señalización luminosa desmontable. En particular, el tractor debe ir provisto de la toma de 
corriente permanentemente conectada que se especifica en las normas ISO 1724 (1980) (cone
xiones eléctricas para vehículos con instalación eléctrica de 6 o 12 V, en especial coches parti
culares y remolques o caravanas ligeros) e ISO 1185 (1975) (conexiones eléctricas entre vehículos 
remolcadores y vehículos remolcados con instalación eléctrica de 24 V utilizados en transportes 
comerciales internacionales). En lo que se refiere a la norma ISO 1185 (1975), la función del 
contacto 2 se limitará a la luz de posición (lateral) trasera y a la luz de gálibo del lado izquierdo. 

5.2. Las luces de alumbrado descritas en los puntos 2.5.8, 2.5.9 y 2.5.10 estarán instaladas de forma 
que sea fácil ajustar correctamente su orientación. 

5.3. Para todos los dispositivos de señalización luminosa, el eje de referencia de la luz instalada en el 
tractor debe ser paralelo al plano de apoyo del tractor sobre la vía y al plano longitudinal del 
tractor. En cada dirección se admitirá una tolerancia de ± 3°. Además, deben seguirse las ins
trucciones específicas de instalación dadas por el fabricante.
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( 1 ) 1 para Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 para los Países Bajos, 5 para Suecia, 6 para Bélgica, 7 para Hungría, 8 
para la República Checa, 9 para España, 10 para Serbia, 11 para el Reino Unido, 12 para Austria, 13 para 
Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 (sin asignar), 16 para Noruega, 17 para Finlandia, 18 para Dinamarca, 19 para 
Rumanía, 20 para Polonia, 21 para Portugal, 22 para la Federación de Rusia, 23 para Grecia, 24 para Irlanda, 25 para 
Croacia, 26 para Eslovenia, 27 para Eslovaquia, 28 para Belarús, 29 para Estonia, 30 (sin asignar), 31 para Bosnia y 
Herzegovina, 32 para Letonia, 33 (sin asignar), 34 para Bulgaria, 35 (sin asignar), 36 para Lituania, 37 para Turquía, 
38 (sin asignar), 39 para Azerbaiyán, 40 para la Antigua República Yugoslava de Macedonia, 41 (sin asignar), 42 para 
la Comunidad Europea (sus Estados miembros conceden las homologaciones utilizando su símbolo CEPE respectivo), 
43 para Japón, 44 (sin asignar), 45 para Australia, 46 para Ucrania, 47 para Sudáfrica, 48 para Nueva Zelanda, 49 
para Chipre, 50 para Malta, 51 para la República de Corea, 52 para Malasia, 53 para Tailandia, 54 y 55 (sin asignar) y 
56 para Montenegro. Los números subsiguientes se asignarán a otros países en el orden cronológico en que ratifiquen 
o se adhieran al Acuerdo sobre condiciones uniformes de homologación y reconocimiento recíproco de equipos y 
piezas de vehículos de motor, y los números así asignados serán comunicados por el Secretario General de las 
Naciones Unidas a las Partes contratantes del Acuerdo.



5.4. Salvo instrucciones específicas, la altura y la orientación de las luces deberán comprobarse con el 
vehículo sin carga y colocado sobre una superficie plana horizontal. 

5.5. Salvo instrucciones específicas, las luces que constituyan un par deberán: 

5.5.1. estar montadas de forma simétrica respecto al plano longitudinal mediano; 

5.5.2. ser simétricas entre sí respecto al plano longitudinal mediano; 

5.5.3. cumplir los mismos requisitos colorimétricos, y 

5.5.4. tener características fotométricas sustancialmente idénticas. 

5.6. En los tractores cuya forma exterior sea asimétrica, los requisitos establecidos en los puntos 5.5.1 
y 5.5.2 deberán satisfacerse en la medida de lo posible. Se considerará que se han cumplido 
dichos requisitos si la distancia de las dos luces respecto al plano longitudinal mediano y al plano 
de apoyo sobre el suelo es la misma. 

5.7. Las luces con funciones diferentes podrán ser independientes o estar agrupadas, combinadas o 
recíprocamente incorporadas en un solo dispositivo, siempre que cada una de ellas cumpla los 
requisitos que le sean aplicables. 

5.8. La altura máxima y la altura mínima desde el suelo se medirán a partir del punto más alto y del 
punto más bajo, respectivamente, de la superficie iluminante. En el caso de las luces de cruce, la 
altura mínima respecto del suelo se mide desde el borde inferior del reflector. 

5.9. Salvo instrucciones específicas, solo serán intermitentes las luces indicadoras de dirección y la 
señal de emergencia. 

5.10. Por delante no será visible ninguna luz roja, y por detrás no lo será ninguna luz blanca, salvo la 
luz de marcha atrás y las luces de trabajo. 

Se considerará que este requisito se ha cumplido si: 

5.10.1. en cuanto a la visibilidad de una luz roja por delante: un observador que se desplaza en la zona 1 
de un plano transversal situado 25 m por delante del tractor no ve directamente la superficie 
emisora de luz de una luz roja (véase el anexo 4, figura 1); 

5.10.2. en cuanto a la visibilidad de una luz blanca por detrás: un observador que se desplaza en la zona 
2 de un plano transversal situado 25 m por detrás del tractor no ve directamente la superficie 
emisora de luz de una luz blanca (véase el anexo 4, figura 2). 

5.10.3. Las zonas 1 y 2, tal como las ve el observador, están limitadas en sus planos respectivos como 
sigue: 

5.10.3.1. en altura, por dos planos horizontales situados respectivamente a 1 m y 2,2 m por encima del 
suelo;
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5.10.3.2. en anchura, por dos planos verticales que forman un ángulo de 15° hacia delante y hacia atrás 
respectivamente, y hacia el exterior en relación con el plano mediano del tractor, que pasan por el 
punto (o los puntos) de contacto de planos verticales paralelos al plano longitudinal mediano del 
tractor y que delimitan la anchura total de este cuando está en vía ancha. 

Si hay varios puntos de contacto, se escogerá el que esté situado más adelante para la zona 1 y el 
que esté situado más atrás para la zona 2. 

5.11. Las conexiones eléctricas deben realizarse de manera que las luces de posición (laterales) delanteras 
y traseras, las luces de gálibo, cuando las haya, y la luz de la placa posterior de matrícula solo 
puedan encenderse o apagarse simultáneamente. 

Esto no es aplicable si las luces de posición (laterales) delanteras y traseras se emplean como luces 
de estacionamiento. 

5.12. Las conexiones eléctricas deben ser tales que las luces de carretera, las luces de cruce y las luces 
antiniebla delanteras y traseras solo puedan encenderse si se encienden también las luces men
cionadas en el punto 5.11. Sin embargo, este requisito no será aplicable a las luces de carretera o 
las luces de cruce cuando sus avisos luminosos consistan en el encendido intermitente a intervalos 
cortos de las luces de cruce o de las luces de carretera, o en el encendido alterno a intervalos 
cortos de las luces de cruce y de las luces de carretera. 

La función de los testigos de conexión puede estar desempeñada por testigos de funcionamiento. 

5.13. Luces escamoteables 

5.13.1. Estará prohibido escamotear las luces, salvo en el caso de las luces de carretera, las luces de cruce, 
las luces antiniebla delanteras y las luces a las que se refiere el punto 5.14.1. 

5.13.2. Un dispositivo de alumbrado en posición de uso deberá permanecer en esa posición si el fallo 
indicado en el punto 5.13.2.1 se produce solo o junto con alguno de los fallos descritos en el 
punto 5.13.2.2. 

5.13.2.1. Falta de corriente para hacer funcionar la luz. 

5.13.2.2. Corte accidental del circuito de alimentación, fuga a tierra, defecto en los solenoides, defectos en 
los conductos hidráulicos o de aire comprimido, los cables Bowden, los cables flexibles u otros 
componentes que controlen o transmitan la energía destinada a accionar el dispositivo de esca
moteo. 

5.13.3. Si falla el mando de escamoteo o se produce alguno de los fallos a los que se refieren los puntos 
5.13.2.1 y 5.13.2.2, el dispositivo de alumbrado escamoteado deberá poderse colocar en posición 
de uso sin necesidad de herramientas. 

5.13.4. Los dispositivos de alumbrado de accionamiento eléctrico se colocarán en posición de uso y se 
encenderán mediante un único mando, sin que ello excluya la posibilidad de ponerlos en posición 
de uso sin encenderlos. Sin embargo, en el caso de las luces de carretera y las luces de cruce 
agrupadas, el mando mencionado anteriormente solo se exigirá para accionar las luces de cruce. 

5.13.5. Desde el asiento del conductor no debe ser posible detener intencionadamente el movimiento de 
los faros encendidos antes de que alcancen la posición de uso. Si existe el riesgo de deslumbrar a 
otros usuarios de la vía con el movimiento de los faros, será posible que estos se enciendan 
únicamente una vez que hayan alcanzado la posición final. 

5.13.6. A temperaturas de – 30 °C a + 50 °C, un dispositivo de alumbrado de accionamiento eléctrico 
debe poder alcanzar la posición de uso en los tres segundos siguientes al accionamiento del 
mando.
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5.14. Luces de ubicación variable 

5.14.1. La ubicación de las luces indicadoras de dirección, las luces de posición (laterales) delanteras y 
traseras y las luces de frenado puede variar, a condición de que: 

5.14.1.1. sigan estando fijadas al tractor cuando varíe su ubicación; 

5.14.1.2. puedan quedar bloqueadas en la ubicación exigida por las condiciones del tráfico. El bloqueo debe 
ser automático. 

5.15. El color de las luces ( 1 ) a las que se refiere el presente Reglamento será el que se indica a 
continuación: 

luz de carretera: blanco o amarillo selectivo 

luz de cruce: blanco o amarillo selectivo 

luz antiniebla delantera: blanco o amarillo selectivo (Convención sobre la Circu
lación Vial de 1968, anexo 5, apéndice, nota 3 a pie de 
página) 

luz de marcha atrás: blanco 

luz indicadora de dirección: amarillo auto 

señal de emergencia: amarillo auto 

luz de frenado: rojo 

luz de la placa posterior de matrícula: blanco 

luz de posición (lateral) delantera: blanco (se permitirá el amarillo selectivo si esta luz está 
recíprocamente incorporada en un faro de amarillo se
lectivo) 

luz de posición (lateral) trasera: rojo 

luz antiniebla trasera: rojo 

luz de estacionamiento: blanco delante, rojo detrás, amarillo auto si está recípro
camente incorporada en las luces indicadoras de direc
ción 

luz de gálibo: blanco delante, rojo detrás 

luz de trabajo: ninguna especificación 

catadióptricos traseros: rojo 

catadióptricos laterales no triangulares: amarillo auto 

La definición de los colores de las luces deberá ser conforme con la dada en el anexo 5 de la 
Convención sobre la Circulación Vial de 1968. 

5.16. Todo tractor presentado a homologación con arreglo al presente Reglamento deberá estar equi
pado con los siguientes dispositivos de alumbrado y señalización luminosa: 

5.16.1. luces de cruce (punto 6.2); 

5.16.2. luces indicadoras de dirección (punto 6.5); 

5.16.3. señal de emergencia (punto 6.6); 

5.16.4. luces de posición (laterales) delanteras (punto 6.8);
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5.16.5. luces de posición (laterales) traseras (punto 6.9); 

5.16.6. catadióptricos traseros, no triangulares (punto 6.14); 

5.16.7. luces de frenado (punto 6.7); 

5.16.8. luces de gálibo (punto 6.12) para tractores de más de 2,1 m de anchura; prohibidas en cualquier 
otro tractor. 

5.17. Además, podrá estar equipado con los siguientes dispositivos de señalización luminosa: 

5.17.1. luces de carretera (punto 6.1); 

5.17.2. luces antiniebla delanteras (punto 6.3); 

5.17.3. luz de marcha atrás (punto 6.4); 

5.17.4. luz antiniebla trasera (punto 6.10); 

5.17.5. luz de estacionamiento (punto 6.11); 

5.17.6. luz de trabajo (punto 6.13); 

5.17.7. catadióptricos laterales no triangulares (punto 6.15). 

5.18. La instalación de cada uno de los dispositivos de alumbrado y señalización luminosa mencionados 
en los puntos 5.16 y 5.17 deberá efectuarse de conformidad con los requisitos pertinentes del 
apartado 6 del presente Reglamento. 

5.19. De cara a la homologación de tipo estará prohibido instalar cualquier dispositivo de alumbrado y 
señalización luminosa distinto de los mencionados en los puntos 5.16 y 5.17. Esta disposición no 
impide que una de las partes contratantes exija o prohíba: 

5.19.1. una luz de aviso especial de tipo homologado, o 

5.19.2. un dispositivo iluminante apropiado para la placa posterior de matrícula, si esta existe y se 
requiere su iluminación. 

6. ESPECIFICACIONES PARTICULARES 

6.1. LUCES DE CARRETERA 

6.1.1. NÚMERO Dos o cuatro. 

6.1.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.1.3. UBICACIÓN: 

6.1.3.1. EN ANCHURA Los bordes exteriores de la superficie iluminante no estarán en 
ningún caso situados más cerca del borde exterior extremo del 
tractor que los bordes exteriores de la superficie iluminante de 
las luces de cruce. 

6.1.3.2. EN ALTURA Ninguna especificación particular. 

6.1.3.3. EN LONGITUD Lo más cerca posible de la parte frontal del tractor; en ningún 
caso la luz emitida deberá causar molestias al conductor, ni 
directa ni indirectamente, a través de los retrovisores u otras 
superficies reflectantes del tractor.
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6.1.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA La visibilidad de la superficie iluminante, incluida la visibilidad 
en zonas que no parezcan estar iluminadas en la dirección de 
observación considerada, deberá garantizarse dentro de un espa
cio divergente delimitado por las generatrices que se apoyan en 
el perímetro de la superficie iluminante y forman un ángulo 
mínimo de 5° con el eje de referencia del faro. 

6.1.5. ALINEACIÓN Hacia delante. Además de los dispositivos necesarios para man
tener una regulación correcta, cuando haya dos pares de luces de 
carretera, uno de ellos, constituido por faros que funcionen 
únicamente como luz de carretera, podrá moverse de acuerdo 
con el ángulo de giro de la dirección, en torno a un eje apro
ximadamente vertical. 

6.1.6. PODRÁN ESTAR «AGRUPADAS» con las luces de cruce y las demás luces delanteras. 

6.1.7. NO PODRÁN ESTAR «COMBI
NADAS» 

con ninguna otra luz. 

6.1.8. PODRÁN ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADAS» 

con las luces de cruce, salvo si las luces de carretera se mueven 
de acuerdo con el ángulo de giro de la dirección; con las luces 
de posición (laterales) delanteras; con las luces antiniebla delan
teras; con la luz de estacionamiento. 

6.1.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS El encendido de las luces de carretera podrá efectuarse simultá
neamente o por pares. Para pasar del haz de cruce al haz de 
carretera, debe encenderse, como mínimo, un par de luces de 
carretera. Para pasar del haz de carretera al haz de cruce, todas 
las luces de carretera deben apagarse simultáneamente. 

Las luces de cruce podrán permanecer encendidas al mismo 
tiempo que las luces de carretera. 

6.1.10. TESTIGO DE CONEXIÓN Obligatorio. 

6.1.11. OTROS REQUISITOS La suma de las intensidades máximas de los haces de carretera 
que pueden encenderse al mismo tiempo no deberá exceder de 
225 000 cd. Dicha intensidad máxima se obtendrá sumando las 
intensidades máximas individuales medidas en el momento de la 
homologación de tipo e indicadas en los informes de homolo
gación pertinentes. 

6.2. LUCES DE CRUCE 

6.2.1. NÚMERO Dos (o cuatro; véase el punto 6.2.3.2.1). 

6.2.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.2.3. UBICACIÓN: 

6.2.3.1. EN ANCHURA Ninguna especificación particular. 

6.2.3.2 EN ALTURA SOBRE EL SUELO Si solamente están montadas dos luces de cruce: 

500 mm como mínimo; 

1 200 mm como máximo. 

Esta distancia podrá aumentarse hasta 1 500 mm si la altura de 
1 200 mm no puede respetarse debido al diseño del tractor, 
teniendo en cuenta sus condiciones de utilización y su equipo 
de trabajo;
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6.2.3.2.1. en los tractores equipados para el montaje de dispositivos por
tátiles frontales se permitirán otras dos luces de cruce además de 
las mencionadas en el punto 6.2.3.2, a una altura no superior a 
3 000 mm y si las conexiones eléctricas impiden que se encien
dan a la vez dos pares de luces de cruce. 

6.2.3.3. EN LONGITUD Lo más cerca posible de la parte frontal del tractor; en ningún 
caso la luz emitida deberá causar molestias al conductor, ni 
directa ni indirectamente, a través de los retrovisores u otras 
superficies reflectantes del tractor. 

6.2.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Definida por los ángulos α y ß como se especifica en el punto 
2.10. 

α = 15° hacia arriba y 10° hacia abajo, 

β = 45° hacia el exterior y 5° hacia el interior. 

Dentro de este campo debe ser visible la casi totalidad de la 
superficie aparente de la luz. 

La presencia de divisiones u otros artículos de equipamiento 
cerca del faro no deberá generar efectos secundarios que causen 
molestias a los demás usuarios de la vía. 

6.2.5. ALINEACIÓN La alineación de las luces de cruce no debe variar de acuerdo 
con el ángulo de giro de la dirección. 

6.2.5.1. Si la altura de las luces de cruce es igual o superior a 500 mm e 
igual o inferior a 1 200 mm, debe poderse bajar el haz de cruce 
entre un 0,5 % y un 4 %. 

6.2.5.2. Si la altura de las luces de cruce es superior a 1 200 mm e 
inferior o igual a 1 500 mm, el límite del 4 % establecido en 
el punto 6.2.5.1 pasará a ser del 6 %; las luces de cruce men
cionadas en el número 6.2.3.2.1 deben estar alineadas de forma 
que, medida a 15 m de la luz, la línea horizontal que separa la 
zona iluminada de la no iluminada quede situada a una altura 
equivalente a solo la mitad de la distancia entre el suelo y el 
centro de la luz. 

6.2.6. PODRÁN ESTAR «AGRUPADAS» con las luces de carretera y las demás luces delanteras. 

6.2.7. NO PODRÁN ESTAR «COMBI
NADAS» 

con ninguna otra luz. 

6.2.8. PODRÁN ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADAS» 

con las luces de carretera, salvo si se mueven de acuerdo con el 
ángulo de giro de la dirección; 

con las demás luces delanteras. 

6.2.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS El mando para pasar al haz de cruce apagará simultáneamente 
todas las luces de carretera. 

Las luces de cruce podrán permanecer encendidas al mismo 
tiempo que las luces de carretera. 

6.2.10. TESTIGO DE CONEXIÓN Opcional.
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6.2.11. OTROS REQUISITOS Los requisitos del punto 5.5.2 no serán aplicables a las luces de 
cruce. 

Están prohibidos los faros de haz de cruce con fuentes lumino
sas que produzcan el haz de cruce principal (según se define en 
el Reglamento n o 48) y tengan un flujo luminoso objetivo total 
que exceda de 2 000 lúmenes. 

6.3. LUCES ANTINIEBLA DELANTE
RAS 

6.3.1. NÚMERO Dos. 

6.3.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.3.3. UBICACIÓN: 

6.3.3.1. EN ANCHURA Ninguna especificación particular. 

6.3.3.2. EN ALTURA A 250 mm del suelo como mínimo. 

Ningún punto de la superficie iluminante se hallará por encima 
del punto más alto de la superficie iluminante de la luz de cruce. 

6.3.3.3. EN LONGITUD Lo más cerca posible de la parte frontal del tractor; en ningún 
caso la luz emitida deberá causar molestias al conductor, ni 
directa ni indirectamente, a través de los retrovisores u otras 
superficies reflectantes del tractor. 

6.3.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Definida por los ángulos α y β como se especifica en el punto 
2.10. 

α = 5° hacia arriba y hacia abajo, 

β = 45° hacia el exterior y 5° hacia el interior. 

6.3.5. ALINEACIÓN La alineación de las luces antiniebla delanteras no debe variar de 
acuerdo con el ángulo de giro de la dirección. 

Deben estar orientadas hacia delante sin que deslumbren ni 
molesten indebidamente a los conductores que se aproximen 
en sentido contrario ni a los demás usuarios de la vía. 

6.3.6. PODRÁN ESTAR «AGRUPADAS» con otras luces delanteras. 

6.3.7. NO PODRÁN ESTAR «COMBI
NADAS» 

con otras luces delanteras. 

6.3.8. PODRÁN ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADAS» 

con luces de carretera que no se muevan de acuerdo con el 
ángulo de giro de la dirección, cuando existan cuatro luces de 
carretera; 

con las luces de posición (laterales) delanteras y la luz de esta
cionamiento. 

6.3.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Deberá ser posible encender y apagar las luces antiniebla inde
pendientemente de las luces de carretera y las luces de cruce, y 
viceversa. 

6.3.10. TESTIGO DE CONEXIÓN Opcional. 

6.4. LUZ DE MARCHA ATRÁS 

6.4.1. NÚMERO Una o dos.
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6.4.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.4.3. UBICACIÓN: 

6.4.3.1. EN ALTURA A 250 mm como mínimo y 1 200 mm como máximo del suelo. 

6.4.3.2. EN ANCHURA Ninguna especificación particular. 

6.4.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación particular. 

6.4.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Definida por los ángulos α y ß como se especifica en el punto 
2.10. 

α = 15° hacia arriba y 5° hacia abajo; 

β = 45° hacia la derecha y hacia la izquierda cuando haya solo 
una luz; 

β = 45° hacia el exterior y 30° hacia el interior cuando haya dos. 

6.4.5. ALINEACIÓN Hacia atrás. 

6.4.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con cualquier otra luz trasera. 

6.4.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otras luces. 

6.4.8. NO PODRÁ ESTAR «RECÍPRO
CAMENTE INCORPORADA» 

con otras luces. 

6.4.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Solo puede encenderse o permanecer encendida si está metida la 
marcha atrás y: 

o bien el motor está en marcha; 

o bien uno de los dispositivos que controlan el arranque o la 
parada del motor está en una posición que permite que este 
funcione. 

6.4.10. TESTIGO Opcional. 

6.5. LUCES INDICADORAS DE DI
RECCIÓN (VÉANSE LOS DIA
GRAMAS DEL ANEXO 5) 

6.5.1. NÚMERO El número de dispositivos deberá ser tal que puedan emitir las 
señales correspondientes a una de las disposiciones mencionadas 
en el punto 6.5.2. 

6.5.2. DISPOSICIÓN «A» Dos luces indicadoras de dirección delanteras (categoría 1). 

Dos luces indicadoras de dirección traseras (categoría 2).
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Estas luces podrán ser independientes o estar agrupadas o com
binadas. 

«B» Dos luces indicadoras de dirección delanteras (categoría 1). 

Dos luces indicadoras de dirección repetidoras laterales (catego- 
ría 5). 

Dos luces indicadoras de dirección traseras (categoría 2). 

Las luces delanteras y repetidoras laterales podrán ser indepen
dientes o estar agrupadas o combinadas. 

«C» Dos luces indicadoras de dirección delanteras (categoría 1). 

Dos luces indicadoras de dirección traseras (categoría 2). 

Dos luces indicadoras de dirección repetidoras laterales (categoría 
5) en algunos casos especificados en el punto 6.5.3.3. 

«D» Dos luces indicadoras de dirección delanteras (categoría 1). 

Dos luces indicadoras de dirección traseras (categoría 2). 

La disposición «A» solo se permitirá en tractores cuya longitud 
total no exceda de 4,60 m, sin que la distancia entre los bordes 
exteriores de las superficies iluminantes sea superior a 1,60 m. 

Las disposiciones «B», «C» y «D» se aplicarán a todos los tractores. 

El número, la ubicación y la visibilidad horizontal de las luces 
indicadoras deberán ser tales que estas luces puedan dar indica
ciones que correspondan, como mínimo, a una de las disposi
ciones definidas más adelante. Los ángulos de visibilidad están 
representados por las zonas rayadas en los diagramas; los ángu
los mostrados constituyen valores mínimos que pueden sobre
pasarse; todos los ángulos de visibilidad se miden desde el centro 
de la superficie iluminante. 

6.5.3. UBICACIÓN: 

6.5.3.1. EN ANCHURA Salvo en el caso de las luces indicadoras de dirección de cate
goría 1 de la disposición «C», el borde de la superficie iluminante 
más alejado del plano longitudinal mediano del tractor no debe 
hallarse a más de 400 mm del borde exterior extremo del trac
tor. La distancia entre los bordes interiores de las dos superficies 
iluminantes de un par de luces no deberá ser inferior a 500 mm. 
En el caso de las luces indicadoras de dirección delanteras, la 
superficie iluminante no debe estar a menos de 40 mm de la 
superficie iluminante de las luces de cruce o las luces antiniebla 
delanteras, si las hay. 

Se admitirá una distancia inferior si la intensidad luminosa en el 
eje de referencia de la luz indicadora de dirección es igual a 
400 cd como mínimo. 

6.5.3.2. EN ALTURA Sobre el suelo, 

a 500 mm como mínimo, en el caso de las luces indicadoras de 
dirección de la categoría 5; 

a 400 mm como mínimo, en el caso de las luces indicadoras de 
dirección de las categorías 1 y 2;
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normalmente a 1 900 mm como máximo, en todas las catego
rías. 

Si la estructura del tractor no permite respetar este límite má
ximo, el punto más alto de la superficie iluminante podrá ha
llarse a 2 300 mm en el caso de las luces indicadoras de direc
ción de la categoría 5, de las categorías 1 y 2 de la disposición 
«A» y de la categoría 1 de la disposición «B», y a 2 100 mm en el 
caso de las de las categorías 1 y 2 de las demás disposiciones. 

6.5.3.3. EN LONGITUD La distancia entre el centro de referencia de la superficie ilumi
nante de la luz indicadora de la categoría 1 (disposición «B») y el 
plano transversal que limita por delante la longitud total del 
tractor no excederá de 1 800 mm. Si la estructura del tractor 
no permite respetar los ángulos mínimos de visibilidad, esta 
distancia podrá aumentarse hasta 2 600 mm. 

En la disposición «C» solo se requieren luces indicadoras de la 
categoría 5 cuando la distancia longitudinal entre los centros de 
referencia de las luces indicadoras de las categorías 1 y 2 supera 
los 6 m. 

6.5.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulos horizontales: véanse los diagramas de disposiciones. 

En las disposiciones «B» y «C» no debe sobrepasarse el valor de 
5° dado al ángulo muerto de visibilidad hacia atrás de la luz 
indicadora repetidora lateral. Sin embargo, este valor podrá au
mentarse a 10° si es imposible respetar el límite de 5°. 

Con la disposición «D», el valor de 10° dado para el ángulo de 
visibilidad hacia el interior de la luz indicadora delantera podrá 
reducirse a 3° en los tractores con una anchura total no superior 
a 1 400 mm. 

Ángulos verticales: 15° por encima y por debajo de la horizon
tal. 

El ángulo vertical por debajo de la horizontal podrá reducirse a 
10° en el caso de las luces indicadoras de dirección repetidoras 
laterales de las disposiciones «B» y «C», si su altura es inferior a 
1 900 mm. Lo mismo se aplica en el caso de las luces indica
doras de dirección de la categoría 1 de las disposiciones «B» 
y «D». 

6.5.5. ALINEACIÓN Si el fabricante de la luz ha establecido especificaciones concretas 
de instalación, estas deben respetarse. 

6.5.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con una o varias luces que no puedan ser ocultadas. 

6.5.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otra luz, salvo conforme a una de las disposiciones del 
punto 6.5.2. 

6.5.8. PODRÁ ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADA» 

únicamente con una luz de estacionamiento, pero solo si se trata 
de luces indicadoras de dirección de la categoría 5. 

6.5.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS El encendido de las luces indicadoras de dirección será indepen
diente del de las demás luces. Todas las luces indicadoras de 
dirección situadas en un mismo lado del tractor se encenderán 
y apagarán con el mismo mando y tendrán una intermitencia 
sincrónica.
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6.5.10. TESTIGO DE FUNCIONA
MIENTO 

Obligatorio para todas las luces indicadoras de dirección que el 
conductor no pueda ver directamente. Podrá ser óptico o acús
tico, o ambas cosas a la vez. 

Si es óptico, consistirá en una luz intermitente que, en caso de 
funcionamiento defectuoso de cualquiera de las luces indicadoras 
de dirección que no sean las luces indicadoras de dirección 
repetidoras laterales, o bien se apaga, o bien permanece encen
dido sin intermitencia, o bien cambia notablemente la frecuen
cia. Si es exclusivamente acústico, se oirá con claridad y presen
tará un cambio notable de frecuencia en caso de funcionamiento 
defectuoso. 

Si un tractor está equipado para arrastrar un remolque, debe 
llevar un testigo óptico especial de funcionamiento para las luces 
indicadoras de dirección del remolque, excepto si el testigo del 
vehículo remolcador permite detectar el fallo de cualquiera de las 
luces indicadoras de dirección del conjunto remolcador-remol
que. 

6.5.11. OTROS REQUISITOS Las luces tendrán una intermitencia de 90 ± 30 períodos por 
minuto. Cuando se accione el mando de la señal luminosa, la luz 
se encenderá en un segundo, como máximo, y se apagará por 
primera vez en un segundo y medio, como máximo. 

Si el tractor está autorizado para arrastrar un remolque, el 
mando de las luces indicadoras de dirección del tractor accionará 
también las del remolque. 

En caso de fallo de una luz indicadora de dirección por motivos 
distintos de un cortocircuito, las demás deben seguir luciendo 
intermitentemente, aunque la frecuencia en tal circunstancia 
puede ser distinta de la especificada. 

6.6. SEÑAL DE EMERGENCIA 

6.6.1. NÚMERO Conforme a las prescripciones de las rúbricas correspondientes 
del punto 6.5. 

6.6.2. DISPOSICIÓN 

6.6.3. UBICACIÓN: 

6.6.3.1. EN ANCHURA 

6.6.3.2. EN ALTURA 

6.6.3.3 EN LONGITUD 

6.6.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA 

6.6.5. ALINEACIÓN 

6.6.6. PODRÁ/NO PODRÁ ESTAR 
«AGRUPADA» 

6.6.7. PODRÁ/NO PODRÁ ESTAR 
«COMBINADA» 

6.6.8. PODRÁ/NO PODRÁ ESTAR «RE
CÍPROCAMENTE INCORPO
RADA» 

6.6.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS La señal se accionará con un mando aparte que permita el 
funcionamiento sincrónico de todas las luces indicadoras de 
dirección. 

6.6.10. TESTIGO DE CONEXIÓN Luz de aviso intermitente que puede funcionar conjuntamente 
con los testigos especificados en el punto 6.5.10.
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6.6.11. OTROS REQUISITOS Según lo especificado en el punto 6.5.11. Si un tractor está 
equipado para arrastrar un remolque, el mando de la señal de 
emergencia debe poder activar también las luces indicadoras de 
dirección del remolque. La señal de emergencia debe poder fun
cionar incluso si el dispositivo que arranca o para el motor se 
halla en una posición que impide el arranque del motor. 

6.7. LUCES DE FRENADO 

6.7.1. NÚMERO Dos. 

6.7.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.7.3. UBICACIÓN: 

6.7.3.1. EN ANCHURA Separadas por no menos de 500 mm. Esta distancia podrá re
ducirse a 400 mm si la anchura total del tractor es inferior a 
1 400 mm. 

6.7.3.2. EN ALTURA A una distancia del suelo de 400 mm como mínimo y 
1 900 mm como máximo, o 2 100 mm como máximo si la 
estructura del vehículo impide respetar ese límite de 1 900 mm. 

6.7.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación particular. 

6.7.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal: 45° hacia el exterior y hacia el interior. 

Ángulo vertical: 15° por encima y por debajo de la horizontal. 

El ángulo vertical por debajo de la horizontal podrá reducirse a 
10° si la luz está a menos de 1 500 mm del suelo, y a 5° si la 
luz está a menos de 750 mm del suelo. 

6.7.5. ALINEACIÓN Hacia la parte trasera del vehículo. 

6.7.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con otra u otras luces traseras. 

6.7.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otra luz. 

6.7.8. PODRÁ ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADA» 

con las luces de posición (laterales) traseras y la luz de estacio
namiento. 

6.7.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Deberá encenderse cuando se accione el freno de servicio. 

6.7.10. TESTIGO DE FUNCIONA
MIENTO 

Opcional. Si existe, será una luz de aviso no intermitente que se 
encienda en caso de funcionamiento defectuoso de las luces de 
frenado. 

6.7.11. OTROS REQUISITOS La intensidad luminosa de las luces de frenado será claramente 
superior a la de las luces de posición (laterales) traseras. 

6.8. LUCES DE POSICIÓN (LATERA
LES) DELANTERAS 

6.8.1. NÚMERO Dos o cuatro (véase el punto 6.8.3.2). 

6.8.2 DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular.
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6.8.3. UBICACIÓN: 

6.8.3.1. EN ANCHURA El punto de la superficie iluminante más alejado del plano lon
gitudinal mediano del tractor no distará más de 400 mm del 
borde exterior extremo del vehículo. 

Los respectivos bordes interiores de las dos superficies iluminan
tes distarán entre sí 500 mm como mínimo. 

6.8.3.2. EN ALTURA A una distancia del suelo de 400 mm como mínimo y 
1 900 mm como máximo, o 2 100 mm como máximo si la 
forma de la carrocería impide respetar ese límite de 1 900 mm. 

En el caso de tractores equipados para el montaje de dispositivos 
portátiles frontales que puedan tapar las luces de posición (late
rales) delanteras obligatorias, podrán instalarse otras dos luces de 
posición (laterales) delanteras a una altura no superior a 
3 000 mm. 

6.8.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación, siempre que las luces estén alineadas 
hacia delante y se respeten los ángulos de visibilidad geométrica 
especificados en el punto 6.8.4. 

6.8.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal 

Para las dos luces de posición (laterales) delanteras: 10° hacia el 
interior y 80° hacia el exterior. Sin embargo, el ángulo de 10° 
hacia el interior podrá reducirse a 5° si la forma de la carrocería 
impide respetar esos 10°. En los tractores cuya anchura total no 
sobrepase los 1 400 mm, este ángulo podrá reducirse a 3° si la 
forma de la carrocería impide ajustarse a ese valor de 10°. 

Ángulo vertical 

15° por encima y por debajo de la horizontal. El ángulo vertical 
por debajo de la horizontal podrá reducirse a 10° si la luz está a 
menos de 1 900 mm del suelo, y a 5° si esta altura es inferior a 
750 mm. 

6.8.5. ALINEACIÓN Hacia delante. 

6.8.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con cualquier otra luz delantera. 

6.8.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otras luces. 

6.8.8. PODRÁ ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADA» 

con cualquier otra luz delantera. 

6.8.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Ninguna especificación particular. 

6.8.10. TESTIGO Obligatorio. No será intermitente. No se exigirá si la iluminación 
del salpicadero solo puede encenderse simultáneamente con las 
luces de posición (laterales) delanteras. 

6.9. LUCES DE POSICIÓN (LATERA
LES) TRASERAS 

6.9.1. NÚMERO Dos. 

6.9.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.9.3. UBICACIÓN:
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6.9.3.1. EN ANCHURA El punto de la superficie iluminante más alejado del plano lon
gitudinal mediano del tractor no distará más de 400 mm del 
borde exterior extremo del tractor. 

La bordes interiores de las dos superficies iluminantes distarán 
entre sí 500 mm como mínimo. Esta distancia podrá reducirse a 
400 mm si la anchura total del tractor es inferior a 1 400 mm. 

6.9.3.2. EN ALTURA A una distancia del suelo de 400 mm como mínimo y 
1 900 mm como máximo (o 2 100 mm como máximo, en ca
sos excepcionales en que no pueda respetarse ese límite de 
1 900 mm). 

6.9.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación particular. 

6.9.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal 

Para las dos luces de posición (laterales) traseras: 

o bien 45° hacia el interior y 80° hacia el exterior, 

o bien 80° hacia el interior y 45° hacia el exterior. 

Ángulo vertical 

15° por encima y por debajo de la horizontal. El ángulo por 
debajo de la horizontal podrá reducirse a 10° si la luz está a 
menos de 1 500 mm del suelo, y a 5° si esta altura es inferior a 
750 mm. 

6.9.5. ALINEACIÓN Hacia atrás. 

6.9.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con cualquier otra luz trasera. 

6.9.7. PODRÁ ESTAR «COMBINADA» con la luz de la placa posterior de matrícula. 

6.9.8. PODRÁ ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADA» 

con las luces de frenado, la luz antiniebla trasera o la luz de 
estacionamiento. 

6.9.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Ninguna especificación particular. 

6.9.10. TESTIGO DE CONEXIÓN Debe estar combinado con el de las luces de posición (laterales) 
delanteras. No será intermitente. No se exigirá si la iluminación 
del salpicadero solo puede encenderse simultáneamente con las 
luces de posición (laterales) delanteras. 

6.10. LUZ ANTINIEBLA TRASERA 

6.10.1. NÚMERO Una o dos. 

6.10.2. DISPOSICIÓN Debe cumplir las condiciones de visibilidad geométrica. 

6.10.3. UBICACIÓN:
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6.10.3.1. EN ANCHURA Si solo hay una luz antiniebla trasera, debe estar situada en el 
plano longitudinal mediano del tractor, o en el lado de dicho 
plano opuesto al sentido de la circulación prescrito en el país de 
matriculación. En todos los casos, la distancia entre la luz anti
niebla trasera y la luz de frenado deberá ser superior a 100 mm. 

6.10.3.2. EN ALTURA A una distancia del suelo de 250 mm como mínimo y 
1 900 mm como máximo, o 2 100 mm como máximo si la 
forma de la carrocería impide respetar ese límite de 1 900 mm. 

6.10.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación particular. 

6.10.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal: 25° hacia el interior y hacia el exterior. 

Ángulo vertical: 5° por encima y por debajo de la horizontal. 

6.10.5. ALINEACIÓN Hacia atrás. 

6.10.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con cualquier otra luz trasera. 

6.10.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otras luces. 

6.10.8. PODRÁ ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADA» 

con las luces de posición (laterales) traseras o la luz de estacio
namiento. 

6.10.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Deben ser tales que la luz antiniebla trasera solo pueda funcionar 
cuando estén encendidas las luces de cruce o de carretera y las 
luces antiniebla delanteras, o una combinación de estas. Cuando 
la luz antiniebla trasera esté encendida, debe poder funcionar 
junto con las luces de carretera, las luces de cruce y las luces 
antiniebla delanteras. El accionamiento del mando de las luces de 
carretera o las luces de cruce no deberá apagar la luz antiniebla 
trasera. 

Cuando haya luces antiniebla delanteras, la luz antiniebla trasera 
podrá apagarse independientemente de ellas. 

6.10.10. TESTIGO DE CONEXIÓN Obligatorio. Una señal luminosa independiente de intensidad 
fija. 

6.11. LUZ DE ESTACIONAMIENTO 

6.11.1. NÚMERO En función de la disposición. 

6.11.2. DISPOSICIÓN O bien dos luces delanteras y dos traseras, o bien una luz a cada 
lado. 

6.11.3. UBICACIÓN: 

6.11.3.1. EN ANCHURA El punto de la superficie iluminante más alejado del plano lon
gitudinal mediano del tractor no distará más de 400 mm del 
borde exterior extremo del tractor. Además, si hay dos luces, 
estas deben ser simétricas al plano longitudinal mediano del 
tractor.
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6.11.3.2. EN ALTURA A una distancia del suelo de 400 mm como mínimo y 
1 900 mm como máximo (2 100 mm como máximo si el di
seño de la carrocería impide respetar el límite de 1 900 mm). 

6.11.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación particular. 

6.11.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal: 45° hacia el exterior, hacia delante y hacia 
atrás. 

Ángulo vertical: 15° por encima y por debajo de la horizontal. 

El ángulo vertical por debajo de la horizontal podrá reducirse a 
10° cuando la luz esté a menos de 1 900 mm del suelo y a 5° 
cuando esté a menos de 750 mm. 

6.11.5. ALINEACIÓN Debe ser tal que las luces cumplan los requisitos de visibilidad 
hacia delante y hacia atrás. 

6.11.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con cualquier otra luz. 

6.11.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otras luces. 

6.11.8. PODRÁ ESTAR «RECÍPROCA
MENTE INCORPORADA» 

delante, con las luces de posición (laterales) delanteras, las luces 
de cruce, las luces de carretera y las luces antiniebla delanteras; 

detrás, con las luces de posición (laterales) traseras, las luces de 
frenado y las luces antiniebla traseras; 

con las luces indicadoras de dirección de la categoría 5. 

6.11.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Las conexiones deben permitir que la luz o las luces de estacio
namiento situadas en un mismo lado del tractor se enciendan 
con independencia de cualquier otra luz. 

6.11.10. TESTIGO Opcional. Si existiera, no debe poder confundirse con el de las 
luces de posición (laterales). 

6.11.11. OTROS REQUISITOS La función de esta luz podrá cumplirla igualmente el encendido 
simultáneo de las luces de posición (laterales) delanteras y tra
seras de uno de los lados del tractor. 

6.12. LUCES DE GÁLIBO 

6.12.1. NÚMERO Dos visibles por delante y dos visibles por detrás. 

6.12.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.12.3. UBICACIÓN: 

6.12.3.1. EN ANCHURA Lo más cerca posible del borde exterior extremo del tractor. 

6.12.3.2. EN ALTURA A la mayor altura posible, coherentemente con la ubicación 
requerida en anchura y con la simetría de las luces. 

6.12.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación particular. 

6.12.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal: 80° hacia el exterior. 

Ángulo vertical: 5° por encima y 20° por debajo de la horizon
tal. 

6.12.5. ALINEACIÓN Debe ser tal que las luces cumplan los requisitos de visibilidad 
hacia delante y hacia atrás.

ES L 257/220 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



6.12.6. NO PODRÁ ESTAR «AGRU
PADA» 

6.12.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otras luces. 

6.12.8. NO PODRÁ ESTAR «RECÍPRO
CAMENTE INCORPORADA» 

6.12.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Ninguna especificación particular. 

6.12.10. TESTIGO Obligatorio 

6.12.11. OTROS REQUISITOS Siempre que cumplan todas las demás condiciones, la luz visible 
por delante y la luz visible por detrás, situadas en el mismo lado 
del tractor, podrán estar reunidas en un solo dispositivo. La 
ubicación de una luz de gálibo respecto a la luz de posición 
(lateral) correspondiente será tal que la distancia entre las pro
yecciones sobre un plano vertical transversal de los puntos más 
próximos entre sí de las superficies iluminantes de las dos luces 
consideradas no sea inferior a 200 mm. 

6.13. LUZ DE TRABAJO 

6.13.1. NÚMERO 

6.13.2. DISPOSICIÓN 

6.13.3. UBICACIÓN: Ninguna especificación particular. 

6.13.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA 

6.13.5. ALINEACIÓN 

6.13.6. NO PODRÁ ESTAR «AGRU
PADA» 

6.13.7. NO PODRÁ ESTAR «COMBI
NADA» 

con otra luz. 

6.13.8. NO PODRÁ ESTAR «RECÍPRO
CAMENTE INCORPORADA» 

6.13.9. CONEXIONES ELÉCTRICAS Esta luz podrá accionarse con independencia de todas las demás. 

6.13.10. TESTIGO Obligatorio. 

6.14. CATADIÓPTRICOS TRASEROS 
NO TRIANGULARES 

6.14.1. NÚMERO Dos o cuatro. 

6.14.2. DISPOSICIÓN Ninguna especificación particular. 

6.14.3. UBICACIÓN: 

6.14.3.1. EN ANCHURA Con excepción de lo dispuesto en el punto 6.14.4.1, el punto de 
la superficie iluminante más alejado del plano longitudinal me
diano del tractor no distará más de 400 mm del borde exterior 
extremo del tractor. Los bordes interiores de los catadióptricos 
no distarán entre sí menos de 600 mm. Esta distancia podrá 
reducirse a 400 mm si la anchura total del tractor es inferior 
a 1 300 mm.
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6.14.3.2. EN ALTURA Con excepción de lo dispuesto en el punto 6.14.4.1, a una 
distancia del suelo de 400 mm como mínimo y 900 mm 
como máximo. El límite máximo podrá aumentarse hasta 
1 200 mm cuando no sea posible respetar la altura de 900 mm 
sin recurrir a dispositivos de fijación que puedan dañarse o 
doblarse fácilmente. 

6.14.3.3. EN LONGITUD Ninguna especificación particular. 

6.14.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal: 30° hacia el interior y hacia el exterior. 

Ángulo vertical: 15° por encima y por debajo de la horizontal. 

El ángulo vertical por debajo de la horizontal podrá reducirse a 
5° si la altura del catadióptrico es inferior a 750 mm. 

6.14.4.1. Si no es posible cumplir los anteriores requisitos de ubicación y 
visibilidad, podrán instalarse cuatro catadióptricos con arreglo a 
las siguientes especificaciones de instalación: 

6.14.4.1.1. Dos catadióptricos deben mantenerse a una altura máxima de 
900 mm sobre el suelo. No obstante, este límite máximo podrá 
aumentarse hasta 1 200 mm cuando no sea posible respetar la 
altura de 900 mm sin recurrir a dispositivos de fijación que 
puedan dañarse o doblarse fácilmente. 

Debe observarse una distancia mínima de 300 mm entre los 
bordes interiores de los catadióptricos, cuyo ángulo vertical de 
visibilidad por encima de la horizontal debe ser de 15°. 

6.14.4.1.2. Los otros dos catadióptricos estarán a una altura máxima de 
2 100 mm sobre el suelo y deberán cumplir los requisitos del 
punto 6.14.3.1. 

6.14.5. ALINEACIÓN Hacia atrás. 

6.14.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADO» con cualquier otra luz. 

6.14.7. OTROS REQUISITOS La superficie iluminante del catadióptrico podrá tener partes 
comunes con la de cualquier otra luz trasera. 

6.15. CATADIÓPTRICOS LATERALES 
NO TRIANGULARES 

6.15.1. NÚMERO Dos o cuatro. 

6.15.2. DISPOSICIÓN Uno o dos a cada lado del tractor cuando este tenga una an
chura total de 6 m. Dos a cada lado del tractor cuando este 
tenga una anchura total superior a 6 m. La superficie reflectante 
debe montarse en un plano vertical (con una desviación máxima 
de 10°) paralelo al eje longitudinal del vehículo. 

6.15.3. UBICACIÓN: 

6.15.3.1. EN ANCHURA Ninguna especificación particular. 

6.15.3.2. EN ALTURA A 400 mm como mínimo y 900 mm como máximo del suelo. 
El límite máximo podrá aumentarse hasta 1 200 mm cuando no 
sea posible respetar la altura de 900 mm sin recurrir a disposi
tivos de fijación que puedan dañarse o doblarse fácilmente.
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6.15.3.3. EN LONGITUD Un catadióptrico debe estar a no más de 3 m del punto más 
avanzado del tractor y, o bien este mismo catadióptrico, o bien 
un segundo catadióptrico, debe estar a no más de 3 m del punto 
más atrasado del tractor. 

La distancia entre dos catadióptricos del mismo lado del tractor 
no debe exceder de 6 m. 

6.15.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA Ángulo horizontal: 20° hacia delante y hacia atrás. 

Ángulo vertical: 10° por encima y por debajo de la horizontal. 

El ángulo vertical por debajo de la horizontal podrá reducirse a 
5° si la altura del catadióptrico es inferior a 750 mm. 

6.16. LUZ DE LA PLACA POSTERIOR 
DE MATRÍCULA 

6.16.1. NÚMERO De manera que el dispositivo ilumine el espacio donde se ubica 
la placa de matrícula. 

6.16.2. DISPOSICIÓN 

6.16.3. UBICACIÓN: 

6.16.3.1. EN ANCHURA 

6.16.3.2. EN ALTURA 

6.16.3.3. EN LONGITUD 

6.16.4. VISIBILIDAD GEOMÉTRICA 

6.16.5. ALINEACIÓN 

6.16.6. PODRÁ ESTAR «AGRUPADA» con una o varias luces traseras. 

6.16.7. PODRÁ ESTAR «COMBINADA» con las luces de posición (laterales) traseras. 

6.16.8. NO PODRÁ ESTAR «RECÍPRO
CAMENTE INCORPORADA» 

con ninguna otra luz. 

6.16.9. TESTIGO Opcional. Si existe, su función la cumplirá el testigo prescrito 
para las luces de posición (laterales) delanteras y traseras. 

6.16.10. CONEXIONES ELÉCTRICAS El dispositivo solo se encenderá cuando se enciendan las luces de 
posición (laterales) traseras. 

7. MODIFICACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA HOMOLOGACIÓN DEL TIPO DE VEHÍCULO O DE LA INSTALA
CIÓN DE SUS DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN LUMINOSA 

7.1. Toda modificación del tipo de vehículo, o de la instalación de sus dispositivos de alumbrado o 
señalización luminosa, o de la lista a la que se refiere el punto 3.2.2, deberá comunicarse al 
departamento administrativo que homologó ese tipo de vehículo. El departamento podrá enton
ces:
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7.1.1. considerar que las modificaciones probablemente no tendrán un efecto negativo apreciable y que, 
en cualquier caso, el vehículo sigue cumpliendo los requisitos, o 

7.1.2. solicitar el levantamiento de una nueva acta de ensayo al servicio técnico encargado de los 
ensayos. 

7.2. La confirmación o la denegación de la homologación se comunicará, especificando las modifica
ciones, a las Partes contratantes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento, de conformi
dad con el procedimiento indicado en el punto 4.3. 

7.3. La autoridad competente que expida la extensión de la homologación asignará a la misma un 
número de serie e informará de ello a las demás Partes en el Acuerdo de 1958 que apliquen el 
presente Reglamento por medio de un formulario de comunicación conforme con el modelo que 
figura en su anexo 1. 

8. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

8.1. Todo vehículo que lleve una marca de homologación prescrita por el presente Reglamento deberá 
ser conforme con el tipo de tractor homologado en cuanto a la instalación de los dispositivos de 
alumbrado y señalización luminosa y a sus características. 

8.2. A fin de comprobar la conformidad con arreglo al punto 8.1, se efectuará un número suficiente 
de comprobaciones aleatorias en vehículos fabricados en serie que lleven la marca de homolo
gación exigida por el presente Reglamento. 

9. SANCIONES POR NO CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

9.1. La homologación concedida con respecto a un tipo de vehículo con arreglo al presente Regla
mento podrá retirarse si no se cumplen los requisitos establecidos en el punto 8.1, o si el vehículo 
o los vehículos no superan los ensayos que se establecen en el apartado 8. 

9.2. Si una parte en el Acuerdo que aplique el presente Reglamento retira una homologación que 
había concedido anteriormente, informará inmediatamente de ello a las demás Partes contratantes 
que apliquen el presente Reglamento mediante un formulario de comunicación conforme con el 
modelo de su anexo 1. 

10. CESE DEFINITIVO DE LA PRODUCCIÓN 

Si el titular de una homologación cesa definitivamente de fabricar un tipo de vehículo con arreglo 
al presente Reglamento, informará de ello a la autoridad que concedió la homologación. Tras la 
recepción de la correspondiente comunicación, dicha autoridad informará a las demás Partes 
contratantes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento mediante un formulario de co
municación conforme con el modelo de su anexo 1. 

11. NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS RESPONSABLES DE REALIZAR LOS ENSAYOS 
DE HOMOLOGACIÓN Y DE LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Las Partes en el Acuerdo que apliquen el presente Reglamento comunicarán a la Secretaría General 
de las Naciones Unidas los nombres y las direcciones de los servicios técnicos responsables de 
realizar los ensayos de homologación y de los departamentos administrativos que concedan la 
homologación y a los cuales deban remitirse los formularios que certifiquen la concesión, exten
sión, denegación o retirada de la homologación, o el cese definitivo de la producción, expedidos 
en otros países.
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ANEXO 1 

COMUNICACIÓN 

[Formato máximo: A4 (210 × 297 mm)]

ES 30.9.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/225



ES L 257/226 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



ANEXO 2 

EJEMPLOS DE MARCAS DE HOMOLOGACIÓN 

MODELO A 

(Véase el punto 4.4 del presente Reglamento) 

Esta marca de homologación colocada en un tractor agrícola o forestal indica que el tipo de tractor en cuestión ha sido 
homologado en los Países Bajos (E4) con arreglo al Reglamento n o 86 en lo que respecta a la instalación de dispositivos 
de alumbrado y señalización luminosa. El número de homologación indica que esta fue concedida de conformidad con 
los requisitos que establece el Reglamento n o 86 en su forma original. 

MODELO B 

(Véase el punto 4.5 del presente Reglamento) 

Esta marca de homologación colocada en un vehículo indica que el tipo de vehículo en cuestión ha sido homologado en 
los Países Bajos (E 4) con arreglo a los Reglamentos n o 86 y n o 33 (*). Los números de homologación indican que, en las 
fechas en que se concedieron las homologaciones respectivas, el Reglamento n o 86 estaba en su forma original y el 
Reglamento n o 33 incluía ya la serie 02 de enmiendas.
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ANEXO 3 

DEFINICIONES DE LOS TÉRMINOS DE LOS PUNTOS 2.6 A 2.10 

LEYENDA 

1. Superficie iluminante 
2. Eje de referencia 
3. Centro de referencia 
4. Ángulo de visibilidad geométrica 
5. Superficie emisora de luz 
6. Superficie aparente 
7. Dirección de observación
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ANEXO 4 

VISIBILIDAD DE LAS LUCES 

(véase el punto 5.10 del presente Reglamento) 

Figura 1 

Visibilidad de una luz roja por delante 

Figura 2 

Visibilidad de una luz blanca por detrás
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ANEXO 5 

LUCES INDICADORAS DE DIRECCIÓN: 

VISIBILIDAD GEOMÉTRICA (véase el punto 6.5.2) 

Disposición A 

Disposición B 

Disposición C 

Disposición D
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Solo los textos originales de la CEPE surten efectos jurídicos con arreglo al Derecho internacional público. La situación y la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento deben verificarse en la última versión del documento de la CEPE «TRANS/WP.29/343», que 

puede consultarse en: 
http://www.unece.org/trans/main/wp29/wp29wgs/wp29gen/wp29fdocstts.html 

Reglamento n o 106 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) — 
Prescripciones uniformes sobre la homologación de los neumáticos de los vehículos agrícolas y 

de sus remolques 

Incluye todos los textos válidos hasta: 

el suplemento 8 de la versión original del Reglamento: fecha de entrada en vigor: 17 de marzo de 2010 

ÍNDICE 

REGLAMENTO 

1. Ámbito de aplicación 

2. Definiciones 

3. Marcado 

4. Solicitud de homologación 

5. Homologación 

6. Requisitos 

7. Modificación del tipo de neumático y extensión de la homologación 

8. Conformidad de la producción 

9. Sanciones por disconformidad de la producción 

10. Cese definitivo de la producción 

11. Nombres y direcciones de los servicios técnicos encargados de los ensayos de homologación, de los 
laboratorios de ensayo y de los servicios administrativos 

ANEXOS 

Anexo 1 — Comunicación relativa a la homologación o a la extensión, denegación o retirada de la 
homologación, o al cese definitivo de la producción de un tipo de neumático para vehí
culos de motor de conformidad con el Reglamento n o 106 

Anexo 2 — Disposición de la marca de homologación 

Anexo 3 — Disposición del marcado de neumáticos 

Anexo 4 — Lista de índices de capacidad de carga (LI) y de las masas máximas correspondientes 
transportables (kg) 

Anexo 5 — Llanta teórica, diámetro exterior y anchura nominal de sección de los neumáticos de 
determinadas designaciones de tamaño 

Anexo 6 — Método de ensayo para la medición de las dimensiones del neumático 

Anexo 7 — Variación de la capacidad de carga en función de la velocidad 

Anexo 8 — Procedimiento de ensayo para evaluar la resistencia del neumático al pinchazo 

Anexo 9 — Procedimiento de ensayo carga/velocidad 

Anexo 10 — Código de clasificación del neumático 

Anexo 11 — Ejemplo del pictograma que debe figurar en los dos flancos de los neumáticos para indicar 
la presión máxima de inflado que no debe superarse para el asiento de los talones al 
montar el neumático
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Reglamento se refiere a los neumáticos nuevos diseñados principalmente, pero no de 
manera exclusiva, para vehículos agrícolas y forestales (vehículos automóviles de la categoría T), 
maquinaria agrícola (de motor o remolcada) y remolques agrícolas, identificados mediante sím
bolos de categoría de velocidad correspondientes a velocidades de 65 km/h (símbolo de velocidad 
«D») o menos. 

No es aplicable a tipos de neumáticos diseñados principalmente para otros fines, como los 
siguientes: 

a) maquinaria de construcción (neumáticos con el marcado «Industrial» o «IND» o «R4» o «F3»); 

b) equipos de movimiento de tierras; 

c) carretillas elevadoras y de manutención. 

2. DEFINICIONES 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

2.1. «Tipo de neumático agrícola»: una categoría de neumáticos que no presentan entre sí diferencias 
sustanciales en los siguientes aspectos: 

2.1.1. El fabricante. 

2.1.2. La designación del tamaño de los neumáticos. 

2.1.3. La categoría de utilización: 

a) Tractor-rueda directriz. 

b) Tractor-rueda motriz-banda de rodadura normal. 

c) Tractor-rueda motriz-banda de rodadura especial. 

d) Maquinaria agrícola-tracción. 

e) Maquinaria agrícola-remolque. 

f) Maquinaria agrícola-aplicaciones diversas. 

g) Maquinaria forestal – banda de rodadura normal. 

h) Maquinaria forestal – banda de rodadura especial. 

2.1.4. La estructura (diagonal, diagonal cinturada, radial). 

2.1.5. El símbolo de categoría de velocidad. 

2.1.6. El índice de capacidad de carga. 

2.1.7. La sección transversal del neumático. 

2.2. En relación con los términos siguientes, véase la figura explicativa del apéndice 1. 

2.3. «Estructura» de un neumático: las características técnicas de la carcasa del neumático. Se distin
guen en particular las siguientes estructuras internas: 

2.3.1. «Diagonal»: una estructura de neumático cuyos cables de las lonas se extienden hasta el talón y 
están dispuestos de modo que forman ángulos alternos sensiblemente inferiores a 90° respecto de 
la línea media de la banda de rodadura.
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2.3.2. «Diagonal cinturado»: un neumático de estructura diagonal en el que la carcasa va zunchada 
mediante un cinturón formado por dos o más capas de cables básicamente inextensibles, for
mando ángulos alternos próximos a los de la carcasa. 

2.3.3. «Radial»: una estructura de neumático cuyos cables de las lonas se extienden hasta el talón y están 
dispuestos de modo que forman un ángulo sensiblemente igual a 90° respecto de la línea media 
de la banda de rodadura y cuya carcasa está estabilizada por un cinturón circunferencial básica
mente inextensible. 

2.4. «Talón»: el elemento del neumático cuya forma y estructura le permiten adaptarse a la llanta y 
mantener el neumático en la misma. 

2.5. «Cables»: los hilos que forman los tejidos de las lonas del neumático. 

2.6. «Lona»: una capa constituida por cables recubiertos de caucho, dispuestos paralelamente entre sí. 

2.7. «Carcasa»: la parte del neumático distinta de la banda de rodadura y de las gomas del flanco que 
soporta la carga a neumático inflado. 

2.8. «Banda de rodadura»: la parte del neumático concebida para entrar en contacto con el suelo. 

2.9. «Flanco»: la parte del neumático, distinta de la banda de rodadura, que es visible cuando se mira 
desde un lado el neumático montado en la llanta. 

2.10. «Anchura de sección (S)»: la distancia lineal entre el exterior de los flancos de un neumático 
inflado, pero despreciando el relieve constituido por las inscripciones (marcado), las decoraciones, 
los cordones o las nervaduras de protección. 

2.11. «Anchura total»: la distancia lineal entre el exterior de los flancos de un neumático inflado, 
incluyendo las inscripciones (marcado), las decoraciones, los cordones o las nervaduras de pro
tección. 

2.12. «Altura de sección (h)»: la distancia igual a la mitad de la diferencia entre el diámetro exterior del 
neumático y el diámetro nominal de la llanta. 

2.13. «Relación nominal de aspecto (Ra)»: el céntuplo de la cifra obtenida dividiendo la altura nominal 
de sección por la anchura nominal de sección, expresadas ambas en milímetros. 

2.14. «Diámetro exterior (D)»: el diámetro total del neumático nuevo inflado. 

2.15. «Designación de tamaño del neumático»: una designación compuesta por: 

2.15.1. la anchura nominal de sección (S1); este valor debe expresarse en mm; 

2.15.2. la relación nominal de aspecto (Ra); 

2.15.3. la indicación de la estructura, situada delante de la inscripción relativa al diámetro nominal de la 
llanta, con arreglo a lo siguiente: 

2.15.3.1. en los neumáticos de estructura diagonal, el símbolo «-» o la letra «D»; 

2.15.3.2. en los neumáticos de estructura radial, la letra «R»; 

2.15.3.3. en los neumáticos de estructura diagonal cinturada, la letra «B»; 

2.15.4. una cifra convencional «d» que caracteriza el diámetro nominal de la llanta;
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2.15.5. con carácter optativo, las letras «IMP» después de la inscripción relativa al diámetro nominal de la 
llanta cuando se trate de un neumático de máquina agrícola; 

2.15.6. con carácter optativo, las letras «FRONT» después de la inscripción relativa al diámetro nominal 
de la llanta cuando se trate de un neumático de rueda directriz de tractor. 

2.15.7. Sin embargo, en el caso de los neumáticos que figuran en el anexo 5, la «designación de tamaño 
del neumático» será la que se indica en la primera columna de los cuadros de dicho anexo. 

2.15.8. Las letras «IF» antes de la anchura nominal de sección en el caso de neumáticos de flexión 
mejorada. 

Las letras «VF» antes de la anchura nominal de sección en el caso de neumáticos de flexión muy 
alta. 

2.16. «Diámetro nominal de la llanta (d)»: una cifra convencional que caracteriza el diámetro nominal 
de la llanta en la que está destinado a ser montado el neumático y que corresponde al diámetro 
de la misma expresado, bien mediante códigos (cifras inferiores a 100; véase la tabla de equiva
lencias en milímetros), bien en milímetros (cifras superiores a 100), pero no de ambas formas. 

Símbolo «d» 
expresado 
mediante 
códigos 

Valor que 
debe usarse 

para los 
cálculos de los 
puntos 6.2.1 y 

6.4 
(mm) 

4 102 

5 127 

6 152 

7 178 

8 203 

9 229 

10 254 

11 279 

12 305 

13 330 

14 356 

15 381 

15,3 389 

16 406 

16,1 409 

17 432 

Símbolo «d» 
expresado 
mediante 
códigos 

Valor que 
debe usarse 

para los 
cálculos de los 
puntos 6.2.1 y 

6.4 
(mm) 

18 457 

19 483 

20 508 

21 533 

22 559 

24 610 

26 660 

28 711 

30 762 

32 813 

34 864 

36 914 

38 965 

40 1 016 

42 1 067 

44 1 118 

Símbolo «d» 
expresado 
mediante 
códigos 

Valor que 
debe usarse 

para los 
cálculos de los 
puntos 6.2.1 y 

6.4 
(mm) 

46 1 168 

48 1 219 

50 1 270 

52 1 321 

54 1 372 

14,5 368 

15,5 394 

16,5 419 

17,5 445 

19,5 495 

20,5 521 

22,5 572 

24,5 622 

26,5 673 

30,5 775 

2.17. «Llanta»: el soporte destinado a un conjunto de neumático y cámara, o a un neumático sin 
cámara, en el cual se asientan los talones del neumático. 

2.18. «Llanta teórica»: la llanta ficticia cuya anchura sería igual a X veces la anchura nominal de sección 
de un neumático; el fabricante del neumático debe especificar el valor «X»; si no lo hace, anchura 
de llanta de referencia será la mencionada en el anexo 5 para la «designación de tamaño de 
neumático» correspondiente. 

2.19. «Llanta de medición»: la llanta en la que se monta un neumático para la medición de las 
dimensiones.
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2.20. «Neumático de rueda motriz de tractor»: el neumático destinado a ser montado en los ejes 
motores de tractores agrícolas (vehículos de las categorías T) y apto para un esfuerzo de par 
intenso y continuo. El dibujo de la banda de rodadura del neumático suele estar formado por 
tacos. 

2.20.1. «Neumático de flexión mejorada» o «neumático de flexión muy alta»: estructura de neumático en 
la que la carcasa es más resistente que la del neumático estándar correspondiente. 

2.21. «Neumático de rueda directriz de tractor»: el neumático destinado a ser montado en los ejes no 
motores de tractores agrícolas y forestales (vehículos de motor de la categoría T). El dibujo de la 
banda de rodadura del neumático suele estar formado por ranuras y nervaduras circunferenciales. 

2.22. «Neumático de máquina agrícola»: el neumático diseñado principalmente para maquinaria agrícola 
(vehículos de la categoría S) o para remolques agrícolas (vehículos de la categoría R). No obstante, 
puede servir también para equipar ruedas directrices delanteras y ruedas motrices de tractores 
agrícolas o forestales (vehículos de la categoría T), pero no es apto para un esfuerzo de par 
intenso y continuo. 

2.23. «Neumático de tracción»: el neumático diseñado principalmente para equipar los ejes motores de 
maquinaria agrícola, excluyendo un esfuerzo de par intenso y continuo. El dibujo de la banda de 
rodadura del neumático suele estar formado por tacos. El tipo de aplicación se identifica mediante 

el símbolo: 

2.24. «Neumático de remolque»: el neumático diseñado para equipar los ejes no motores (remolcados) 
de maquinaria agrícola o remolques. 

El tipo de aplicación se identifica mediante el símbolo: 

2.25. «Neumático para aplicaciones diversas»: el neumático diseñado para ser montado en ejes motores 
o no motores de maquinaria agrícola o remolques. 

2.26. «Descripción de servicio»: la asociación de un índice de capacidad de carga con un símbolo de 
categoría de velocidad. 

2.26.1. En el caso de los neumáticos de máquina agrícola, la descripción de servicio se complementará 
con el símbolo pertinente para el tipo de aplicación de que se trate (tracción o remolque), con 
arreglo a lo definido en los puntos 2.23 y 2.24. 

2.27. «Descripción de servicio suplementaria»: una descripción de servicio adicional, marcada con un 
círculo, que tiene por objeto identificar un tipo especial de servicio (límite de carga y categoría de 
velocidad) para el que también está autorizado el tipo de neumático además de la variación de la 
capacidad de carga en función de la velocidad que proceda (véase el anexo 7). 

2.28. «Índice de capacidad de carga»: una cifra que indica la carga que puede soportar el neumático en 
montaje simple a la velocidad correspondiente a la categoría de velocidad asociada y cuando 
funciona con arreglo a los requisitos de uso especificados por el fabricante. En el anexo 4 figura 
la lista de tales índices y sus masas correspondientes. 

2.29. «Categoría de velocidad»: la velocidad de referencia expresada mediante el símbolo de categoría de 
velocidad con arreglo al cuadro siguiente: 

Símbolo de categoría de velocidad Velocidad de referencia 
(km/h) 

A2 10 

A4 20
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Símbolo de categoría de velocidad Velocidad de referencia 
(km/h) 

A6 30 

A8 40 

B 50 

D 65 

2.30. «Cuadro: variación de la capacidad de carga en función de la velocidad»: cada cuadro del anexo 7 
en el que se ofrecen, en función de la categoría de utilización, el tipo de aplicación, el índice de 
capacidad de carga y el símbolo de categoría de velocidad nominal, las variaciones en el límite de 
carga máxima que puede soportar cuando se utiliza a velocidades distintas de las que correspon
den a su símbolo de categoría de velocidad. 

2.30.1. El cuadro «Variación de la capacidad de carga en función de la velocidad» no es aplicable a la 
«descripción de servicio suplementaria». 

2.30.2. El cuadro «Variación de la capacidad de carga en función de la velocidad» no es aplicable a los 
neumáticos de flexión mejorada o de flexión muy alta. 

2.31. «Límite de carga máxima»: la masa máxima de carga que puede soportar el neumático. 

2.31.1. No puede ser superior al porcentaje del valor asociado al índice de capacidad de carga del 
neumático que proceda con arreglo al cuadro «Variación de la capacidad de carga en función 
de la velocidad» (véase el punto 2.30), con referencia a la categoría de utilización, el símbolo de 
categoría de velocidad del neumático y la categoría de velocidad del vehículo al que se destina el 
neumático. 

2.32. «Ranura de la banda de rodadura»: el espacio entre dos nervaduras o dos tacos adyacentes del 
dibujo. 

2.33. «Taco de banda de rodadura»: cada bloque que sobresale de la base del dibujo de la banda de 
rodadura. 

2.34. «Banda de rodadura especial»: el neumático cuyo dibujo de la banda de rodadura y cuya estructura 
estén diseñados principalmente para garantizar en zonas pantanosas una mejor adherencia que la 
que ofrece un neumático con banda de rodadura normal. El dibujo de la banda de rodadura del 
neumático suele estar formado por tacos más profundos que los de un neumático normal. 

2.35. «Arrancamiento»: el desprendimiento de pequeños trozos de goma de la banda de rodadura. 

2.36. «Despegue de cables»: el desprendimiento de los cables de su revestimiento de goma. 

2.37. «Despegue de lonas»: el desprendimiento de lonas adyacentes. 

2.38. «Despegue de la banda de rodadura»: el desprendimiento de la banda de rodadura de su carcasa. 

2.39. «Llanta de ensayo»: la llanta en la que debe montarse un neumático para realizar el ensayo de 
rendimiento. 

2.40. «Código de clasificación del neumático»: el marcado optativo que se especifica en el anexo 10, en 
el que aparecen identificados la categoría de utilización y el tipo concreto de dibujo de banda de 
rodadura y de aplicación con arreglo a la norma ISO 4251-4. 

2.41. «Neumáticos para maquinaria forestal»: el neumático diseñado para ser montado en maquinaria o 
equipos utilizados en aplicaciones forestales.

ES L 257/236 Diario Oficial de la Unión Europea 30.9.2010



3. MARCADO 

3.1. En los neumáticos deberán figurar inscritos los siguientes elementos: 

3.1.1. la denominación comercial o marca del fabricante; 

3.1.2. la designación del tamaño del neumático, con arreglo a lo definido en el punto 2.15. 

3.1.3. la indicación de la estructura, con arreglo a lo siguiente: 

3.1.3.1. en los neumáticos de estructura diagonal no es precisa ninguna otra inscripción; 

3.1.3.2. en los neumáticos de estructura radial, con carácter optativo, la palabra «RADIAL»; 

3.1.3.3. en los neumáticos diagonales cinturados, las palabras «BIAS-BELTED»; 

3.1.4. la «descripción de servicio» definida en el punto 2.26: 

3.1.4.1. en el caso de un neumático de máquina agrícola, la descripción de servicio debe complementarse 
con el símbolo de aplicación pertinente; 

3.1.4.2. en el caso de un neumático de máquina agrícola para aplicaciones diversas, el neumático debe 
estar marcado con dos descripciones de servicio: una para las aplicaciones de «remolque» y la otra 
para las aplicaciones de «tracción», cada una de ellas complementada con el símbolo pertinente 
siguiente (véanse los puntos 2.23 y 2.24 anteriores): 

o 

donde la primera descripción de servicio (95 A6) se refiere a las «aplicaciones de tracción» y la 
segunda (108 A6) a las «aplicaciones de remolque»; 

3.1.5. la descripción de servicio suplementaria, si procede; 

3.1.6. la inscripción «DEEP» («R-2») en el caso de un neumático de banda de rodadura especial; 

3.1.7. las inscripciones «F-1» o «F-2» cuando se trate de un neumático de rueda directriz de tractor que 
no se encuentre ya marcado con arreglo al punto 2.15.6; 

3.1.8. las inscripciones «LS-1», «LS-2», «LS-3» o «LS-4» en el caso de neumáticos para maquinaria forestal; 

3.1.8.1. la inscripción «LS-3» identifica a los neumáticos de banda de rodadura especial; 

3.1.8.2. la inscripción «I-3» cuando se trate de neumáticos para máquina agrícola con banda de rodadura 
de tracción, según se indica en el anexo 5, cuadros 5 y 6; 

3.1.9. la inscripción «IMPLEMENT» cuando se trate de un neumático de máquina agrícola que no se 
encuentre ya marcado con arreglo al punto 2.15.5; 

3.1.10. la palabra «TUBELESS», en caso de que el neumático esté diseñado para ser utilizado sin cámara;
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3.1.11. la inscripción «…bar MAX.» (o «… kPa MAX») dentro del pictograma que figura en el anexo 11, 
con el fin de indicar la presión de inflado en frío que no deberá superarse para el asiento de los 
talones al montar el neumático. 

3.1.12. La inscripción «IF» se añadirá delante de la designación del tamaño del neumático cuando este sea 
un neumático de flexión mejorada. 

La inscripción «VF» se añadirá delante de la designación del tamaño del neumático cuando este 
sea un neumático de flexión muy alta. 

3.2. El neumático deberá llevar inscrita asimismo la fecha de fabricación en forma de grupo de cuatro 
dígitos: los dos primeros indicarán la semana de fabricación y los dos últimos el año. No 
obstante, este marcado no tendrá carácter obligatorio en los neumáticos que se presenten a 
homologación hasta dos años después de la entrada en vigor del presente Reglamento ( 1 ). 

3.3. El neumático deberá llevar inscrito también la marca de homologación CEPE del tipo de neu
mático, cuyo modelo se ofrece en el anexo 2. 

3.4. Ubicación del marcado 

3.4.1. Las inscripciones mencionadas en el punto 3.1 deberán estar moldeadas en los dos flancos del 
neumático. 

3.4.2. Las inscripciones mencionadas en los puntos 3.2 y 3.3 únicamente deberán estar moldeadas en 
un flanco. 

3.4.3. Todas las inscripciones deberán estar moldeadas de manera clara y legible y se realizarán dentro 
del proceso de fabricación. No podrá recurrirse al marcado mediante presión u otros métodos de 
marcado después de concluido el proceso original de fabricación. 

3.5. En el anexo 3 se ofrecen ejemplos de disposición del marcado de neumáticos. 

4. SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN 

4.1. La solicitud de homologación de un tipo de neumático destinado a servicios agrícolas y forestales 
deberá presentarla el titular de la denominación comercial o la marca o su representante debi
damente autorizado. En ella se harán constar los datos siguientes: 

4.1.1. La designación de tamaño del neumático tal como se define en el punto 2.15 del presente 
Reglamento. 

4.1.2. La denominación comercial o marca. 

4.1.3. La categoría de utilización tal como se define en el punto 2.1.3 del presente Reglamento. 

4.1.4. La estructura. 

4.1.5. El símbolo de categoría de velocidad. 

4.1.6. El índice de capacidad de carga del neumático, especificándose cuando se trate de neumáticos de 
máquina agrícola, si procede, los que destinan únicamente a tracción y los que se destinan a 
aplicación de remolque. 

4.1.7. Si el neumático debe ir equipado con cámara o sin ella. 

4.1.8. La descripción de servicio suplementaria, si procede. 

4.1.9. La configuración del neumático/llanta. 

4.1.10. La llanta destinada a las mediciones y la destinada a los ensayos.
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4.1.11. La llanta o llantas en la que puede montarse el neumático. 

4.1.12. La presión de inflado (bar o kPa) para las mediciones. 

4.1.13. El factor X mencionado en el punto 2.18 o el cuadro que proceda del anexo 5. 

4.1.14. La presión de inflado en frío que no deberá superarse para el asiento de los talones al montar el 
neumático, con arreglo a lo especificado por el fabricante del neumático para el tipo del mismo. 

4.1.15. La presión de ensayo, en kPa (o en bar). 

4.2. El fabricante del neumático, a petición del organismo competente en materia de homologación, 
deberá presentar un expediente completo por cada tipo de neumático, en el que se incluirán en 
concreto esquemas o fotografías (tres ejemplares) que sirvan para identificar el dibujo de la banda 
de rodadura y la envoltura del neumático inflado montado en la llanta de medición, mostrando 
las dimensiones correspondientes (véanse los puntos 6.1 y 6.2) del tipo de componente que se 
presenta para su homologación. Dicho expediente incluirá el acta del ensayo expedida por un 
laboratorio de ensayo acreditado o bien irá acompañado de una muestra del tipo de neumático, 
tal como lo exija la autoridad de homologación. 

5. HOMOLOGACIÓN 

5.1. Si el tipo de neumático que se presente para homologación con arreglo al presente Reglamento 
cumple los requisitos enunciados en el punto 6, deberá concederse la homologación de dicho 
tipo de neumático. 

5.2. Se asignará un número de homologación a cada tipo homologado. Sus dos primeros dígitos 
(actualmente 00 para el Reglamento en su forma original) indicarán la serie de enmiendas que 
incorporen las enmiendas importantes más recientes de carácter técnico introducidas en el 
Reglamento en el momento en que se expida la homologación. La misma Parte contratante 
no podrá asignará el mismo número a otro tipo de neumático. 

5.3. La notificación a las Partes del Acuerdo de 1958 que apliquen el presente Reglamento de la 
extensión, denegación o retirada de la homologación de un tipo de neumático, o el cese definitivo 
de la producción del mismo, con arreglo al presente Reglamento, deberá realizarse por medio de 
un formulario, que deberá ajustarse al modelo que figura en el anexo 1 del presente Reglamento. 

5.4. En cada neumático que se ajuste a un tipo de neumático homologado con arreglo al presente 
Reglamento, además de las marcas que se establecen en los puntos 3.1 y 3.2, se colocará, de 
manera visible y en el lugar mencionado en el punto 3.3, una marca de homologación interna
cional, que consistirá en: 

5.4.1. La letra mayúscula «E» dentro de un círculo seguida del número que identifica al país emisor de la 
homologación ( 1 ).
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( 1 ) 1 para Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 para los Países Bajos, 5 para Suecia, 6 para Bélgica, 7 para Hungría, 8 
para la República Checa, 9 para España, 10 para Serbia, 11 para el Reino Unido, 12 para Austria, 13 para 
Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 (sin asignar), 16 para Noruega, 17 para Finlandia, 18 para Dinamarca, 19 para 
Rumania, 20 para Polonia, 21 para Portugal, 22 para la Federación de Rusia, 23 para Grecia, 24 para Irlanda, 25 para 
Croacia, 26 para Eslovenia, 27 para Eslovaquia, 28 para Belarús, 29 para Estonia, 30 (sin asignar), 31 para Bosnia y 
Herzegovina, 32 para Letonia, 33 (sin asignar), 34 para Bulgaria, 35 (sin asignar), 36 para Lituania, 37 para Turquía, 
38 (sin asignar), 39 para Azerbaiyán, 40 para la Antigua República Yugoslava de Macedonia, 41 (sin asignar), 42 para 
la Comunidad Europea (sus Estados miembros conceden las homologaciones utilizando su símbolo CEPE respectivo), 
43 para Japón, 44 (sin asignar), 45 para Australia, 46 para Ucrania, 47 para Sudáfrica, 48 para Nueva Zelanda, 49 
para Chipre, 50 para Malta, 51 para la República de Corea, 52 para Malasia, 53 para Tailandia, 54 y 55 (sin asignar), 
56 para Montenegro, 57 (sin asignar) y 58 para Túnez.. Los números subsiguientes se asignarán a otros países en 
orden cronológico conforme ratifiquen o se adhieran al Acuerdo sobre la adopción de prescripciones técnicas 
uniformes aplicables a los vehículos de ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse y utilizarse en estos, y 
sobre las condiciones de reconocimiento recíproco de las homologaciones concedidas conforme a dichas prescrip
ciones, y los números asignados de esta manera serán comunicados por el Secretario General de las Naciones Unidas a 
las Partes contratantes del Acuerdo.



5.4.2. El número del presente Reglamento seguido de la letra «R», un guión y el número de homolo
gación de tipo. 

5.5. La marca de homologación debe ser claramente legible e indeleble. 

5.6. En el anexo 2 del presente Reglamento figura un ejemplo de disposición de la marca de 
homologación. 

6. REQUISITOS 

6.1. Anchura de sección de un neumático 

6.1.1. Salvo lo dispuesto en el punto 6.1.2, la anchura de sección se calculará mediante la fórmula 
siguiente: 

S = S1 + K (A – A1) 

donde: 

S es la «anchura de sección» expresada en mm y medida sobre la llanta de medición; 

S1 es la «anchura nominal de sección» en mm, tal como se indica en el flanco del neumático en 
la designación de tamaño del neumático exigida; 

A es la anchura expresada en mm ( 1 ) de la llanta de medición que indique el fabricante en la 
nota descriptiva; 

A1 es la anchura (expresada en mm) ( 1 ) de la llanta teórica; se considera igual a S1 multiplicada 
por el factor X especificado por el fabricante del neumático y 

K se considera igual a 0,4. 

6.1.2. No obstante, en el caso de los tipos de neumático cuya designación de tamaño se ofrece en la 
primera columna de los cuadros del anexo 5, en los cuadros, frente a la designación de tamaño, 
se ofrece la anchura de la llanta teórica (A1) y la anchura nominal de sección (S1). 

6.2. Diámetro exterior de un neumático 

6.2.1. Salvo lo dispuesto en el punto 6.2.2, el diámetro exterior de un neumático se calculará mediante 
la fórmula siguiente: 

D = d + 2 H 

donde: 

D es el diámetro exterior teórico expresado en mm; 

d es el número convencional que representa el diámetro nominal de llanta expresado en mm 
(véase el punto 2.16); 

H es la altura nominal de sección expresada en mm e igual a: 

H = 0,01 × Ra × S1 

donde: 

Ra es la relación nominal de aspecto; 

S1 es la «anchura nominal de sección» expresada en mm, 

que figuran en el flanco del neumático en la designación de tamaño de neumático con arreglo a 
los requisitos expuestos en el punto 2.15.
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6.2.2. No obstante, en el caso de los tipos de neumático cuya designación de tamaño se ofrece en la 
primera columna de los cuadros del anexo 5, en los cuadros, frente a la designación de tamaño 
del neumático, se ofrece el diámetro exterior (D) y el diámetro nominal de llanta (d). 

6.3. Anchura de sección: especificación de tolerancias. 

6.3.1. La anchura total de un neumático puede ser inferior a la anchura de sección determinada con 
arreglo al punto 6.1, o tal como figura en el anexo 5. 

6.3.2. La anchura total de un neumático no puede ser superior a la anchura de sección determinada con 
arreglo al punto 6.1 en valores situados por encima de los siguientes: 

Estructural radial: + 5 % 

Estructura diagonal: + 8 % 

6.3.3. No obstante, en el caso de los tipos de neumático cuya designación de tamaño se ofrece en la 
primera columna de los cuadros del anexo 5, los porcentajes autorizados serán los que se ofrecen, 
en su caso, en los cuadros correspondientes. 

6.4. Anchura exterior del neumático: especificación de tolerancias 

6.4.1. El diámetro exterior de un neumático no deberá sobrepasar los valores «D mín» y «D máx» 
obtenidos con las fórmulas siguientes: 

D mín = d + 2 (H × a) 

D máx = d + 2 (H × b) 

donde «H» y «d» corresponden a lo definido en el punto 6.2.1. 

6.4.1.1. En el caso de los tamaños que figuran en el anexo 5: H = 0,5 (D – d) (consúltense las definiciones 
del punto 6.2). 

6.4.2. Los coeficientes «a» y «b» son, respectivamente: 

Categoría de utilización 
Radial Diagonal 

a b a b 

Ruedas directrices 0,96 1,04 0,96 1,07 

Ruedas motrices para tractores y maquinaria forestal- 
normales 

0,96 1,04 0,96 1,07 

Ruedas motrices para tractores y maquinaria forestal- 
especiales 

1,00 1,12 1,00 1,12 

Máquina agrícola 0,96 1,04 0,96 1,07 

6.4.3. No obstante, en el caso de los tipos de neumático cuya designación de tamaño se ofrece en la 
primera columna de los cuadros del anexo 5, los porcentajes autorizados serán los que se ofrecen, 
en su caso, en los cuadros correspondientes. 

6.5. Procedimientos de ensayo 

6.5.1. Las dimensiones reales de los neumáticos se miden con arreglo a lo establecido en el anexo 6. 

6.5.2. El procedimiento de ensayo destinado a evaluar la resistencia del neumático al pinchazo se 
describe en el anexo 8. 

6.5.2.1. Se considerará que ha superado el ensayo todo neumático que, después de haber sido objeto del 
ensayo pertinente de evaluación de resistencia al pinchazo, no presente despegue alguno de la 
banda de rodadura, de las lonas ni de los cables, ni rotura de los talones y cables. El neumático 
sometido a ensayo no podrá utilizarse para nuevos ensayos.
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6.5.3. En el anexo 9 se describen los procedimientos de ensayo destinados a evaluar la aptitud del 
neumático para las prestaciones planteadas. 

6.5.3.1. Se considerará que ha superado el ensayo todo neumático que, después de haber sido objeto del 
ensayo pertinente de carga/velocidad, no presente despegue alguno de la banda de rodadura, de 
las lonas ni de los cables, ni rotura de los cables. El neumático sometido a ensayo no podrá 
utilizarse para nuevos ensayos. 

6.5.3.2. Se considerará que ha superado el ensayo todo neumático que, después de haber sido objeto del 
ensayo pertinente de carga/velocidad, no presente arrancamiento alguno a causa de las condicio
nes específicas del ensayo. 

6.5.4. En caso de que un fabricante de neumáticos produzca una gama de neumáticos, no se conside
rará necesario realizar ensayos en cada tipo de neumático de la misma. 

7. MODIFICACIÓN DEL TIPO DE NEUMÁTICO Y EXTENSIÓN DE LA HOMOLOGACIÓN 

7.1. Deberá notificarse toda modificación del tipo de neumático al servicio administrativo que ho
mologó dicho tipo de neumático. En tal caso, el servicio administrativo podrá: 

7.1.1. considerar que las modificaciones probablemente no tendrán consecuencias negativas apreciables 
y que en cualquier caso el neumático sigue cumpliendo los requisitos, 

7.1.2. o bien exigir una nueva acta de ensayo al servicio técnico responsable de realizar los ensayos. 

7.2. No se considerará que la modificación del dibujo de la banda de rodadura del neumático exige 
repetir los ensayos que se establecen en el punto 6 del presente Reglamento. 

7.3. La confirmación o denegación de la homologación se comunicará a las Partes contratantes del 
Acuerdo que apliquen el presente Reglamento, especificándose las modificaciones, mediante el 
procedimiento indicado en el punto 5.3. 

7.4. El organismo competente que expida la extensión de la homologación asignará un número de 
serie a cada extensión e informará de ello a las demás Partes del Acuerdo de 1958 que apliquen el 
presente Reglamento por medio de un formulario de comunicación conforme al modelo que 
figura en el anexo 1 del presente Reglamento. 

8. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

Los procedimientos relativos a la conformidad de la producción deberán ajustarse a los enuncia
dos en el apéndice 2 del Acuerdo (E/ECE/324-E/ECE/TRANS/505/Rev.2), teniendo en cuenta los 
requisitos siguientes: 

8.1. Los neumáticos homologados en virtud del presente Reglamento deberán estar fabricados de 
forma que se ajusten al tipo homologado cumpliendo los requisitos estipulados en el punto 6. 

8.2. El organismo que haya expedido la homologación podrá verificar en cualquier momento los 
métodos de control de la conformidad aplicados en cada planta de producción. Estas inspecciones 
se realizarán normalmente cada dos años en cada planta de producción. 

9. SANCIONES POR DISCONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

9.1. Se podrá retirar la homologación concedida de conformidad con el presente Reglamento a un 
tipo de neumático si este no es conforme al requisito que se establece en el punto 8.1 o si los 
neumáticos seleccionados de la serie no superan los ensayos prescritos en dicho punto.
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9.2. Cuando una Parte del Acuerdo que aplique el presente Reglamento retire una homologación que 
había concedido anteriormente, informará de ello inmediatamente a las demás Partes contratantes 
que apliquen el presente Reglamento mediante un formulario de comunicación conforme al 
modelo recogido en el anexo 1 del presente Reglamento. 

10. EL CESE DEFINITIVO DE LA PRODUCCIÓN 

Si el titular de una homologación cesa definitivamente de fabricar un tipo de neumático homo
logado con arreglo al presente Reglamento, informará de ello al organismo que concedió la 
homologación. Tras la recepción de la correspondiente comunicación, dicho organismo informará 
a las demás Partes contratantes del Acuerdo de 1958 que apliquen el presente Reglamento 
mediante un formulario de comunicación conforme al modelo recogido en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

11. NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS ENCARGADOS DE LOS ENSAYOS DE HO
MOLOGACIÓN, DE LOS LABORATORIOS DE ENSAYO Y DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

11.1. Las Partes en el Acuerdo que apliquen el presente Reglamento comunicarán a la Secretaría de las 
Naciones Unidas los nombres y las direcciones de los servicios técnicos encargados de los ensayos 
de homologación y, en su caso, de los laboratorios de ensayo acreditados y de los servicios 
administrativos que conceden la homologación y a los que deberán enviarse los formularios de 
certificación de la concesión, denegación o retirada de la homologación expedidos en otros países. 

11.2. Las Partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento podrán utilizar los laboratorios de 
los fabricantes de neumáticos y designar, como laboratorios de ensayo acreditados, aquellos que 
estén situados en su propio territorio o en el territorio de otra de las Partes del Acuerdo, a reserva 
de la aceptación previa de dicho procedimiento por el servicio administrativo competente de esta 
última. 

11.3. En caso de que una Parte del Acuerdo aplique lo dispuesto en el punto 11.2, podrá, si lo desea, 
delegar su representación en los ensayos en la persona o personas que designe. 

Figura explicativa 

(véanse los puntos 2.2 y 4.1) 

Sección transversal del neumático
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Dibujo de banda de rodadura de tacos Dibujo de banda de rodadura de nervaduras 
circunferenciales
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ANEXO 1 

COMUNICACIÓN 

(Formato máximo: A4 [210 × 297 mm])
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ANEXO 2 

DISPOSICIÓN DE LA MARCA DE HOMOLOGACIÓN 

a = 12 mm mín 

Esta marca de homologación colocada en un neumático indica que el tipo de neumático correspondiente ha sido 
homologado en los Países Bajos (E4) con arreglo al Reglamento n o 106, con el número de homologación 002439. 
Los dos primeros dígitos del número de homologación indican que esta se concedió con arreglo a los requisitos del 
Reglamento n o 106 en su forma original. 

Nota: El número de homologación deberá hacerse constar junto al círculo, ya sea encima o debajo de la letra «E», o a la 
izquierda o a la derecha de la misma. Los dígitos del número deben figurar en el mismo lado respecto a la letra «E» y 
deben orientarse en el mismo sentido. Deberá evitarse el empleo de números romanos como números de homologación a 
fin de evitar cualquier confusión con otros símbolos.
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ANEXO 3 

DISPOSICIÓN DEL MARCADO DE NEUMÁTICOS 

(véanse los puntos 3.1 y 3.2) 

PARTE A: NEUMÁTICOS DE RUEDA MOTRIZ PARA TRACTORES AGRÍCOLAS 

Ejemplos de marcado que deberá figurar según los tipos de neumáticos que se ajustan a lo dispuesto en el presente 
Reglamento 

Altura mínima del marcado (mm) 

Neumáticos con una anchura nominal 
de sección 

NEUMÁTICOS CON CÓDIGO DE DIÁMETRO DE LLANTA 

HASTA 12 DE 13 HASTA 19,5 20 O MÁS 

hasta 130 b = 4 
c = 4 

b = 6 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

de 135 a 235 b = 6 
c = 4 

b = 6 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

240 o más b = 9 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

Estas inscripciones definen un neumático de rueda motriz que: 

— tiene una anchura nominal de sección de 360 

— tiene una relación nominal de aspecto de 70 

— presenta una estructura radial (R) 

— tiene un diámetro nominal de llanta de 610, cuyo código es 24 

— posee una capacidad de carga de 1 250 kg, correspondiente a un índice de capacidad de carga 116 según el anexo 4 

— está clasificado en la categoría de velocidad A8 (velocidad de referencia: 40 km/h) 

— está permitido utilizar además a 50 km/h (símbolo de categoría de velocidad B) con una capacidad de carga de 
1 150 kg, que corresponde al índice de capacidad de carga 113 con arreglo al anexo 4 

— está destinado a ser utilizado sin cámara («TUBELESS») 

— tiene una banda de rodadura especial («R-2») 

— está fabricado en la semana 25 a del año 2006 

(véase el punto 3.2 del Reglamento).
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La colocación y el orden del marcado que compone la designación del neumático deberán ser los siguientes: 

a) La designación de tamaño, que comprende el prefijo (en su caso), la anchura nominal de sección, la relación nominal 
de aspecto, el símbolo del tipo de estructura, si procede, y el diámetro nominal de llanta, debe agruparse como se 
indica en los ejemplos: 

360/70 R 24, IF 360/70 R 24, VF 360/70 R 24. 

b) La descripción de servicio (índice de capacidad de carga y símbolo de categoría de velocidad) se coloca cerca de la 
designación de tamaño. Puede optarse por colocarla antes o después de esta última, o bien encima o debajo de ella. 

c) Los símbolos «TUBELESS», «R-2» o «DEEP», la indicación optativa «RADIAL» y la fecha de producción pueden situarse a 
cierta distancia de la designación de tamaño. 

d) El marcado de la descripción de servicio suplementaria dentro del círculo puede indicar el símbolo de categoría de 
velocidad después o debajo del índice de capacidad de carga. 

PARTE B: NEUMÁTICOS DE RUEDA DIRECTRIZ PARA TRACTORES AGRÍCOLAS Y FORESTALES 

Ejemplos de marcado que deberá figurar según los tipos de neumáticos que se ajustan a lo dispuesto en el presente 
Reglamento 

Altura mínima del marcado (mm) 

Neumáticos con una anchura nominal 
de sección 

NEUMÁTICOS CON CÓDIGO DE DIÁMETRO DE LLANTA 

HASTA 12 DE 13 HASTA 19,5 20 O MÁS 

hasta 130 b = 4 
c = 4 

b = 6 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

de 135 a 235 b = 6 
c = 4 

b = 6 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

240 o más b = 9 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

b = 9 
c = 4 

Estas inscripciones definen un neumático de rueda directriz que: 

— tiene una anchura nominal de sección de 250 

— tiene una relación nominal de aspecto de 70 

— presenta una estructura radial (R) 

— tiene un diámetro nominal de llanta de 405 mm, cuyo código es 16, diseñado para equipar ejes de dirección no 
motores de tractores agrícolas (FRONT) 

— posee capacidades de carga de 925 kg, que corresponden al índice de capacidad de carga 105 que figura en el anexo 4 

— está clasificado en la categoría de velocidad nominal A6 (velocidad de referencia: 30 km/h) 

— está destinado a ser utilizado sin cámara («TUBELESS») 

— está fabricado en la semana 25 a del año 2006 

(véase el punto 3.2 del Reglamento). 

La colocación y el orden del marcado que compone la designación del neumático deberán ser los siguientes: 

a) La designación de tamaño, que comprende la anchura nominal de sección, la relación nominal de aspecto, el símbolo 
del tipo de estructura, si procede, el diámetro nominal de llanta y, de manera optativa, la indicación «FRONT», debe 
agruparse como se indica en el ejemplo citado: 250/70 R 16 FRONT.
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b) La descripción de servicio (índice de capacidad de carga y símbolo de categoría de velocidad) se coloca cerca de la 
designación de tamaño. Puede optarse por colocarla antes o después de esta última, o bien encima o debajo de ella. 

c) Los símbolos «TUBELESS», la indicación optativa «RADIAL», el símbolo optativo «F-1» y la fecha de producción pueden 
situarse a cierta distancia de la designación de tamaño. 

PARTE C: NEUMÁTICOS DE MÁQUINA AGRÍCOLA 

Ejemplos de marcado que deberá figurar según los tipos de neumáticos que se ajustan a lo dispuesto en el presente 
Reglamento 

Altura mínima del marcado (mm) 

Neumáticos con una anchura nominal 
de sección 

NEUMÁTICOS CON CÓDIGO DE DIÁMETRO DE LLANTA 

HASTA 12 DE 13 HASTA 19,5 20 O MÁS 

hasta 130 b = 4 
c = 4 
d = 7 

b = 6 
c = 4 
d = 12 

b = 9 
c = 4 
d = 12 

de 135 a 235 b = 6 
c = 4 
d = 12 

b = 6 
c = 4 
d = 12 

b = 9 
c = 4 
d = 12 

240 o más b = 9 
c = 4 
d = 12 

b = 9 
c = 4 
d = 12 

b = 9 
c = 4 
d = 12 

Estas inscripciones definen un neumático de máquina agrícola que: 

— tiene una anchura nominal de sección de 250 

— tiene una relación nominal de aspecto de 70 

— presenta una estructura radial (R) 

— tiene un diámetro nominal de llanta de 508 mm, cuyo código es 20 

— está diseñado principalmente para equipar maquinaria agrícola o remolques agrícolas (IMP) 

— posee capacidades de carga de 690 kg, que corresponden al índice de capacidad de carga 95, que figura en el anexo 4, 
cuando se utiliza en ejes motores (aplicación de tracción), tal como se indica mediante el símbolo que proceda 

— posee capacidades de carga de 1 000 kg cuando se utiliza en ejes no motores (aplicación de remolque), que corres
ponden al índice de capacidad de carga 108, que figura en el anexo 4, tal como se indica mediante el símbolo que 
proceda 

— en ambas aplicaciones se clasifica en la categoría de velocidad nominal A6 (velocidad de referencia: 30 km/h) 

— está destinado a ser utilizado sin cámara («TUBELESS»)
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— está fabricado en la semana 25 a del año 2006 

(véase el punto 3.2 del Reglamento). 

La colocación y el orden del marcado que compone la designación del neumático deberán ser los siguientes: 

a) La designación de tamaño, que comprende la anchura nominal de sección, la relación nominal de aspecto, el símbolo 
del tipo de estructura, si procede, el diámetro nominal de llanta y, de manera optativa, las letras «IMP», debe agruparse 
como se indica en el ejemplo citado: 250/70 R 20 IMP. 

b) La descripción de servicio (índice de capacidad de carga y símbolo de categoría de velocidad) y el tipo pertinente de 
símbolo de aplicación se colocan cerca de la designación de tamaño. Puede optarse por colocarlos antes o después de 
esta última, o bien encima o debajo de ella. 

c) Los símbolos «TUBELESS», I-3 en su caso, las indicaciones optativas «RADIAL» e «IMPLEMENT» y la fecha de 
producción pueden situarse a cierta distancia de la designación de tamaño. 

PARTE D: NEUMÁTICOS PARA MAQUINARIA FORESTAL 

Ejemplos de marcado que deberá figurar en los tipos de neumáticos que cumplan lo dispuesto en el presente Reglamento 

ALTURA MÍNIMA DEL MARCADO (mm): b: 9 mm c: 4 mm 

Este marcado define a un tipo de neumático para maquinaria forestal (LS) que: 

a) tiene una anchura nominal de sección de 600 

b) tiene una relación nominal de aspecto de 55 

c) presenta una estructura diagonal (-) 

d) tiene un diámetro nominal de llanta de 673 mm, cuyo código es 26,5 

e) tiene una banda de rodadura intermedia («LS-2») 

f) posee una capacidad de carga de 3 750 kg, correspondiente a un índice de capacidad de carga 154 según el anexo 4 

g) está clasificado en la categoría de velocidad A8 (velocidad de referencia: 40 km/h) 

h) está destinado a ser utilizado sin cámara («TUBELESS») 

i) está fabricado en la semana 25 a del año 2006 (véase el punto 3.2 del Reglamento). 

La colocación y el orden del marcado que compone la designación del neumático deberán ser los siguientes: 

a) la designación de tamaño, que comprende la anchura nominal de sección, la relación nominal de aspecto, el símbolo 
del tipo de estructura, si procede, y el diámetro nominal de llanta, debe agruparse como se indica en el ejemplo 
anterior: 600/55 – 26.5;
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b) la inscripción «LS» seguida por el número 1, 2, 3 o 4, según corresponda, se coloca después de la designación del 
tamaño, según se muestra en el ejemplo anterior: LS-2; 

c) la descripción de servicio (índice de capacidad de carga y símbolo de categoría de velocidad) se coloca cerca de la 
designación de tamaño. Puede optarse por colocarla antes o después de esta última, o bien encima o debajo de ella. 

d) Los símbolos «TUBELESS» y la fecha de producción pueden situarse a cierta distancia de la designación de tamaño.
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ANEXO 4 

Lista de índices de capacidad de carga (LI) y de las masas máximas correspondientes transportables (kg) 

(véase el punto 2.28) 

LI kg 

1 46,2 
2 47,5 
3 48,7 
4 50 
5 51,5 
6 53 
7 54,5 
8 56 
9 58 

10 60 
11 61,5 
12 63 
13 65 
14 67 
15 69 
16 71 
17 73 
18 75 
19 77,5 
20 80 
21 82,5 
22 85 
23 87,5 
24 90 
25 92,5 
26 95 
27 97,5 
28 100 
29 103 
30 106 
31 109 
32 112 
33 115 
34 118 
35 121 
36 125 
37 128 
38 132 
39 136 
40 140 
41 145 
42 150 
43 155 
44 160 
45 165 
46 170 
47 175 
48 180 
49 185 
50 190 

LI kg 

51 195 
52 200 
53 206 
54 212 
55 218 
56 224 
57 230 
58 236 
59 243 
60 250 
61 257 
62 265 
63 272 
64 280 
65 290 
66 300 
67 307 
68 315 
69 325 
70 335 
71 345 
72 355 
73 365 
74 375 
75 387 
76 400 
77 412 
78 425 
79 437 
80 450 
81 462 
82 475 
83 487 
84 500 
85 515 
86 530 
87 545 
88 560 
89 580 
90 600 
91 615 
92 630 
93 650 
94 670 
95 690 
96 710 
97 730 
98 750 
99 775 

100 800 

LI kg 

101 825 
102 850 
103 875 
104 900 
105 925 
106 950 
107 975 
108 1 000 
109 1 030 
110 1 060 
111 1 090 
112 1 120 
113 1 150 
114 1 180 
115 1 215 
116 1 250 
117 1 285 
118 1 320 
119 1 360 
120 1 400 
121 1 450 
122 1 500 
123 1 550 
124 1 600 
125 1 650 
126 1 700 
127 1 750 
128 1 800 
129 1 850 
130 1 900 
131 1 950 
132 2 000 
133 2 060 
134 2 120 
135 2 180 
136 2 240 
137 2 300 
138 2 360 
139 2 430 
140 2 500 
141 2 575 
142 2 650 
143 2 725 
144 2 800 
145 2 900 
146 3 000 
147 3 075 
148 3 150 
149 3 250 
150 3 350 

LI kg 

151 3 450 
152 3 550 
153 3 650 
154 3 750 
155 3 875 
156 4 000 
157 4 125 
158 4 250 
159 4 375 
160 4 500 
161 4 625 
162 4 750 
163 4 875 
164 5 000 
165 5 150 
166 5 300 
167 5 450 
168 5 600 
169 5 800 
170 6 000 
171 6 150 
172 6 300 
173 6 500 
174 6 700 
175 6 900 
176 7 100 
177 7 300 
178 7 500 
179 7 750 
180 8 000 
181 8 250 
182 8 500 
183 8 750 
184 9 000 
185 9 250 
186 9 500 
187 9 750 
188 10 000 
189 10 300 
190 10 600 
191 10 900 
192 11 200 
193 11 500 
194 11 800 
195 12 150 
196 12 500 
197 12 850 
198 13 200 
199 13 600 
200 14 000
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ANEXO 5 

Llanta teórica, diámetro exterior y anchura nominal de sección de los neumáticos de determinadas designaciones 
de tamaño 

Cuadro 1 

Ruedas directrices agrícolas: tamaños de sección normales y bajos 

Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

4,00 - 9 3 112 460 229 

4,00 - 12 3 112 535 305 

4,00 - 15 3 112 610 381 

4,00 - 16 3 112 630 406 

4,00 - 19 3 112 712 483 

4,50 - 10 3 121 505 254 

4,50 - 16 3 122 655 406 

4,50 - 19 3 122 736 483 

5,00 - 10 3 130 530 254 

5,00 - 12 3 130 580 305 

5,00 - 15 4 140 655 381 

5,00 - 16 4 140 680 406 

5,50 - 16 4 150 710 406 

6,00 - 14 5 169 688 356 

6,00 - 16 4,5 165 735 406 

6,00 - 18 4 160 790 457 

6,00 - 19 4,5 165 814 483 

6,00 - 20 4,5 165 840 508 

6,50 - 10 4,5 175 608 254 

6,50 - 16 4,5 175 760 406 

6,50 - 20 4,5 175 865 508 

7,50 - 16 5,5 205 805 406 

7,50 - 18 5,5 205 860 457 

7,50 - 20 5,5 205 915 508 

8,00 - 16 5,5 211 813 406 

9,00 - 16 6 234 855 406 

9,50 - 20 7 254 978 508
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Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

10,00 - 16 8 274 895 406 

11,00 - 16 10 315 965 406 

11,00 - 24 10 315 1 170 610 

Tamaños de sección bajos 

7,5L - 15 6 210 745 381 

8,25/85 - 15 6 210 745 381 

9,5L - 15 8 240 785 381 

9,5/85 - 15 8 240 785 381 

11L - 15 8 280 815 381 

11,5/75 - 15 8 280 815 381 

7,5L - 16 6 208 746 406 

11L - 16 8 279 840 406 

14L - 16,1 11 360 985 409 

14,0/80 - 16,1 11 360 985 409 

14,5/75 - 16,1 11 373 940 409 

16,5L - 16,1 14 419 1 072 409 

Notas: 1. Los neumáticos de las ruedas directrices agrícolas se identifican bien mediante el sufijo «Front» situado después 
de la designación de tamaño del neumático (por ejemplo, 4,00-9 Front), bien mediante una de las siguientes 
inscripciones suplementarias añadidas a los flancos del neumático: «F-1» o «F-2». 

2. Los neumáticos de estructura radial se identifican mediante la letra «R» en lugar del signo «-» (por ejemplo, 
4.00R9). 

Cuadro 2 (1 de 3) 

Neumáticos de rueda motriz para tractores agrícolas: tamaños de sección normales 

Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

4,00 - 7 3 112 410 178 

4,00 - 8 3 112 435 203 

4,00 - 9 3 112 460 229 

4,00-10 3 112 485 254 

4,00-12 3 112 535 305 

4,00-18 3 112 690 457 

4,00-12 3 121 505 254 

5,0 -10 4 135 505 254
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

5,00-10 3 130 530 254 

5,00-12 4 145 580 305 

5,00-15 4 145 645 381 

6,00-12 4 160 635 305 

6,00-16 4 160 735 406 

6,5-15 5 167 685 381 

6,50-16 5 175 760 406 

7,50-18 5,5 205 860 457 

8,00-20 6 220 965 508 

5-12 4 127 545 305 

5-14 4 127 595 356 

5-26 4 127 900 660 

6-10 5 157 550 254 

6-12 5 157 600 305 

6-14 5 157 650 356 

7-14 5 173 690 356 

7-16 6 183 740 406 

8-16 6 201 790 406 

8-18 7 211 840 457 

7,2-20 6 183 845 508 

7,2-24 6 183 945 610 

7,2-30 6 183 1 095 762 

7,2-36 6 183 1 250 914 

7,2-40 6 183 1 350 1 016 

8,3-16 7 211 790 406 

8,3-20 7 211 890 508 

8,3-22 7 211 940 559 

8,3-24 7 211 211 985 995 610 

8,3-26 7 211 1 045 660 

8,3-28 7 211 1 095 711 

8,3-32 7 211 211 1 190 1 195 813
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

8,3-36 7 211 211 1 290 1 300 914 

8,3-38 7 211 1 350 965 

8,3-42 7 211 211 1 440 1 450 1 067 

8,3-44 7 211 211 1 495 1 500 1 118 

9,5-16 8 241 845 406 

9,5-18 8 241 895 457 

9,5-20 8 241 241 940 945 508 

9,5-22 8 241 995 559 

9,5-24 8 241 241 1 040 1 050 610 

9,5-26 8 241 1 100 660 

9,5-28 8 241 1 140 711 

9,5-32 8 241 1 250 813 

9,5-36 8 241 241 1 345 1 355 914 

9,5-38 8 241 1 405 965 

9,5-42 8 241 1 505 1 067 

9,5-44 8 241 241 1 550 1 555 1 118 

9,5-48 8 241 241 1 650 1 655 1 219 

Cuadro 2 (2 de 3) 

Neumáticos de rueda motriz para tractores agrícolas: tamaños de sección normales 

Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

11,2-18 10 284 955 457 

11,2-20 10 284 284 995 1 005 508 

11,2-24 10 284 284 1 095 1 105 610 

11,2-26 10 284 1 155 660 

11,2-28 10 284 284 1 200 1 205 711 

11,2-36 10 284 284 1 400 1 410 914 

11,2-38 10 284 284 1 455 1 460 965 

11,2-42 10 284 1 555 1 067 

11,2-44 10 284 1 610 1 118
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

11,2-48 10 284 1 710 1 219 

12,4-16 11 315 956 406 

12,4-20 11 315 1 045 508 

12,4-24 11 315 315 1 145 1 160 610 

12,4-26 11 315 1 210 660 

12,4-28 11 315 315 1 250 1 260 711 

12,4-30 11 315 1 310 762 

12,4-32 11 315 315 1 350 1 360 813 

12,4-36 11 315 315 1 450 1 465 914 

12,4-38 11 315 315 1 500 1 515 965 

12,4-42 11 315 1 615 1 067 

12,4-46 11 315 1 705 1 168 

12,4-52 11 315 1 860 1 321 

13,6-16 12 345 1 005 406 

13,6-24 12 345 345 1 190 1 210 610 

13,6-26 12 345 345 1 260 1 260 660 

13,6-28 12 345 345 1 295 1 310 711 

13,6-36 12 345 345 1 500 1 515 914 

13,6-38 12 345 345 1 550 1 565 965 

13,6-48 12 345 1 805 1 219 

13,9-36 12 353 1 478 965 

14,9/80-24 12 368 1 215 610 

14,9-20 13 378 1 165 508 

14,9-24 13 378 378 1 245 1 265 610 

14,9-26 13 378 378 1 295 1 315 660 

14,9-28 13 378 378 1 350 1 365 711 

14,9-30 13 378 378 1 400 1 415 762 

14,9-38 13 378 378 1 600 1 615 965 

14,9-46 13 378 1 824 1 168 

15,5-38 14 394 394 1 565 1 570 965 

16,9-24 15 429 429 1 320 1 335 610 

16,9-26 15 429 429 1 370 1 385 660
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

16,9-28 15 429 429 1 420 1 435 711 

16,9-30 15 429 429 1 475 1 485 762 

16,9-34 15 429 429 1 575 1 585 864 

16,9-38 15 429 429 1 675 1 690 965 

16,9-42 15 429 1 775 1 067 

18,4-16.1 16 467 1 137 409 

18,4-24 16 467 467 1 395 1 400 610 

18,4-26 16 467 467 1 440 1 450 660 

18,4-28 16 467 467 1 490 1 501 711 

18,4-30 16 467 467 1 545 1 550 762 

18,4-34 16 467 467 1 645 1 650 864 

18,4-38 16 467 467 1 750 1 750 965 

18,4-42 16 467 467 1 850 1 850 1 067 

18,4-46 16 467 1 958 1 168 

Cuadro 2 (3 de 3) 

Neumáticos de rueda motriz para tractores agrícolas: tamaños de sección normales y bajos 

Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

20,8-34 18 528 528 1 735 1 735 864 

20,8-38 18 528 528 1 835 1 835 965 

20,8-42 18 528 528 1 935 1 935 1 067 

23,1-26 20 587 587 1 605 1 605 660 

23,1-30 20 587 587 1 700 1 705 762 

23,1-34 20 587 587 1 800 1 805 864 

24,5-32 21 622 622 1 800 1 805 813 

Tamaños de sección bajos 

7,5L-15 6 210 745 381 

14,9LR-20 13 378 1 100 508 

17,5L-24 15 445 445 1 241 1 265 610 

19,5L-24 17 495 495 1 314 1 339 610
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la 
llanta teórica (A1) 

Anchura nominal de sección (S1) 
(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

Radial Diagonal Radial Diagonal 

21L-24 18 533 1 402 610 

28,1-26 25 714 1 615 660 

28L-26 25 719 714 1 607 1 615 660 

30,5L-32 27 775 775 1 820 1 820 813 

Notas: 1. La designación de tamaño del neumático puede complementarse con una cifra suplementaria; por ejemplo, 
23.1/18-26 

en lugar de 23,1-26. 

2. Los neumáticos de estructura radial se identifican mediante la letra «R» en lugar del signo «-» (por ejemplo, 
23.1R26). 

3. Coeficiente para el cálculo de la anchura total: + 8 % 

Cuadro 3 

Neumáticos de rueda motriz para tractores agrícolas: tamaño de sección bajo 

Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

11,2/78-28 10 296 1 180 711 

12,4/78-28 11 327 1 240 711 

12,4/78-36 11 327 1 440 914 

13,6/78-28 12 367 1 285 711 

13,6/78-36 12 367 1 490 914 

14,9/78-28 13 400 1 345 711 

16,9/78-28 15 452 1 410 711 

16,9/78-30 15 452 1 460 762 

16,9/78-34 15 452 1 560 864 

16,9/78-38 15 452 1 665 965 

18,4/78-30 16 490 1 525 762 

18,4/78-38 16 490 1 730 965 

Cuadro 4 

Neumáticos de rueda motriz para tractores agrícolas: tamaño de sección bajo 

Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

300/70R20 9 295 952 508 

320/70R20 10 319 982 508
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Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

320/70R24 10 319 1 094 610 

320/70R28 10 319 1 189 711 

360/70R20 11 357 1 042 508 

360/70R24 11 357 1 152 610 

360/70R28 11 357 1 251 711 

380/70R20 12 380 1 082 508 

380/70R24 12 380 1 190 610 

380/70R28 12 380 1 293 711 

420/70R24 13 418 1 248 610 

420/70R28 13 418 1 349 711 

420/70R30 13 418 1 398 762 

480/70R24 15 479 1 316 610 

480/70R26 15 479 1 372 660 

480/70R28 15 479 1 421 711 

480/70R30 15 479 1 478 762 

480/70R34 15 479 1 580 864 

480/70R38 15 479 1 681 965 

520/70R26 16 516 1 456 660 

520/70R30 16 516 1 536 762 

520/70R34 16 516 1 640 864 

520/70R38 16 516 1 749 965 

580/70R38 18 577 1 827 965 

Cuadro 5 

Neumáticos de máquina agrícola: tamaños de sección normales 

Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

Diámetro total (D) 
Diámetro nominal de 

la llanta (d) 
(*) 

(mm) (mm) (mm) 

125 - 15 IMP 3,5 127 590 381 

140 - 6 IMP 4,5 135 315 152 

165 - 15 IMP 4,5 167 650 381 

2,50 - 4 IMP 1,75 68 225 102
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

Diámetro total (D) 
Diámetro nominal de 

la llanta (d) 
(*) 

(mm) (mm) (mm) 

2,75 - 4 IMP 1,75 70 234 102 

2,50 - 8 IMP 1,5 68 338 203 

3,00 - 4 IMP 2,5 90 265 102 

3,00 - 8 IMP 2,5 90 367 203 

3,00 - 10 IMP 2,5 90 418 254 

3,25 - 8 IMP 2,10 84 366 203 

3,25 - 16 IMP 1,85 88 590 406 

4,10/3,50-4 IMP 2,10 89 272 101 

3,50 - 5 IMP 3 95 292 127 

3,50 - 6 IMP 2,5 100 343 152 

3,50 - 8 IMP 2,5 100 393 203 

3,50 - 16 IMP 1,85 92 590 406 

4,00 - 4 IMP 3 114 313 102 

4,00 - 5 IMP 3 102 310 127 

4,00 - 6 IMP 3 114 374 152 

4,00 - 8 IMP 3 112 418 425 203 

4,00 - 9 IMP 3 112 443 460 229 

4,0 - 10 IMP 3 114 455 465 254 

4,00 - 10 IMP 3 114 465 475 254 

4,00 - 12 IMP 3 112 519 536 305 

4,00 - 15 IMP 3 112 595 612 381 

4,00 - 16 IMP 3 114 608 406 

4,00 - 18 IMP 3 112 672 688 457 

4,00 - 19 IMP 3 114 672 483 

4,00 - 21 IMP 3 112 694 533 

4,00/4,50 - 21 IMP 110 765 533 

4,10 - 4 IMP 3,25 102 765 102 

4,10 - 6 IMP 3,25 102 268 152 

4,50 - 9 IMP 3 124 319 229 

4,50 - 14 IMP 3 124 466 356
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

Diámetro total (D) 
Diámetro nominal de 

la llanta (d) 
(*) 

(mm) (mm) (mm) 

4,50 - 16 IMP 3 123 593 406 

4,50 - 19 IMP 3 124 720 733 483 

4,80 - 8 IMP 3,75 121 423 449 203 

5,00 - 8 IMP 4 145 467 203 

5,00 - 9 IMP 3,5 141 497 229 

5,0 - 10 IMP 4 145 505 517 254 

5,0 - 12 IMP 4 145 566 305 

5,00 - 12 IMP 4 145 567 580 305 

5,00 - 14 IMP 4 145 618 631 356 

5,0 - 15 IMP 4 145 642 381 

5,00 - 15 IMP 3 130 639 655 381 

5,00 - 16 IMP 4 145 669 406 

5,00/5,25 - 21 IMP 3 136 824 533 

5,50 - 16 IMP 4 150 685 703 406 

5,70 - 12 IMP 4,5 146 570 305 

5,70 - 15 IMP 4,5 146 647 381 

5,90 - 15 IMP 4 150 665 681 381 

6 - 6 IMP 4 145 425 152 

6,00 - 9 IMP 4,5 169 543 556 229 

6 - 12 IMP 5 145 585 305 

6,0 - 12 IMP 5 155 569 305 

6,00 - 12 IMP 5 152 579 305 

6,00 - 16 IMP 4 158 712 729 406 

6,00 - 19 IMP 4,5 169 810 483 

6,00 - 20 IMP 4,5 169 830 508 

6,40 - 15 IMP 4,5 163 684 381 

6,5 - 15 IMP 5 163 674 381 

6,50 - 10 IMP 5 178 597 254 

6,50 - 16 IMP 4,5 173 735 754 406 

6,50 - 20 IMP 5 176 850 508
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

Diámetro total (D) 
Diámetro nominal de 

la llanta (d) 
(*) 

(mm) (mm) (mm) 

6,70 - 15 IMP 4,5 182 704 720 381 

6,90 - 9 IMP 5,5 175 545 229 

7,00- 12 IMP 5 187 667 685 305 

7,00 - 14 IMP 5 170 691 356 

7,00 - 15 IMP 5,5 200 744 381 

7,00 - 16 IMP 5,5 200 769 406 

7,00 - 18 IMP 5,5 200 820 457 

7,00 - 19 IMP 5,5 200 845 483 

7,50 - 10 IMP 6 214 634 649 254 

7,50 - 14 IMP 5,5 194 686 356 

7,50 - 15 IMP 6 215 808 381 

7,50 - 16 IMP 5,5 202 785 801 406 

7,50 - 18 IMP 5,5 202 836 852 457 

7,50 - 20 IMP 5,5 202 887 903 508 

7,50 - 24 IMP 5,5 202 989 1 013 610 

7,60 - 15 IMP 5,5 193 734 751 381 

8 - 16 IMP 6 211 795 406 

8,00 - 6 IMP 7 203 452 152 

8,00 - 12 IMP 5 214 710 305 

8,00 - 16 IMP 6 206 808 406 

8,00 - 19 IMP 6 214 888 483 

8,00 - 20 IMP 6 214 945 508 

8,25 - 15 IMP 6,5 237 835 381 

8,25 - 16 IMP 6 229 832 406 

8,25 - 20 IMP 6 229 934 508 

9,00 - 10 IMP 6 234 696 254 

9,00 - 13 IMP 5,5 247 814 330 

9,00- 15 IMP 5,5 247 850 381 

9,00 - 16 IMP 6 234 48 406 

9,00 - 24 IMP 8 272 1 094 610 

10,00 - 12 IMP 6,5 262 790 305
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

Diámetro total (D) 
Diámetro nominal de 

la llanta (d) 
(*) 

(mm) (mm) (mm) 

10,00 - 15 IMP 8 274 853 381 

10,00 - 16 IMP 8 274 895 406 

10,50 - 16 IMP 6,5 280 955 406 

11,00 - 12 IMP 6,5 277 835 305 

11,00 - 16 IMP 6,5 277 937 406 

11,0 - 20 IMP 9 285 950 508 

11,25 - 24 IMP 10 325 1 171 610 

11,25 - 28 IMP 10 325 1 273 711 

11,5 - 24 IMP 10 305 1 070 610 

13,50 - 16,1 IMP 11 353 1 021 1 043 409 

14,0 - 24 IMP 12 370 1 170 610 

15,0 - 24 IMP 13 400 1 210 610 

15,0 - 28 IMP 13 400 1 310 711 

17,0 - 28 IMP 15 455 1 390 711 

17,0 - 30 IMP 15 455 1 440 762 

18,5 - 34 IMP 16 490 1 600 864 

20 - 20 IMP 14 520 1 270 508 

190-8 IMP 5,50 182 430 203 

Notas: 1. El sufijo «IMP» puede sustituirse por la palabra «IMPLEMENT» en el flanco del neumático. 

2. Los neumáticos de estructura radial se identifican mediante la letra «R» en lugar del signo «-» (por ejemplo, 7,5 L 
R 15). 

3. Los diámetros totales (D) de la columna (*) se aplican a los neumáticos marcados con el código de clasificación 
«I-3», véase el punto 3.1.8.2. 

Cuadro 6 (1 de 2) 

Neumáticos de máquina agrícola: tamaños de sección bajos 

Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

(*) 

(mm) 

7,5 L - 15 IMP 6 210 745 381 

8,5L - 14 IMP 6 216 721 735 356 

9,5L - 14 IMP 7 241 741 757 356
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 

Diámetro nominal 
de la llanta (d) 

(mm) 

(*) 

(mm) 

9,5L - 15 IMP 7 241 767 782 381 

11L - 14 IMP 8 279 752 770 356 

11L - 15 IMP 8 279 777 796 381 

11L - 16 IMP 8 279 803 821 406 

12,5L - 15 IMP 10 318 823 845 381 

12,5L - 16 IMP 10 318 848 870 406 

14 L - 16,1 IMP 11 356 940 409 

16,5L - 16,1 IMP 14 419 1 024 1 046 409 

19 L - 16,1 IMP 16 483 1 087 409 

21,5 L - 16,1 IMP 18 546 1 130 409 

Notas: 1. El sufijo «IMP» puede sustituirse por la palabra «IMPLEMENT» en el flanco del neumático. 

2. Los neumáticos de estructura radial se identifican mediante la letra «R» en lugar del signo «-» (por ejemplo, 
7.5 L R 15). 

3. Los diámetros totales (D) de la columna (*) se aplican a los neumáticos marcados con el código de clasificación 
«I3», véase el punto 3.1.8.2. 

Cuadro 6 (2 de 2) 

Neumáticos de máquina agrícola: tamaños de sección bajos 

Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

(*) 

05/50 - 10 IMP 7 211 450 254 

19,0/45 - 17 IMP 16 491 866 432 

15,0/55 - 17 IMP 13 391 850 872 432 

10,5/65 - 16 IMP 9 274 755 406 

11,0/60 - 16 IMP 9 281 742 406 

11,0/65 - 12 IMP 9 281 670 692 305 

13,0/65 - 18 IMP 11 336 890 457 

13,0/70 - 16 IMP 11 337 890 406 

14,0/65 - 16 IMP 11 353 870 406 

9,0/70 - 16 IMP 7 226 725 406 

11,5/70 - 16 IMP 9 290 815 406
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

(*) 

11,5/70 - 18 IMP 9 290 865 457 

15,0/70 - 18 IMP 13 391 990 457 

16,0/70 - 20 IMP 14 418 1 075 1 097 508 

16,5/70 - 22.5 IMP 13 417 1 158 572 

20,0/70 - 508 IMP 16 508 1 220 508 

8,0/75 - 15 IMP 6,5 199 710 381 

9,0/75 - 16 IMP 7 226 749 770 406 

10,0/75 - 12 IMP 9 264 685 305 

10,0 - 15.3 IMP 9 258 785 389 

10,0/75 - 15.3 IMP 9 264 760 780 389 

10,0/75 - 16 IMP 9 264 805 406 

12,0/75 - 18 IMP 9 299 915 937 457 

13,0/75 - 16 IMP 11 336 900 406 

13,5/75 - 430,9 IMP 11 345 945 431 

14,5/75 - 20 IMP 12 372 1 060 508 

6,5/80 - 12 IMP 5 163 569 588 305 

6,5/80 - 15 IMP 5 163 645 663 381 

8,50 - 12 IMP 7 235 715 305 

10,0/80 - 12 IMP 9 264 710 730 305 

10 - 18 IMP 9 260 875 457 

10,5/80 - 18 IMP 9 274 885 907 457 

11,5 - 15,3 IMP 9 295 860 389 

11,5/80 - 15,3 IMP 9 290 845 867 389 

12,5/80 - 15,3 IMP 9 307 889 389 

12,5/80 - 18 IMP 9 308 965 987 457 

14,5/80 - 18 IMP 12 372 1 060 1 082 457 

15,5/80 - 24 IMP 13 394 1 240 1 262 610 

17,0/80 - 508 IMP 13 426 1 200 508 

19,5/80 - 20 IMP 16 499 1 300 508
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Designación del 
tamaño de los 

neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) Diámetro nominal 

de la llanta (d) 
(mm) 

(*) 

21,0/80 - 20 IMP 16 525 1 362 508 

5,5/85 - 9 IMP 4 145 475 229 

10,5/85 - 15,3 IMP 9 274 792 389 

13,5/85 - 28 IMP 11 345 1 293 711 

16,5/85 - 24 IMP 13 417 1 322 1 344 610 

16,5/85 - 28 IMP 13 417 1 423 1 445 711 

Notas: 1. El sufijo «IMP» puede sustituirse por la palabra «IMPLEMENT» en el flanco del neumático. 

2. Los neumáticos de estructura radial se identifican mediante la letra «R» en lugar del signo «-» (por ejemplo, 
205/50R10). 

3. Los diámetros totales (D) de la columna (*) se aplican a los neumáticos marcados con el código de clasificación 
«I3», véase el punto 3.1.8.2. 

Cuadro 7 (1 de 2) 

Neumáticos agrícolas de alta flotación 

Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

9×3,50 - 4 2,75 91 229 101 

11×4,00 - 4 3,25 102 280 101 

11×4,00 - 5 3 104 272 127 

11×7 - 4 6 185 270 101 

12×4,00 - 5 3 112 298 127 

13×5,00 - 6 3,5 122 320 152 

13×6,00-6 5 154 330 152 

13×6,00 - 8 5 154 330 203 

13×6,50 - 6 5 163 330 152 

14×4,50-6 3,5 113 356 152 

14×5,00 - 6 4 127 347 152 

14×6,00 - 6 4,5 157 340 152 

15×6,00 - 6 4,5 155 366 152 

16×4,50 - 9 3 105 405 229 

16×5,50 - 8 4,25 142 414 203 

16×6,50 - 8 5,375 165 405 203 

16×7,50 - 8 5,375 188 411 203
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Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

17×8,00 - 8 7 203 438 203 

17×8,00 - 12 7 203 432 305 

18×6,50 - 8 5 163 457 203 

18×7,00 - 8 5,5 178 450 203 

18×7,50-8 6 191 457 203 

18×8,50 - 8 7 214 450 203 

18×9,50 - 8 7 235 462 203 

19×7,50 - 8 5,5 180 480 203 

19×8,00 - 10 7 203 483 254 

19×9,50-8 7,5 240 483 203 

19×10,00 - 8 8,5 254 483 203 

20×8,00-8 6,5 204 508 203 

20×8,00 - 10 7 203 500 254 

20×9,00-8 7 227 508 203 

20×10,00 - 8 8 254 508 203 

20×10,00 - 10 8,5 254 508 254 

20,5×8,00 - 10 6 208 526 254 

21×7,00-10 5,5 177 533 254 

21×8,00 - 10 7 203 525 254 

AT21×7 - 10 5,5 177 533 254 

21×11,00 - 8 8,5 282 518 203 

21×11,00 - 10 9 279 525 254 

22×8,00 - 10 6 196 556 254 

22×8,50 - 12 7 216 551 305 

AT22×9 - 8 7 227 559 203 

22×10,00 - 8 7 244 572 203 

22×10,00 - 10 8,5 254 559 254 

22×11,00 - 8 8,5 284 546 203 

22×11,00 - 10 8,5 254 559 254 

AT23×7 - 10 5,5 175 587 254 

AT23×8 - 11 6,5 204 584 279 

23×8,50 - 12 7 214 575 305 

23×9,00 - 12 7,5 229 575 305
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Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

23×9,50-12 7 235 577 305 

23×10,50 - 12 8,5 264 579 305 

AT24×8 - 11 6,5 204 610 279 

AT24×9 - 11 7 227 610 279 

AT24×10 - 11 8 254 610 279 

24×8,50 - 12 7 213 602 305 

24×8,50 - 14 7 213 602 356 

24×11,00 - 10 8,5 254 607 254 

24×12,00-12 9,5 304 610 305 

24×13,00 - 12 10,5 325 592 305 

25×7,50 - 15 5,5 191 640 381 

AT25×8 - 12 6,5 204 635 305 

25×8,00-12 6,5 203 635 305 

25×8,50 - 14 7 213 645 356 

25×10,00-12 8 254 635 305 

25×10,50 - 15 8 267 640 381 

25×11,00-12 9 279 635 305 

AT25×11 - 9 9 281 635 229 

AT25×11 - 10 8,5 262 645 254 

Cuadro 7 (2 de 2) 

Neumáticos agrícolas de alta flotación 

Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

25×12,00 - 9 10 305 635 229 

25×12,50 - 15 10 310 640 381 

26×10,00 - 12 10 310 660 305 

26×12,00 - 12 10 310 660 305 

26×14,00 - 12 12 356 660 305 

27×8,50 - 15 7 214 680 381 

27×9,50 - 15 7 229 686 381 

27×10,50 - 15 8,5 259 691 381
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Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

27×10 - 15.3 9 261 685 389 

28×9,00 - 15 7 234 710 381 

28×13 - 15 11,5 330 711 381 

29×12,00 - 15 10 310 742 381 

29×12,50 - 15 10 310 742 381 

29×13,50 - 15 10 351 742 381 

31×11,50 - 15 8 301 793 381 

31×12,50 - 15 10 310 792 381 

31×13,50 - 15 10 351 782 381 

31×13,5 - 15 10 351 782 381 

31×15,50 - 15 13 391 792 381 

31×15,5 - 15 13 391 792 381 

33×12,50 - 15 10 310 843 381 

33×15,50 - 15 13 391 843 381 

36×13,50 - 15 10 351 909 381 

38×14,00 - 20 11 356 991 508 

38×18,00 - 20 14 457 991 508 

38×20,00 - 16.1 16 488 991 409 

41×14,00 - 20 11 356 1 067 508 

42×25,00 - 20 20,5 622 1 080 508 

43×13,50 - 22 10 360 1 102 559 

44×18,00 - 20 14 457 1 143 508 

44×41,00 - 20 36 991 1 143 508 

48×20,00 - 24 15 457 1 245 610 

48×25,00 - 20 20,5 635 1 245 508 

48×31,00 - 20 26 775 1 245 508 

54×31,00 - 26 26 775 1 397 660 

66×43,00 - 25 36 1 054 1 702 635 

66×43,00 - 26 36 1 054 1 702 660 

66×44,00 - 25 36 1 118 1 702 635 

67×34,00 - 25 30 864 1 727 635 

67×34,00 - 26 30 864 1 727 660
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Designación del tamaño 
de los neumáticos 

Anchura de la llanta 
teórica (A1) 

Anchura nominal de 
sección (S1) 

(mm) 

Diámetro total (D) 
(mm) 

Diámetro nominal de la 
llanta (d) 

(mm) 

67×34,00 - 30 30 864 1 727 762 

68×50,00 - 32 44 1 270 1 753 813 

VA73×44,00 - 32 36 1 118 1 880 813 

DH73×44,00 - 32 36 1 118 1 880 813 

DH73×50,00-32 44 1 270 1 880 813 

Notas: 1. Estos neumáticos pueden clasificarse en las categorías de utilización «Ruedas motrices de tractor» o «Maquinaria 
agrícola». 

2. Los neumáticos de máquina agrícola se identifican bien mediante el sufijo «IMP» situado después de la 
designación de tamaño del neumático (por ejemplo, 11×4,00-4 IMP), bien mediante la palabra «IMPLEMENT» 
inscrita en los flancos del neumático. 

3. Los neumáticos de estructura radial se identifican mediante la letra «R» en lugar del signo «-» (por ejemplo, 
11×4,00 R 4). 

4. Coeficiente «b» para el cálculo del diámetro total Dmax: 

a) 1.12 para los neumáticos con un diámetro nominal de la llanta (d) inferior a 380 mm; 

b) 1.10 para los neumáticos con un diámetro nominal de la llanta (d) mínimo de 381 mm.
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ANEXO 6 

MÉTODO DE ENSAYO PARA LA MEDICIÓN DE LAS DIMENSIONES DEL NEUMÁTICO 

1. Móntese el neumático en la llanta de ensayo especificada por el fabricante e ínflese a la presión que especifique el 
mismo. 

1.1. Para el asiento de los talones no se deberá superar la presión de inflado inscrita en los flancos del neumático. 

1.2. Una vez asentados correctamente los talones del neumático en la llanta, ajústese la presión al valor especificado para 
la medición del neumático. 

2. Acondiciónese el neumático montado en su llanta a la temperatura ambiente del laboratorio durante al menos 24 
horas. 

3. Reajústese la presión al valor especificado en el punto 1. 

4. La anchura total se mide mediante calibrador en seis puntos equidistantes, teniendo en cuenta el grosor de las 
nervaduras o cordones de protección. Tómese como anchura total la medida máxima obtenida. 

5. El diámetro exterior se determina midiendo la circunferencia máxima y dividiendo la cifra obtenida por π (3,1416).
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ANEXO 7 

VARIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CARGA EN FUNCIÓN DE LA VELOCIDAD 

(véanse los puntos 2.30 y 2.31) 

PARTE A: NEUMÁTICOS DE RUEDA MOTRIZ PARA TRACTORES AGRÍCOLAS 

Aplicable a los neumáticos clasificados en la categoría de utilización «rueda motriz de tractor» 

(véase el punto 2.20) 

Variación de la capacidad de transporte de carga (%) 

Velocidad 
(km/h) 

Símbolo de categoría de velocidad 

A2 A6 (+) A8 (+) D (+) (1) 

10 [0] + 40 + 50 + 50 + 58 

15 – 6 + 30 + 34 + 34 + 35 

20 – 11 + 20 + 23 + 23 + 27 

25 – 16 + 7 + 11 + 18,5 + 20 

30 – 20 [0] + 7 + 15 + 14 

35 – 24 – 10 + 3 + 12 + 10 

40 – 27 – 20 [0] + 9,5 + 6 

45 — — – 4 + 7 + 2 

50 — — – 9 + 5 [0] 

55 — — — + 3 — 

60 — — — + 1,5 — 

65 — — — [0] — 

70 — — — – 9 — 

El cuadro anterior de porcentajes de variación carga/velocidad no se aplica a los neumáticos IF y VF. 

Los porcentajes de variación carga/velocidad son válidas siempre que el neumático no esté sujeto a un esfuerzo de par 
intenso y continuo. 

(+) En el caso de trabajos de campo con un esfuerzo de par intenso y continuo, serán aplicables los valores que figuran 
en la línea de 30 km/h. 

(1) Estos porcentajes únicamente son válidos en el caso de los neumáticos que figuran en el anexo 5, cuadro 7, marcados 
con el símbolo de categoría de velocidad «B». 

PARTE B: NEUMÁTICOS DE RUEDA DIRECTRIZ PARA TRACTORES AGRÍCOLAS Y FORESTALES 

Aplicable a los neumáticos clasificados en la categoría de utilización «ruedas directrices de tractor», con la inscripción 
«FRONT» o «F-1» o «F-2» 

(véase el punto 2.21) 

Variación de la capacidad de transporte de carga (%) 

(véanse los puntos 2.30 y 2.31) 

Velocidad 
(km/h) 

Símbolo de categoría de velocidad 

A6 A8 

10 + 50 + 67 

15 + 43 + 50 

20 + 35 + 39 

25 + 15 + 28 

30 [0] + 11
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Velocidad 
(km/h) 

Símbolo de categoría de velocidad 

A6 A8 

35 – 10 + 4 

40 – 20 [0] 

45 — – 7 

PARTE C: NEUMÁTICOS DE MÁQUINA AGRÍCOLA 

Aplicable a los neumáticos clasificados en la categoría de utilización «maquinaria agrícola», con la inscripción «IMP» o 
«IMPLEMENT» 

(véase el punto 2.22) 

Variación de la capacidad de transporte de carga (%) 

(véanse los puntos 2.30 y 2.31) 

Velocidad (km/h) 
(km/h) 

Símbolo de categoría de velocidad 

A4 A6 A8 D (1) 

10 + 20 + 29 + 40 + 80 + 58 

15 + 12 + 21 + 33 + 73 + 35 

20 [0] + 14 + 26 + 65 + 27 

25 – 2 + 7 + 19 + 58 + 20 

30 – 5 [0] + 12 + 51 + 14 

35 – 5 + 5 + 44 + 10 

40 – 10 [0] + 36 + 6 

45 – 5 + 29 + 2 

50 – 10 + 21 [0] 

55 + 14 

60 + 7 

65 [0] 

70 – 9 

Los porcentajes de variación carga/velocidad son válidas siempre que el neumático no esté sujeto a un esfuerzo de par 
intenso y continuo. 

(1) Estos porcentajes únicamente son válidos en el caso de los neumáticos que figuran en el anexo 5, cuadro 7, marcados 
con el símbolo de categoría de velocidad «B». 

PARTE D: NEUMÁTICOS PARA MAQUINARIA FORESTAL 

Aplicable a los neumáticos clasificados en la categoría de utilización «maquinaria forestal» 

(véase el punto 2.41) 

Variación de la capacidad de transporte de carga (%) correspondiente los neumáticos marcados con el símbolo 
de categoría de velocidad A8 

Condiciones de servicio Velocidad (km/h) 
(km/h) % 

Carretera 20 23 

30 7 

40 [0]
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ANEXO 8 

Procedimiento de ensayo para evaluar la resistencia del neumático al pinchazo 

1. PREPARACIÓN DEL NEUMÁTICO 

1.1. Móntese un neumático nuevo en el equipo de ensayo. Las ruedas que se utilicen para el ensayo deberán ser aptas 
para soportar sin deformarse el valor más elevado de presión que se pueda alcanzar en el ensayo. 

1.2. Céntrense cuidadosamente los talones del neumático en el dispositivo de retención y ajústese la distancia exterior 
de los talones del neumático en un valor correspondiente a la anchura de la llanta especificada por el fabricante 
con arreglo al punto 4.1.10 del presente Reglamento. 

1.3. Rellénese el neumático de agua, cerciorándose de haber extraído todo el aire del interior del neumático. 

2. PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

2.1. Actívese el aparato y auméntese la presión del agua en el interior del neumático con el fin de ir alcanzando 
progresivamente el límite que se obtenga multiplicando por 2,5 la presión especificada por el fabricante del 
neumático con arreglo al punto 4.1.12 del presente Reglamento; 

2.1.1. no obstante, el valor límite en ningún caso deberá ser inferior a 6 bar (600 kPa) ni superior a 10 bar (1 000 kPa). 

2.2. Manténgase constante el valor de la presión durante 10 minutos como mínimo. 

2.3. Redúzcase progresivamente la presión del agua hasta el valor cero y vaciése el neumático. 

2.4. Mientras la presión del agua en el interior del neumático sea superior a la presión ambiente, no deberá haber 
ninguna persona en la sala de ensayo, que deberá permanecer perfectamente cerrada. 

3. MÉTODOS EQUIVALENTES DE ENSAYO 

En caso de que se utilice un método distinto del descrito anteriormente, deberá demostrarse su equivalencia.
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ANEXO 9 

PROCEDIMIENTO DE ENSAYO CARGA/VELOCIDAD 

1. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1. Este procedimiento de ensayo es aplicable a neumáticos nuevos marcados con el símbolo de categoría de veloci- 
dad «D». 

1.2. Tiene por objeto evaluar la aptitud del neumático para las prestaciones planteadas. 

2. PREPARACIÓN DEL NEUMÁTICO 

2.1. Móntense neumáticos nuevos en la llanta de ensayo especificada por el fabricante con arreglo al punto 4.1.10 del 
presente Reglamento. 

2.1.1. Para el asiento de los talones no se deberá superar la presión máxima inscrita en los flancos del neumático. 

2.2. Utilícese una cámara nueva en caso de ensayo de un neumático con cámara (es decir, todo neumático que no lleve 
la inscripción «TUBELESS»). 

2.3. Con los talones del neumático asentados correctamente en la llanta, ínflese el neumático hasta la presión corres
pondiente a la presión de ensayo especificada por el fabricante del neumático para el tipo de programa de ensayo, 
con arreglo al punto 4.1.15 del presente Reglamento. 

2.4. Acondiciónese el conjunto de neumático y rueda a la temperatura ambiente de la sala de ensayo durante al menos 
tres horas. 

2.5. Reajústese la presión del neumático a la especificada en el punto 2.3. 

2.6. A petición del fabricante del neumático, realícese el programa de ensayo según lo especificado en alguno de los 
puntos siguientes: 

procedimiento de ensayo en laboratorio en un volante liso de ensayo (punto 3) 

procedimiento de ensayo en carretera en remolque (punto 4). 

3. PROCEDIMIENTO DE ENSAYO EN UN VOLANTE LISO DE ENSAYO 

3.1. Móntese el conjunto de neumático y rueda en el eje de ensayo y apóyese sobre la superficie exterior de un volante 
liso motorizado de ensayo, de 1 700 mm ± 1 % de diámetro mínimo, cuya superficie tenga al menos la misma 
anchura que la banda de rodadura del neumático. 

3.1.1. Podrán utilizarse volantes de anchura inferior a la del dibujo de la banda de rodadura del neumático, siempre que 
lo acepte el fabricante del neumático. 

3.2. Velocidad del volante liso de ensayo: 20 km/h. 

3.3. Aplíquense al eje de ensayo una serie de masas con arreglo al programa de ensayo carga/velocidad que figura en el 
punto 3.4, con referencia a la carga de ensayo, que equivale a: 

3.3.1. la masa correspondiente al índice de carga inscrito en el neumático en el caso de los neumáticos marcados con el 
símbolo de velocidad D. 

3.4. Programa de ensayo carga/velocidad: 

Símbolo de categoría de velocidad del 
neumático Tramo de ensayo Porcentaje de la carga de ensayo Duración 

(horas) 

D 1 66 % 7 

2 84 % 16 

3 101 % 24
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3.4.1. En caso de que el diámetro del volante liso de ensayo sea superior a 1 700 mm ± 1 %, el porcentaje de carga de 
ensayo anterior se aumentará del siguiente modo: 

F1 = K × F2 

donde K ¼ ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi 
ðR 1=R 2 Þ Ü ðR 2 þ r T Þ 

ðR 1 þ r T Þ 
r 

R 1 es el diámetro del volante liso de ensayo en milímetros 

R 2 es el diámetro del volante liso de ensayo de referencia de 1 700 mm 

r T es el diámetro exterior del neumático (véase el punto 6.2 del presente Reglamento) en milímetros 

F 1 es el porcentaje de la carga que se aplicará en el caso del volante liso de ensayo 

F 2 es el porcentaje de la carga, con arreglo al cuadro anterior, que se aplicará en el caso del volante liso de 
ensayo de 1 700 mm. 

Ejemplo: K = 1 en el caso de un volante liso de ensayo de 1 700 mm de diámetro. 

En el caso de un volante liso de ensayo de 3 000 mm de diámetro y un neumático de 1 500 mm de 
diámetro: 

K ¼ ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi 
ð3 000=1 700Þ Ü ð1 700 þ 1 500Þ 

ð3 000 þ 1 500Þ 
s 

¼ 1;12 

3.5. La presión del neumático no deberá ser corregida durante el ensayo, y la carga de ensayo deberá mantenerse 
constante en cada uno de los tres tramos de ensayo. 

3.6. Durante el ensayo, la temperatura en la sala de ensayo deberá ser mantenida entre 20 °C y 30 °C, a menos que el 
fabricante acepte otra temperatura. 

3.7. El programa de ensayo carga/velocidad deberá realizarse sin interrupción alguna. 

4. PROCEDIMIENTO DE ENSAYO EN UN REMOLQUE 

4.1. Móntense dos neumáticos nuevos del mismo tipo en un remolque. 

4.2. Aplíquese al remolque una masa con el fin de que cada neumático soporte la misma carga, con una carga de 
ensayo correspondiente a la capacidad de transporte de carga autorizada para dicho tipo de neumático a 15 km/h 
(véanse las variaciones de carga en el anexo 7). 

4.3. Hágase circular el remolque a una velocidad constante de 15 km/h ± 1 km/h durante 48 horas. 

4.3.1. Estarán autorizadas las interrupciones temporales, pero deberán compensarse mediante un rodaje suplementario de 
5 minutos por cada 20 minutos de interrupción. 

4.4. La presión del neumático no deberá ser corregida y la carga de ensayo mantenerse constante a lo largo de todo el 
ensayo. 

4.5. Durante el ensayo, la temperatura ambiente deberá situarse entre 5 °C y 30 °C o, si lo acepta el fabricante, en otra 
temperatura. 

5. MÉTODOS EQUIVALENTES DE ENSAYO 

En caso de que se utilice un método distinto de los descritos anteriormente, deberá demostrarse su equivalencia.
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ANEXO 10 

CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN DEL NEUMÁTICO 

(Marcado optativo) 

Código de clasificación Nomenclatura 

F-1 Neumáticos para rueda directriz de tractor agrícola: banda de rodadura de nerva
dura simple 

F-2 Neumáticos para rueda directriz de tractor agrícola: banda de rodadura de nerva
dura múltiple 

F-3 Neumáticos para rueda directriz: uso industrial (maquinaria de construcción) 

G-1 Neumáticos para tractor de jardín (neumáticos de máquina agrícola): tracción 

G-2 Neumáticos para tractor de jardín (neumáticos de máquina agrícola): tracción/ 
flotación 

G-3 Neumáticos para tractor de jardín (neumáticos de máquina agrícola): flotación 
máxima 

I-1 Neumáticos para máquina agrícola: banda de rodadura de nervadura múltiple 

I-2 Neumáticos para máquina agrícola: tracción moderada 

I-3 Neumáticos para máquina agrícola: banda de rodadura de tracción 

I-4 Neumáticos para máquina agrícola: esteva del arado 

I-5 Neumáticos para máquina agrícola: dirección 

I-6 Neumáticos para máquina agrícola: banda de rodadura lisa 

LS-1 Neumáticos para maquinaria forestal y maderera: banda de rodadura normal 

LS-2 Neumáticos para maquinaria forestal y maderera: banda de rodadura intermedia 

LS-3 Neumáticos para maquinaria forestal y maderera: banda de rodadura profunda 

LS-4 Neumáticos para maquinaria forestal y maderera: banda de rodadura poco pro
funda 

R-1 Neumáticos para rueda motriz de tractor agrícola: banda de rodadura normal 

R-2 Neumáticos para rueda motriz de tractor agrícola: banda de rodadura profunda 
(labores de la caña de azúcar y el arroz) 

R-3 Neumáticos para rueda motriz de tractor agrícola: banda de rodadura poco pro
funda (flotación) 

R-4 Neumáticos de rueda motriz: uso industrial (maquinaria de construcción)
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ANEXO 11 

Ejemplo del pictograma que debe figurar en los dos flancos de los neumáticos para indicar la presión máxima de 
inflado que no debe superarse para el asiento de los talones al montar el neumático 

a = 2 mm mín. (altura de la inscripción) 

b = 12 mm mín. en el caso de una altura de sección del neumático < 120 mm 

18 mm mín. en el caso de una altura de sección del neumático > 120 mm 

c = 14 mm mín. (anchura de la inscripción) 

El pictograma debe figurar en los dos flancos. 

El valor de la presión de inflado (2,5 bar en el ejemplo) debe ser el mismo que el especificado en el punto 4.1.14 del 
presente Reglamento. 

Altura mínima del marcado 

(mm) 

Neumáticos con un código de diámetro de la llanta 
< 20 (508 mm) o de una anchura de sección 

nominal ≤ 235 mm 

Neumáticos con un código de diámetro de la llanta 
≥ 20 (508 mm) o de una anchura de sección 

nominal > 235 mm 

a 2 4 

El pictograma debe figurar en los dos flancos. 

El valor de la presión de inflado (250kPa en el ejemplo) debe ser el mismo que el especificado por el fabricante del 
neumático, con arreglo al punto 4.1.14 del presente Reglamento.
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Solo los textos originales de la CEPE surten efectos jurídicos con arreglo al Derecho internacional público. La situación y la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento deben verificarse en la última versión del documento de la CEPE «TRANS/WP.29/343», que 

puede consultarse en: 
http://www.unece.org/trans/main/wp29/wp29wgs/wp29gen/wp29fdocstts.html 

Reglamento n o 120 de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) — 
Disposiciones uniformes relativas a la homologación de motores de combustión interna 
destinados a los tractores agrícolas o forestales y las máquinas móviles no de carretera con 

respecto a la medición de la potencia neta, el par neto y el consumo específico de combustible 

Fecha de entrada en vigor: 6 de abril de 2005 
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1. El presente Reglamento se aplica a la representación de las curvas, como función del régimen del 
motor, de la potencia, del par y del consumo específico de combustible a plena carga, indicados 
por el fabricante para motores de combustión interna destinados a: 

1.1.1. los vehículos de la categoría T ( 1 ); 

1.1.2. las máquinas destinadas y equipadas para desplazarse o ser desplazadas en el suelo, con o sin 
carretera, que funcionan a velocidad intermitente o constante. 

1.2. Los motores de combustión interna pertenecen a una de las siguientes categorías: 

1.2.1. motores de combustión interna de pistón alternativo (de encendido por chispa o por compre
sión), salvo los motores de pistón libre; 

1.2.2. motores de pistón rotativo (de encendido por chispa o por compresión). 

2. DEFINICIONES 

2.1. «Homologación de un motor»: homologación de un tipo de motor en cuanto a su potencia neta 
medida de conformidad con el procedimiento especificado en el anexo 4 del presente Regla
mento. 

2.2. «Homologación de una familia de motores»: homologación de los integrantes de una familia de 
motores en cuanto a su potencia neta de conformidad con el procedimiento especificado en el 
anexo 5 o 6 del presente Reglamento. 

2.3. «Tipo de motor»: categoría de motores que no difieren en las características esenciales especifi
cadas en el anexo 1, apéndice 3. 

2.4. «Familia de motores»: grupo de motores de un fabricante que, por su diseño, reúnen las carac
terísticas comunes establecidas en el anexo 5 del presente Reglamento. 

2.5. «Motor de referencia»: motor seleccionado dentro de una familia de motores porque cumple los 
requisitos contemplados en el anexo 5 del presente Reglamento. 

2.6. «Potencia neta»: potencia obtenida en un banco de pruebas en el extremo del cigüeñal o su 
equivalente a la velocidad del motor correspondiente con los elementos auxiliares enumerados en 
el cuadro 1 del anexo 4 del presente Reglamento, determinada en las condiciones atmosféricas de 
referencia. 

2.7. «Potencia neta nominal»: potencia neta de un motor declarada por el fabricante al régimen 
nominal. 

2.8. «Potencia neta máxima»: el valor máximo de la potencia neta medida a plena carga del motor. 

2.9. «Régimen nominal»: régimen máximo del motor a plena carga que permita el regulador y 
especificado por el fabricante. 

2.10. «Régimen de la potencia neta máxima»: régimen del motor al que se obtiene la potencia neta 
máxima, de acuerdo con lo especificado por el fabricante. 

2.11. «Régimen del par máximo»: régimen del motor al que se obtiene el par máximo de acuerdo con 
lo especificado por el fabricante. 

2.12. «Par máximo»: valor máximo del par neto medido a plena carga del motor. 

3. SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN 

3.1. La solicitud de homologación de un tipo de motor o una familia de motores por lo que respecta 
a la medición de la potencia neta deberá presentarla el fabricante o su representante debidamente 
acreditado. 

3.2. La solicitud irá acompañada de los documentos mencionados a continuación, por triplicado: una 
descripción del tipo de motor o de la familia de motores, que incluya toda la información 
pertinente mencionada en el anexo 1 del presente Reglamento. 

3.3. Deberá presentarse al servicio técnico que realice los ensayos de homologación un ejemplar 
representativo del tipo de motor que deba homologarse, o el motor de referencia, en el caso 
de una familia de motores, equipado tal como se prescribe en el anexo 4 de este Reglamento.
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( 1 ) Con arreglo a la definición que figura en el anexo 7 de la Resolución Consolidada sobre la Construcción de Vehículos 
(R.E.3) (TRANS/WP.29/78/Rev.1/Amend.2).



4. HOMOLOGACIÓN 

4.1. Si la potencia del motor presentado para homologación con arreglo al presente Reglamento se 
midió conforme a las especificaciones de la sección 5, deberá concederse la homologación del 
tipo de motor o familia de motores. 

4.2. Se asignará un número de homologación a cada tipo de motor o familia de motores homolo
gados. Los dos primeros dígitos (actualmente 00 para el Reglamento en su forma original) 
indicarán la serie de modificaciones por las que se hayan incorporado los últimos cambios 
importantes de carácter técnico en el Reglamento en el momento en que se expida la homolo
gación. Una misma Parte del Acuerdo no podrá atribuir el mismo número a otro tipo de motor 
o familia de motores. 

4.3. La notificación de la concesión, extensión o denegación de la homologación de un tipo de motor 
o una familia de motores con arreglo al presente Reglamento se comunicará a las Partes del 
Acuerdo de 1958 que apliquen el presente Reglamento mediante un formulario que se ajustará al 
modelo que figura en su anexo 2. 

4.4. Se colocará una marca de homologación internacional, de manera visible y en un lugar fácil
mente accesible especificado en el formulario de homologación, en cada motor que se ajuste a un 
tipo de motor o a una familia de motores homologados con arreglo al presente Reglamento, que 
consistirá en: 

4.4.1. la letra mayúscula «E» dentro de un círculo seguido del número distintivo del país que ha 
concedido la homologación ( 1 ); 

4.4.2. el número del presente Reglamento, seguido de la letra «R», un guión y el número de homolo
gación a la derecha del círculo establecido en el punto 4.4.1. 

En lugar de colocar estas marcas y símbolos de homologación en el motor, el fabricante podrá 
decidir que cada motor homologado con arreglo al presente Reglamento vaya acompañado de un 
documento con esta información para poder colocar en el vehículo las marcas y los símbolos de 
homologación. 

4.5. Si el motor es conforme a un tipo o familia homologado de acuerdo con uno o varios Re
glamentos anejos al Acuerdo, en el país que ha concedido la homologación con arreglo al 
presente Reglamento no será necesario repetir el símbolo previsto en el punto 4.4.1; en ese 
caso, los números de los Reglamentos y de homologación y los símbolos adicionales de todos los 
Reglamentos según los cuales se haya concedido la homologación en virtud del presente Re
glamento se colocarán en columnas verticales a la derecha del símbolo prescrito en el punto 
4.4.1. 

4.6. La marca de homologación deberá figurar en la placa de datos del tipo homologado colocada por 
el fabricante, o cerca de ella. 

4.7. En el anexo 3 del presente Reglamento figuran algunos ejemplos de disposición de las marcas de 
homologación. 

4.8. Cada motor que se ajuste a un tipo de motor o a una familia de motores homologados con 
arreglo al presente Reglamento llevará, además de la marca de homologación:
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( 1 ) 1 para Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 para los Países Bajos, 5 para Suecia, 6 para Bélgica, 7 para Hungría, 8 
para la República Checa, 9 para España, 10 para Serbia y Montenegro, 11 para el Reino Unido, 12 para Austria, 13 
para Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 (sin asignar), 16 para Noruega, 17 para Finlandia, 18 para Dinamarca, 19 para 
Rumanía, 20 para Polonia, 21 para Portugal, 22 para la Federación de Rusia, 23 para Grecia, 24 para Irlanda, 25 para 
Croacia, 26 para Eslovenia, 27 para Eslovaquia, 28 para Belarús, 29 para Estonia, 30 (sin asignar), 31 para Bosnia y 
Herzegovina, 32 para Letonia, 33 (sin asignar), 34 para Bulgaria, 35 (sin asignar), 36 para Lituania, 37 para Turquía, 
38 (sin asignar), 39 para Azerbaiyán, 40 para la Antigua República Yugoslava de Macedonia, 41 (sin asignar), 42 para 
la Comunidad Europea (sus Estados miembros conceden las homologaciones utilizando su símbolo CEPE respectivo), 
43 para Japón, 44 (sin asignar), 45 para Australia, 46 para Ucrania, 47 para Sudáfrica, 48 para Nueva Zelanda, 49 
para Chipre, 50 para Malta y 51 para la República de Corea. Se asignarán números consecutivos a otros países en el 
orden cronológico en el que ratifiquen el Acuerdo sobre la adopción de prescripciones técnicas uniformes aplicables a 
los vehículos de ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse o utilizarse en estos, y sobre las condiciones de 
reconocimiento recíproco de las homologaciones concedidas conforme a dichas prescripciones, o se adhieran a dicho 
Acuerdo; el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará los números así asignados a las Partes del Acuerdo.



4.8.1. la marca o el nombre comercial del fabricante del motor; 

4.8.2. el código del motor asignado por el fabricante. 

5. PRESCRIPCIONES Y ENSAYOS 

5.1. Generalidades 

Los componentes que puedan afectar a la potencia del motor estarán diseñados, fabricados y 
montados de manera que, en condiciones normales de utilización del motor y a pesar de las 
vibraciones a las que pueda estar sometido, este se ajuste a lo dispuesto en el presente Regla
mento. 

5.2. Descripción de los ensayos de los motores de combustión interna 

5.2.1. El ensayo de potencia neta consistirá en un período a pleno gas, en el caso de los motores de 
encendido por chispa, y con una regulación fija de la bomba de inyección de combustible a plena 
carga, en el caso de los motores de encendido por compresión, estando el motor equipado como 
se especifica en el cuadro 1 del anexo 4 del presente Reglamento. 

5.2.2. Las mediciones se efectuarán a un número suficiente de regímenes del motor para definir 
correctamente las curvas de potencia, de par y de consumo específico de combustible entre 
los regímenes mínimo y máximo recomendados por el fabricante. Esta gama de regímenes 
incluirá los regímenes de rotación a los que el motor alcanza su potencia neta nominal, su 
potencia máxima y su par máximo. 

5.2.3. Se utilizará el combustible siguiente: 

5.2.3.1. para los motores de encendido por chispa alimentados con gasolina: 

se utilizará el combustible de referencia especificado en el anexo 7; 

5.2.3.2. para los motores de encendido por chispa alimentados con GLP: 

5.2.3.2.1. en el caso de un motor con alimentación de combustible autoadaptable: 

se utilizará el combustible disponible en el mercado. En caso de desacuerdo, se utilizará uno de 
los combustibles de referencia especificados en el anexo 7; 

5.2.3.2.2. en el caso de un motor sin alimentación de combustible autoadaptable: 

se utilizará el combustible de referencia especificado en el anexo 7 con el contenido de C3 más 
bajo, o 

5.2.3.2.3. en el caso de un motor cuya etiqueta indique una composición de combustible específica: 

se utilizará el combustible indicado en la etiqueta; 

5.2.3.2.4. el combustible utilizado se especificará en el informe de ensayo: 

5.2.3.3. para los motores de encendido por chispa alimentados con gas natural: 

5.2.3.3.1. en el caso de un motor con alimentación de combustible autoadaptable: 

se utilizará el combustible disponible en el mercado. En caso de desacuerdo, se utilizará uno de 
los combustibles de referencia especificados en el anexo 7: 

5.2.3.3.2. en el caso de un motor sin alimentación de combustible autoadaptable: 

se utilizará el combustible disponible en el mercado con un índice de Wobbe mínimo de 
52,6 MJm –3 (20 °C, 101,3 kPa). En caso de desacuerdo, se utilizará el combustible de referencia 
GR especificado en el anexo 7, a saber, el combustible con el índice de Wobbe más alto, o
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5.2.3.3.3. en el caso de un motor cuya etiqueta indique una gama específica de combustibles: 

se utilizará un combustible disponible en el mercado con un índice de Wobbe de al menos 
52,6 MJm –3 (20 °C, 101,3 kPa) si la etiqueta del motor especifica gases de alto poder calorífico 
(gama H), o de al menos 47,2 MJm –3 (20 °C, 101,3 kPa) si la etiqueta especifica gases de bajo 
poder calorífico (gama L). En caso de desacuerdo, se utilizará el combustible de referencia GR 
especificado en el anexo 7 si la etiqueta del motor especifica gases de gama H, o el combustible 
de referencia G23 si la etiqueta especifica gases de gama L, es decir, el combustible que tenga el 
índice de Wobbe más alto para la gama de gases de que se trate, o ( 1 ) 

5.2.3.3.4. en el caso de un motor cuya etiqueta indique una composición de combustible específica: 

se utilizará el combustible indicado en la etiqueta; 

5.2.3.3.5. el combustible utilizado se especificará en el informe de ensayo: 

5.2.3.4. para motores de encendido por compresión: 

se utilizará el combustible de referencia especificado en el anexo 7. 

5.2.4. Las mediciones se efectuarán de acuerdo con las disposiciones del anexo 5 del presente Regla
mento. 

5.2.5. El informe de ensayo contendrá los resultados y todos los cálculos requeridos para determinar la 
potencia neta, tal como se enumeran en el apéndice del anexo 4 del presente Reglamento, junto 
con las características del motor que figuran en su anexo 1. 

5.3. Interpretación de los resultados 

5.3.1. Potencia neta 

La potencia neta declarada por el fabricante correspondiente al tipo de motor (o al motor de 
referencia) se aceptará si no difiere en más de ± 2 % de la potencia neta nominal ni en más 
de ± 4 % en los demás puntos de medición de la curva, con una tolerancia de ± 1,5 % para el 
régimen del motor, respecto a los valores medidos por el servicio técnico en el motor sometido a 
ensayo. 

5.3.2. Régimen nominal 

El régimen nominal declarado por el fabricante no se desviará más de 100 min –1 del valor 
declarado. 

5.3.3. Consumo de combustible 

La curva de consumo específico de combustible declarada por el fabricante correspondiente al 
tipo de motor (o al motor de referencia) se aceptará si no difiere en más de ± 8 % en todos los 
puntos de medición respecto a los valores medidos para los mismos puntos por el servicio 
técnico en el motor sometido a ensayo. 

5.3.4. Familia de motores 

En el caso de que el motor de referencia cumpla las condiciones establecidas en los puntos 5.3.1 
y 5.3.2, la aceptación se extiende automáticamente a todas las curvas declaradas de los miembros 
de la familia. 

6. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

Los procedimientos de conformidad de la producción deberán ajustarse a lo establecido en el 
apéndice 2 del Acuerdo (E/ECE/324-E/ECE/TRANS/505/Rev.2), con los requisitos siguientes: 

6.1. los motores homologados con arreglo al presente Reglamento se fabricarán de conformidad con 
el tipo homologado; 

6.2. deberán respetarse los requisitos mínimos de conformidad de los procedimientos de control de la 
producción que figuran en el anexo 6 del presente Reglamento. 

7. SANCIONES POR FALTA DE CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

7.1. Se podrá retirar la homologación de un tipo de motor o una familia de motores concedida de 
conformidad con el presente Reglamento si no se cumplen los requisitos establecidos en el punto 
6.1 anterior o si un motor o una familia de motores que lleve la marca de homologación no es 
conforme al tipo homologado.
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( 1 ) «Indice de Wobbe (Wl inferior o Wu superior)»: relación del poder calorífico correspondiente de un gas por unidad de 
volumen y la raíz cuadrada de su densidad relativa en las mismas condiciones de referencia: W ¼ H gas Ü ffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi ρ air=ρ gas p



7.2. Cuando una Parte del Acuerdo de 1958 que aplique el presente Reglamento retire una homo
logación que había concedido anteriormente, informará de ello inmediatamente a las demás 
Partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento por medio de un formulario de noti
ficación conforme al modelo recogido en el anexo 2 del presente Reglamento. 

8. MODIFICACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA HOMOLOGACIÓN DE UN TIPO DE MOTOR O UNA FAMILIA DE 
MOTORES 

8.1. Toda modificación de un tipo de motor o una familia de motores en relación con las caracte
rísticas contempladas en el anexo 1 deberá notificarse al departamento administrativo que ho
mologó el tipo de motor o la familia de motores. El citado servicio podrá entonces: 

8.1.1. considerar que las modificaciones probablemente no tendrán consecuencias negativas apreciables 
y que, en cualquier caso, el motor sigue cumpliendo los requisitos, o 

8.1.2. exigir un informe de ensayo adicional al servicio técnico responsable de la realización de los 
ensayos. 

8.2. La confirmación o denegación de la homologación se comunicará, especificando las modifica
ciones, a las Partes contratantes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento mediante el 
procedimiento indicado en el punto 4.3. 

8.3. La autoridad competente que expida la extensión de la homologación asignará un número de 
serie a la misma e informará de ello a las demás Partes del Acuerdo de 1958 que apliquen el 
presente Reglamento por medio de un formulario de notificación conforme al modelo que figura 
en el anexo 2 del presente Reglamento. 

9. CESE DEFINITIVO DE LA PRODUCCIÓN 

Si el titular de una homologación cesa totalmente la fabricación de un tipo de motor o una 
familia de motores homologados con arreglo al presente Reglamento, informará de ello a la 
autoridad que concedió la homologación. Tras la recepción de la correspondiente notificación, 
dicho organismo informará de ello a las demás Partes del Acuerdo de 1958 que apliquen el 
presente Reglamento por medio de un formulario de notificación conforme al modelo que figura 
en el anexo 2 del presente Reglamento. 

10. NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS ENCARGADOS DE REALIZAR LOS ENSAYOS 
DE HOMOLOGACIÓN Y DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Las Partes contratantes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento comunicarán a la 
Secretaría de las Naciones Unidas los nombres y las direcciones de los servicios técnicos respon
sables de la realización de los ensayos de homologación o de los servicios administrativos que 
conceden la homologación y a los cuales deben remitirse los formularios de certificación de la 
concesión, extensión o denegación de la homologación expedidos en otros países.
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ANEXO 1 

Características esenciales del motor de combustión interna e información general relativa a la realización de los 
ensayos 

Motor de referencia/tipo de motor ( 1 ): ................................................................................................................................................ 

1. Generalidades 

1.1. Marca (nombre de la empresa): .............................................................................................................................................................. 

1.2. Tipo y denominación comercial del motor de referencia y (si procede) del motor o de los motores 
de la familia ( 1 ): ............................................................................................................................................................................................ 

1.3. Código del tipo de motor asignado por el fabricante marcado en el motor o motores ( 1 ): ............................................. 

1.4. Características técnicas de las máquinas a cuya propulsión se destina el motor ( 2 ): ............................................................ 

1.5. Nombre y dirección del fabricante: ....................................................................................................................................................... 

1.6. En su caso, nombre y dirección de su representante autorizado: ............................................................................................... 

1.7. Ubicación, código y método de fijación de la identificación del motor: .................................................................................. 

1.8. Ubicación y método de fijación de la marca de homologación: ................................................................................................ 

1.9. Dirección o direcciones de las plantas de montaje: ......................................................................................................................... 

2. Anexos 

2.1. Características esenciales del motor de referencia o de los motores de referencia (véase el apéndice 1) ...................... 

2.2. Características esenciales de la familia de motores (véase el apéndice 2) ................................................................................. 

2.3. Características esenciales de los tipos de motores de la familia (véase el apéndice 3) ........................................................ 

3. Características de los componentes de las máquinas móviles relacionados con el motor (si procede) .......................... 

4. Fotografías del motor de referencia ....................................................................................................................................................... 

5. Enumérense los demás anexos: 

5.1. Apéndice 1/apéndice 2/apéndice 3 ( 1 ) 

5.2. Curvas declaradas de potencia, de par y de consumo específico de combustible correspondientes al motor/motor de 
referencia y a los motores de la familia ( 1 ) 

5.3. En su caso, enumérense los demás anexos: .......................................................................................................................................
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( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Enumérense los tipos y los modelos.



APÉNDICE 1 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL MOTOR/MOTOR DE REFERENCIA ( 1 ) 

1. DESCRIPCIÓN DEL MOTOR 

1.1. Fabricante: ........................................................................................................................................................................................... 

1.2. Código del motor asignado por el fabricante: ........................................................................................................................ 

1.3. Principio de funcionamiento: encendido por chispa/encendido por compresión; de cuatro tiempos/de dos 
tiempos ( 1 ) 

1.4. Diámetro ( 2 ): ..............................................................................................................................................................................mm 

1.5. Carrera ( 2 ): ................................................................................................................................................................................. mm 

1.6. Número, disposición y orden de encendido de los cilindros: ............................................................................................ 

1.7. Cilindrada del motor ( 3 ): ........................................................................................................................................................cm 3 

1.8. Relación de compresión volumétrica ( 4 ): ................................................................................................................................... 

1.9. Descripción del sistema de combustión: ................................................................................................................................... 

1.10. Dibujo(s) de la cámara de combustión y la corona del pistón: ........................................................................................ 

1.11. Sección transversal mínima de los orificios de admisión y escape: ................................................................................. 

1.12. Sistema de refrigeración: líquido/aire ( 1 ) 

1.12.1. Líquido 

1.12.1.1. Naturaleza del líquido: .................................................................................................................................................................... 

1.12.1.2. Bomba(s) de circulación: sí/no ( 1 ) 

1.12.1.3. Características o marca(s) y tipo(s) (si procede): ..................................................................................................................... 

1.12.1.4. Relación o relaciones motrices (si procede): ............................................................................................................................ 

1.12.2. Aire 

1.12.2.1. Soplador: sí/no ( 1 ) 

1.12.2.2. Características o marca(s) y tipo(s) (si procede): ..................................................................................................................... 

1.12.2.3. Relación o relaciones motrices (si procede): ............................................................................................................................ 

1.13. Temperatura permitida por el fabricante 

1.13.1. Refrigeración por líquido: temperatura máxima de salida: .............................................................................................. K 

1.13.2. Refrigeración por aire: punto de referencia: ............................................................................................................................ 

1.13.3. Temperatura máxima en el punto de referencia: ............................................................................................................... K 

1.13.4. Temperatura máxima del aire de alimentación a la salida del intercooler de admisión (si procede): .............. K
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( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Redondéese esta cifra a la décima de milímetro más próxima. 
( 3 ) Calcúlese este valor a partir de π = 3,1416 y redondéese al cm 3 más próximo. 
( 4 ) Especifíquese la tolerancia.



1.13.5. Temperatura máxima de los gases de escape en los tubos de escape adyacentes a las bridas de salida de los 
colectores: ........................................................................................................................................................................................ K 

1.13.6. Temperatura del lubricante: mínima: ................................................................................................................................... K 

máxima: ................................................................................................................................... K 

1.14. Sobrealimentación: sí/no ( 1 ) 

1.14.1. Marca: ................................................................................................................................................................................................... 

1.14.2. Tipo: ...................................................................................................................................................................................................... 

1.14.3. Descripción del sistema (por ejemplo, presión máxima, válvula de descarga, si procede): 

1.14.4. Intercooler: sí/no ( 1 ) 

1.15. Sistema de admisión: depresión máxima admisible a la entrada al régimen nominal del motor y al 100 % de 
carga: ............................................................................................................................................................................................. kPa 

1.16. Sistema de escape: contrapresión máxima admisible al régimen nominal del motor y al 100 % de 
carga: ............................................................................................................................................................................................. kPa 

2. DISPOSITIVOS ADICIONALES ANTICONTAMINACIÓN (en su caso, y si no están comprendidos en otra 
sección) 

2.1. Descripción o esquemas: ................................................................................................................................................................ 

3. ALIMENTACIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LOS MOTORES DE ENCENDIDO POR COMPRESIÓN 

3.1. Bomba de alimentación 

3.1.1. Presión o diagrama característico ( 2 ): .................................................................................................................................. kPa 

3.2. Sistema de inyección 

3.2.1. Bomba 

3.2.1.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.2.1.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.2.1.3. Caudal máximo de combustible: ....................mm 3 ( 1 ) ( 2 ) por carrera o ciclo a plena inyección a una velocidad 
de la bomba de: ................ min –1 (nominal) y ............ min –1 (par máximo) respectivamente, o diagrama 
característico: ...................................................................................................................................................................................... 

3.2.1.3.1. Menciónese el método empleado: sobre el motor/sobre el banco de bomba ( 1 ) 

3.2.1.4. Avance de la inyección 

3.2.1.4.1. Curva del avance de la inyección ( 2 ): ......................................................................................................................................... 

3.2.1.4.2. Reglaje ( 2 ): ............................................................................................................................................................................................ 

3.2.2. Tuberías de inyección 

3.2.2.1. Longitud: .......................................................................................................................................................................................mm 

3.2.2.2. Diámetro interno: ......................................................................................................................................................................mm 

3.2.3. Inyector(es) 

3.2.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.2.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.2.3.3. Presión de apertura o diagrama característico ( 1 ) ( 2 ): ..................................................................................................... kPa
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( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Especifíquese la tolerancia.



3.2.4. Regulador 

3.2.4.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.2.4.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.2.4.3. Régimen de inicio del corte a plena carga ( 2 ): ........................................................................................................... min –1 

3.2.4.4. Régimen máximo sin carga ( 2 ): ....................................................................................................................................... min –1 

3.2.4.5. Régimen al ralentí ( 2 ): ......................................................................................................................................................... min –1 

3.3. Sistema de arranque en frío 

3.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.3.3. Descripción: ........................................................................................................................................................................................ 

3.3.4. Unidad de regulación electrónica del motor 

3.3.4.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.3.4.2. Tipo: ...................................................................................................................................................................................................... 

3.3.4.3. Posibilidades de reglaje en relación con las emisiones: ........................................................................................................ 

3.3.4.4. Documentación adicional: .............................................................................................................................................................. 

4. ALIMENTACIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LOS MOTORES DE ENCENDIDO POR CHISPA 

4.1. Carburador 

4.1.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.1.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

4.2. Inyección del combustible en el conducto de admisión: monopunto/multipunto ( 1 ) 

4.2.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.2.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

4.3. Inyección directa 

4.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

4.4. Caudal de combustible [g/h] y relación aire/combustible al régimen nominal y con la mariposa totalmente 
abierta: .................................................................................................................................................................................................. 

4.5. Unidad de regulación electrónica del motor: .......................................................................................................................... 

4.5.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.5.2. Tipo: ...................................................................................................................................................................................................... 

4.5.3. Posibilidades de reglaje en relación con las emisiones: ........................................................................................................ 

4.5.4. Documentación adicional: .............................................................................................................................................................. 

___________ 
( 1 ) Táchese lo que no proceda. 
( 2 ) Especifíquese la tolerancia.
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5. REGLAJE DE LAS VÁLVULAS 

5.1. Levantamientos máximos de las válvulas y ángulos de apertura y de cierre referidos a los puntos muertos o 
datos equivalentes: ............................................................................................................................................................................ 

5.2. Referencia o márgenes de reglaje ( 1 ) ........................................................................................................................................... 

5.3. Sistema de regulación variable de las válvulas (en su caso y dónde: admisión o escape) ( 1 ): 

5.3.1. Tipo: continuo o intermitente ( 1 ) 

5.3.2. Ángulo de cambio de fase de leva: ............................................................................................................................................ 

6. CONFIGURACIÓN DE LOS CONDUCTOS 

6.1. Posición, tamaño y número: ......................................................................................................................................................... 

7. SISTEMA DE ENCENDIDO 

7.1. Bobina de encendido 

7.1.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

7.1.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

7.1.3. Número: ............................................................................................................................................................................................... 

7.2. Bujía(s) de encendido 

7.2.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

7.2.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

7.3. Magneto 

7.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

7.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

7.4. Reglaje del encendido 

7.4.1. Avance estático con respecto al punto muerto superior [grados de ángulo del cigüeñal] ...................................... 

7.4.2. Curva de avance, en su caso ........................................................................................................................................................ 

8. Rendimiento del motor (declarado por el fabricante) 

Régimen nominal (min –1 ) 

Régimen de la potencia máxima (min –1 ) 

Régimen del par máximo (min –1 ) 

Potencia neta nominal (kW) 

Potencia neta máxima (kW) 

Par máximo neto (Nm)
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( 1 ) Táchese lo que no proceda.



APÉNDICE 2 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA FAMILIA DE MOTORES 

1. PARÁMETROS COMUNES ( 1 ) 

1.1. Ciclo de combustión: .............................................................................................................................................................................. 

1.2. Medio refrigerante: ................................................................................................................................................................................... 

1.3. Método de aspiración del aire: ............................................................................................................................................................ 

1.4. Tipo/diseño de la cámara de combustión: ....................................................................................................................................... 

1.5. Válvulas y orificios: configuración, tamaño y número:................................................................................................................. 

1.6. Sistema de alimentación de combustible: ........................................................................................................................................ 

1.7. Sistemas de gestión del motor 

Prueba de identidad según número(s) de dibujo: .......................................................................................................................... 

1.7.1. sistema de turborrefrigeración: ............................................................................................................................................................ 

1.7.2. recirculación de los gases de escape ( 2 ): ........................................................................................................................................... 

1.7.3. inyección/emulsión de agua ( 2 ): ........................................................................................................................................................... 

1.7.4. inyección de aire ( 2 ): ................................................................................................................................................................................ 

1.8. Prueba de relación idéntica (o menor para el motor de referencia) entre: capacidad del sistema/suministro de 
combustible por carrera del pistón, de acuerdo con el (los) número(s) de diagrama ( 3 ): ................................................ 

2. RELACIÓN DE LA FAMILIA DE MOTORES 

2.1. Denominación de la familia de motores: ......................................................................................................................................... 

2.2. Especificación de los motores de esta familia: ............................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................................................................ 

........................................................................................................................................................................................................................ 

Especificación Motores de la familia Motor de 
referencia ( 1 ) 

Tipo de motor 

N o de cilindros 

Régimen nominal (min – 1 ) 

Suministro de combustible por carrera del pistón (mm 3 ) en el caso de 
los motores de encendido por compresión, caudal de combustible (g/h) 
en el caso de los motores de encendido por chispa 

Potencia neta nominal (kW) 

Potencia neta máxima (kW) 

Régimen de la potencia máxima (min – 1 ) 

Régimen del par máximo (min – 1 ) 

Cantidad de combustible suministrada por carrera (mm 3 ) 

Par máximo (Nm) 

Régimen de ralentí (min – 1 ) 

Cilindrada (en % de la máxima) (véase el anexo 5, punto 1.3)
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( 1 ) Para más detalles véase el anexo 1, apéndice 1. 
( 2 ) Facilítense todos los datos técnicos pertinentes. 
( 3 ) Véase el anexo 5, punto 1.9.



Apéndice 3 

Características esenciales de los tipos de motor de la familia ( 1 ) 

1. DESCRIPCIÓN DEL MOTOR 

1.1. Fabricante: ........................................................................................................................................................................................... 

1.2. Código del motor asignado por el fabricante: ........................................................................................................................ 

1.3. Ciclo: cuatro tiempos/dos tiempos ( 2 ) 

1.4. Diámetro ( 3 ): ..............................................................................................................................................................................mm 

1.5. Carrera ( 3 ): ................................................................................................................................................................................... mm 

1.6. Número, disposición y orden de encendido de los cilindros: ............................................................................................ 

1.7. Cilindrada del motor ( 4 ): ........................................................................................................................................................cm 3 

1.8. Régimen nominal: ................................................................................................................................................................min –1 

1.9. Régimen del par máximo: ................................................................................................................................................ min –1 

1.10. Relación de compresión volumétrica ( 5 ): ................................................................................................................................... 

1.11. Descripción del sistema de combustión: ................................................................................................................................... 

1.12. Dibujo(s) de la cámara de combustión y la corona del pistón: ........................................................................................ 

1.13. Sección transversal mínima de los orificios de admisión y escape: ................................................................................. 

1.14. Sistema de refrigeración: líquido/aire ( 2 ) 

1.14.1. Líquido 

1.14.1.1. Naturaleza del líquido: .................................................................................................................................................................... 

1.14.1.2. Bomba(s) de circulación: sí/no ( 2 ) 

1.14.1.3. Características o marca(s) y tipo(s) (si procede): ..................................................................................................................... 

1.14.1.4. Relación o relaciones motrices (si procede): ............................................................................................................................ 

1.14.2. Aire 

1.14.2.1. Soplador: sí/no ( 2 ) 

1.14.2.2. Características o marca(s) y tipo(s) (si procede): ..................................................................................................................... 

1.14.2.3. Relación o relaciones motrices (si procede): ............................................................................................................................ 

1.15. Temperatura permitida por el fabricante 

1.15.1. Refrigeración por líquido: temperatura máxima de salida: .............................................................................................. K 

1.15.2. Refrigeración por aire: punto de referencia: ............................................................................................................................. 

temperatura máxima en el punto de referencia: ....................................................................K 

1.15.3. Temperatura máxima del aire de alimentación a la salida del intercooler de admisión (si procede): .............. K 

1.15.4. Temperatura máxima de los gases de escape en los tubos de escape adyacentes a las bridas de salida de los 
colectores: ........................................................................................................................................................................................ K 

1.15.5. Temperatura del lubricante: mínima: ..................................................................................................................................... K 

máxima: ..................................................................................................................................... K
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( 1 ) Para más detalles véase el anexo 1, apéndice 1. 
( 2 ) Táchese lo que no proceda. 
( 3 ) Redondéese esta cifra a la décima de milímetro más próxima. 
( 4 ) Calcúlese este valor a partir de π = 3,1416 y redondéese al cm 3 más próximo. 
( 5 ) Especifíquese la tolerancia.



1.16. Sobrealimentación: sí/no ( 1 ) 

1.16.1. Marca: ................................................................................................................................................................................................... 

1.16.2. Tipo: ...................................................................................................................................................................................................... 

1.16.3. Descripción del sistema (por ejemplo, presión máxima, válvula de descarga, si procede): 

1.16.4. Intercooler: sí/no ( 1 ) 

1.17. Sistema de admisión: depresión máxima admisible a la entrada al régimen nominal del motor y al 100 % de 
carga: ............................................................................................................................................................................................. kPa 

1.18. Sistema de escape: contrapresión máxima admisible al régimen nominal del motor y al 100 % de 
carga: ............................................................................................................................................................................................. kPa 

2. DISPOSITIVOS ADICIONALES ANTICONTAMINACIÓN (en su caso, y si no están comprendidos en otra 
sección) 

Descripción o esquemas: ................................................................................................................................................................ 

3. ALIMENTACIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LOS MOTORES DE ENCENDIDO POR COMPRESIÓN 

3.1. Bomba de alimentación 

Presión ( 2 ) o diagrama característico: .................................................................................................................................. kPa 

3.2. Sistema de inyección 

3.2.1. Bomba 

3.2.1.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.2.1.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.2.1.3. Caudal máximo de combustible: ......... mm 3 ( 1 ) ( 2 ) por carrera o ciclo a plena inyección a una velocidad de la 
bomba de: ......... min –1 (nominal) y ...... min –1 (par máximo) respectivamente, o diagrama característico: ..... 

3.2.1.3.1. Menciónese el método empleado: sobre el motor/sobre el banco de bomba ( 3 ) 

3.2.1.4. Avance de la inyección 

3.2.1.4.1. Curva del avance de la inyección ( 2 ): ......................................................................................................................................... 

3.2.1.4.2. Reglaje ( 2 ): ............................................................................................................................................................................................ 

3.2.2. Tuberías de inyección 

3.2.2.1. Longitud: .....................................................................................................................................................................................mm 

3.2.2.2. Diámetro interno: .................................................................................................................................................................... mm 

3.2.3. Inyector(es) 

3.2.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.2.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.2.3.3. Presión de apertura o diagrama característico ( 1 ) ( 2 ): ..................................................................................................... kPa 

3.2.4. Regulador 

3.2.4.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.2.4.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.2.4.3. Velocidad de inicio del corte a plena carga ( 2 ): ......................................................................................................... min –1 

3.2.4.4. Régimen máximo sin carga ( 2 ): ....................................................................................................................................... min –1 

3.2.4.5. Velocidad al ralentí ( 2 ): ....................................................................................................................................................... min –1 

3.3. Sistema de arranque en frío 

3.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

3.3.3. Descripción: ........................................................................................................................................................................................ 

3.4. Unidad de regulación electrónica del motor: 

3.4.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

3.4.2. Tipo: ......................................................................................................................................................................................................
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( 1 ) Para más detalles véase el anexo 1, apéndice 1. 
( 2 ) Táchese lo que no proceda. 
( 3 ) Redondéese esta cifra a la décima de milímetro más próxima.



3.4.3. Posibilidades de reglaje en relación con las emisiones: ........................................................................................................ 

3.4.4. Documentación adicional: .............................................................................................................................................................. 

4. ALIMENTACIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LOS MOTORES DE ENCENDIDO POR CHISPA 

4.1. Carburador 

4.1.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.1.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

4.2. Inyección del combustible en el tubo de admisión: monopunto/multipunto ( 1 ) 

4.2.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.2.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

4.3. Inyección directa 

4.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

4.4. Caudal de combustible [g/h] y relación aire/combustible al régimen nominal y con la mariposa totalmente 
abierta 

4.5. Unidad de regulación electrónica del motor 

4.5.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

4.5.2. Tipo: ...................................................................................................................................................................................................... 

4.5.3. Posibilidades de reglaje en relación con las emisiones: ........................................................................................................ 

4.5.4. Documentación adicional: .............................................................................................................................................................. 

5. REGLAJE DE LAS VÁLVULAS 

5.1. Levantamientos máximos de las válvulas y ángulos de apertura y de cierre referidos a los puntos muertos o 
datos equivalentes: ............................................................................................................................................................................ 

5.2. Referencia o margen de reglaje ( 1 ): ............................................................................................................................................. 

5.3. Sistema de regulación variable de las válvulas (en su caso y dónde: admisión o escape) ( 1 ): 

5.3.1. Tipo: continuo o intermitente ( 1 ) 

5.3.2. Ángulo de cambio de fase de leva: ............................................................................................................................................ 

6. CONFIGURACIÓN DE LOS CONDUCTOS 

6.1. Posición, tamaño y número: ......................................................................................................................................................... 

7. SISTEMA DE ENCENDIDO 

7.1. Bobina de encendido 

7.1.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

7.1.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

7.1.3. Número 

7.2. Bujía(s) de encendido 

7.2.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

7.2.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

7.3. Magneto 

7.3.1. Marca(s): ............................................................................................................................................................................................... 

7.3.2. Tipo(s): .................................................................................................................................................................................................. 

7.4. Reglaje del encendido 

7.4.1. Avance estático con respecto al punto muerto superior [grados de ángulo del cigüeñal]: ..................................... 

7.4.2. Curva de avance, en su caso: .......................................................................................................................................................
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( 1 ) Táchese lo que no proceda.



ANEXO 2 

NOTIFICACIÓN 

[Formato máximo: A4 (210 × 297 mm)]
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ANEXO 3 

DISPOSICIÓN DE LAS MARCAS DE HOMOLOGACIÓN 

MODELO A 

(véase el punto 4.4 del presente Reglamento) 

a = 8 mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un motor indica que el tipo de motor en cuestión ha sido homologado con el 
número de homologación 002492 en los Países Bajos (E 4) por lo que respecta a la medición de la potencia neta, de 
conformidad con el Reglamento n o 120. El número de homologación indica que esta fue concedida de conformidad con 
los requisitos del Reglamento n o 120 en su forma original. 

MODELO B 

(véase el punto 4.5 del presente Reglamento) 

a = 8 mm mín. 

Esta marca de homologación colocada en un motor indica que el tipo de motor en cuestión ha sido homologado en los 
Países Bajos (E 4) con arreglo a los Reglamentos n o 120 y n o 96 ( 1 ). Las dos primeras cifras del número de homologación 
indican que, en las fechas en que se concedieron las homologaciones respectivas, el Reglamento n o 120 no se había 
modificado y el Reglamento n o 96 ya incluía la serie 02 de modificaciones.
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( 1 ) El segundo número se ofrece únicamente a modo de ejemplo.



ANEXO 4 

Método de medición de la potencia neta de los motores de combustión interna 

1. Las presentes disposiciones se aplican al método de determinación de la curva de potencia a plena carga de un 
motor de combustión interna que funciona a un régimen intermitente como función del régimen del motor, y 
del régimen nominal y la potencia neta nominal de un motor de combustión interna que funciona a un 
régimen constante. 

2. CONDICIONES DE ENSAYO 

2.1. El motor estará rodado de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 

2.2. Si la potencia solo puede medirse en un motor con la caja de cambios montada, deberá tenerse en cuenta la 
eficiencia de esta. 

2.3. Equipamiento y elementos auxiliares 

2.3.1. Equipamiento y elementos auxiliares que deberán instalarse 

Durante el ensayo, los elementos auxiliares necesarios para que el motor funcione en la aplicación prevista 
(según la enumeración del cuadro 1) se instalarán en el banco de pruebas, en la medida de lo posible, en la 
misma posición que en la aplicación prevista. 

2.3.2. Equipamiento y elementos auxiliares que deberán retirarse 

Determinados accesorios cuya definición está ligada al funcionamiento de la máquina y que pueden ir mon
tados en el motor deberán retirarse para realizar el ensayo. A título de ejemplo se da la presente lista no 
exhaustiva: 

i) el compresor de aire de los frenos, 

ii) el compresor de la dirección asistida, 

iii) el compresor de la suspensión, 

iv) el sistema de aire acondicionado. 

Cuando no puedan retirarse estos accesorios, podrá determinarse la potencia que absorben sin carga y añadirse 
a la potencia del motor medida (véase la nota h del cuadro 1). Si dicho valor es superior al 3 % de la potencia 
máxima a la velocidad de ensayo, la autoridad competente en materia de ensayos podrá verificarlo. 

Cuadro 1 

Equipamiento y elementos auxiliares que se instalarán para el ensayo de determinación de la potencia 
del motor 

Número Equipamiento y elementos auxiliares Instalado para el ensayo de emisiones 

1 Sistema de admisión 

Colector de admisión Sí, equipamiento de serie 

Sistema de control de las emisiones del cárter Sí, equipamiento de serie 

Dispositivos de control para el sistema de co
lector de admisión doble a inducción 

Sí, equipamiento de serie 

Flujómetro de aire Sí, equipamiento de serie 

Conducto de admisión de aire Sí ( a ) 

Filtro de aire Sí ( a ) 

Silenciador de admisión Sí ( a ) 

Limitador de velocidad Sí ( a ) 

2 Calentador por inducción del colector de admi
sión 

Sí, equipamiento de serie. A ser posible, debe 
regularse en la posición más favorable.
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Número Equipamiento y elementos auxiliares Instalado para el ensayo de emisiones 

3 Sistema de escape 

Depurador de escape Sí, equipamiento de serie 

Colector de escape Sí, equipamiento de serie 

Tubos de conexión Sí ( b ) 

Silenciador Sí ( b ) 

Tubo de salida Sí ( b ) 

Ralentizador de escape No ( c ) 

Dispositivo de sobrealimentación Sí, equipamiento de serie 

4 Bomba de alimentación de combustible Sí, equipamiento de serie ( d ) 

5 Equipamiento de carburación 

Carburador Sí, equipamiento de serie 

Sistema de control electrónico, flujómetro de 
aire, etc. 

Sí, equipamiento de serie 

Equipo para motores de gas 

Reductor de presión Sí, equipamiento de serie 

Evaporador Sí, equipamiento de serie 

Mezclador Sí, equipamiento de serie 

6 Equipamiento de inyección de combustible (ga
solina y diésel) 

Prefiltro Sí, equipamiento de serie o equipamiento del 
banco de pruebas 

Filtro Sí, equipamiento de serie o equipamiento del 
banco de pruebas 

Bomba Sí, equipamiento de serie 

Tubo de alta presión Sí, equipamiento de serie 

Inyector Sí, equipamiento de serie 

Válvula de admisión de aire Sí, equipamiento de serie ( e ) 

Sistema de control electrónico, flujómetro de 
aire, etc. 

Sí, equipamiento de serie 

Regulador/sistema de control Sí, equipamiento de serie 

Tope automático de plena carga de la crema
llera de control en función de las condiciones 
atmosféricas 

Sí, equipamiento de serie 

7 Equipamiento de refrigeración por líquido 

Radiador No 

Ventilador No 

Carenado del ventilador No 

Bomba de agua Sí, equipamiento de serie ( f ) 

Termostato Sí, equipamiento de serie ( g ) 

8 Refrigeración por aire 

Carenado No ( h ) 

Ventilador o soplante No ( h ) 

Dispositivo termorregulador No
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Número Equipamiento y elementos auxiliares Instalado para el ensayo de emisiones 

9 Equipamiento eléctrico 

Generador Sí, equipamiento de serie ( i ) 

Sistema de distribución de encendido Sí, equipamiento de serie 

Bobina o bobinas Sí, equipamiento de serie 

Cableado Sí, equipamiento de serie 

Bujías Sí, equipamiento de serie 

Sistema de control electrónico, incluido detector 
de picado/retardo al encendido 

Sí, equipamiento de serie 

10 Equipamiento de sobrealimentación 

Compresor accionado directamente por el mo
tor o los gases del escape 

Sí, equipamiento de serie 

Refrigerador del aire de sobrealimentación Sí, equipamiento de serie o equipamiento del 
banco de pruebas ( h ) ( j ) 

Bomba del refrigerante o ventilador (accionados 
por el motor) 

No ( h ) 

Dispositivo regulador del caudal de refrigerante Sí, equipamiento de serie 

11 Ventilador auxiliar del banco de pruebas Sí, en caso necesario 

12 Dispositivo anticontaminación Sí, equipamiento de serie ( k ) 

13 Equipamiento de arranque Equipamiento del banco de pruebas ( l ) 

14 Bomba del aceite lubricante Sí, equipamiento de serie 

( a ) Se montará el sistema de admisión completo previsto para la aplicación de que se trate: 
i) cuando exista el riesgo de que influya notablemente en la potencia del motor, 

ii) en el caso de motores de encendido por chispa atmosféricos, 
iii) cuando el fabricante así lo indique. 
En otros casos podrá usarse un sistema equivalente, comprobándose que la presión de admisión no difiere en más de 
100 Pa del límite superior especificado por el fabricante para un filtro de aire limpio. 

( b ) Se montará el sistema de escape completo previsto para la aplicación de que se trate: 
i) cuando exista el riesgo de que influya notablemente en la potencia del motor, 

ii) en el caso de motores de encendido por chispa atmosféricos, 
iii) cuando el fabricante así lo indique. 
En otros casos podrá instalarse un sistema equivalente, siempre que la presión medida no difiera en más de 1 000 Pa del 
límite superior especificado por el fabricante. 

( c ) Si se incorpora al motor un ralentizador de escape, la mariposa deberá fijarse en la posición completamente abierta. 
( d ) La presión de alimentación de combustible podrá ajustarse, si es necesario, para reproducir la presión que existe en esa 

aplicación particular del motor (sobre todo cuando se utilice un sistema de «retorno de combustible»). 
( e ) La válvula de admisión de aire es la válvula de control del regulador neumático de la bomba de inyección. El regulador del 

equipo de inyección de combustible puede contener otros dispositivos que pueden afectar a la cantidad de combustible 
inyectada. 

( f ) La circulación del líquido refrigerante se realizará únicamente por medio de la bomba de agua del motor. La refrigeración 
del líquido podrá producirla un circuito externo, de forma que la pérdida de presión de este circuito y la presión en la 
entrada de la bomba se mantengan sustancialmente iguales a las del sistema de refrigeración del motor. 

( g ) El termostato podrá fijarse en la posición de apertura total. 
( h ) Cuando el ventilador de refrigeración o el soplante esté instalado para el ensayo, la potencia absorbida se añadirá a los 

resultados, excepto en el caso de los motores en los que dichos elementos auxiliares formen parte integrante del motor (a 
saber: ventiladores de motores refrigerados por aire montados directamente en el cigüeñal). La potencia del ventilador o 
soplante se determinará a los regímenes utilizados para el ensayo mediante cálculo a partir de las características estándar o 
mediante pruebas prácticas. 

( i ) Potencia mínima del generador: la potencia eléctrica del generador se limitará a la necesaria para el funcionamiento de los 
accesorios indispensables para el funcionamiento del motor. Si es necesario conectar una batería, deberá emplearse una 
batería completamente cargada y en buen estado. 

( j ) Los motores con refrigerador del aire de sobrealimentación se someterán a ensayo con refrigeración por líquido o por aire, 
pero, si el fabricante lo prefiere, podrá utilizarse un banco de pruebas en lugar del refrigerador por aire. En todos los casos, 
la medición de la potencia a cada régimen se efectuará con la máxima caída de presión y la mínima caída de temperatura 
del aire del motor a través del refrigerador del aire de sobrealimentación en el banco de pruebas especificadas por el 
fabricante. 

( k ) Por ejemplo, un sistema de recirculación de los gases de escape (sistema EGR), un convertidor catalítico, un reactor térmico, 
un sistema de inyección de aire secundario y un sistema antievaporación del combustible. 

( l ) La potencia de los sistemas eléctricos o de otros sistemas de arranque se obtendrá a partir del banco de pruebas.
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2.4. Reglajes 

Los reglajes para el ensayo de determinación de la potencia neta se indican en el cuadro 2. 

Cuadro 2 

Reglajes 

1. Reglajes del/de los carburador(es), del evaporador/ 
regulador de presión 

De acuerdo con las especificaciones de producción del 
fabricante y utilizados sin alteraciones posteriores para 
la aplicación en particular. 

2. Reglaje del caudal de la bomba de inyección 

3. Reglaje del encendido o la inyección (curva de 
avance) 

4. Reglaje del regulador 

5. Dispositivos de control de emisiones 

6. Control de la presión de sobrealimentación 

3. DATOS QUE DEBERÁN REGISTRARSE 

3.1. Deben registrarse los datos indicados en la sección 4 del apéndice del presente anexo. Los datos de rendimiento 
se obtendrán en condiciones de funcionamiento estabilizadas, con un suministro de aire fresco adecuado al 
motor. Las cámaras de combustión podrán contener depósitos, pero en cantidad limitada. Las condiciones de 
ensayo, como la temperatura del aire de admisión, serán lo más cercanas posible a las condiciones de referencia 
(véase el punto 5.2 del presente anexo) con el fin de minimizar la magnitud del factor de corrección. 

3.2. La temperatura del aire de admisión al motor se medirá en el interior de la tobera de admisión de aire. La 
depresión a la admisión se medirá en el mismo punto. El termómetro o el termopar estarán protegidos de las 
salpicaduras de combustible y del calor irradiado y estarán colocados directamente en la corriente de aire. Se 
usará un número suficiente de posiciones para conseguir una temperatura media de admisión que resulte 
representativa. 

3.3. La depresión a la admisión se medirá después de las entradas de aire, el filtro de aire, el silenciador de admisión 
o el dispositivo de limitación de velocidad (en su caso). 

3.4. La presión absoluta a la entrada al motor después del compresor y del intercambiador de calor, en su caso, se 
medirá en el colector de admisión y en cualquier otro punto en el que deba medirse la presión para calcular 
factores de correción. 

3.5. La contrapresión de escape se medirá en un punto situado al menos a tres diámetros de conducto después de 
la(s) brida(s) del/de los colector(es) de escape y después del/de los turbocompresor(es), en su caso. Se especi
ficará el lugar. 

3.6. No se tomará ningún dato hasta que el par, el régimen y las temperaturas permanezcan básicamente constantes 
durante al menos un minuto. 

3.7. El régimen del motor durante un período de funcionamiento o una lectura no variará respecto al régimen 
elegido en más de ± 1 % o, ± 10 min, eligiéndose la mayor de estas medidas. 

3.8. Se tomarán de forma simultánea los datos de carga al freno, consumo de combustible y temperatura del aire de 
admisión, datos que constituirán la media de dos valores estabilizados consecutivos que no varíen más del 2 % 
en lo que respecta a la carga al freno. 

3.9. La temperatura del refrigerante en la salida del motor se mantendrá al nivel especificado por el fabricante. 

Si este no ha hecho dicha especificación, la temperatura será de 353 K ± 5 K. Por lo que respecta a los motores 
refrigerados por aire, la temperatura en un punto indicado por el fabricante se mantendrá a + 0/– 20 K del 
valor máximo que especifique el fabricante en las condiciones de referencia.
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3.10. En el caso de los motores de encendido por compresión, la temperatura del combustible se medirá en la 
entrada de la bomba de inyección de combustible y se mantendrá entre 306-316 K (33-43 °C); en el caso de 
los motores de encendido por chispa, la temperatura del combustible se medirá lo más cerca posible de la 
entrada del carburador o del dispositivo de inyección del combustible, y se mantendrá entre 293-303 K (20- 
30 °C). 

3.11. La temperatura del aceite lubricante, medida en la bomba del lubricante o en la salida del refrigerador del 
aceite, si está montado, se mantendrá dentro de los límites que fije el fabricante del motor. 

3.12. Si es necesario, podrá utilizarse un sistema regulador auxiliar para mantener las temperaturas dentro de los 
límites especificados en los puntos 3.9, 3.10 y 3.11 del presente anexo. 

4. PRECISIÓN DE LAS MEDICIONES 

4.1. Par: ± 1 % del par medido. El sistema de medición del par deberá ser calibrado para tener en cuenta las 
pérdidas por fricción. La precisión en la mitad inferior de la gama de medición del banco dinamómetro podrá 
ser del ± 2 % del par medido. 

4.2. Régimen del motor: 0,5 % del régimen medido. 

4.3. Consumo de combustible: ± 1 % del consumo medido. 

4.4. Temperatura del combustible: ± 2 K. 

4.5. Temperatura del aire de admisión del motor: ± 2 K. 

4.6. Presión barométrica: ± 100 Pa. 

4.7. Depresión en el sistema de admisión: ± 50 Pa. 

4.8. Contrapresión en el sistema de escape: ± 200 Pa. 

5. FACTORES DE CORRECCIÓN DE LA POTENCIA 

5.1. Definición 

El factor corrector de la potencia es el coeficiente que determina la potencia del motor en las condiciones 
atmosféricas de referencia especificadas en el punto 5.2: 

P o = α P 

donde: 

P o es la potencia corregida (es decir, la potencia en las condiciones atmosféricas de referencia) 

α es el factor de corrección (α a o α d ) 

P es la potencia medida (potencia durante el ensayo) 

5.2. Condiciones atmosféricas de referencia 

5.2.1. Temperatura (T o ): 298 K (25 °C) 

5.2.2. Presión seca (P so ): 99 kPa 

La presión seca se basa en una presión total de 100 kPa y una presión de vapor de agua de 1 kPa. 

5.3. Condiciones atmosféricas de ensayo 

Las condiciones atmosféricas durante el ensayo serán las siguientes: 

5.3.1. Temperatura (T) 

Para motores de encendido por chispa: 288 K ≤ T ≤ 308 K 

Para motores de encendido por compresión: 283 K ≤ T ≤ 313 K
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5.3.2. Presión (p s ) 

90 kPa < p s < 110 kPa 

5.4. Determinación de los factores de corrección α a y α d ( 1 ) 

5.4.1. Motores de encendido por chispa atmosféricos o sobrealimentados 

El factor de corrección α a se obtiene mediante la fórmula siguiente: 

α a ¼ 8 > > : 
99 
p s 
9 > > ; 

1;2 
ä 8 > > : 

T 
298 

9 > > ; 

0;6 

donde: 

p s es la presión atmosférica seca total en kilopascales (kPa); es decir, la presión barométrica total menos la 
presión de vapor de agua, 

T es la temperatura absoluta en grados Kelvin (K) del aire aspirado por el motor. 

Condiciones que deben cumplirse en el laboratorio 

Para que un ensayo se considere válido, el factor de corrección deberá ser tal que 

0,96 ≤ α a ≤ 1,06 

Si se sobrepasan estos límites, se dará el valor corregido obtenido y se indicarán de forma precisa en el informe 
de ensayo las condiciones de este (temperatura y presión). 

5.4.2. Motores de encendido por compresión: factor α d 

El factor corrector de la potencia (α d ) para los motores de encendido por compresión a caudal constante de 
combustible se obtiene aplicando la fórmula siguiente: 

α d = (f a ) fm 

donde: 

f a es el factor atmosférico 

f m es el parámetro característico para cada tipo de motor y de reglaje 

5.4.2.1. Factor atmosférico f a 

Este factor indica los efectos de las condiciones ambientales (presión, temperatura y humedad) sobre el aire que 
aspira el motor. La fórmula del factor atmosférico diferirá según el tipo de motor. 

5.4.2.1.1. Motores atmosféricos y de sobrealimentación mecánica 

ƒ a ¼ 8 > > : 
99 
p s 
9 > > ; ä 8 > > : 

T 
298 

9 > > ; 

0;7
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( 1 ) Los ensayos podrán realizarse en cámaras de ensayo climatizadas, donde puedan controlarse las condiciones atmosféricas. 
En el caso de motores dotados de un control automático de la temperatura del aire, si el dispositivo es tal que a plena carga a 25 °C no 
hay adición de aire caliente, el ensayo se llevará a cabo con el dispositivo completamente cerrado. Si el dispositivo continúa 
funcionando a 25 °C, el ensayo se realizará con el dispositivo funcionando normalmente y el exponente del término temperatura 
en el factor de corrección se considerará igual a cero (no habrá corrección de la temperatura).



5.4.2.1.2. Motores de turboalimentados con o sin refrigeración del aire de admisión 

ƒ a ¼ 8 > > : 
99 
p s 
9 > > ; 

0;7 
ä 8 > > : 

T 
298 

9 > > ; 

1;5 

5.4.2.2. Factor motor f m 

f m es una función de q c (caudal de combustible corregido), de la forma siguiente: 

f m = 0,036 q c – 1,14 

y 

q c = q/r 

donde: 

q es el caudal de combustible en miligramos por ciclo y por litro de volumen desplazado total [mg/(l.ciclo)] 

r es la relación de presión entre la salida y la entrada del compresor (r = 1 en los motores atmosféricos) 

Esta fórmula es válida para un intervalo de valores de q c entre 37,2 mg/(l.ciclo) y 65 mg/(l.ciclo). 

Para valores de q c menores de 37,2 mg/(l.ciclo) se tomará un valor constante de f m igual a 0,2 (f m = 0,2). 

Para valores de q c superiores a 65 mg/(l.ciclo) se tomará un valor constante de f m igual a 1,2 (f m = 1,2) (véase 
la figura): 

5.4.2.3. Condiciones que deben cumplirse en el laboratorio 

Para que un ensayo se considere válido, los factores de corrección α a deberán ser tales que: 

0,93 ≤ α a ≤ 1,07 

Si se sobrepasan estos límites, se dará el valor corregido obtenido y se indicarán de forma precisa en el informe 
de ensayo las condiciones de este (temperatura y presión).
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APÉNDICE 

RESULTADOS DE LOS ENSAYOS PARA MEDIR LA POTENCIA NETA DEL MOTOR 

El laboratorio que realice el ensayo cumplimentará el presente formulario. 

1. CONDICIONES DE ENSAYO 

1.1. Ubicación del punto en el que debe medirse la contrapresión de escape 

1.2. Ubicación del punto en el que debe medirse la depresión a la admisión 

1.3. Características del dinamómetro 

1.3.1. Marca: .............................................................Modelo: ....................................................................................................................... 

1.3.2. Tipo: ......................................................................................................................................................................................................... 

2. COMBUSTIBLE 

2.1. Para motores de encendido por chispa que funcionen con combustible líquido 

2.1.1. Marca: ....................................................................................................................................................................................................... 

2.1.2. Especificación: ........................................................................................................................................................................................ 

2.1.3. Aditivo antidetonante (plomo, etc.): ............................................................................................................................................... 

2.1.3.1. Tipo: ......................................................................................................................................................................................................... 

2.1.3.2. Contenido: ....................................................................................................................................................................................mg/l 

2.1.4. Octanaje RON: ............................................................................................................................................ (ASTM D 26 99-70) 

2.1.4.1. Especifíquese la densidad: .................................................................................................................................... g/cm 3 a 288 K 

2.1.4.2. Valor calorífico inferior: .......................................................................................................................................................... kJ/kg 

2.2. Para motores de encendido por chispa que funcionen con combustible gaseoso 

2.2.1. Marca: ....................................................................................................................................................................................................... 

2.2.2. Especificación: ........................................................................................................................................................................................ 

2.2.3. Presión de almacenamiento: ..................................................................................................................................................bares 

2.2.4. Presión de uso: ..........................................................................................................................................................................bares 

2.2.5. Valor calorífico inferior: .......................................................................................................................................................... kJ/kg 

2.3. Para motores de encendido por compresión que funcionen con combustibles gaseosos 

2.3.1. Sistema de alimentación: gas 

2.3.2. Especificación del gas utilizado: ...................................................................................................................................................... 

2.3.3. Proporción de fueloil/gas: .................................................................................................................................................................. 

2.3.4. Valor calorífico inferior: ..................................................................................................................................................................... 

2.4. Para motores de encendido por compresión que funcionen con combustible líquido 

2.4.1. Marca: ....................................................................................................................................................................................................... 

2.4.2. Especificación del combustible utilizado: ...................................................................................................................................... 

2.4.3. Índice de cetano (ASTM D 976-71): ............................................................................................................................................. 

2.4.4. Especifíquese la densidad: .................................................................................................................................... g/cm 3 a 288 K 

2.4.5. Valor calorífico inferior: .......................................................................................................................................................... kJ/kg 

3. LUBRICANTE 

3.1. Marca: ....................................................................................................................................................................................................... 

3.2. Especificación: ........................................................................................................................................................................................ 

3.3. Viscosidad SAE: .....................................................................................................................................................................................
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4. Resultados detallados de las mediciones ( 1 ) 

Régimen del motor (min – 1 ) 

Par medido (Nm) 

Potencia medida (kW) 

Caudal de combustible medido (g/h) 

Presión barométrica (kPa) 

Presión del vapor de agua (kPa) 

Temperatura del aire de admisión (K) 

Potencia que debe añadirse para el equipamiento y los ele
mentos auxiliares distintos de los que figuran en el cuadro 1 
(kW) 

N o 1 
N o 2 
N o 3 

Total (kW) 

Factor de corrección de la potencia 

Potencia de freno corregida (kW) 

Potencia neta (kW) 

Par neto (Nm) 

Consumo específico de combustible corregido [g/(kWh)] ( 2 ) 

Temperatura del líquido refrigerante en la salida (K) 

Temperatura del aceite lubricante en el punto de medición (K) 

Temperatura del aire tras el sobrealimentador (K) ( 3 ) 

Temperatura del combustible en la entrada de la bomba de inyección (K) 

Temperatura del aire tras el refrigerador del aire de sobrealimentación (K) ( 3 ) 

Presión después del sobrealimentador (kPa) 

Presión tras el refrigerador del aire de sobrealimentación (kPa) 

Depresión a la admisión (Pa) 

Contrapresión de escape (Pa) 

Cantidad de combustible suministrada en mm 3 /carrera del pistón o ciclo ( 3 ) 

( 1 ) Las curvas características de la potencia neta y el par neto se trazarán en función del régimen del motor. 
( 2 ) Calculado con la potencia neta para motores de encendido por compresión y motores de encendido por chispa, multiplicado, 

en este último caso, por el factor de corrección de la potencia. 
( 3 ) Táchese lo que no proceda.
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ANEXO 5 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA FAMILIA DE MOTORES 

1. PARÁMETROS PARA LA DEFINICIÓN DE LA FAMILIA DE MOTORES 

La familia de motores puede definirse mediante parámetros de diseño básicos que deberán ser comunes a los 
motores de la familia. En algunos casos puede haber interacción de parámetros. Este efecto también debe tenerse 
en cuenta para garantizar que en una familia de motores solo se incluyen aquellos que poseen características 
similares en cuanto a emisión de gases de escape. 

Para considerar que dos motores pertenecen a la misma familia de motores, deberán tener en común los 
parámetros básicos que se relacionan a continuación: 

1.1. Ciclo de combustión: 

cuatro tiempos 

dos tiempos 

1.2. Medio refrigerante: 

aire 

agua 

aceite 

1.3. Cilindrada 

La cilindrada de cada motor se sitúa entre el 85 % y el 100 % de la correspondiente al motor de mayor cilindrada 
de la familia. 

1.4. Método de aspiración del aire: 

atmosférico 

sobrealimentación 

1.5. Tipo de combustible: 

gasóleo 

gasolina 

combustible gaseoso (GN o GLP) 

1.6. Tipo/diseño de la cámara de combustión: 

antecámara 

cámara de turbulencia 

inyección directa 

1.7. Válvulas y orificios-configuración, tamaño y número: 

culata 

pared del cilindro 

cárter 

1.8. Sistema de alimentación de combustible 

1.8.1. Para motores de encendido por compresión: 

bomba-conducto-inyector 

bomba en línea 

bomba de distribución 

sistema individual por cilindro 

inyector bomba
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1.8.2. Para motores de encendido por chispa: 

carburador 

inyección de combustible en el orificio de admisión 

inyección directa 

1.9. Características diversas: 

recirculación de los gases de escape 

inyección (emulsión) de agua 

inyección de aire 

sistema de turborrefrigeración 

1.10. Postratamiento de las emisiones de escape: 

catalizador de oxidación 

catalizador de reducción 

reactor térmico 

filtro de partículas 

2. ELECCIÓN DEL MOTOR DE REFERENCIA 

2.1. En el caso de los motores diésel, el criterio principal de selección del motor de referencia de la familia será el del 
máximo suministro de combustible por carrera del pistón al régimen del par máximo declarado. 

En caso de que dos o más motores compartan este criterio principal, se seleccionará el motor de referencia 
utilizando el criterio secundario del máximo suministro de combustible por carrera del pistón al régimen nominal. 
En determinados casos, la autoridad competente en materia de homologación podrá considerar que el ensayo de 
un segundo motor es el mejor método para caracterizar una familia. En ese caso, la autoridad competente en 
materia de homologación podrá seleccionar para el ensayo un motor adicional. 

2.2. En el caso de los motores de encendido por chispa, el criterio principal de selección del motor de referencia de la 
familia será el del caudal de combustible (g/h).
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ANEXO 6 

CONTROL DE LA CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

1. GENERALIDADES 

Estos requisitos son coherentes con los ensayos que deben realizarse para comprobar la conformidad de la pro
ducción con arreglo al punto 6.2 del presente Reglamento. 

2. PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO 

Los métodos de ensayo y los instrumentos de medición serán los descritos en el anexo 4 del presente Reglamento. 

3. RECOGIDA DE MUESTRAS 

3.1. En el caso de un tipo de motor 

Debe seleccionarse un motor. Si tras el ensayo descrito más adelante en el punto 5.1, se considera que el motor no 
es conforme con los requisitos del presente Reglamento, se procederá al ensayo de dos motores más. 

3.2. En el caso de una familia de motores 

En el caso de la homologación de una familia de motores, debe verificarse la conformidad de la producción de un 
miembro de la familia que no sea el motor de referencia. En caso de no superar el ensayo de conformidad de la 
producción, los dos motores adicionales deberán ser del mismo tipo de miembro de la familia. 

4. CRITERIOS DE MEDICIÓN 

4.1. Potencia neta y consumo específico de combustible del motor de combustión interna 

Las mediciones se efectuarán a un número suficiente de regímenes del motor para definir correctamente las curvas de 
potencia, de par y de consumo específico de combustible entre los regímenes máximo y mínimo recomendados por 
el fabricante, conforme a los puntos 2.9 y 2.11 del presente Reglamento. 

Los valores medidos por el servicio técnico en el motor seleccionado no deberán diferir en más de ± 5 % para la 
potencia neta (par) y en más de ± 10 % para el consumo específico de combustible en todos los puntos de medición 
de la curva, con una tolerancia de ± 5 % para el régimen del motor. 

5. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Si la potencia neta y el consumo específico de combustible del segundo o tercer motor a los que hace referencia el 
punto 3 no cumplen los requisitos mencionados en el punto 4, se considerará que la producción no es conforme a 
los requisitos del presente Reglamento y se aplicará lo dispuesto en el artículo 7 del mismo.
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ANEXO 7 

DATOS TÉCNICOS DE LOS COMBUSTIBLES DE REFERENCIA 

1. Datos técnicos del GLP como combustible de referencia 

Parámetro Unidad 
Límites de combustible A Límites de combustible B 

Método de ensayo 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Octanaje 1 92,5 ( 1 ) 92,5 EN 589 anexo B 

Composición: 

Contenido de C3 % vol 48 52 83 87 

Contenido de C4 % vol 48 52 13 17 ISO 7941 

Olefinas % vol 12 14 

Residuo de evapora
ción 

mg/kg 50 50 NFM 41-015 

Contenido total de 
azufre 

ppm 
masa ( 1 ) 

50 50 EN 24260 

Sulfuro de hidrógeno — ninguno ninguno ISO 8819 

Corrosión de la lá
mina de cobre 

clasifica
ción 

clase 1 clase 1 ISO 6251 ( 2 ) 

Agua a 0 °C exento exento inspección visual 

( 1 ) Valor que debe determinarse en condiciones normales (293,2 K [20 °C] y 101,3 kPa). 
( 2 ) Este método puede no determinar con precisión la presencia de materiales corrosivos si la muestra contiene inhibidores de 

corrosión u otras sustancias químicas que disminuyan la corrosividad de la muestra respecto a la lámina de cobre. Por consiguiente, 
se prohíbe la adición de dichos compuestos con la única finalidad de sesgar el método de ensayo. 

2. Datos técnicos del GN como combustible de referencia 

En el mercado europeo existen dos clases de combustibles: 

— la clase H, cuyos combustibles de referencia extremos son el GR y el G23, 

— la clase L, cuyos combustibles de referencia extremos son el G23 y el G25. 

A continuación se resumen las características de los combustibles de referencia GR, G23 y G25: 

Combustible de referencia GR 

Características Unidades Base 
Límites 

Método de ensayo 
Mínimo Máximo 

Composición: 

Metano 87 84 89 

Etano 13 11 15 

Equilibrio (*) % mol — — 1 ISO 6974 

Contenido de azu
fre 

mg/m 3 (**) — — 10 ISO 6326-5 

(*) Gases inertes + C 2+ 
(**) Valor que debe determinarse en condiciones normales (293,2 K [20 °C] y 101,3 kPa).
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Combustible de referencia G23 

Características Unidades Base 
Límites 

Método de ensayo 
Mínimo Máximo 

Composición: 

Metano 92,5 91,5 93,5 

Equilibrio (*) % mol — — 1 ISO 6974 

N 2 7,5 6,5 8,5 

Contenido de azu
fre 

mg/m 3 (**) — — 10 ISO 6326-5 

(*) Inertes (diferentes de N 2 ) + C 2 + C 2+ 
(**) Valor que debe determinarse en condiciones normales (293,2 K [20 °C] y 101,3 kPa). 

Combustible de referencia G25 

Características Unidades Base 
Límites 

Método de ensayo 
Mínimo Máximo 

Composición: 

Metano 86 84 88 

Equilibrio (*) % mol — — 1 ISO 6974 

N 2 14 12 16 

Contenido de azu
fre 

mg/m 3 (**) — — 10 ISO 6326-5 

(*) Inertes (diferentes de N 2 ) + C 2 + C 2+ 
(**) Valor que debe determinarse en condiciones normales (293,2 K [20 °C] y 101,3 kPa). 

3. Combustible de referencia para los motores de encendido por chispa 

Parámetro Unidad 
Límites (2) 

Método de ensayo Publicación 
Mínimo Máximo 

Octanaje, RON 95,0 — EN 25164 1993 

Índice de octano, 
MON 

85,0 — EN 25163 1993 

Densidad a 15 °C kg/m 3 748 775 ISO 3675 1995 

Presión de vapor 
Reid 

kPa 56,0 95,0 EN 12 1993 

Destilación: 

— punto de ebulli
ción inicial 

°C 24 40 EN-ISO 3405 1988 

— evaporado a 
100 °C 

% v/v 49,0 57,0 EN-ISO 3405 1988 

— evaporado a 
150 °C 

% v/v 81,0 87,0 EN-ISO 3405 1988 

— punto de ebulli
ción final 

°C 190 215 EN-ISO 3405 1988
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Parámetro Unidad 
Límites (2) 

Método de ensayo Publicación 
Mínimo Máximo 

Residuo % — 2 EN-ISO 3405 

Análisis de los hi
drocarburos: 

— olefinas % v/v — 10 ASTM D 1319 1995 

— aromáticos (4) % v/v 28,0 40,0 ASTM D 1319 1995 

— benceno % v/v — 1,0 pr. EN 12177 1998 

— saturados — Equilibrio ASTM D 1319 1995 

Relación carbono/ 
hidrógeno 

Informe Informe 

Estabilidad a la oxi
dación (5) 

mn. 480 — EN-ISO 7536 1996 

Contenido de oxí
geno (6) 

% m/m — 2,3 EN 1601 1997 

Goma existente mg/ml — 0,04 EN-ISO 6246 1997 

Contenido de azu
fre (7) 

mg/kg — 100 pr. EN-ISO 
14596 

1998 

Corrosión del cobre 
a 50 °C 

— 1 EN-ISO 2160 1995 

Contenido de 
plomo 

g/l — 0,005 EN 237 1996 

Contenido de fós
foro 

g/l — 0,0013 ASTM D 3231 1994 

4. Combustible de referencia para los motores de encendido por compresión (1) 

Límites y unidades (2) Método de ensayo 

Índice de cetano (4) Mínimo 45 (7) Máximo 50 ISO 5165 

Densidad a 15 °C Mínimo 835 kg/m 3 
Máximo 845 kg/m 3 (10) 

ISO 3675, ASTM D 4052 

Destilación (3) a 95 % del volumen Máximo 370 °C ISO 3405 

Viscosidad a 40 °C Mínimo 2,5 mm 2 /s 
máximo 3,5 mm 2 /s 

ISO 3104 

Contenido de azufre Mínimo 0,1 % en masa (9) 
Máximo 0,2 % en masa (8) 

ISO 8754, EN 24260 

Punto de inflamación Mínimo 55 °C ISO 2719 

Punto de obstrucción del filtro en 
frío 

Mínimo-Máximo + 5 °C EN 116 

Corrosión del cobre Máximo 1 ISO 2160 

Carbono Conradson en el residuo 
(10 % DR) 

Máximo 0,3 % en masa ISO 10370 

Contenido de cenizas Máximo 0,01 % en masa ASTM D 482 (12)
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Límites y unidades (2) Método de ensayo 

Contenido de agua Máximo 0,05 % en masa ASTM D 95, D 1744 

Índice de neutralización (ácido fuerte) Mínimo 0,20 mg KOH/g 

Estabilidad a la oxidación (5) Máximo 2,5 mg/100 ml ASTM D 2274 

Aditivos (6) 

Notas: 

(1) Si es preciso calcular el rendimiento térmico de un motor o de un vehículo, el poder calorífico del combustible 
puede calcularse mediante la siguiente ecuación: 

Energía específica (poder calorífico) (neto) 

MJ/kg = (46,423 – 8,792 × d 2 + 3,17 × d) × [1 - (x + y + s)] + 9,42 × s – 2,499 × x 

donde: 

d = la densidad a 288 K (15 °C) 

x = la proporción por masa de agua (%/100) 

y = la proporción por masa de ceniza (%/100) 

s = la proporción por masa de azufre (%/100). 

(2) Los valores indicados en la especificación son «valores reales». Al establecer los valores límite se han aplicado los 
términos de la norma ASTM D 3244 «Defining a Basis for Petroleum Product Quality Disputes» (Definición de 
una base para resolver disputas relacionadas con la calidad de los productos del petróleo), y al fijar un valor 
mínimo se ha tenido en cuenta una diferencia mínima de 2R sobre cero; para fijar un valor máximo y un valor 
mínimo, la diferencia mínima es de 4R (R = reproducibilidad). 

A pesar de que se trate de una medida necesaria por razones estadísticas, el fabricante de un combustible debe 
procurar obtener un valor cero cuando el valor máximo estipulado sea de 2R, y obtener el valor medio cuando se 
indiquen límites máximos y mínimos. Si fuera necesario aclarar si un combustible cumple los requisitos de la 
especificación, se aplicarán los términos de la norma ASTM D 3244. 

(3) Las cifras indicadas se refieren a la cantidad evaporada (porcentaje recuperado + porcentaje perdido). 

(4) El intervalo indicado para el cetano no se ajusta al margen mínimo exigido de 4R. 

No obstante, en caso de litigio entre el proveedor y el usuario del combustible, podrán aplicarse los términos de 
la norma ASTM D 3244 para resolver dicho litigio siempre que se efectúen varias mediciones, en número 
suficiente para conseguir la precisión necesaria, antes que determinaciones individuales. 

(5) Aun en caso de que se controle la estabilidad a la oxidación, es probable que la vida útil del producto sea 
limitada. Es recomendable consultar al proveedor acerca de las condiciones y el período de conservación. 

(6) Este combustible deberá fabricase solo a partir de destilados directos y craqueados; se permite la desulfurización. 
No debe contener aditivos metálicos ni aditivos para mejorar el índice de cetano. 

(7) Se permiten valores inferiores, en cuyo caso se indicará el índice de cetano del combustible de referencia 
utilizado. 

(8) Se permiten valores superiores, en cuyo caso se indicará el contenido de azufre del combustible de referencia 
utilizado. 

(9) Se actualizará continuamente teniendo en cuenta las tendencias de los mercados. A efectos de la homologación 
inicial de un motor sin postratamiento de los gases de escape, se admitirá, a petición del solicitante, un contenido 
mínimo de azufre del 0,050 % en masa; en tal caso, el nivel de partículas medido deberá ajustarse al alza para 
compararlo al valor promedio especificado nominalmente para el contenido de azufre del combustible (0,150 % 
en masa), mediante la ecuación siguiente: 

PT adj = PT + [SFC × 0,0917 × (NSLF – FSF)] 

donde: 

PT adj = valor PT ajustado (g/kWh) 

PT = valor de las emisiones específicas ponderadas medidas correspondientes a las partículas (g/kWh) 

SFC = consumo específico de combustible ponderado (g/kWh), calculado conforme a la fórmula que figura más 
adelante 

NSLF = promedio de la especificación nominal de contenido de azufre, expresado como fracción de la masa (a 
saber: 0,15 %/100) 

FSF = contenido de azufre del combustible, expresado como fracción de la masa (%/100)
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Ecuación para calcular el consumo específico ponderado de combustible: 

SFC ¼ 
X n 

i¼1 
G FUEL;i ä WF i 
X n 

i¼1 
P i ä WF i 

donde: 

P i = P m,i + P AE,i 

Para evaluar la conformidad de la producción con arreglo al punto 6, deben cumplirse los requisitos utilizando 
un combustible de referencia con un contenido de azufre que respete los límites mínimo/máximo de 0,1/0,2 % 
en masa respectivamente. 

(10) Se admiten valores superiores, hasta 855 kg/m 3 , en cuyo caso debe indicarse la densidad del combustible de 
referencia utilizado. Para evaluar la conformidad de la producción con arreglo al punto 6, deben cumplirse los 
requisitos utilizando un combustible de referencia que respete los límites mínimo/máximo de 835/845 kg/m 3 . 

(11) Todas las características y los valores límite del combustible deberán actualizarse teniendo en cuenta las tenden
cias de los mercados. 

(12) Se sustituirá por la norma EN/ISO 6245, con efecto a partir de la fecha de aplicación.
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